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INTRODUCClON

Los derechos y deberes del hambre en sociedad, están de-

terminados por las leyes civiles; pero éstas no podrían ejecu­

tarse si no hubiera jueces encargados de aplicarlas. Los

jueces son los órganos de aa ley que no hacen el derecho, jus

dicere como dice Boncenne, sino que lo declaran, [us dare;

son sus dispensadores, no sus árbitros. Pero la existencia del

juez hace suponer necesariamente la existencia de reglas y

formas á que este funcionario debe sujetarse para aplicar

la ley; de ahí la importancia y utilidad del procedimiento que,

como dicen los señores Manresa y Reus, tiene por objeto la

aplicación de la ley y por fin la averiguación de la verdad.

El Código de procedimientos es, pues, el conjunto de re­

glas para la mejor y más fácil tramitación de los juicios.

Pothier, definió el procedimiento diciendo que es la forma

según la cual deben intentarse las demandas ante la justicia,
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defenderlas, instruirlas, juzgarlas, apelar de la sentencia y

hacerla ejecutar.

Garsonnet ha observado que es una enumeración y no una

definición. A la vez 10 define: El procedimiento es el con­

junto de formas que el ciudadano debe seguir para obtener

justicia y los tribunales para administraría,

Esta palabra deriva del latín, procedere.! avanzar, mar­

char; así el procedimiento, dice Carré, es una manera de obrar,

es una marcha á seguir.

Por tanto las leyes de procedimientos tienen por objeto,

hacer efectivos los derechos establecidos en las leyes civiles que

sin ellas serían meras obstrucciones, principios ineficaces; y

regular el derecho de defensa por cuanto imperaría la confu­

sión y la duda si se dejara librado á la voluntad de los magis­

trados el modo de proceder en los juicios.

El filósofo inglés Jeremías Bentham, llama adjetivas á las

leyes de procedimientos á di fenencia de las leyes de fondo que

denomina suJstamtivas, designaciones :que han sido criticadas

por los autores que no aceptan que se consideren á las leyes

de procedimientos como secundarias, en el sentido de que no

óenen otro objeto que el cumplimiento de la Ley Civil; por­

que si bien esto es así, la ley de fondo recibe de la de forma, la

fuerza y La. vida, siendo su complemento necesario é indispen­

sable

LÓPez Moreno dice, que ni en sentido gramatical ni en
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sentido filosófico hay entre la ley procesal, llamada adjetiva

y las d-emás llamadas sustantivas la relación que entre las sus­

tancias y sus cualidades, porque aún cuando sustantivo es el

nombre que expresa la sustancia, y adjetivo el que enunci¡

cualidad ó modo de ser de esa misma sustancia, no por eso

debe considerarse únicamente la primera como esencial y per­

manente, y la última como accidental y transitoria, desde que

las cualidades no son meros accidentes de la sustancia, sino

divensos mudos de ser de esa misma sustancia, estado último

de ella.

Los preceptos "nadie puede ser condenado sin ser oído", "la

prueba incumbe al actor", "no debe permitirse al demandante lo

que está prohibido al demandado" y otros, consagrados desde

la época de las leyes romanas y reproducidos en las legislacio­

nes posteriores de todos los pueblos, hacen del procedimiento

una verdadera ciencia y le dan la representación que merece

en el cuadro de los conocimientos humanos.

Esta diferencia entre las leyes que declaran derechos y

obligaciones del hombre, y las encargadas de realizar estas fa­

cultades y deberes, tienen importancia capital entre nosotros

por el origen distinto que les asigna: nuestro sistema de go..

bierno: las primeras deben ser dictadas por el Congreso Na­

cional, mientras que las segundas pueden tener su nacimiento

en las legislaturas de Provincia, de acuerdo con las facultades

acordadas á estas, en nuestra Carta Fundamental.
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Las leyes de procedimientos ¿ deben considerarse de orden

público? ¿Qué son leyes de orden público?

Silgueira dice que son las que se refieren á la constitu­

ción y organización de la sociedad, las que afectan su existen­

cia misma y se dictan. por lo tanto más en mira del interés

general que del particular;

Luego, las que fijan el procedimiento judicial son de

orden público desde que tienen por objeto el interés social y

dar reglas para tal fin.

El procedimiento dice Galdo, se informa, se basa en un

principio lógico, en uno jurídico, político y económico.

El principio lógico está representado por esta fórmula:

elección de los medios más seguros y expeditivos para averi­

güar y descubrir la verdad y para evitar el error.

El jurídico trata de procurar al ~itigante la igualdad en

el pleito y la justicia en la decisión.

El político se propone introducir en el proceso la mayor

garantía social de los derechos con el menor sacrificio indi­

vidual de libertad..

El económico exige que los pleitos no sean materia de

gravosas imposiciones, ni que por su duración y gastos se

haga solamente accesible á algunos ciudadanos privilegiados

por su riqueza.

La verdadera base del orden y del progreso social en

todas sus manifestaciones reside en la: realidad práctica de los
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derechos que solo puede encontrarse en la buena ju.5ticia-y

ésta para que pueda ser acreedora á tal calidad debe reunir

las condiciones necesarias de eficacia, celeridad y baratura.

No se crea que cuando nos referirnos á la celeridad de

la justicia pretendemos que por ella se sacrifiquen las garan­

tías del acierto, que se halla en la discusión amplia, que es

generadora de l:a: justicia del fallo; no, porque si la prolonga­

ción de las luchas judiciales es un mal, una imprudente cele-

ridad, como dice Bonnier, puede hacer fracasar el descubri­

miento de la verdad y perjudicar el derecho de defensa.

La justicia, pues, ha de tener toda la rapidez que sea. com­

patible con su equivalencia.

Debe también ser barata la justicia, en el sentido de que si

bien los impuestos judiciales que se imponen al litigante son

justificados, si se tiene en cuenta los gastos que origina el es­

tablecmiento de los Tribunales, ellos no deben ser tan excesi­

vos que hagan á la justicia inaccesible para los que no tienen

más que lo necesario á 1'3. subsistencia diaria de la vida (1).

(1) La Justicia en la Provincia de Santa Fé es sumamente cara. En ninguna
provincia argentina los impuestos judiciales son tan excesivos como en ésta.
En los juzgados de Primera Instancia se actú~ en papel sellado d~ un peso y
en los Juzgados de Paz en papel sellado de cincuenta centavos, independiente­
mente de los impuestos por de más gra\losos que pesan sobre los profesiona­
les y demás funcionarios que intervienen en los juicios. Cada firma de abogado
debe ir acompañada de una estampilla de ochenta centavos, la del procurador
de cuarenta centavos, y la de cualquier perito, de un peso.

La enorme cantidad de juicios que á diario se promueven en nuestros Tribu­
nales hace que solo estos impuestos judiciales, sin contar con los que gra­
Van las herencias, constituyen una de las principales fuentes de recursos del
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Estado con lo que no solo atienden los sereicios de los Tribunales que son exi­
guos-si se tienen en cuenta los sueldos mezquinos que asi¡zna anualmente el
presupuesto provincial á los majistrados y demás empleados de la admlníetra­
ción de justicia,-sino que sufraga otras necesidades extrañas á esta institución
en contra de los principios económicos que rigen este recurso en todas par­
tes del mundo civilizado.

Creemos, pues, que para que estos impuestos judiciales sean legítimos de­
ben reducirse á sus justos limites á fin de que los beneficios de la justicia pue­
dan repartirse por igual á los ricos y á los pobres, á los poderosos como á
los humildes, pues hoy por hoy estos últimos, si quieren hacer valer sus dere­
chos ante la autoridad judicial tienen que empezar por sacrificar una gran parte
de sus medios de vida para sufragar el carísimo papel de actuación.



LmRO PRIMERO

Disposiciones comunes á todos los juicios

TfTULO

JURISDICCIÓN

CAPITULO I

El hombre tiene derechos y deberes.-En el ejercicio de

los unos y en el cumplimiento de los otros, en sus relaciones
con los demás hombres, suscita ó le producen cuestiones ó

contiendas que deben dirimirse para que la sociedad pueda

existir, y sin interrupción, pueda proseguir su marcha por la

senda del desenvolvimiento y progreso. Pero para que esto

pueda suceder, es decir, para que las contiendas que se susci­

ten puedan ser solucionadas, la sociedad ha tenido siempre

que delegar esta facultad á determinadas personas, proporcio­

nándoles los medios ó elementos necesarios para ello.

Así vemos que desde la más remota antigüedad, el padre

de familia primero, el jefe de la tribu, después, y la monarquía
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absoluta más tarde, tienen á su cargo la facultad de adminis·

trar justicia en su familia, tribu ó pueblo. Con el andar del

tiempo, esta facultad ó autoridad, pasa al jefe del Estado, ya

sea éste, rey ó emperador.

El poder que reviste esta autoridad, es lo que se llama

jurisdicción en el sentido más lato.

La jurisdicción es, pues, inherente al poder soberano, y

fué ejercida por este poder hasta el nacimiento de las insti­

tuciones judiciarias y la división y separación de los tres p~

deres : ejecutivo, legislativo y judicial, que entregó á este úl­

timo la facultad exclusiva de juzgar y aplicar las leyes.

De consiguiente la jurisdicción es la: potestad de-conocer

y fallar los asuntos conforme á las leyes, ó sea, 'la facultad

conferida al poder judicial, para administrar justicia.

La palabra jurisdicción se deriva de los vocablos jus di­

are, [urisdictio, que significa aplicar ó declarar el derecho,

facultad conferida exclusivamente al Poder Judicial el), á
diferencia de la facultad de establecer ó hacer el derecha,

jus dare, juris dactio, que comprende únicamente el poder
Legislativo.

La Constitución Nacional determina y crea la jurisdic­

ción en sus Arts. 16 y 18, declarando que no admite prerro­

gativas de sangre ni de nacimiento; que no hay en ellos fueros
personales ni títulos de nobleza; que todos los habitantes son

iguales ante ley; que ninguno de ellos puede ser penado sin
juicio previo fundado en ley anterior ail hecho del proceso ni

juzgado por comisiones especiales ó sacados de los jueces de-

(1) El Poder Ejecutivo no puede en ningún caso ejercer funciones judiciales.
Supo Corle Nac., T. 4, p. 349.
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signados pol'1 la ley antes del hecho de la causa.

La jurisdicción, pues, emana de la soberanía popular y no

puede extenderse fuera del propio terr1t::>rio donde se ejercita

dicha soberanía (1).

Los elementos constitutivos de la jurisdicción son: el co­

nocimiento y el fallo-notio et judicium. N otio, es el derecho

de disponer que se practiquen las pruebas y diligencias ron­

ducentes á ilustrar y encaminar al magistrado sobre los puntos

ó cuestiones sometidas á su decisión y [udicium, la sentencia

que se pronuncia con arreglo á las leyes que rigen el caso, una

vez examinados los hechos alegados y la prueba produc:.da.

Además de estos elementos, notio y judicium, hay otros

complementarios, que es el imperio, el mando, ó sea la facul­

tad de hacer uso de la fuerza pública para que se cumplan los

mandatos judiciales, ejecutio,

Sin ell imperio, la j,urisdicción sería ilusoria y las deci­

siones judiciales no tendrían eficacia, desde que se carecería

del medio de asegurar ó hacer efectivo el cumplimiento de

ellas, sine medica coercitiua nulla est jurisdictione.

Los árbitros carecen de imperio para hacer ejecutar sus

resoluciones, porque su autoridad no proviene de la soberanía,

sino de la voluntad de las partes; pero pueden impetrar para

ello la potestad de los jueces ordinarios,

(1) La jurisdicción es el tributo esencial de la soberania.-Sup. Corte Nao.,
T. 3. p. 484.

La jurisdicción no se extiende fuera del propio territorio.-Sup. Corte Nae.,
T.8, p. 58.

Es un principio de derecho internacional que los Tribunales de un Estado
8010 ejercen jurisdicción rectamente sobre las personas Y cosas que se encuen­
tran en su territorio.·-Sup. corte Nac., T. 7. p. 267.
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La jurisdicción eclesiástica tampoco tiene mando, según

la Iey 12 tít. 10 Libro J, de la Reco'pilación de Indias, porque

la iglesia no tiene territorio, imperio ni fisco. En todos los

casos debe solicitar el auxilio del brazo secular.

Jurisdicción es sinónirna de fuero, así se dice fuero fede­

ral, fuero provincial, ~;)r jurisdicción federal ó jurisdicción

provincial.

Tal hecho es del fuero militar, por jurisdicción militar.

Cuando un asunto pertenece á la jurisdicción federal por

razón de nas personas ó de la materia, se suele denominar

fuero personal ó fuero real, ó se dice que surte el [uero fe­

deral por la naturaleza de la causa.

La jurisdicción es susceptible de diversas divisiones.

Por nuestras instituciones el gobierno se divide entre la

Nación y las Provincias, de donde resultan dos distintas ju­

risdicciones: la que emana de la soberanía de la Nación y la

que nace de la soberanía de 105 estados particulares.

Por razón de la potestad de que emana, se divide la juris­

dicción en temporal y eclesiástica.

La primera llamada también secular por oposición á la

espiritual ó eclesiástica, es la potestad de conocer ó fallar las
causas temporales Ó profanas.

La segunda es la potestad de fallan las causas relativas

al dogma, culto y ministros de na Iglesia,

Antiguamente la jurisdicción eclesiástica era extensa,
abarcaba, no sólo cuestiones de orden espiritual, sino también

algunas de orden temporal, siempre que ellas se refirieran á

la Iglesia ó personas de sus ministros.

Los progresos de la legis~ación han ido restringiendo esta
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facultad hasta que hoy han quedado reducidas á las causas

puramente espirituales: costumbres, disciplinas religiosas, etc.

La jurisdicción temporales judicial ó administrativa.

La primera reside en el poder judicial y es la que ejer­

cen ordinariamente los funcionarios encargados de administrar

justicia en materia civil, oomercial, penal, etc., y en oonse­

cuencia abarca todos los 'asuntos que se suscitan entre las per­

sonas de existencia visible ó existencia ideal, entre los par­

ticulares y el Estado como ,persona jurídica.

La segunda reside en la administración pública, es ejer­

cida por los funcionarios que la representan y tiene por ob­

jeto resolver las reclamaciones que los particulares ó corpo­

_aciones deducen contra los actos ó acuerdos administrativos.

r El Estado, corno persona jurídica puede adquirir dere­

chbs y contraer obligaciones, en cuyo caso está sometido á

las reglas del derecho común.

Como autoridad administrativa puede lesionar ó deseo­

nocer los intereses de los particulares ó corporaciones, y es

natural entonces que exista una jurisdicción que salvaguarde

esos derechos ó intereses lesionados. De aquí la jurisdicción

contencioso-administrativa.

¿A qué poder debe oonferírsele esta clase de jurisdicción?

UllPS defienden Ias prerrogativas del Poder Ejecutivo,

fundándose en que éste exclusivamente .debe entender en

todas las reclamaciones que los particulares entablen contra

las resoluciones ó actos administrativos, desde que no es ad­

misible, que un poder público quede sometido á las decisiones

de otro poder como es e11 judicial. Otros dicen que las cues-

tiones contencioso-administrativas, deben ser resueltas única­
Cóo, Paoc. S. FE

,,:·,'t
"~ ,,"~
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mente pon el Poder Judicial, no solo porque estas funciones

de juzgar, son extrañas á la misión del Ejecutivo, sino por el

peligro que existe de que este poder sea Juez y parte en las

demandas ó cuestiones que se deduzcan. Y finalmente hay

quién opta por un sistema neutro, aconsejando la formación

de Tribunales y funcionarios especiales para la decisión y

conocimiento de estos asuntos, con facultades determinadas y

prlocedimientos propios,

Entre nosotros se ha adoptado tul ,sistema conciliatorio,

tomando como base algunas resoluciones de ~a S. Corte

Nacional.

El artículo 91, inciso 20 de la Constitución Provincial,

entre las atribuciones del Poder Ejecutivo determina la die

conocer originariamente y resolver en las causas contencioso­

administrativas, siendo sus resoluciones apelables en el modo

y forma que la ley determinare. Y el articulo 1247 del Códi­

go de Procedimientos, estatuye que toda persona que se crea

damnificada por resoluciones en asuntos contencioso-admi,

nistrativos, podrá ocurrir al Superior Tribunal en resguardo

de sus derechos.

- La jurisdicción se divide también en contenciosa y

uoluntaria-

Jurisdicción contenciosa es la que se ejerce por los jueces

en asuntos en que hay irutereses opuestos ó controvertidos.

Desde luego supone, contención, conflicto, ya de hecho ya de

derech.o sujeto á una sentencia absolutoria ó condenatoria.

Jurisdicción voluntaria es la que se ejerce por el Juez en

todos los actos en que por su naturaleza ó voluntad de [as par­

tes, no hay contienda ó litigio. Luego, no se tiene que
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dictar sentencia; se aplica la ley al sólo efecto de

dar fuerza, eficacia, autenticidad al acto.
De estas definiciones surgen las diferencias que existen

entre ambas jurisdicciones. La contenciosa tiene lugar inter

nolentes; es decir, entre personas que no habiendo podido po­

nerse de acuerdo sobre sus respectivas pretensiones se ven

~bligadas contra su voluntad á recurrir á la justicia; mientras

que la voluntaria tiene lugar inter uolentes, ó sea, á pedido de

una de las parles á quien interesa la práctica de una diligen­

cia judicial óentre personas que se hallan de acuerdo sobre

el acto que se ejecuta. La primera se verifica con conocimien-

to de causa; la segunda sin conocimiento de causa, ó sólo con

conocimiento informativo. La contenciosa se ejerce pronun­

ciando un fallo según lo alegado y probado; la voluntaria solo

pide aJl Juez la intervención. de su autoridad para dan fuerza

y eficacia al acto.

La jurisdicción voluntaria puede convertirse len conten­

ciosa cuando aparezca oposición ó contienda promovida por

el que tenga derecho á formularla.

ASÍ, la apertura de un testamento puede convertirse en

un acto de jurisdicción contenciosa si entre los herederos se

promueve cuestión sobre validez de aquel documento,

No sucede así respecto á la jurisdicción contenciosa que

nunca se convierte en voluntaria aún cuando haya conforrni­

dad de partes sobre el derecha que se reclama. Una demanda

qe reivindioación 1110 podrá nunca convertirse en voluntaria

aún cuando el clemanclado reconozca la justicia y proceden

cia de la acción, porque la jurisdicción contenciosa existe
siempre que haya derecho ó facultad para obligar á una de



l.
!~
~j
:,

20 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS DE SANTA FE

las partes á que haga ó deje hacen lo que la otra reclama de

ella. ,! . ¡
-La jurisdicción se divide también en propia y delegada.

Jurtisdicción propia es la que ejercen los juecesó Tribu­

nales por derecho propio, inherente al cargo que desempeñan

y en virtud de su ministerio.

Jurisdicción delcqada es la que ejerce un Juez, en asun­

tos que no pertenecen á su jurisdicción, por encargo ó manda­

to de otro Juez ó Tribunal. Por eso se le dá también á es­

ta jurisdicción el nombre de mandada.

La primera se ejerce con toda amplitud sobre las perso-

nas ó cosas que le están sometidas y de un modo estable; la

segunda, se limita al desempeño de las comisiones ó encargos,

sin que pueda extenderse más allá en nombre del delegante y

de un modo transitorio.

Entre nosotros la jurisdicción no es delegable según el ar­

tículo 17, en ell sentido de que la autoridad judicial no puede

trasmitirse sin facultades, pero en caso necesario es lícito co­

misionar á Jueces de otra localidad para la práctica de diligen­

cias determinadas, como por ejemplo, para declaraciones de tes­

tigos, que residen fuera del lugar del asiento del Juzgado y de

otros actos ó diligencias análogas.

-Otra división de la jurisdicción es en natural y prorro­
gada.

La natu-ral ó forzosa es la atribuída por la misma ley co­

mo dice Bioche, y la prorrogada es la conferida por las partes
cuando la ley 10 permite.

Para que la jurisdicción pueda prorirogéllrse.es mcesarío

independientemente de la voluntad de las partes, que el Juez
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en quién se prorrogue tenga jurisdicción, porque de otra ma­

nera no podrían ejercerla. La jurisdicción es de orden pú­

blico, emana de la soberanía y no puede, por lo tanto, ser crea­

da por voluntad de los litigantes.

Así mismo, es necesario que el Juez á quién se prorrogue

pueda conocer del asunto pon razón de su naturaleza, canti­

dad y grado. Si, por voluntad de las partes, un Juez en lo Ci­

'Vil, pudiera entender en una causa criminal, fácilmente se con­

cibe la confusión que reinaría en la administración de justicia.

Estos requisitos se han tenido en cuenta en nuestro Códi­

go de Procedimientos, di; una manera clara, sin dejar lugar á
dudas ó falsas interpretaciones. Así dice: "La jurisdicción

Civil y Comercial entre Jueces del mismo grado) es prorroga­

ble ~oJ' conueuio de partes cuando se trata de intereses mera­

mente privados; pero el Juez no está obliqado á aceptar la pro-

rrogación) si el asunto no es de su competencia, 'Por razón de

la materia ó del valor de la demanda. Ara. 15. (1).

Malaver piensa que debe obtenerse para la prorrogación

el consentimiento de los Jueces, desde que estos pueden inhi­

birse á pesar de la prorrogación, Otros autores piensan b

contrario: no es la sola voluntad de las partes, dicen, la que

(1) El sometimiento del demandado á la iurtsdicclón de un juez es la prórro­
ga de la jurisdicción.-Cóm. Civ., T. 1, p. 549.

La conformidad de las partes no basta para atribuir jurisdicción al Juez que
no la tiene por la ley.-s. Corte Nac., T. 1, p. 325.

Siendo la jurisdicción de orden público, no puede quedar al arbitrio de las
partes investir con ella á los que no la tienen por la ley.-S. Corte Nae., T. 1,
p.356-358.

Las convenciones particulares no pueden dejar sin efecto las leyes en cuya
observancia estén interesados el orden público y las buenas costumbres, Art.
21 del Código Civil.
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obliga á un juez á entender en un negocio en caso de prorro­

gación; es esta voluntad corroborada por la ley; los litigantes

no hacen más que usar de una facultad que les concede el le­

gislador, extendiendo la jurisdicción cuyo desarfrollo deja la

ley á su arbitrio hasta ciertos límites. Se exige la voluntad

de las partes y no la del Juez ¡nrque sola aquella es necesaria

conforme á los principios en que se funda la prorrogación, que

no es otro que el bien de las partes á quienes se deja en libertad,

para que con arreglo á sus intereses é conveniencias elijan al

Juez que más ventajas les ofrezca, más confianza les inspire,

dentro naturalmente de limiaciones estatuídas por la ley.

Si el Juez pudiera negarse, dice Caravantes, á conocer el

negocio que le someten las partes consultando sus intereses, to­

do el fundamento de la jurisdicción desaparecería enteramen­

te. Al Juez no se le causa por 1a sumisión perjuicio algu­

no; porque al marcar las leyes sus atribuciones, ya en general

ya en el caso de que las partes se sometierran á la jurisdicción

la constituyen en el deber de administran justicia á cuantos

acudieran á él invocando esta judisdicción.

Nuestro Código no exige el consentimiento de los Jueces

para prorrogar de jurisdicción, y sólo les faculta á no acep­

tarla cuando el asunto no es de su competencia por razón de

la materia, ó el valor de la demanda; desde que la prorroga­

ción consentida por la leyes entre Jueces del mismo grado.

Por ejemplo, la causa por cobro de quinientos pesos podría no

ser aceptada por un Juez de Pnirnera Instancia, aún cuando

hubiera consentimiento de las partes, desde que sería incom­
petente por razón de ~a cuantía del asunto.

La prórroga de la jurisdicción puede ser expresa ó tácita.



JURISDICCIÓN 23

Es expresa cuando las partes designan con claridad y preci­

sión al Juez ante quien se someten como en el caso en que se

hubiera convenido entre un extranjero y un argentino so­

meter todo lo que respecta al contrato, á los Tribunales de Pro­

vincia; es tácita, cuando el demandante entable la demanda an­

te el Juez competente, ó cuando el demandado la conteste ú

ofrezca excepciones y no oponga la declinatoria de jurisdicción.

Art , 16 (r),

La jurisdicción se divide también en acumulativa ó pre­

v.entiva y privativa.

La primera reside, á la vez, en dos ó más J ueces par~ co­

nocer ó fallar los mismos asuntos.

Hay jurisdicción concurrente en los Tribunales Federales

y en los de Provincia, en los casos en que cualquiera de ellos

puede entender. Así lo Federal es concurrente con lo PI'1~

vincial en causas de competencia por razón de las personas,­

distinta vecindad ó nacionalidad - pero es privativa ó excluyen­

te) por razón de la materia.

Jurisdicción pruratiua, exclwyente ó restrictiva, es pues,

la que únicamente ej erce un Juez ó Tribunal para conocer ó

fallar cierta clase de causas, con exclusión de las demás. Se

llama priuatiua, porque priva á otros jueces del conocimiento

de esos asuntos.

(1) Cuando un extranjero demanda á un ar?,f ntino en causa civil ante un Juez
de Provincia se entiende que ha prorrogado de jurisdicci6n.-S. Corte ."ac., T.
5, p. 405; T.6, p. 76; T. 10; p. 373 Y 394; T. 24, p. 39.

Siempre que el vecino de una provincia demanda al otro ante el Juez pro­
vincial se entiende que ha prorrogado la jurisdicci6n.-S. Corte Nac., T.23,
p.75.

Para que se entienda prorrogada la jurlsdlcci6n provincial, en la demanda
entablada por un argentino contra un extrangero es necesario que éste haya
contestado la demanda sin reclamar aquélla.-S. Corte Nae., T. 15, p. 384.
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La jurisdicción prií.:ativa es una jurisdicción especial,

extraordinaria, privilegiada, y tal es la federal.

El artículo 12 die la ley de Setiembre de 1863 dice: la ju­

risdicción de los Tribunales Nacionales en todas las causas es'

pecificadas en ~os Arts. 1, 2, Y 3 será privativa, esto es, en las

causas que, por razón de la materia y de las personas, la Cons­

titución Nacional ha reservado al conocimiento de esos jueces.

(1) .

Si bien los Jueces de Provincia no pueden conocer en las

causas que sean especialmente regidas porl la Constitución y

leyes del Congreso, las que caen bajo la jurisdicción privativa

de los Juzgados Federales, no están por esto inhabilitados para

interpretar y aplicar las leyes en 105 casos en que entienden ori­

ginariamente ó que les estén sometidos por jurisdicción prorro­

gada: pues, si no fuera así, la jurisdicción de los jueces pro­

vinciales quedaría restringida indebidamente, á la par que la

federal se extendería á personas y cosas extrañas á ellos, so

pretexto de que estaban de por medio la Constitución y leyes

de la Nación.

Creyéndolo de utilidad y corno complemento de lo que

acabamos de expresar respecto á la jurisdicción privativa fe­

dral-nos ocuparemos de una materia que ha suscitado con­

troversia entre los jueces de provincia y la justicia federal;

(1) La jurisdicción de los Tribunales Federales es privativa y exctusente.e-
S. Corte Nac., T. 10, p. 134; T. 18, p. 232; T. 47, p. 232.

La jurisdicción de los Tribunales de la Nación es restrictlva.-S. Corte Nac.,
T. S, p. 345.

La jurisdicción federal en las causas de comercio marítimo es excluyente de
los juzgados de Provincia y debe conocer en ella aunque se halle entablada y
contestada la demanda ante la justicia local.-S. Corte Nac., T. 41, p. 174.
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pero sobre la que hoy la S. C. Nacional ha sentado ya jurispru­

dencia, concluyendo con estas cuestiones.

¿ A que jurisdicción corresponde el conocimiento de las de­

mandas sobre daños y perjuicios ocasionados por accidentes

en las líneas de loo Ferro-Carriles Nacionales?

Muchos jueces de provincia han sostenido su competen­

cia por creer que en estos casos se trataba solamente de relacio­

nes de derecho privado, fundándose en que el derecho que te­

nían los damni ficados por un acto ilícito ó un cuasi delito, de ser

indemnizado por el autor del hecho, se halla establecido por la

ley Civil, que forma parte integrante de la Iegislación de un

país; luego, el conocimiento de la causa que verse sobre esta ma-

teria, no puede alterar las jurisdicciones locales. Que la ley

de Ferrocarriles legisla principalmente sobre la conservación de

las vías, del material y personal empleado en la explotación,

etc., y solo por incidencia menciona 1'31 responsabilidad de las

empresas por los perjuiciosocasionados por culpa Ó negligen­

cia de sus empleados, principio ya consignado en el articulo

1113 del Código Civil.

Estos argumentos en los que se halla basado el dictamen del

Fiscal de Cámara en 10 Civil de la Capital Dr. Marenco en el

fallo de la Cámara Civil de la Capital que se registra

en el torno 66. pág. 182, citado por' Silgueira, han sido refu­

tados por la S. C. Nacional en un fallo que ha sentado j uris­

prudencia; así como por el procurador general Dr. Kier, en un

ditamen sobre un caso análogo al resuelto por la S. C. Nacio­

nal, citado también por Silgueira.

La Suprema Corte ha dicho: que es la ley de ferrocarri­

les la que rige en general las relaciones de las empresas ferro'
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viarias con la administración pública ó con los particulares en

todo lo que se refiere á la policía, explotación, etc., de sus res­

pectivas líneas; de modo que su responsabilidad tiene que juz­

garse necesariamente del punto de vista de esas disposiciones

explícitas ó implícitas de dicha ley; que hallándose eS3J res­

ponsabilidad regida por una ley especial no comprendida en la

reserva del artículo 67 inciso 11 de la Constitución Nacional,

quedó sametida por eso mismo, á la jurisdicción Nacional, de

acuerdo con lo establecido en el arto 2, inciso 1 de la ley de Sep­

tiembre 14 de 1863; que nada obsta que los casos sometidos

á ésta jurisdicción entrañen ó puedan suscitar cuestiones que

deban regirse puramente por los principios del derecho común;

pues siendo estos supletorios, únicamente, en materia de res­

ponsabilidad de las empresas de ferrocarril, cuando no se tra

ta de acciones resultantes del contrato de transporte, y aplica-

bles, sólo, en¡ defecto de disposición particular en la ley

especial de la materia, tales cuestiones, si se suscitan, deben

resolverse como incidentales por la jurisdicción que determina

la naturaleza de la causa, siendo de notar que pudiendo apenas

psesentarse un caso emanado de la Constitución Ó leyes nacio­

nales que no envuelva cuestiones de derecho común, si esto solo

bastara para privar de su conocimiento á los Tribunales Fede­

rales, fácilmente podría llegarse al resultado de hacer impo­

sible el ejercicio de la jurisdicción de dichos tnibunales, aún

en los casos más caracterizados pcxr al ley.

EJ1 Doctor Kier, dice: los ferrocarriles nacionales están

sujetos á las leyes especiales del Congreso, que rigen su cons­

trucción, su desenvolvimiento, su administración y sus res­

ponsabilidades, por violación de aquel régimen.
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La administración nacional tiene interés especial en que

esas leyes se cumplan, no sólo en beneficio de todos los habi­

tantes de la República, sino también en el de la Nación misma,

en razón de sus derechos y responsabilidades, con sujeción á
los contratos de concesión y á las leyes de garantías.

Es con la mira de garantir el cumplimiento de la inspec-

ción nacional en beneficio del tráfico por ferrocarriles, y la de

mayor garantía de las empresas nacionales que los sirven, que

la ley general vigente, de Noviembre 24 de 1891, los ha sorne­

tido á su régimen especial.

Esa ley se antepone á las de derecho común que reglan las

distintas jurisdicciones, no solo en cuanto á las construcciones

y oonservación de todos los ferro-cantiles, sino también en

cuanto á las relaciones de derecho á que ellos dieren lugar.

A ello no obstan las disposiciones anteriores del Código

Civil, que, como disposiciones del derecha común, determinan

en general las responsabilidades por daños y perljuicios.

Esas disposiciones no se refieren á la jurisdicción, que

cualquiera que ella sea, puede aplicarlas 'en oportunidad legal.

La ley die 1891 se refiere expresamente á los delitos y fal­

tas cometidas por las empresas de ferro-carriles, contra¡ la se­

guridad y el tráfico, y contiene disposiciones que, como la de

Los artículos 81 y 83, imponen multas é jndemnizaci.:mes y has­

ta gravísimas penas corporales.

Tratándose entonces del daño causado por ferro' carriles

nacionales, y de responsabilidad que les afecten por violación

de las prescripciones de la ley de 1891, á que están sujetos, la

jurisdicción que ha de juzgarlos, debe de ser la nacional, según
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el artículo 2, inciso I , de la ley de competencia del 14 de Se­

tiembre de 1863.

Si bien es de jurisdicción pl'ivativa federal el conocimien­

to de las causas que se entablen por daños y perjuicios oca­

sionados por accidentes en las vías de los ferro-carriles nacio­

nales están regidas por el derecho común todo Jo referente

al contrato de transporte. Así lo tiene establecido el Art. 50

de la ley de ferro-carriles de Noviembre 24 de 1891, que no es

otro que el Art. 52 de la ley del 18 de Setiembre de 1872, que

dice: las obligaciones ó responsabilidades de las! empresas

respecto á los cargadores por pérdidas, averías' ó retardo en

la expedición ó entrega de las mercaderías, serán regidas por

las disposiciones del Código de Comercio. Serán también

aplicables á las empresas de , ferrorqarrifes las disposiciones

generales, sobre transportes, en todos 106 puntos no previstos

pon la presente ley. (1)

CAPiTULO II

Competencia de los jueces

La palabra jurisdicción suele tomarse como sinónimo de

competencia; sin embargo, existe entre ambas grandes dife­

rencias que conviene no olvidar.

(1) El contrato de transporte por ferrocarriles no hace surtir el fuero fe­
deral ratione materie, pero, está regido 9 legislado por las disposiciones del
derecho común, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 52 de la ley de ferro
carriles de 1872, '9 si el ferro carril no resulta corresponder por razón del fue­
ro de las personas, los tribunales federales deben declarar su incompetencia
para conocer de las acciones que nacen de él en cualquier estado del juicio en
que ella aparezca.-S. Corle Nac., T. 44, p. 129,137Y 229;T. 4S,p.147;T. 49,p. 461;
T. 53, p. 63.
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L3I jurisdicción como hemos dicho, es 131 facultad de ad­

ministran justicia; y competencia, es la misma facultad aplicada

á ciertos asuntos ó ejercida dentro de un cierto territorio.

La jurisdicción es el poder del Juez, como dice Boncenne, la

competencia es la medida de este poder; la; una es el género,

la otra la especie. I

La campetencia supone siempre la jurisdicción. No puede

haber Juez competente sin jurisdicción. Empero, puede tener

un Juez, jurisdicción y no ser competente, pues, la jurisdic­

ción no supone la competencia.

Si todos los jueces pudieran conocer en todos losasun­

tos, la jurisdicción y competencia se confundirian. Lo mismo

sucedería si no hubiera más que un solo Juez ó un solo Tribu­

naJl para el conocimiento de todos 10s asuntos.

Pero si esto reportaría la ventaja que ni 1015 campesinos

podrían dudar, como dice Betham, de cuál fuera el Juez ante

quien debieran acudir para hacer valer sus derechos, haría

imposible la administración de justicia, y sería una puerta

abierta á la perfidia y mala fé del actor que elegiría los jueces

más distantes del domicilio del demandado, ó aquel que más

le conviniera é hiciera imposible la defensa del reo; además

la falta de diversas competencias traería la aglomeración de

asuntos en adgunos tribunales, mientras que en otros no ten­

drían sino contados asuntos durante el año.

Es necesario, pues, señalar á cada Juez ó Tribunal los

asuntos en que debe conocer, por razón del territorio, por la
naturalezaJ del asunto, de su cantidad ó importancia, del gra­

do ó instancia en que debe tratar y resolver. Esa designa­

ción ó señadamiemo especial, limitativo de esa ! jurisdicción,

es lo que constituye su competencia.
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Desde que un litigio se presenta, la; primera dificultad á
examinarse es la clase de Tribunales á que pertenece, y seguí­

damente cuál de ellos en particular debe de conocer en el

asunto.

Los errores que se oometen á este respecto pueden ocasio­

nar gravisimos perjuicios á las partes, por 10 que conviene

que la ley, que determina 1.aJ competencia, establezca reglas

dlaras y sencillas de manera que ningún caso pueda dudarse

de cuál sea el Juez ó Tribunal competente.

Los conflictos de jurisdicción y las cuestiones de ocen­
petencia, dice López Moreno, son en cierto modo depresivas

para lal autoridad judicial y no los más á propósito para ins­

pirar á 106 hombres respeto á los Tribunales de justicia y con­

fianza en sus fallos.

Deben, pues, fijarse con la mayor precisión posible las re­

glas que determinan la competencia.

Toda gestión judicial se hMá ante Juez competente y
siempre que de la exp,resión de los hechos resulte no ser ella.

de la competencia del Juez ante quién se deduce, debe éste in­

hibirse de oficio, 3in más trámite, mandando que el interesado

ocurra donde corresponda, salvo lo dispuesto en el QlYt}culo

15. - Art. 1(1).

Esta disposición establece un principio que es de derecho

(1) El actor decía en su escrito de demanda que el demandado era vecino
de La Plata. Se declara incompetente el Juzgado.-Cám. ct«, T. 26, p. 129.

Siendo el acto comercial, por lo ménos para el demandado, el Juez civil se
declaró incompetente de oficio, sin oír al demandado.-Cám. ctv., T.48,
p.1:l4.

Se declaró de oficio incompetente el Juzgado, aplicado en un caso en que la
obligación 1i010 era de mayor cuantía, agregando intereses. Estos solo deben
sumarse al terminar el juicio.-Cám. Com., T. 2i, p. 415.
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Público, consignado en todas 1315 legislaciones antiguas y mo·

dernas de todos los países, corno que está gravado en la con­

ciencia de todo el mundo y puede considerarse como de orden

público, que toda gestión judicial se hace lante juez compe­

tente, es decir, ante el que tiene jurisdicción parla conocer de4
asunto que ante él se ventila.

Es tan esencial esta circunstancia que la falta de compe­

tencia en el Juez, produce la nulidad de las providencias y actua­

dones decretadas por el mismo.

El Código de la Capital' establece que, toda demanda debe

interponerse ante Juez competente, dando lugar á interpreta­

ciones diversas, por cuanto parece que solo la demanda, es

decir, que el acto por el cual se ejercita una' acción, debe in­

terponerse ante J uez competente" pudiendo I1lO observarse

esta regla cuand:~ se trata de las demás gestiones judiciales,

La redacción de nuestro Código es precisa, abarca toda

petición ó solicitud que se presenta ante los jueces, ya sea

en asuntos de jurisdicción contenciosa ó [ya de jurisdicción
voluntaria.

Formulada¡ la petición, si de los hechos que ella relaciona

el Juez encuentra que el asunto no es de su competencia, debe

inhibirse de oficio, sin más trámites ó actuaciones, salvo lo

dispuesto por el Art. 15, es decir, salvo en íos casos que puede

prorrogarse de jurisdicción por voluntad. de las partes.

La competencia resp ectiua entre Jueces de una misma

localidad, será determinada, con arreglo á lo dispuesto á la ley

Orgánica de los Tribuna 'es. Art. 2.

Así tenemos que el Superior Tribunal según el Art. 20

conocerá qriginariamen\te: Inciso 1. De las cuestiones que
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le fueden sometidas sobre competencia y jurisdicción, entre

sus propias Salas, entre estas y la Cámara de Apelaciones ó

sus Salas, entre los Jueces de distinta Circunscripción y entre

los funcionarios del Poder Judicial y del Poder Ejecutivo.

Tales cuestiones serán resueltas por el Superior Tnibunal con

asistencia de cinco miembros, debiendo eliminarse los Vocales

que hubiesen intervenido en la contienda y ser llamados los

reemplazantes legales, hasta integrar el quorum legal.

lI. De las causas de recusación de sus propios miembros,

de 1'Os juicios sobre responsabilidad civil contra los mismos

ó contra los de la Cámara de Apelaciones y los Jueces de

Primera Instancia, por dolo, culpa grave ó negligencia mani-

fiesta en el desempeño de sus funciones; y de los que se sigan

contra los Jueces de Paz al sólo objeto de comprobar las acu­

saciones, y solicitar del Poder¡ Ejecutivo la correspondiente
destitución.

lII. De los recursos de retardada justicia contra: sus

Salas, debiendo eliminarse los miembros que motivaron el

recurso.

IV. De los asuntos contencioso-administrativos que por

recurso fueren sometidos á su resolución.

V. De las demandas por revisión de procesos fenecidos,

en el caso previsto por el artículo 16 de la Constitución.

VI. De los casos que se produzcan á los 'efectos del artí­
culo 119 de la Constitución contra sus miembros, los de la.

Cámara de Apelaciones, las salas ó los Jueces de la l. a Cir­
cunscripción.

VII. De las solicitudes que, de acuerdo con los artículos
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72 Y 74 del Código Penal, presentaren los penados en la La

Circunscripción Judicial.

Artículo 22. La Cámara de Apelaciones conocerá origi­

nariamente:

1.° - De la recusación de sus propios miembros.

2.° - De los recursos de retardada justicia contra sus Salas,

debiendo eliminarse los miembros que motivaron el recurso,

3'° - De las solicitudes que, de acuerdo con los artículos 73

y 74 del Código Penal, presentaren los penados de la segunda

Circunscripción J udicial.

IV.-De los casos que se produzcan contra los Jueces de

Primera Intancia, de la Segunda Circunscripción, á los efectos

del artículo 119 de la Constitución.

V. - De las cuestiones que le fuesen sometidas sobre com­

petencia entre sus propias Salas.

Artículo 23. El Superior Tribunal y Ia Cámara de Ape­

laciones, según el caso, conocerán en última Instancia, por re­

curso, ó en consulta, con respecto á sus Circunscripciones:

1. - De las causas en que se imponga la pena capital, de

acuerdo con 10 establecido en el artículo 17. Si hubiese simple

mayoría se aplicará la pena inmediata inferior.

n. - De los recursos que se interpongan contra las resolu­

ciones de los Jueces Letrados de Primera Instancia en 1,:>6

asuntos civiles y comerciales cuyo valor exceda de diez mil

pesos ó que no sean apreciables en dinero, y de los criminales

cuando al pena impuesta por el inferior sea de diez años de

penitenciaría ó presidio, ú otra mayor,

IJI. - En los demás casos que determinen las leyes de pro­

c-edimientos.

Cóo. PROC. S. Fa
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Artículo 27. El Superior Tribunal y la Cámara de Ape­

laciones, respectivamente, se dividirán en dos salas de tres

miembros cada una, las que conocerán por orden de tumo

mensual de todos los asuntos de su competencia. La causa

que por cualquier incidente haya; subido en apelación á una

Sala competirá siempre á ésta cuando vuelva al superior por

otro incidente ó por apelación de la sentencia definitiva. (Art.

modificado por la ley 1454 del 31 de Octubre 1907)

Artículo 35. Cada Sala¡ conocerá, en última Instancia,

con respecto á la respectiva jurisdicción:

I.o-De los recursos que se interpongan contra las resolucio­

nes de los jueces letrados, en los casos que determinen las

leyes de procedimientos.

2.
o- De las causas que se elevan en consulta, de acuerdo con

las mismas leyes.

3.o-De las causas de recusación de los miembros de la otra

Sala y de los Jueces Letrtados respectivos.

4.o-De los recursos de retardada justicia contra estos últi­
m!Q1S funcionarios,

5.o-De las cuestiones que les fuesen sometidas sobre compe­

tencia, entre los funcionarios judiciales.

Los Jueces de Primera Instancia en 10 Civil Y Comer­
cial conocerán originariamente en todos lbs 'asuntos regidos

por la ley Civil y Comercial, con [as limitaciones prescriptas­

Artículo 41. Los Jueces Letrados, en su calidad. de su­

periores de los Jueces de Paz, conocerán en última instancia.
respecto á los de su Circunscripción.

LO-De las causas que se eleven en consulta.

2.
o- De los recursos que se entablen contra las resoluciones

dictadas por los J uzgados de ,Paz.
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3.0-De los recursos de retardada justicia.

4.o-De las cuestiones que se susciten sobre competencia.

5 .o--De los artículos sobre recusación.

Debe distinguirse entre .fll fuero general determinado por

el domicilio de las personas y el fuero propio de la causa.

Respeco del primero nuestro Código estatuye: "Es Juez

competente para conocer de 10s actos de jurisdicción uolunta­

rie, el del domicilio de la persona que los prO'Z.loca. - Art. 4.

En los actos de jurisdiuión contenciosa es Juez competen­

te el del domicilio del demandado) ó de cualquiera de ellos si.

jueren varios, y la obligación fuese indivisible ó solidaria. ­

Art. 5. (1).

El que no tuviere domicilio conocido podrá ser demanda­

do en el lugar en que se halle. ----l Art. 6 (2).

Supónese en tesis general que el juez de un territorio es

(1) Siendo la acción personal, elije el demandante el Juez competente entre
el del domicilio del demandado, ó el del lugar del contrato.-Cóm. ctv., T. 1,
p.125.

Para el juicio de alimentos, es Juez competente el del domicilio del que lo
solicita, si en él tuvo origen la acción personal que se deduce, aun cuando la
persona que debe prestarlo se halle domiciliada en otra jurisdicción.-Cám. ctv.,
T. 7, p. 589.

La competencia tratándose de acciones personales, resulta del domicilio
del demandado y no del hecho que dió origen á la obligación. - Cám. ctv.,
T. 14, p. 313.

La acción sobre cumplimiento de contrato de compraventa fechado en esta
capital, corresponde á esta jurisdicción aún cuando el inmueble se encuentre
situado fuera de ella. - Cómo ctv., T. 15, p. 411.

El cumplimiento de una obligación de hacer debe exigirse en el domicilio del
deudor, aun cuando el bien, objeto de ella, esté situado en otra jurisdicción y
en ella se haya firmado el contrato.-Cóm. ctv., T. 19, p. 419.

(2) Respecto del domicilio accidental del demandado «íebe atenderse á la
época del emplazamiento, pues recién entonces éste conoce de una manera au­
téntica la interpelación judicial y puede sin molestias ni gastos de traslación,
preparar sus medios de defensa••-Cám. ctv., T. 30, p. 243.
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competente para entender ó conocer en todas las cuestiones ó

contiendas que se susciten entre las personas que allí tienen su

domicilio.

Pudiendo libremente el hombre elegir para su domicilio

el Iugar que más le convenga, se supone que queda sometido á

las autoridades que en el lugar donde vive ejercen las diversas

órdenes de jurisdicción, á no ser que resulte 10 contrario de

actos ó contratos en los que se hubiera sometido á la jurisdic­

ción dieotros jueces.

Si el demandante y demandado tienen su domicilio en el

lugar del juicio, la competencia no ofrece dificultades.

Si los domicilios son distintos, debe atenerse siempre al

domicilio del demandado de acuerdo á la fórmula secular: actor

sequitur forum rei:

Este principio no tiende á favorecer al demandado como

pudiera creerse á prima fade, sino que, por el contrario, pro­

cura la igualdad de las partes en el juicio.

Si el demandado tuviera que someterse al domicilio del

actor, pudiendo éste libremente cambiar de residencia,

quedaría aquél coartado y hasta imposibilitado, muchas veces,

para poder defenderse, 10que importaría una injusticia.

Mientras no se oornpruebe el derecho que se pretente, se

debe suponer legítima 113 residencia, y no es justo sacar al de­
mandado de sus jueces propios, é irrogarle desde el primer mo­

mento, perjuicios que le ocasionarían, sin duda alguna, la nece­
sidad de trasladarse al lugar del domicilio del actor para prose­
guir el pleito.

La ley dice que si fueran varios los demandados será oom­

petente el Juez del domicilio de cualquiera de ellos, si la obli­

gación fuere indivisible y solidaria.
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Pero ¿ si' no hay solidaridad y las obligaciones fueran man­

comunadas ?
En ese caso habría que distinguir, pues dentro de la divi-

sibilidad de la obligación puede haber unidad de vínculo y de

titulo, y en este caso debe elegirse el fuero de cualquiera de

ellos, á fin de evitar el fraccionamiento del pleito y obtener so­

bre la misma cuestión dos fallos distintos y contrarios. Dalloz

y con él otros autores españoles, opinan que habiendo títulos '!

vínculos verificados, puede demandarse ante el Juez del domi­

cilio de cualquier deudor; debiendo tenerse cuidado de estu­

dar con detención si existe ó nó la unidad de vínculo, á fin de

evitar los abusos que fácilmente pueden cometerse ,

Si la obligación no es solidaria, cada deudon será ejecutado

por su parte, aunque todos hayan sido demandados juntamente, y

su competencia será determinada por el domicilio de cada uno de
ellos.

Nuestro Código prevé el caso de que el demandado no tenga
domicilio conocido, y entonces considera competente al Juez del

domicilio en donde aquel se encuentra; concordando con la ley

32 T. H, Parto 3." según la que "cuando el demandado es re-

voltoso ó de mala barata de guisa que non asosiega en ningún

lagar, tenudo es de responder do quier que 10fallen".

Debe entenderse en la aplicación de este artículo, que la per­
sona á quien se demanda se encuentra en el lugar del juicio, en el

momento de la citación, sin que tenga importancia á ese efecto,

la circunstancia de que haya estado antes, porque en tal caso no

podrá ser citado y emplazado.
Además del fuero general determinado por las personas,

hemos dicho que las relaciones de derecho son susceptibles de un

fuero propio, que el Código determina en atención al lugar en
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que están situadas las cosas sobre que versen, al lugar en que

deban cumplirse las obligaciones y al en que se hubieran ve­

rificado los hechos que las pmduzcan ,

Así nuestro Código, dice que HEs Juez competente para

conocer de las acciones reales, tanto sobre bienes muebles co­

mo sobre inmuebles, el del lugar en que estén situados todos

ó algunos de ellos, á clecciáwdel demandante", Art. 8 (1).

Acción, en el. sentido en que se habla, dice Manresa y

Reus, es el medio que conceden las leyes para ejercitar en juicio

el derecho que nos compete. Estas ideas acción 3' derecho se

usan con frecuencia tornando la una por la otra, así se dice lo

mismo, tengo derecho para reclamar tal cosa, que tengo ac­

ción para reclamar tal otra. Sin embargo, no deben con­

fundirse; el derecho existe antes que la acción judicial, y de

'Consiguiente con absoluta independencia de ésta ; por tanto,

podemos tener derecho á una cosa sin que ejercitemos la ac­

ción para. obtener la cleclaración 'Ó reconocimiento de ese de-

"echo, mientras que no hay acción donde no exista previa­

mente el derecho. Aquélla es el medio, éste es el fin.

Acción real, es el medio de hacer declarar en juicio la

existencia, plenitud y libertad de los derechos que en las le-

yes de fondo tienen tal denominación. Son derechos reales

(1) En las acciones reales, el juez es el del lugar de las cosas, porque la
entrega de los inmuebles, que es el fin de aquellas acciones, solo se puede
efectuar en el lugar en que se hallan radicados. - Cám. ctv., T. 1°, p. 63.

La acción de reivindicación debe entablarse ante el juez del lugar del inmue­
ble aunque se deduzca una acción de nulidad, si ésta es medio para obtener
aquella. - Cám, ctv., T. 13, p. 12.

Siendo real la acción hipotecaria, el juez de la Capital es el competente
para su ejecución si el inmueble está situado en su jurisdicción. - Cám. C/v ••
T. 29, p. 125.
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según el artículo 2503 del Código Civil, el dominio y el con­

dominio, el' usufructo. el uso y la habitación, la servidum­

bres activas, el derecho de hipoteca, la prenda y la anticresis.

Las acciones reales según el artículo 2757, son la rei··

catoria, la confesoria y negatoria.

Nuestro Código habla de acciones reales sobre inmue­

bles, ó muebles porque podemos tener derecho sobre unos ú

otros.

Acción real sobre inmuebles es aquella por la que se re­

clama una cOSaJ inmueble que corresponde al demandante en

virtud de un derecho real independiente de roda obligación

personal; y acción real sobre muebles es la que se ejerci­

ta para reclamar el derecho absoluto que se tiene sobre una

cosa mueble, con independencia de toda obligación perso·
nal.

Para determinar con precisión la acción que correspon­

de, debe tenerse presente que según el artículo 2313 del Códi­

go Civil, las cosas son muebles ó inmuebles por su naturaleza,

lPor accesión ó por su~ carácter representativo : son inmue­

bles por accesión de acuerdo al artículo 2315, del citado cuer­

po de leyes, las cosas muebles que se encuentran realmente

inmovilizadas por su adhesión física al suelo, con tal de que

esta adhesión tenga el caráoer de perpetuidad. Así por ejem­

plo, los instrumentos y máquinas de 'un 'establecimiento in­

dustrial adheridos al suelo, SIOn inmuebles por accesión y el

legatario de ellos, para reclamarlos, hará uso de la acción

real inmueble.

En cuanto á la acción real sobre inmuebles. vemos que

nuestro Código sigue la regla [orum rei sitoe, estableciendo
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que si fueran varios los inmuebles litigiosos será Juez oom­
petente all del lugar en que esté situado cualquiera de ellos,

á elección del demandante.

El fundamento de la regla forum rei sitoe es, corno dice

De la Colina, que en el lugar de la situación de 1'3. cosa es

más fácil instruir el proceso, pudiendo apreciar prontamente

y oon economía muchas circunstancias que el exámen de los

lugares ó los usos de la localidad, pueden únicamente expli­

car. Allí estarán también los archivos en que constan las

escrituras, expedientes, etc., que se necesitan para esclarecer

la cuestión, los testigos que hubieren de declarar, y en gene­

ral todas las pruebas, siendo por ello más sencillo el 1itigio.

En cuanto á las acciones reales sobre muebles, nuestra

legislación sigue con todo rigor el principio del fuero de la

cosa [oruui rei sitoe, contrariando las doctrinas sustentadas

por la mayor parte de los autores y de muchas legislaciones

vigentes, de que en los pleitos en que se ejercitan acciones de

esta .clase, debe concederse al demandante la elección entre

el lugar en que se hallan dichos bienes y el del domicilio del

demandado, siendo cualquiera de estos dos jueces competen­

te para conocer del pleito,

Al conceder esta elección al demandante, se funda muy

lógicamente en que las cosas muebles no tienen situación, es

decir, asiento fijo por la facilidad y rapidez con que puede

cambiar de ubicación. Esta sola circunstancia basta para some­

terlo á disposiciones especiales, distintas de cuando se trata
de inmuebles.

Cualquiera que sea el Juez que entienda, ya sea el de la

situación de la. cosa, ya el del domicilio, ofrece facilidades para
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la tramitación de los juicios ; ora porque los trámites han de

relacionarse con la cosa en litigio, ora porque no se obliga al

demandado á ocurrir fuera del lugar de su residencia para se­

guir el pleito.
La ley 32, t. H, Parto 3." ya estableció que "cuando de­

mandasen algún siervo "Ó bestia ú otra cosa mueble. . .. aquel

á quien Io demandasen allí debe responder, do fuera fallado

con ella, magüer el sea de otra tierra".

Dalloz dice, que los muebles se consideran situados ficti­

ciarnente en el domicilio del que tiene la posesión, por 10 que

las acciones reales sobre ellos se asimilan en cuanto á la. com­

petencia á nas acciones personales, de consiguiente se hallan

sometidas á la regla: actor sequitur [orum rei. El Código de Pro­

cedimientos de la Capital sigue este mismo principio y así esta­

blece en su artículo IV, que "cuando se ejercitan acciones

reales sobre bienes muebles será Juez competente, el del lugar

en que se hallen, ó el domicilio del demandado, á elección del

demandante.

Puede suceder que la acción verse conjuntamente sobre

bienes muebles Ié inmuebles; en este caso, ¿ cuál sería el Juez
competente?

Nuestro Código, consecuente en el principio forum re,

sitoe, dice que en tal caso, la situación de éstos, determina­

rá la competencia del Juez. Art. 9. (1)

Seguidamente legisla sobre la competencia del Juez para co-

(1) Los Tribunales de la República son competentes para conocer del cum­
plimiento de los contratos sobre bienes situados en su jurisdicción, aun cuan­
do el demandado tenga su domicilio en el extranjero. Art. 1213, -sCám, ctv., T.
27, p. 365.
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nocer en las acciones personales procedentes de contrato, de

delitos ó de hechos lícitos ó ilícitos..

~sí dice "Sobre acciones procedentes de contrato, será Juez

competente e! del luqar en que deba cumplirse, con arreglo á

los disposiciones del C. Civil, Art. 10.-((Si se tratare de ac­

ciones procedentes de delitos ó de hechos licisos ó ilícitos, será

competnete el Juez del lugar en que se hubieren verificado'"

Art. 11.

Acción personal es la facultad que se tiene para pedir la

declaración y el cumplimiento de alguna obligación en virtud

de un derecho personal. Demolombe citado por Velez Sars'

field en su nota al artículo 2502, dice, que derecho real es el

que crea entre la persona y la cosa una relación directa é in­

mediata de tal manera que no se encuentre en ella sino dos ele­

mentos: la persona que es e' sujeto activo del derecho y la cosa

que es el objeto. Se llama' a~ contrario derecho personal aquel

que sólo crea una relación entre la persona á la cual el derecho

pertenece y otra persona que se obliga hacia ella por' Tazón de

una cosa ó de un hecho cualquiera de modo que en esa rela­

ción se encuentran tres elementos, á saber: la persona que es el

suj eto activo del derecho (el acreedor), la persona que es el

sujeto Pasivo (el deudor), y la cosa ó el hecho de que es objeto.

Los derechos reales comprenden los derechos sobre un ob­

jeto existente; los derechos personales á una prestación, es

decir, á un objeto que tiene necesidad de ser realizado por una

acción. La persona á la cual pertenece un derecho real, puede

reivindicar el objeto contra todo poseedor; el que tiene un de­

recho personal no puede perseguir sino á la persona obligada
á 113. acciónó prestación.
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La causa eficiente del derecho real, es la enajenación, y

las medidas legítimas por las cuales se ctimple la tramitación

en todo ó en parte de la propiedad. La causa eficiente del de­

recho personal, es la obligación, siempre y únicamente la obliga­

ción, cualquiera que sea su origen: un contrato, un delito ó un

cuasi delito, ó la ley.

El Juez competente para conocer de las acciones procedentes

de contrato, es el del lugar en que deben cumplirse, con arreglo

á las disposiciones del C. Civil, dice nuestro Código de Proce­

dimientos, por lo que debemos en estos casos ocurrir á aquel

cuerpo de leyes.

Si en los contratos se hubiere designado el lugar de :5U

cuplimiento, la .cuestión no ofrece duda alguna, pero puede

suceder que esta designación se hubiere omitido, ó no lo indi­

cara la naturaleza de las obligaciones, en cuyo caso el lugar del

cumplimiento es aquel en que el contrato fué hecho, si fuera

el domicilio del deudor aunque después mudare de domicilio

6 falleciere, de acuerdo al artículo 1212 del Código Civil (1).

(l) El cumplimiento de una obligación, puede demandarse ante el Juez del
lugar donde debe cumplirse, si allí se encuentra el deudor al tiempo de la
demanda.-S. Corte Nac., T. 26,p. 214.

Cuando se ejercitan acciones personales, el Juez competente para cono­
cer en ellas, es el del lugar donde debe cumplirse el contrato, máxime si lo
es también del domicilio del demandado.-S. Corte Nac., T. 24,p. 239.

Es fuero competente '9 preferido al del domicilio del demandado, el del lu­
gar de la ejecución del contrato.

El lugar donde debe ejecutarse el contrato, es el que resulta de la volun­
tad expresa Ó presunta de las partes.

El contrato por el cual se dé comisión de comprar una cosa en un punto,
para ser entregada 6 vendida con ventaja en otro, se cumple entregando la
cosa en este último punto.-S. Corte Nac., T. 28,p. 11.

La acción por cobro de pesos por el cumplimiento de un contrato, debe del
ducirse ante el Juez del lugar designado para la ejecución del mismo.-S. corte
Nac., T. 28,p.338.
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Es inconcuso en derecho, dice ma S. C. N. en un fallo que

se registra en el T. 12, pág. 13, que en materia de contrato no

solo debe tenerse en vista respecto al fuero que rige á los obli­

gados, el lugar en que aquellos fueron celebrados, sino también

la jurisdicción de los Jueces en que dichos contratos debían

tener su cumplimiento y 10 indicare la noturaleza de la obliga­

ción.

Si el contrato fué hecho fuera del domicilio del deudor,

en un lugar en que, por las circunstancias. no debía ser el de su

cumplimiento, el domicilio actual del deudor, aunque no sea

Las compañías que tienen sucursales, pueden ser demandadas en el lugar
en que las tengan para el cumplimiento de las obligaciones contraídas que de­
ben cumplirse allí. - S. Corte Nac., T. 46,p. 22.

El cumplimiento de las obligaciones puede ser demandado ante el Juez
del lugar donde han sido contraídas y debieron cumplirse, citando á juicio al
apoderado, para pleitos, del deudor residente en ese lugar.-S. Corte Nac., T.
45, p.I01.

Es incuestionable que el Juez competente y privilegiado sobre el del domi­
cilio es el del lugar designado para la ejecución de la obligación, y cuando esta
designación no se hace será aquel en que el contrato fué hecho. En el pre­
sente caso el contrato de compraventa que motivó y sirve de fundamento á
la demanda de S., fué celebrado en el territorio de esta Provincia (Corrientes),
donde existía y existe el bien material de este contrato, y allí debe exiilrse
su cumplimiento, máxime cuando se trata de la entrega de un cuerpo cierto y
determinado, cual es el campo de la referencia, ubicado en dicha provincia.
S. Corte, Nac., T. 49, p. 491.

No estando designado el lugar donde debe hacerse efectivo el cumplimien­
to de las obligaciones procedentes de un contrato corresponde se cumplan en
el lugar en que se hizo éste, siendo el del domicilio del deudor.-S. Corte Nac.,
T. 65,p. 71.

Cuando se trata de un juicio civil derivado de un contrato que debe nece­
saria y fatalmente cumplirse en esta provincia por estar en ella ubicado el
bien rarz que lo motiva, es ante los jueces del territorio de ella donde deben
deducirse las acciones necesarias para su ejecución y tradición de la cosa
porque debe primar el lugar donde debe cumplirse el contrato para determi­
nar el fuero '9 no el domicilio del demandado.-S. Corte Nae., T. 62, p. 292.
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el mismo que tenía en la época en que el contrato fué hecho,

será el lugar en que debe cumplirse, según el Arr. 1213 del

C. Civil.

Luego debe tenerse especiallmente en cuenta, que al decla­

rar esta disposición corno Juez competente para entender

sobre un contrato celebrado fuera del domicilio del deudor, el

del domicilio actual, se requiere que la circunstancia indique

que aquella no debía cumplirse en el mismo lugar en que se

celebró.

Si el contrato fuere hecho entre ausentes po:r instrumento

privado, firmado en varios luganes ó por medio de agente, Ó

por correspondencia epistolar, sus efectos, no habiendo lugar

designado para su cumplimiento,. serán juzgados respecto á

cada una de las partes por las leyes de su domicilio. Art. 1214

C. Civil.

En todos los contratos que deben tener su cumplimiento

en la República, aunque el deudor no fuese domiciliado ó resi­

dente en ella, puede, sin embargo, ser demandado ante los jue­

ces del' Estado. Art. 1215. C. C. (1).

Si di. deudor tuviera su domicilio en la república y el con-

(1) La elección de un domicilio comporta la jurisdicción del Juez del lugar
para el 'Conocimiento de los derechos y obligaciones emergentes del contrato.
Estos principios no se desconocen por N., son también de aplicación al caso
sut. judlce, corno se demuestra con las consideraciones de la sentencia ape­
lada.-s. Corte Nac., T. 56,p. 221.

El lugar donde se ha hecho una cesión de acciones atribuye jurisdicción
al Juez del mismo, para conocer en la demanda sobre la nulidad de dicha ce­
sión, máxime si las acciones cedidas se hallan radicadas ante un mismo Juez.-
S. Corte Nac., T. 24, p. 374.

La elección de un domicilio comporta la jurisdicción del Juez del lugar para
el conocimiento de los derechos y obligaciones emergentes del contrato.-S.
Corte sa«; T. 57, p. 314.
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trato debiera cumplirse fuera de ella, el acreedor podrá deman­

darlo ante los jueces de su domicilio ó ante los del lugar del

cumplimiento del contrato, aunque el deudor no se halle allí.

Art. 1216. C. C. (1).

Los autores admiten otra clase de acción que denominan

mixta y la definen, que es aquella por la cual se reclama un

derecho que participa de la naturaleza de real y de personal, ó

más bien son aquéllas en que se ejercita un derecho real, pero no

absoluto é independiente contra la persona obligada á su satis­

facción y cumplimiento.

Lopez Moreno, Manresa y Reus y otros enumeran entre

estas clases de acciones las tres llamadas familiac.e ercincun­

doe, conmwni di·vidundo y finium requndorum, (partición de

herencia, división de condominio y deslinde die finca).

Nuestro Código fija la competencia para acciones de esta
naturaleza. AsÍ, si una demanda tuviera por objeto el ejercicio

(1) La causa sobre cobro de un crédito hipotecario, corresponde al juez del
lugar donde están situados los bienes hipotecados. Tiene personería para
gestionarlo el cesionario por escritura pública, aunque la cesión no haya si­
do notificada precisamente al deudo r.-S. Corte Nac., T. 58, p.181.

El fuero de las causas civiles se determina por el lugar del contrato ó por
el del domicilio de los demandados.-S. Corte Nac., T. lO, p. 375.

Cuando una cláusula de un contrato especifica _que impresas la cantidad
de notas ordenadas, el precio se pagará á la entrega de las notas en Buenos
Aires, en libras estertlnas,s se establece que el contrato debía tener su cum­
plimiento en Buenos Aires, y este juzgado es competente para conocer en
esta causa. - S. Corte Nae., T. 19, p.297.

El domicilio constituído al otorgar la escritura, es válido para las diligen­
cias que judicialmente requiera el contrato que de ella resulte. - Cómo ctv.,
T.m, p.34.3.

Al constituirse la obligación cuyo cumplimiento se demanda en este juicio
se convino que las cuotas, en que el comprador E. debía satisfacer la parte de
precio que quedaba adeudando, debían ser satisfechas en la ciudad de Monte­
video, domicilio de los vendedores, y fijado para los efectos de este contra­
tO.-Cóm. Civ., T. 4.4,p. 164..
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de una acción, en parte real y en parte personal, deberá consi­

derarse, á los efectos de la competencia, como real, porque la

parte personal no es más que um consecuencia que no puede

primar sobre lo principal. Así, por ejemplo, cuando se deduce

una acción reinvidicatoria y en ella no sólo se reclama la cosa

sino los frutos, esta acción es real en cuanto á la cosa, y personal

en cuanto á los frutos y dI Juez competente para entender será

el del lugar donde se halla la cosa, porque el reclamo sobre los

frotas no es sino la consecuencia de la demanda sobre la cosa.
El Luce competente para entender en las demandas lo es

también para conocer de sus incidentes y especialmente:

De la reconvención siempre que la cantidad no exceda del

limite fijado á su jurisdicción;

De los derechos y obligaciones otorgadas en garantía;

De la obligación procedente de la evicción;

De las obligaciones nacidas con motivo del proceso.. Ar­

tículo 12. (1)

En el caso de reconvención, el demandado se convierte en

actor y el demandante originario en demandado. Ahora bien,

(1) El Juez del lugar designado en el contrato para su cumplimiento, es el
competente para entender en todas las cuestiones qne se susciten.-Cám. ctv,
T.14, p.129.

El Juez competente para entender en la demanda contra el deudor princi­
pal, lo es para entender en el juicio que se promueva 'contra el fiador, debien­
do discutirse en el juicio cualquiera excepción que éste tU\liere.-Cám. ctv., T.
4, p.28.

El tutor debe rendir cuenta de la tutela en el lugar que la ha desempeña­
do.-Cám. ct«, T. 4, p. 55.

Exiiido el cumplimiento de la obligación ante la jurisdicción civil, las ac­
ciones contra el fiador deben deducirse ante la misma.-Cám. Com., T. 6, p.513.

La jurisdicción comercial es la competente para conocer en la ejecución
de un pagaré, aun cuando tenga garantia hipotecaria.-Cám. Com., T. 10,p. 500.
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aplicando el principio de que el actor sigue el fuero del deman­

dado, actor sequitur [orum rei, debería ser Juez competente

para entender en la reconvención, di del domicilio del contra­

demandado ó actor primitivo. Sin embargo, la ley, con justa

razón, somete á éste al Juez cuya jurisdicción fué invocada con­

tra el demandado, sin que pueda alegar que no es aquel Juez

competente para conocer en la demanda que contra él se inter­

pong¡a.

Este prrocedimiento es el que se llama [orum. reconuentio­

ne sancionado por razones de equidad y conveniencia, desde

que no sería justo ni equitativo que asuntos que puedan venti­

larse en un mismo pleito se sustancien separadamente y ante

jueces diferentes.

En materia de garantías el Código establece la competen­

cia del Juez que entiende en 10principal.

Es obvio: el garante se coloca en el lugar del deudor y jus­

to es que quede sometido á su fuero.

En cuanto á la evicción, ella es una acción que nace de la

pérdida, turbación ó de perjuicios que sufre el que adquirió la

ClOS'a. Así, por ejemplo, una persona! se vé demandada por una

acción reivindicatoria; ejercitada la acción que le acuerda la

ley, cita de evicción á su vendedor - el Juez competente para

conocer de ella es el que COIIOce 'de la acción real.

Las reglas generales de competencia se apficarán sin per­

[mcio de lo dispuesto en este Código para casos especiales.

Art. 14

Así es Juez competente para el juicio de división de cosas

comunes, por otro título que el de herencia, el del lugar en que
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está situado todo ó J.a¡ mayor parte de [os bienes que deben di­

vidirse. Ant. 624.
El juicio de deslinde pertenece exclusivamente á la juris­

dicción del Juez letrado del lugar en que está situado el inmue­

ble que se intentare medir. Si estuviere situado en diversas

jurisdicciones, será competente el que haya prevenido en la

causa. Si parte del inmueble estuviera situado fuera de la

Provincia, el juicio de deslinde se limitará á la superficie com­

prendida en ella, Art. 639.

El Juez del domicilio del deudor tiene jurisdicción exclu­

siva para conocer del juicio de concurso de acreedores.

Art.673·

Serán competentes para¡ conocer del juicio de desalojo:

1. Los Jueces de Primera Instancia en lo civil en cuya

jurisdicción está situado el inmueble si se tratare de fincas rús­

ticas ó de fincas urbanas, cuya renta exceda de ciento cincuenta

pesos mensuales, cuando mediare contrato escrito.

II. Los Jueces de Paz cuando se tratare de fincas urba­

nas cuya renta no exceda de la expresada cuantía ó no mediare

contrato escrito, Art. 747.

La rendiición de cuentas podrá solicitarse ante el Juez del

lugar en que se hubieren verifioado los actos que hayan produ­

cido las obligaciones de rendirlas ó ante el Juez del domicilio

del obligado, á elección del demandante. Art, 767.

Los juicios de alimentos serán entablados ante el Juez le­

trado del domicilio del demandado, Art. 776-

El conocimiento sobre los interdictos de recuperar, Ó re­

tener qa posesión ó impedir una obra nueva, corresponde ex-

CÓD. PROC. S. FE
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clusivamente al Juez del lugar en que están situados los in­

muebles sobre que versa. Art. 784.

La autorización para contraer matrimonio se acordará en

juicio verbal que tendrá lugar ante el Juez Letrado del domi­

cilio del que pretende contraer matrimonio. Art. 1 I 13.

El nombramiento de tutores y curadores yel discernimiento

del cargo, se harán por el Juez Letrado de Primera Instancia

del domicilio del incapaz. Art. 1125.

La declaración de incapacidad se hará ante el Juez letra­

do del domicilio del incapaz. Art. 1I3I.

El depósito de personas será decretado por el Juez Letra­

do de la Circunscripción judicial á que pertenezca la persona que

haya de ser depositada, pudiendo en caso de urgencia ó gra­

vedad, ser decretada por el Juez de Paz, si 11!O hubiera letrado

en el lugar de su residencia, dando inmediato aviso al defensor

de Pobres r.; Incapaces. Art. 1144.

La declaración die ausencia por presunción de fallecimien­

to se solicitará ante el Juez letrado del último domicilio ó resi­

dencia del ausente. Art. 1 154.

Todo el que tenga interés en un testamento cerrado, puede

presentarlo ó pedir su exhibición ante el Juez del último domi­

cilio del testador. Art. 1160.

El testamento ológrafo debe presentarse tal cual se halla

al Juez del último domicilio del autor de la sucesión. Art. 1173.

Los testamentos especiales serán protocolizados por orden

del Juez elel último domicilio del testador. Art. 1180.

Los instrumentos públicos otorgados fuera de la provincia,

sobre bienes inmuebles situados en su territorio serán proto-
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colizados por orden del Juez del Iugar en que esté situado el

inmueble. Art , 1182 Y 1183.

TíTULO II

Comparencia en juicio

Siempre ha sido materia de discusión si los particulares

pueden é no presentarse en juicio y defenderse por sí mis­

mos sin necesidad de abogado que los patrocine.

Algunos tratadistas optan por. la libertad amplia y sin

restricción ; otros admiten esta libertad, pero restringiéndola

en determinadas circunstancias. Y por último sostienen

otros la defensa obligatoria por letrados.

Casarino, recuerda que en Prusia estuvo en vigencia una

ey que obligaba á los litigantes á asesorarse por abogados; y co­

mo esto podía ocasionar perj uicios á aquellos que tuvieran po­

cos medios Ó· bien que 1'Os honorarios de los abogados absor­

bieran casi todo lo litigado, se resolvió crear abogados oficia­

les con un sueldo costeado por el tesoro público, Pero es­

te régimen de la época de Federico el Grande duró poco tiem­

po; fué suprimido por razones políticas.

En Chile existe ~aJ libertad de defensa en juicio, impo­

niendo, sin embargo, la obligación de asesorarse por abogado

en 10s juicios que se entablen ante la Cámara de Apelaciones.

Los jueces tienen á su vez, la facultad de obligar al litigante.

que se presente con abogado cuando se trate de pleitos obs-
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euros, dudosos ó complicados ó para regularizar el procedi­

miento alterado por la ignorancia ó culpa del litigante.

En Inglaterra, toda persona de uno ú otro sexo puede de­

fender por sí mismo su causa, sin obligársele en ningún ca­

so á valerse de intermediario y frecuentemente se 'Ve á muje­

res litigando con algún éxito.

Es indudable que la libertad de defensa en juicio está

más en armonía con el régimen é índole de nuestras institu­

ciones, empero esta libertad absoluta trae serios inconvenien­

tes para las funciones regulares de la justicia; porque como

dice López Moreno, tanto valdría como cerrar á la justicia la

puerta de los tribunales, abriéndola de par en par á toda

suerte de absurdas y monstruosas pretensiones.

La fallta die conocimientos jurídicos de los litigantes ha­

ce interminables los pleitos á 113. vez que difícil la sus tancia­

ción normal y eficaz, por lo que es prudente imponer la inter-

vención de los abogados en los juicios, no sólo en interés de

los mismos litigantes que abandonados á sí mismos ó entregados

2 manos inexpertas, forzosamente tienen que sucumbir en la

defensa de sus derechos, sino también en obsequio de la mis­

ma justicia, que mediante aquella intervención consigue cele­

ridad y orden en los debates y á la vez los jueces elementos

para fallar en justicia, seguridad y rapidez. De aquí la

antigua ley que dice de los abogados que intervienen en los

juicios "ooerciben á los iuzgadores y les dan carrera para el
acierto" .

Nuestro Código de Procedimientos ha adoptado la libes­
tad de defensa en juicio, facultando, sin embargo, á los j~

ces á imponer la intervención de abogados cuando lo estimen
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necesariv para la celeridad y orden de los procedimientos y

así establece que: toda persona tiene derecho á comparecer en

juicio por sí ó por apoderado ó po.r medio de sus represen­

tantes legales, con Ó sin la dirección de letrados, salvo lo dis/

puesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica. (Art. 18 (1).

Esa facultad otorgada á los jueces por la Ley Orgánica, se

utiliza muy poco en nuestros tribunales á pesar de los inna­

merables casos en que la ignorancia ó ineptitud de los apo­

derados tergiv-ersan ó extravían el procedimiento por no va­

lerse de la dirección letrada, á quien recurren sólo cuando han

sucumbido en primera instancia ó en circunstancia en que el

abogado no puede 'enderezar la contienda por su mala ó de­

ficiente tramitación y en la mayor parte de las veces porque

las demandas están mal deducidas, Ó la contestación de ellas,

en su caso, 'está mal hecha, ;

Creemos que más práctico es el temperamento que ha se­

guido el Códido de Procedimientos de la Provincia de Bs.

'Aires, que prohibe á los apoderados presentar escritos sin

firma de letrados, á menos de no tener otro objeto que activar

el procedimiento, acusar rebeldías. deducir recursos (que no

tengan que ser fundados en derechos como el de reposición,

nulidad, etc.), y en general 105 de mero trámite, El que li­

tiga por su derecho propio no tiene el deber de valerse de abo-
gados. .

(1) La mujer no puede ejercer la procuración fuera de los casos de la ley
5, Tit. 5, Parto 3, (esposa, ascendientes y descendieates del litigante) - Cómo
Com., T.14,p.74.

La ley S, Tit. 5, Parto 3, según la cual la mujer no puede ser procuradora
ha sido derogada por el artículo 1870, inciso 6° del Código Civil, y el 1896con­
cuerda con el 6, 52 Y 53 del mismo.-Cóm. ct«, T. 43,p. 21.
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Este sistema está más en armonía con los intereses de la

administración ·de justicia, porque á la vez que da amplia li­

beráal al litigante para elegir ó no abogado, impone al apode­

rado la obligación de hacerse dirigir por un letrado.

Si el litigante no se hace asesorar por un letrado porque

se considera competente para defenderse pOr! sí solo y resulta

que pierde el litigio, justo castigo será á la osadía de su igno­

rancia y no culpa de la ley que le dejó su libertad.

¿Qué otra cosa sucede, dice López Moreno, en todas las de­

más relaciones y negocios de la vida donde muchos capacita­

dos por la ley para el cumplimiento de arduos negocios y de

arriesgadas empresas, claudican por falta de luces suficientes

y de necesaria experiencia, porque no se hallan igual­

mente capacitados por la naturaleza? ¿ Y habría por ello que

privarle de aquel derecho sacratísimo? Se ve, pues, que en

principio debe proclamarse la libertad de representaciones.

Pero esta libertad no debe extenderse más que á la fa­

cultad de comparecer á juicio por sí mismos los litigantes, no

el de que sean representados por cualquier persona, lo que

equivaldría á dejar la buena fe y la ignorancia en manos ele

procaces agiotistas y de atrevidos charlatanes.

En caso de que el litigante constituya apoderado para

que en su nombre y representación intervenga en un juicio,

la ley impone á este último la obligación. de asesorarse de le­

trado, amparando los derechos del poderdante que pueden pe-

ligrar por inexperiencia ó falta de conocimientos jurídicos

del apoderado.

En nuestros Tribunales las personas que aceptan pode­

res para juicios, salvo honrosas excepciones, no tienen cono-
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cimiento de las responsabilidades que el cargo les impone, ni

mucho menos de los medios jurídicos de que tienen que va­

lerse para desempeñar su mandato, por lo que no es de extra­

ñar las frecuentes derrotas que sufren, con grave perjuicio de

los que confiaron en él su defensa.

El art. 18, si bien concuerda con el precepto del art. 18 de la

Constitución Nacional en cuanto dice "es inviolable la defen­

sa en juicio de las personas y de los derechos" es perjudicial

y debe ser modificado en la forma en que hoy rige en Bue­

nos Aires. Estamos convencidos de que con ello no sólo ga­

naría el litigante sino también la administración de justicia

cuyo crédito y buen nombre dependen casi siempre de la per­

sona que interviene en los juicios.

Ya que tratamos aquí de la intervención letrada, diremos

dos palabras respecto á la abogacía.

El abogado es la persona que con un título expedido por

Facultad competente se encarga de la defensa de los derechos

de los litigantes, ya sea verbalmente ó por escrito.

En la legislación española se les llamaba voceros) ya por­

que hacían su defensa á voces, ya porque llevaban la voz de su

defendido. En Roma, durante la República, se les daba el

r ombre de oradores y bajo el Imperio advocati que eran los

mismos oradores que tuvieron que estudiar el derecho, pala­

bra que, según su origen etimológico, significaba llamado, se­

guramente porque eran llamados para: auxiliar á las partes

oue litigaban.
Escriche dice que el origen de la abogacía es tan antiguo

como el mundo; lo que es mucho decir, porque ha debido ser

necesario que la civilización alcanzara algún grado de des-
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arrollo, que existiera cierta legislación, etc:., pero es indudable

oue si no con el carácter que hoy reviste la abogacía, ésta de­

bió existir siempre que el débil ó ignorante acudiera al que

por sus conocimientos ó facilidad en la palabra pudiera defen­
deJ'110.

En España la legislación Alfonsina reglamentó la profe­

sión de abogado que antes era sumamente descuidada. El
Fuero Juzgo prohibía acudir á otra persona para la defensa

(le sus derechos, sólo los poderosos y ciertos otros dignatarios
podían hacerse representar por abogados.

La reglamentación de la abogacía es entre nosotros atri­
bución privativa de las Provincias, desde que ~ ellas corres­

ponde la organización de sus Tribunales; de ahí que nuestra

ley Orgánica ha establecido que pueden inscribirse en la ma­

trícula de abogados: 1: todos los que hubieran obtenido título de
las Universidades Nacionales ó de Provincia. 2. 0 Los que lo

hubieran obtenido en país extranjero con arreglo á las leyes.

previo examen de reválida ante la Facultad de Derecho de la
Provincia ú otra Nacional.

Con motivo de haber egresado de la Facultad de Derecho
de Buenos Aires algunas alumnas, y otorgádoseles el título de
3.bogados, se ha puesto en tela de juicio si éstas pueden ejer­
cer, habiendo escritores que opinan por la exclusión de ellas
del foro.

No veo, francamente, las razones porque se ha de negar
~l perfecto derecho que tienen de consagrarse á esta noble pro­
fesión.

Es disculpabls que las leyes de las partidas no pennitie­
ran á las mujeres el ejercicio de la abogacía y las curiosas razo-
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nes que se ciaban para justificar esta exclusión dan una idea

ele cómo era considerada la mujer en aquella época. Así di­

cen: Las mujeres no deben desempeñar oficio {le varón por­

que "cuando las mujeres pierden la vergüenza, es cosa fuerte

de oirlas y de entender con ellas".

En Roma se permitía el ejercicio de la abogacía, y dicen

que la desempeñaban _con lucimiento. Hortensia y Amasia

fueron famosas defensoras; pero se les quitó esta franquicia

por la imprudencia de Cal furnia cuyas defensas estaban pla­

gadas de injurias.

En Francia, en algunos estados de Norte América, en

Suiza, en Chile, en el Uruguay y en otras naciones, las mu­

jeres pueden ejercer la abogacía.

El ingreso del elemento femenino á las aulas de la Fa­

cultad de Derecho de Buenos Aires, ha hecho decir al doctor

S. de la Colina, que no habiendo la Provincia dictado una ley

contraria á la de la Partida que hemos citado, se encuentra

ésta en plena vigencia y no podrán, por lo tanto, las mujeres

inscribirse en la matrícula de abogados para el ejercicio de la

profesión. Que una cosa es el título y otra distinta el ejerci­

cio profesional.

El doctor Lagarrnilla, citado por el mismo doctor S. de

la Colina, opina de muy distinta manera para la República

del Uruguay cuya legislación se encuentra respecto á esta par­

te en las mismas condiciones que la nuestra. "Creemos, dice,

c;ue la mujer puede ejercer la abogacía porque para que suce­

diera lo contrario fuera menester ley expresa que así lo esta­

hleciera desde que el principio de igualdad entre todos los ha­

hitantes del Estado, se halla terminantemente establecido en
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posición alguna que vede á la mujer el ejercicio de la profe­

sión y por consiguiente, ésta tiene derecho de que no se le

prive de lo que la ley no le prohibe".

La Facultad de Derecho de Buenos Aires al otorgar el

diploma á las alumnas que han terminado sus estudios, ha

sentado el principio de que las mujeres pueden ejercer la abo­

gada, desde que ese diploma las habilita para el ejercicio de

la profesión, suponer lo contrario es sencillamente un absurdo.

La profesión de la jurisprudencia, dice el doctor de

Costas en sus discursos críticos sobre las leyes, es de la más

heroica ocupación que hay en la República. Los abogados que

con sus sanos consejos previenen el mal de - la turbación.

que con rectas decisiones, apagan el fuego de las ya encendidas

discordias; los que velan sobre el sosiego público: de ellos

pende el sosiego de los miserables: pobres, viudas y huérfa­

nos, hallan contra la opresión alivios en sus arbitrios; sus ca­

"as son templos donde se adora la justicia: sus estudios san­

tuarios de paz: sus bocas oráculos de las leyes: su ciencia

brazo de los oprimidos. Por ellos cada uno tiene lo suyo y

recupera lo perdido; á sus voces huye la iniquidad, se descar­

ta la mentira, rompe el velo 131 falsedad, se destierra el vi­
cio, y tiene seguro apoyo la virtud.

El doctor Posse, dice: "Si la profesión de abogado es

noble porque defiende la justicia, es santa porque apaga 10-"

odios entre los convecinos y evita que se altere la paz entre

las familias, es heroica porque ampara al desvalido contra el
poder, cualquiera que sea el riesgo que se corra.

Los que ejercen la abogacía tienen deberes trascendenta-

58 CÓDIGO DJo: PIWClmI:UH:NTOS Dio; 8ANTA FE



COMPARENCIA EN JUICIO 59

les para con la sociedad, para con el cliente, para con el adver­

sario en el juicio y para. con los magistrados.

El abogado debe defender á cualquier miembro de la so­

cieelad que [o solicite, siempre que su causa sea justa. LaJ ley

15, Tít. 6 parto 3, decía: "Non se trabajará á sabiendas de

abogar en ningún pleyto que sea. mentiroso ó falso ó de que

entienda que no podrá haber balta! cima".

En materia criminal está obligado á defender al reo en

homenaje á la caridad, aunque esté convicto y confeso.

El abogado debe servir con fidelidad los derechos puestos

bajo su custodia, debe guardar 10s secretos que se le han ccrr

fiado; debe continuar el asunto hasta su fin, salvo causa qu~

justifique su separación. No debe ocultar nada á su cliente,

teniéndole al corriente del curso del proceso. Debe ser acti­

vo y diligente en todos los actos de la defensa, procurando

siempre el triunfo de ~Ia causa.

No debe cometer prevaricato. Las leyes de las partidas

miran con tanto horror al que prevarica que manda que "tal

abogado como este debe morir como alevoso".

En los escritos y demandas debe ser culto y mesurado,

evitando frases y alusiones mortificantes para el compañero.

Los abogados deben ser circunspectos. por la naturaleza espe­

cial de su psofesión.

En esos escritos no deben citar leyes ó' reglas que no estén

en observancia y deben guardan á los magistrados las consi­

deraciones y el respeto inherente á su cargo "Debe guardarse

de non usar en sus razones de palabras malas ó villanas". Sin

nue por esto dejen de ser severos con el error y la malicia.

-Otra de las personas que auxilian á los litigantes. son los
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procuradores, llamados así por la ley de las Partidas.

La etimología del vocablo procurador viene de la prepo­

sición pro y del verbo cura porque procura ó mira por Ios in­

tereses de otro.

Sucede con frecuencia que el litigante ya por sus ocupa­

ciones, ya por otros moti vos no puede atender personalmente

el pleito, y entonces tiene que valerse del procurador.

Procurador es la persona que suficientemente autorizada

se presenta ó interviene en juicio por otro.

El procurador requiere algunos conocimientos de dere­

cho y completa honorabilidad, por el carácter delicado de su

profesión y por la confianza que debe inspirar á las personas

que les confían la gestión de sus asuntos.

En nuestro foro hay felizmente muchos procuradores ho­

norables y aJlgunos con bastantes conocimientos jurídicos ad­

quiridos en su larga actuación y en el estudio constante sobre

cuestiones de derecho, pero también pululan en nuestros Tri­

bunales un enjambre de agentes judiciales, sin título, sin res­

ponsabilidad y en su mayor parte de mala conducta, sin ins­

trucción, casi analfabetos, que dominados por los apuros de

la vida, sólo tienen en cuenta ~a idea de obtener del cliente

unos cuantos pesos, sin importarles nada de la defensa que se les

confía. Este elemento al que los curiales han dado en llamarle

pintorescamente "aves negras", son. un verdadero azote del

litigante confiado é ignorante.

Una de las causas que desacreditan, deshonran y envilecen
á nuestra administración de justicia, la tenernos en esta com­

pleta libertad de representación en los juicios.
Si bien gozamos de una reglamentación pana. el ejercicio
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de la profesión de Procurador, ésta de nada vale desde que

se deja abierta una puerta para la entrada. de los que carecen

de título y de conocimientos jurídicos, con la sola condición de

que se preste la fianza que se exige al Procurador titular,-ver

Art. 120 de la Ley Orgánica.

¿ Qué beneficio reporta entonces á estos funcionarios el

diploma que han conseguido, si cualquiera se halla habilitado

para ejercer esa misma profesión, con llenar sólo uno de los

requisitos que se exigen á aquél, que no se refiere por cierto

á los conocimientos jurídicos que deben tener?

Se impone, pues, restringir esta libertad perniciosa á todas

luces, de que goza hoy el litigante, de otorgar poder para la

defensa de sus juicios á cualquier particular, obligándolo á

que en caso de tener necesidad de estar representado, se elija

entre los procuradores titulares, que puedan ejercer su profe­

sión, por haber cumplido los requisitos exigidos por la Ley Or­

gánioa.

Esta restricción unida á la obligación que se impusiera

á los procuradores de hacerse asesorar por letrado en la tra­

mitación y defensa del pleito que se le confiara, á que antes

hemos aludido, se evitarían los males apuntados, y se levantaría

el nivel moral de la Admnistración de Justicia á la altura en

que debe estar en las naciones que se preocupan de la causa

pública y del bienestar general.

¿Qulé es un procurador? Pescatore dice, que es un
pseudo letrado, que ejerce actos de procedimientos, haciendo

prlofesión, sin embargo, de no saber interpretar las leyes, y

abandonando este oficio, casi como accesorio, á los abogados,

tlo sólo en lo que respecta á las leyes de fondo, sino á las pro-
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cesales, cuya interpretación requiere ciencia y criterio jurídi­

co, cosa completamente extraña á la profesión de prvc~rad~r~

Será á 10 menos hábil para conducir 311 fin el procedimiento

desde la demanda hasta la sentencia, por las vías ordinarias,

cuando no surjan incidentes interpretativos de las leyes pro­

cesales. No: la marcha de una causa depende (¿quién no 10

sabe P) de un concepto sintético, vale decir, de Wl3: clara y

completa percepción deJos principios juridioos del derecho

sustantivo y de los principios jurídicos en el orden probatorio...

la dirección de la causa pertenece esencialmente al abogado

patrocinanjte; la ejecución material, parte por parte, según

las órdenes y bajo la completa vigilancia del que dirige la gue­

rra forense, la ejecución que ignora la naturaleza de los movi­

mientos y de los fines á que se tiende, es el hecho del hombre

de orden, es decir, de un amanuense de estudio que depende en

todo tiempo de las órdenes del letrado patrocinante: cometer

esa obra á 1aJ profesión distinta é independiente del procura­

dor (cuya profesión consiste en mo saber interpretar 13.15 leyes

de fondo, ni las de procedimiento, no dirigir una causa de al­

guna importancia), es querer dividir en dios un oficio esen­

cialmente indivisible, duplicando los gastos y afrontando los

inconvenientes de la arrogante independencia del empleado

que á menudo comete errores deliberadamente, y otras veces

se descuida en la ejecución die las órdenes que se le han tras­

mitido, con peligro de daños irreparables. La profesión dis·

tinta é independiente del procurador no hubiera nacido ó no

se hubiera mantenido, si no se hubiera vendido cuando todo
se vendió, cuando se inventaban y se vendían las rega­

lias para suplir á las necesidades del erario del príncipe, cuan-
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do un ministro decía que, pour [ournir les sommes nécessaires

du mariaqe du princc il faudra inuenter une nouuelle maitrise".

Creo que el procurador es un auxiliar útil y necesario para

ci letrado que dirige un juicio, siempre que reuna como hemos

dicho antes, algunos conocimientos jurídicos y honorabilidad.

Hay infinidad de diligencias en un juicio que el letrado no puede

efectuarlas ó fisaalizarlas por sus tareas que lo retienen en el es­

tudio, y que, sin embargo, deben ser practicadas por una per­

sona experta y consciente de la forma en que ellas deban prac-

ticarse, para que reunan las condiciones de validez y legalidad.

El abogado que cuenta en la defensa del juicio que dirige.

con un Procurador diligente y experto, lleva grande ventaja

sobre el adverasrio, á la vez que el proceso sigue una

marcha rápida, regular y eficaz, sin obstáculos ni incidencias

que demoren ~aJ solución definitiva del asunto.

Mientras que la tarea' del abogado se concentra siempre

en el estudio, con excepción de los casos en que debe concurrir

al juzgado para asistir á audiencias, etc., el trabajo de Pro­

curador está en los Tribunales, donde se tramita el juicio, ac·

tivando las diligencias, fiscalizan.doel procedimiento, cuidan­

do la marcha del asunto, y ejecutando las órdenes dadas por el

ahogado para el buen éxito de la defensa, aparte de otras fun­

ciones inherentes al cargo que desempeña. No es, pues, un

amanuense del abogado, como se ha pretendido considerar­

lo, á pesar de que reciba órdenes de éste que tiene ¡la dirección

del juicio.

-La persona que se presenta en juicio por un derecho qttt

no sea propio aunque le competa ejercerlo en 'virtud de reprc

scntacián lcgal, deberá aconipcñar tÍ Sil primer escrito los do-
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cumentos que acrediten. el carácter que iwciste á no ser que se

trate de la representación del padre por el hijo, del marido

por la mujer, " la que se ejerce en razón de un empleo público.

(Art. 26.) (1)

Dado los términos imperativos de esta disposición de que

"deberá acompañar en su primer escrito los documentos que

acrediten el carácter que invisten", ,se desprende que si no se

cumple con este requisito, el Juez debe exigirlo de oficio ~

no admitir excusas, ni promesas de ningún género, salvo en

casos previstos por el Art.28.

El demandado no está obligado á contestar una demanda

iniciada con omisión de este requisito, como tampoco lo está

á oponer una excepción: debe pedir directamente que se cum

pla esta disposición. La ley no puede permitir la tramitación

de asuntos iniciados por personas que invoquen un carácter

que no invisten; no puede consentir ni lo consiente, porque

vendría á tolerar que se perjudicare, no sólo á los individuos.

causándoles gastos y molestias innecesarias, sino también á la

administración de justicia que se vería recargada de asuntos

formados sin derecho.

El padre, el marido, etc., no necesitan presentar justifica-

(1) La Cámara en lo Civil de la Capital, interpretando el Art. 13 igual al
nuestro dice:

El estado civil de la persona que comparece en juicio no requiere justifi­
cativos mientras no le sea personalmente negado. T. 14, p. 306.

La mujer casada no puede comparecer en juicio sin la genia correspondien­
te. T. 109, p. 246.

Reconocido el carácter de heredero de la esposa, el marido puede ínterve­
nir sin más iusfiflcatl'sos, T. 76, p. 66.

La madre natural tiene personerfa para gestionar el reconocimiento de un
hijo. T.13, p. 206.
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tiros de su carácter, porque ejercen derecho propio, que direc­

tamente les viene de la ley. Así. pues, la excepción que se po­

dría hacer valer contra el padre, ó el esposo, no sería la dilatoria

de falta de personería, sino 'la perentoria de falta de acción.

por no revestir el litigante Ia calidad in.vocada ó estar privado

del ejercicio de los derechos que de ella emanan.

En caso urgente cuando los documentos que acreditew la

personería no pudieren ser presentados en el acto,el represen­

tante se-rá admitido en juicio, bajo fianza de que los exhibirá

en el término que el Juez designe, lo que será calijicado sin

sustonciación m recurso alguno, y tJ0drá ser otorqada apud»

acta, suscribiendo el fiador la solicitud. (Art. 28).

Desde el momento en que el poder se presenta al Juez y éste

admite la personería, el representante asume todas las respon­

sabilidades que las leyes le imponen y sus actos obligan al

mandante como si personalmente los practicara. Los apodera­

dos están á la vez obligados á continuar el juicio, mientras no

hayan cesado legalmente en su cargo, y á ellos 31! les notificará

todas las providencias, autos y sen ten cías sin que les sea per-

mitido pedir que se entiendan con el poderdante. (Artículo

30 ) , porque tal pedido daría lugar á una doble intervención

que traería consigo, como fácilmente se puede concebir, entor­

pecimientos y dificultades perjudiciales á la tramitación regu­

lar del juicio, al mismo tiempo que sería inútil por los efectos

oue tiene la notificación al mandatario respecto del mandante.
too

Se exceptúan de lo expuesto en el artículo anterior, las ac­

tl!aciones que la ley disponga se notifiquen al mismo poderdante

ó que tengan por objeto su citación personal. Art. 31). Co-

C60. PROC. S. Fi-:
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1110, por ejemplo: cuando se trata de citaciones para el reconoci­

miento de firma, ó para absolución de posiciones.

El procurador una vez aceptada su personería en juicio, de­

he considerarse investido de todas las facultades que podría eje­

cutar el mandante, si hubiere comparecido personalmente,

hasta la definitiva decisión del pleito, con todas sus incidencias

y las diligencias que fueran menester para la ejecución del fa­

llo, pues no se concibe su intervención en un asunto sin las fa­

cultades que son indispensables para los actos que precisamen­

te deben considerarse los medios del fin que el interesado se

propone al hacerse representar en juicio; por eso es que nues­

tro Código dice: el poder conferido para un pleito comprende

la facultad de sequirlo en todas sus instancias' y á promouer y

contestar todos los incidentes á que haya lugar. (Art. 29) (1).

El apoderado está obligado bajo la responsabilidad de da­

ños y perjuicios á interponer los recursos legales de toda sen­

tencia definitiva, contraria á las pretensiones de su represen-

(1) El poder conferido para un pleito, comprende la facultad de intervenir
en los incidentes de lo principal y ejecutar todos los actos que ocurran duran­
te la secuela del juicio.-Cám. ctv., T. (j, p.448.

Los jueces pueden desaprobar las transacciones que presenten las partes,
siempre que los procuradores carezcan de la facultad necesaria para llevar­
las á cabo, aun cuando por el instrumento habilitante se les haya facultado
para transar.-Cám. Civ., T.6, p.540.

El poder para reivindicar contra una persona determinada no basta para
reivindicar contra otra (aun cuando ésta no tenga la posesión de la cosa)­
Oám, Civ., T.6, p.546.

El poder para el arreglo de una testamentaria, no es bastante para inter­
venir en la demanda entablada por un tercero contra un heredero, aunque
verse sobre bienes que fueron de la sucesión.-Cám. ctv., T. l°, p.264.

El poder especial para el cobro de deudas no es bastante para intervenir
en los juicios que se inicien contra el poderdante.-Cám. ütv., T. 12, p.515.

El poder para demandar la reivindicación de un bien raíz, no es bastante
para pedir su mensura antes de iniciar aquetla acción.-Cám. ctv., T. 13,p. 112.
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tante, y si se tratara de una representación en materia crirni­

nal y no apelara, incurrirá en una multa de cien pesos, y el re­

curso se tendrá por interpuesto.

La representación de los apoderados cesa:

l. Por renuncia, en cuyo caso el ,juez lo ,pondrrá en cono-

cimiento det! poderdante, designándole el término correspon­

diente para que comparezca por sí ó por otro, bajo apercibi­

miento de rebeldía y sin perjuicio de la prosecución interina del

juicio con el mismo apoderado. (Art. 34.) (1), de acuer­

do con la disposición contenida en el Art. 2013 del Cód. Civ.

c:ue estatuye "que el mandatario, aunque renuncie al mandato

con justa causa, debe continuar sus gestiones, si no le es del

El mandato especial para intervenir en la testamentaría, no basta para
ejercer acciones reivindicatorias contra terceros.- Cám, Civ., T. (jO, p.385.

El poder especial para intervenir en la testamentaria, es bastante para
demandar la filiación ó petición de herencia. - Uám, CIV., T. 10, p. 247.

El poder para exigir la rendición de cuentas. con facultad de percibir,
comprende la de demandar por el cobro de pesos.-('ám. Civ .• T. 33, p. t57.

El poder especial para el arreglo y división de la herencia, no basta para
intervenir en las demandas que se inicien contra la testamentaría. - cam.
('iv., T. 36, p. 255.

El poder especial para intervenir en determinado asunto no basta para
reconvenir.-Cám. Com •• T. 37, p. 126.

El apoderado especial de un asunto, no tiene facultad para manifestar su
conformidad ó disconformidad con los honorarios devengados por su aboga­
do. - Cám, Com •• T.8, p. 61.

El poder especial para un objeto determinado uy demás acciones», dá pero
soneria para iniciar todas las que conduzcan al fin propuesto. - Cám. Com.,
T. !I, p. 460. •

(1) Renunciado el apoderado y señalado término al mandante para compa­
recer no puede seguir el juicio en rebeldía de este hasta que haya constancia
eleautos de que aquel término se venció.-('ám. CiJ'., T. 30,p. 247.

Contimía la representación del apoderado renunciante hasta el vencimiento
del término fijado al mandante para su pIesentación. Ese término solo se cuen­
ta desde la fecha de la notificación al mandante de la renuncia del mandata­
rio.-Cám. Com., T. 35, p. 216.
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todo imposible hasta que el mandante pueda tomar las disposi­

ciones necesarias para ocurrir á esa falta.

¿ Cuál es el término correspondiente á que se refiere la

disposición? Debe entenderse que es el establecido en el

Art , 79 para la citación y emplazamiento, y que la notificación

debe hacerse en la forma indicada para estos casos.

Vencido el término, si no hubiera comparecido el poder­

dante, se hará efectivo á petición de parte el apercibimiento de

rebeldía. cuyo decreto deberá notificarse en la forma preceptua­

da pvr la ley, es decirí por cédula ó en su defecto por edic­

tos.

2. Por revocación de poder luego que s7 han presentado

en autos, en cuyo caso deberá el poderdante constituir otros
opoderado, ó comparecer por sí mismo sin necesidad de citación,

so pena de continuarse el juicio en rebeldía á solicitud. del in­

teresado. (Art. 32 (1).

Esta revocatoria puede tener lugar en cualquier estado del

(1) Es irrevocable la procuración si es la condición de un contrato bilate­
ral ó el medio de cumplir una obligación. (Art, 1870, Cód. Civ, concordado con
ell(lii,) salvo el pacto de quota Iitis.-('ám. ctv., T. 7, p. 268.

Es válida la revocación del mandato, aun existiendo contrato bilateral si
hay pacto de quota litis, declarada judicialmente la nulidad del contrato.-C'ám.
('¡V,

'
T. i,p. 29:;.

El poder es irrevocable si es el resultado de un contrato en Que así se ha­
lla convenido (Art, 1977,Cód. Civ.)-C'ám. Civ., T. 16, p. 5.

Las disposiciones del Código Civil sobre mandato, solo son aplicables al
las procuraciones judiciales en cuanto no se opongan ó las del presente Có­
digo, de modo que la revocación del procurador debe ser expresa, no bas­
tando para dar por caducado el poder la simple presentación personal del
mandante (á pesar de lo dispuesto en el Art. 1972,Cód. Civ.)-C'ám. Oiv., T.
33, p. in.

La revocación debe ser expresa, no cesando la representación por la sim­
ple enunciación del mandatario, ni aún por su renuncia. - üám. Com., T. 1,
p.183.
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juicio, pero en ningún caso si se hubiera convenido que fuera

irrevocable como condición de un contrato bilateral, como el

contraído para fijar el valor de los honorarios en cuyo' caso di­

cho contrato está sujeto á las leyes civiles. (r ) •

3. Por haber terminado la personería conque hubiera. li­

tigado el poderdante, como por ejemplo, el tutor ó curador que

dejen de serlo no pueden continuar! representando al pupilo ó

curado.

4. Por haber concluido el pleito para el que se hubiera

dado el poder, por la sencilla razón de que en este caso el apo­

derado ya no tiene en qué ejercitar su representación ; termi­

nando el asunto para el cual le fué confiado poder, de hecho ce­

sa su personería.

5. Por muerte ó incapacidad del poderdante ó apoderado

en cu:vo caso ~e suspenderá el trámite, citándose en la forma or­

dinaria á los respectivos interesados para que dentro del término

que se le designará comporescan á estar á derecho, bajo aperci-

»üesuo de rebeldio, (Art. 35.) (2).

El Código Civil trae numerosas reglas para el caso de ce­

sación del mandato por fallecimiento, que no podemos apli­

carlas aquí, porque los procuradores césan en sus mandatos

en la forma y tiempo determinado por las leyes de procedi­

mientos de cada provincia y el Código Civil no puede ser apli­

oado en ningún caso ni como ley supletoria.

(1) Art. lO!) y 123de la ley Orgánica de la Provincia de Santa Fé,

(~) No termina el mandato del sustitufdo por la muerte ó incapacidad del
sustitu}'ente porque al hacer la sustitución deja de ser mandatario.-Cám. Civ.,
T. 5, p. 3~:?

El apoderado debe justificar en juicio el fallecimiento de su mandante.-C'ám.
ct«, T . rt, p. 21i3.
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6. Por la suspensión impuesta al mandatario por su eli­

minación de la matrícula de Procuradores.

Xo conozco ningún caso que haya cesado la personería del

procurador par esta causa, por la sencilla razón de no haberse

impuesto nunca esta corrección disciplinaria, á pesar de que en

muchos casos esta medida moralizadora pudo haberse hecho sen­

tir merecidamente.

-Toda gestión ante los jueces debe revestir ciertas for­

malidades, extrínsecas unas, intrínsecas otras.

Entre las primeras encontramos que Ante los Jueces

Letrados, la gestión debe hacerse por escrito, excepto la

!aCl/sación de rebeldías, la petición de prórrogas, la reitera­
ción de oficios ó exhortos y demás diligencias análogas que po­

dráll ser hechas verbalmente, anotándose en los autos la solici­
tud, bajo la firma del actuario y del solicitante. Art. 19.

Es necesario, para la mejor interpretación de este artícu­

lo, que se tenga en cuenta que no sólo todas las gestiones ante

Jueces letrados deben hacerse por escrito, hay otras excepcio­

nes además de las apuntarlas en ella.

En efecto, el Art. 404 estatuye que se sustanciará en jui­

cio verbal todo lasunto Ó incidente que verse sobre cantidad que

no exceda de la competencia de los Jueces de Paz legos, es

decir, de mil pesos, y el procedimiento establecido para estos

j nicios es. corno su mismo nombre lo indica, verbal y actuado, y

téngase entendido que los jueces de Paz en Rosario y Santa
Fe, son letrados.

Otra de las formalidades extrínsecas es la relativa al pa­
l'el de actuación, los jueces no proveerán escrito alguno, que
110 esté hecho con el papel sellado correspondiente, á
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no ser en caso de urgencia y con cargo de reposición in­

mediata. (Art. 20). Esta disposición no rige para el que hu­

biera obtenido beneficio de pobreza para litigar, que puede

actuar en papel común, debiendo hacer la reposición en caso

ce que mejorara de fortuna.

El anticulo que tratamos dice que toda gestión debe ha­

cerse por escrito, y se ha sostenido que los Tribunales no pue­

den admitir escritos ó peticiones á máquina, porque la ley no au­

toriza esa innovación. Que el escrito á que se refiere la ley

es manuscrito, porque escrito se deriva de escribir, lo que sig­

nifica hacer ó formar caracteres con la mano y no con rná­

na; escribir no es imprimir. Que por 'otra parte el manus­

crito se presta menos á 131 adulteración. En el sistema em­

pleado se puede suplantar fácilmente una hoja de atuación,

mientras que en los manuscritos sería preciso para ello valer­

se ele la misma mano que sirvió para la scritura.

En nuestros Tribunales se han aceptado siempre los escri­

tos y peticiones á máquina, porque lejos de encontrar los in­

convenientes apuntados, se encuentra positivas ventajas por la

claridad y fijeza de la escritura. Además, las falsificaciones

son posibles con cualquier sistema y lo prueba lo que sucede

en la vida diaria en que son más los manuscritos que se fal­

sifican que los impresos.

TambiJén actúan en papel simple los defensores de rebel­

des, ausentes, etc., nombrados de oficio por el Tribunal.
Entre las formalidades intrínsecas tenemos la de que Todo

el que inicie una gestión judicial, sea por su propio derecho,

sea en representación de tercero, deberá constituir en el primer

escrito su domicilio legal dentro de tres ki'onietros del asiento
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del Iucqado, sin lo cual 110 podrá SC1' oído en juicio. Art. 23.
(1) . Requisito que tiene suma importancia para las notifi­

caciones que hayan de hacerse en el transcurso del pleito, por

lo que el domicilio que se denuncie á estos efectos debe ser

claro )' preciso.

Cuando no se hubiere constituido domicilio se reputará como
ta', dice el Código, 110 sólo la rasa en que la persona 'vive, si­

no también la tienda, taller, estudio 1Í oficina en que acostum­
bra pasar tlua parte del día, en e ejercicio de su profesión, in­

dustria ó empleo. (Art.25) (2).

¿Y si no se conoce dónde habita ó trabaja? Creo que en

este caso debiera considerarse como no presentada la demanda.

'si el ac.or incurriera en esta omisión, siendo á su cargo las

'costas causadas, y si fuera el demandado declarado rebelde,

'por abandono del juicio; de esta manera se evitarían Ios tras­

tornos que con frecuencia origina la falta de esta formalidad

indispensable.

(1) El domicilio constituido antes de ser parte en el juicio, carece de
\lalor.-('ám. Civ., T. ¡;~, p. S.

La falta de constitución de domicilio no basta para tener por no presentado
un escrito.-Cám. Civ., T. 50,p. 143.

(2) El domicilio constituido en un expediente se reputa subsistente mien­
tras no se constituya otro. La paralización de un expediente por un tiempo más
Ó menos largo no modifica la regla.-C'óm. civ., T; 12,p. 525.

El domicilio constituido por el mandante queda sin efecto si el mandatario
constituye uno distinto.-Vám. Civ., T. 5, p. 228.

El domicilio constituido subsiste aún cuando por incompetencia el expedien­
te pase á otro Juzgado.-Vóm. Civ., T. 107,p. 29G.

Las modificaciones practicadas en el domicilio legal constituido, son váli­
das, aun cuando no viva en él, el que lo conl'tituyó.-C'ám. ctv., T. 10!l, p. 211.

Las notificaciones hechas en otro domicilio que el legal constituido por la
parte, son nulas, aún cuando ellas hayan tenido conocimiento de la providen­
cia.-cóm. Uiv., T. 4~, p. 2!/7.
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El domicilio que se constituye á los efectos legales, se re­

putará subsistente, dice la ley, mientras el interesado no desig­

ne otro. Art. 24, es decir, el que lo constituyó, que es el

único, que puede dejarlo sin efecto.

Como una medida precaucional el Código establece que

La persona que presente en juicio documentos privados,

acompañará en papel común una copia, que será certificada

por el actuario )' agregada á los autos, reteniendo aquél el ori­

gina/ para exhibirlo á los interesados cada 'vez que lo soliciten.

Art. 21. Los litigantes podrán hacer extensiua esta reserva

á toda clase de documentos.. presentando la copia correspon­

aieute para que obre legaligada en autos. Artículo 22.

TITULO III

De las actuaciones judiciales

SECCIÓN PRIMEl\.A

De las actuaciones en general

Por actuación judicial se entiende toda providencia, noti­

ficación, diligencia ó acto de cualquier especie que :,e consig­

na en un procedimiento judicial con autorización de Escri­

bano; y por esta razón se [lama actuaciones al conjunto de

todas las partes que constituyen un procedimiento judicial,

Según esta rdefinición concreta á su etimología, la actua­

ción judicial abraza toda gestión hecha en un procedimiento

con referencia á la persona que interviene en el juicio; al paso
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que la diligencia denota un .acto que Jtiene por objeto la eje­

cución y cumplimiento de un mandato judicial, referente á la

cosa misma; y trámite significa el orden sucesivo de los pasos

y diligencias que deben practioarse en la sustanciación de todo

expediente,

Las actuaciones judiciales se harán en el papel sellado

correspondiente, pero no podrán ser demoradas so pr-etexto~

de que los litigantes no lo hayan suministrado, debiendo en tal

caso ser extendidos en papel com.ún, con cargo de reposición.

(Art. 36).

Toda actuación [udicial, debe ser autorieada, so pena de

nulidad, por el actuario ó funcionario á quien corresponda dar [e

ó certificar el acto. ~rt. 37. La Legislatura de la Provincia,

con fecha 27 de Junio de 1906, sancionó un agregado á este ar­

tículo, en esta forma: "Ley 1342. Agrégase al arto 37 del Có­

digo de Procedimientos, 10 siguiente:

N o podrán darse á la publicidad, noticias relatioas al des­

pacho diario de los Tribunales. Exceptúonse de esta ditSposición

/('S autos uuerlocutorios y sentencias definitivas. Todo acto en

que interuenqa la autoridad judicial y en general todo acto que
intervenga el actuario, se~ autorizado por éste con firma en­
tera, precedida de la palobra ante mí, á excepción de las noti­
ficaciones, que serán subscriptas con media firma. Art. 46.

La ley orgánica, establece que el Superior Tribunal, la

Cámara de Apelaciones y 1105 jueces inferiores letrados, ac·

tuarán con Secretario, para. cuyo caso se requiere tener título

cie Abogado ó Escribano Público, y prestar la fianza para los

Escribanos de Registro.

Entre las funciones inherentes al cargo de los Secretarios,
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se halla la de autorizar las resoluciones de los jueces, las dili­

gencias y demás actuaciones que pasen ante ellos y darles de­

bido cumplimiento en la parte que les concierne.

Sin las autorizaciones de los secretarios, las actuaciones

judiciales dictadas por el Juez, carecen de valor, son nulas ;

ahora bien, ¿ puede un Secretario, so pretexto de no estar

conforme con la resolución y providencia dictada por el Juez,

negarse á firmarla? Indudablemente que no, porque la auto­

rización que del Secretario exige la ley, noes más que la cer­

tificación de que las actuaciones judiciales han sido efectiva­

mente dictadas por el Juez, y que las firmas puestas al pié de

ellas, pertenecen á dicho magistrado. La fórmula ante mí, lo

demuestra, desde que ella importa asegurar que el acto ha

pasado ante su presencia. .

- La ley ha querido evitar en lo posible las adulteraciones

en las actuaciones judiciaJIes y entre las formalidades á que

está sujeta su redacción, ha establecido que en ellas no se

tt..sará de abreoiaturas ni de núndero!S, aun para las fechas, 'ni

se rasparán las frases equiuocadas, sobre las que se pondrá una

línea que permita su lectura y se escribirá entre renqlones las

polabras que hayan de rccnipiasarlas, saluánilosc el error al fin

de la d.iligencia y antes de la firma. Art. 38.

El actuario es responsable de la custodia y conservación

de los expedientes que se tramitan por su Secretaría, así como

de los documentos y escritos que los litigantes presentan dia­

riamente , pero ha sucedido muchas veces que por falta de for­

malidad y mala organización de las oficinas se han extraviado

documentos de importancia, con grave perjuicio de los intc

resadas, quienes no han podido constatar 'ante el Juez que esos-



76 cónroo ))F. l'ROClmntI¡':~TOS IH~ SANTA FÉ

papeles habían sido presentados en juicio, por falta de com­

probantes. imposible de obtenerlos, por otra parte, por la per­

tinaz negativa del actuario de dar un recibo, ofendida su dig­

nidad, por la aparente desconfianza que importaba tal petición.

A fin de concluír con esta práctica perjudicial y facilitar

al litigante el medio de comprobar en cualquier momento, la

presentación en juicio, de, todo documento Ó escrito, el Código

ha impuesto al actuario la obligación de dar al interesado, si lo

solicitara en el acto de hacer la entrega, un recibo ~n patJe~

comú" de todo documento ó escrito que .s1e presente en juicio,'

expresando el dia )' la hora de Sil presentación. Cuando la solir­

citud fuera posterior á su entrega, deberá hacerse por es­

crito al Juez. Art. 39.
Otra de las obligaciones del actuario, y que es de suma

utilidad para el desenvolvimiento regular de un proceso, con­

siste en anotar ('11 cada escrito, la fecha y llora en que le fuera

prcsentado..» ponerlo al despacho al die siguiente ó en el acto,

si fuere de carácter urgente ó así lo pidiera el 'inieresado, de-

biendo también anotar la fecha de esta diJigencia.. Art. 40

( I ..a parte). I

El cargo puesto al pie de un escrito, no es ni puede ser

considerado como una actuación judicial. que sólo puede

ser efectuada por el Oficial Público que interviene en el expe­

diente respectivo, y en días y horas hábiles, bajo pena de rur

lidad, y en consecuencia aquel puede ser puesto por el actua­

rio ó por cualquier otro escribano ; de ahí que el Código esta­

blece que: Si el actuario no fuere habido, el cargo podrá ser

puesto por otro Secretario ó Escribano de Registro del lugar

del juicio. El escrito con el cargo se le deuoloerá al interesado
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si lo pidiese y deberá ser entregado indefectib'emente en la

Secretaría respectiva, en las horas de audiencia del día inme­

diato, bajo pena d.eque el cargo no produzca efectos legales pa­

sado dicho término. El actuario ó funcionario que infrinja las

prescripciones de este artículo, incurrirá en multa de diez á

ucinticinco pesos por cada omisión, ó día de retardo en poner
al despacho los escritos presentados. Art. 40 (2& parte) (1).

Igual anotación hará el actuario cada vez que ponga las

(lutos al despacho, para prouidencias, auto ó sentencia. Ar.

ticulo 4I.

Cuando una diligencia ó escrito sea suscripto á ruego del

interesado, el actuario debe certificar que el firmante, cuyo

nombre expresará, ha sido autorizado al efecto en su ,presew

cia, ó que ha sido ratificado ante él la autorización. Art. 42.

Es necesario tener presente que el certificado debe hacer

constar no solamente el nombre del firmante á ruego, sino

también el nombre de aquel por quien se firma y la causa por

la que este no Io hace, desde que estas son las circunstancias

generadoras del acto. :1

La firma será válida y el acto producirá sus efectos,

aunque el interesado falsamente manifieste no saberlo hacer ó

estar impedido para ello, pues la ley no exige la comproba­

ción de esta circunstancia. Basta la manifestación de no saber

ó no poder firmar y el ruego á otra persona para que lo haga

por él, en presencia del Escribano que da re.
El actuario pondrá siem,pre el cargo carrespondserüe 'á,

los escritos firmados á ruego que se presentasen sin el requisito

(1) Si se hiciera etectiva esta sanción, estoy seguro de que no les alcanza­
ría el sueldo á ciertos Secretarios para pagar las multas.
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de la autorización del interesado, teniéndose por no presentado

el escrito si 110 se cumpliere esta formalidlld hasta la audien­

cia inmediata. Art. 43.

Esta disposición tiene por objeto evitar los perjuicios que

pudiera ocasionar al1 litigante que presenta un escrito en estas

condiciones, quizás en momentos que se le vence un término,

pero si el Secretario tiene el deber de cargarlo, es decir, de

ponerle 131 constancia de na fecha de su presentación, no está

obligado á elevarlo al despacho sin que antes el interesado no

supla la omisión, á cuyo efecto deberá esperar hasta la audien­

cia inmediata, y si ella transcurriera, sin que se cumpliera tal

formalidad, 10 tendrá por no pnesentado.

Los escritos conteniendo transacciones tÍ o-tros convenios.

judiciales de las partes li.tigantelS, reltuioos al pleito, debew

ser presentados por todos los que lo suscriben, haciéndose cons­

tar a·.,í por el actuario en diligencias que firmarán aqueuos .•

En defecto de esta formalidad, será necesaria la ratificación

de todos los otorqantes. Art, 44.

Creo que esta última diligencia es inútil, porque en el su­

puesto caso de que las partes no se ratificaran, sería 10mismo,

porque la transacción, una vez presentada á los Tribunales,
es irrevocable.

Las actuaciones judiciales, con excepci6n del cargo en la

~resentación de escritos, se practicarán en días y horas hábi­

les, bajo pena de nulidad. Art. 48. ¿Qué son días hábiles?
'Son, dice el Código, todos los días del año, con excepci6n- de

los domingos, los de fiestas religiosas de ambos preceptos, los

de Carnaval, de Semana Santa, los del feriado anual de los

Tribunales, e/25 de Mayo y elg de Ju'lio. ¿Y horas hábiles?;
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las que median desde la salida hasta la puesta del Sol. Art, 49.

La prohibición de practicar actuaciones judiciales en

ciertos y determinados días, no es de hoy; célebres son en la

historia del procedimiento romano, los días fastos )' nefastos;

según que en ellos podía ó no, administrarse justicia, bajo pe­

na de nulidad.

Debe entenderse que la nulidad que establece la ley, no

puede declararse de oficio, porque en los Tribunales en mate­

ría Civil y Comercial, no procede sino á petición de partes;

y si estas lo consienten, pasará en autoridad de cosa juzgada,

de acuerdo á lo dispuesto por el art. 143 que estatuye que

lila nulidad por vicio de procedimiento quedará subsanada si

no se hubiere pedido reposición del auto ó decreto que lo haya

violado".

Hago esta distinción porque muchas veces se suele pre­

tender aplicar las disposiciones del Código Civil, referentes

á nulidades absolutas que deben ser declaradas por el Juez,

aun sin petición de partes, cuando aparece manifiesta en el

acto, á las nulidades establecidas en el Código de Procedi­

mientos, por el hecho de que éste las establece expresamente,

como en el caso de que nos estamos ocupando; sin tenerse en

cuenta que la ley de fondo se refiere á los actos jurádicos y

no á las 'actuaciones judiciales, sobre lClJS que nada puede dis­

poner, desde que es materia que escapa á la incumbencia de la

Legislación Civil.

El Doctor Varela, citado por el Doctor Rodríguez, ar­

guye que "el Código Civil ha podido reglar la forma, la vali­

dez y la nulidad de los actos jurídicos, porque ellos crean re­

laciones civiles, entre las personas; pero el Código Civil, nada
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ha podido estatuir respecto de los actos judiciales, porque los

procedimientos mediante los cuales han de producirse, son ma­

terias ajenas á la legislación civil".

En los casos de urgencia, puede habilitarse los días y ho­

ras inhábiles, pidiéndolo una de las partes, para la práctica

de las diligencias que tengan aquel carácter y solo para ellas,

y así dice el Código, que los Jueces y Tribunales deberán lia:

bilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiera riesgo de

quedar ilusoria alguna I prpvidencia judicial y de [rustrarse

diliqencias importantes para acreditar ó asegurar los derechos

en litigio. !Art. 50 (1).

La Ley Xo 1342, sancionada por la Legislatura de la Pro­

vincia, con fecha 3 de Junio de 1900, hizo á este. artículo el si­
guiente agregado: Debiendo el magistrado proveer inmediata­

mente, haciendo ó no lugar á lo solicitado, según su funda­

melito.

La resolución judicialqwe se dicte con este objeto es irre­

zocoble, Art. 51, porque de otro modo no estaría salvaguarda­

do el derecho de las partes como lo quiere la ley.

(1) Los jueces pueden habilitar dias para el cumplimiento de diligencias ur­
gentes, pero no para dictar sentencia.-Uám. Civ.; T. n, p. 108.

Solo puede ser habilitada la feria para casos expresamente determinados
por la ley.-t'ám. ctv.,T. 103, p. 3i7.

La habilitación de la feria es cuestión prévía en las actuaciones que se
inicien.-Cám Civ., T. 122,p. 298.

El embargo preventivo fundado en una sentencia es asunto de feria.-C'ám.
Civ., T. i8,p.5.

No procede habilitación de días y horas so pretexto de asegurar los
derechos que pueden corresponder á las personas que ejercen funciones ju­
diciales respecto de la posesión 'i conservación de sus cargos por cuanto
estos derechos no son los litigios de que habla el Art. 50 del Cód. de Proc.
La habilitación solo proceda cuando hubiere riesgo de quedar ilusoria una
providencia judicial ó de frustrarse diligencias importantes para acreditar ó
asegurar los derechos en litigio.-S. Trib, S. Fe, T. 1, p. 37.
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SECCIÓN SEGUNDA

De las notificaciones;

81

Como una derivación del principio universalmente cono­

cido y aceptado die que nadie debe ser condenado, sin ser oído,

tenemos que todo aquel contra quien se ha deducido una ac­

ción, debe conocerla para poder oponer las excepciones que

tuviere ó allanarse á nas pretensiones del demandante y una

vez comenzado-el pleito, debe tener conocimiento de los man­

datos judiciales que 'en :él se dicten, para poderlos cumplir ó

acatar.

Las diligencias tendientes á estos fines, es lo que en sen­

tido Iato se llaman notificaciones.

Si nos remontásemos á las primeras épocas del derecho

procesal, enoontrariamos estos mismos prinoipios revestidos

de una forma algo grosera, hija del tiempo y de las costum­

bres; el refinamiento de los usos, el progreso de la civilización

y la educativa experiencia, fué organizando paulatinamente,

las f.ormas de hacer conocer á los interesados los decretos ó

resoluciones del Juez, hasta llegar al grado que hoy tienen las

reglas dictadas para regularizar las notificaciones.

Tentando una definición, podríamos decir que, notificación

es el acto de hacer saber jurídicamente á las partes, las actua­

ciones que se vayan produciendo en. un juicio para que adop­

ten las medidas que crean pertinentes A la defensa de sus

derechos.

Por notifioación, entiende Caravantes, el acto de hacer co-
CÓD. PROC. S. FÉ
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nacer jurídicamente alguna providencia, para que la noticia dada

á la parte le pare perjuicio en la omisión de las diligencias que

debe practicar en su consecuencia ó para que le corra un tér­

mino.

Se dice, notificación de notio, palabra formada del verbo

110SCO, que significa: conocer.

La pallabra notificación, abraza todos los medios que han

adoptado las leyes para hacer saber á un litligante lo que un

Juez ha preceptuado; pero algunas veces se concreta á ciertos

actos determinados. Así las voces notificación, citación, em­

plazamiento á primera vista, parecen que expresan la misma

cosa; sin embargo, existe entre ellas grandes diferencias, á pe­

sar de que todas vanencaminadas á un mismo fin: hacer saber

al litigante la providencia dictada. En efecto: citación

es el acto de hacer saber á una persona el decreto del Juez,

por el que se le llama para un acto judicial. Emplazamiento es la

misma citación cuando su objeto es estar á derecho. Y notifi­

cación, en sentido estricto, es el acto de hacer saber al liti­

gante el decreto ó providencia dictada para que haga uso de

los medios que juzgue convenientes para la defensa de sus de­

rechos.

De 10 expuesto se deduce lógicamente que las providen­

cias y resoluciones judiciales no obligan, si no son notificadas
'con arreglo á la Ley. Art. 52, 1

8 parte.

¿ Por qujén se practican lesuas tnotificaciones? Opinan

algunos que no habría inconveniente de ningún género en que las

mismas partes se encargaran de hacer las notificaciones, pues,

¡nteresando á ellas su cumplimiento y no pudiendo causar per­

juicio al contrario, sin que parezca haberse practicado no se-



DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES 83

ría, de temer que dejasen de cumplir un acto que á ellos mis­

mos interesa.

Semejante doctrina es impracticable, no sólo por falta de

autoridad, que el interesado tiene para obligar al contrario á

notificarse, á no ser que se volviera al tiempo en que el de­

mandarme podía llevar al demandado ante el Juez, asiéndole

por ¡Iel cuello si se resistía, obtorto colla, sino por los abusos

que daría tal derecho ó facultad.

Entre nosotros se practican las notificaciones por el

Secretario respectivo, y por el Oficial Primero en cada Secre­

taría ó por el Oficial ck justicilJ cuando fuese e:rpresamente,

autorizado ~o,r la ley ó por el Juez. Art. 52, (2. a parte).

De manera que La obligación corrresponde á los prime­

ros, y solo en circunstancias determinadas al último.

- Las notificaciones pueden hacerse personalmente, por

nota. por cédulas ó por edictos.

Las p.rimeras se harán en los autos y serán firmadas por

el funcionario encargado de hacerlas y por el notificado ó por

un testigo si éste no pudiera hacerlo ó no quisiere. Art. 56.

N o podrán ser testigos los dependientes del actuario, ni

sus parientes dentro del cuarto grado de consanquinidad. ó se­

gundo de afinidad. ~rt. 57.
Al exigir esta solemnidad la ley ha querido cerciorarse ó

hacer constar la imposibilidad ó negativa' del notificado, á la

vez que no se interrumpa la diligencia por este contratiem­

po y no ha dejado solo bajo la garantia del funcionario la

omisión de la firma del notificado, sino que exige que se supla

con un testigo que en caso de que la diligencia se combata, no
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se le pueda oponer una tacha Ilegal, como las que enuncia el ar­

tículo 57.

La notificación por notas se practica poniendo constancia

e! funcionario encargado de la diligencia de que el interesado

no ha comparecido á la oficina. A este efecto, el Juez desig­

f:ará, en la primera providencia que dicte en cada expediente,

dos días de la semana, que no sean consecutiuos. (Se ha hecho

costumbre designan los Martes y Viernes), en los que todo li­

tujante estará obligado á concurrir á la Secretario. Art. 53 (1).

Los litigantes podrán acreditar su asistencia poniendo

su firma, con ext',resión de la fecha, sobre un libro que el ac­

tuario llcuará al efecto)' que estará de manifiesto en la ofici­

na. Term-inadas las horas del despacho, el Secretario cerrará

la foja del libro correspondiente al día de la fecha, asentando

'lma nota en la que consten los nombres de los litigantes que

hubieran asistido, tomados de las firmas puestas. Art. 54. (2)

Es un derecho de las partes que se le haga saber todos

los decretos y resoluciones que se dicten por el Juez, durante

la tramitación del juicio, pero á la vez tienen el deber de ser

diligentes, y concurrir á Ia Oficina, por lo menos los días señala-

dos para loas notificaciones, bajo apercibimiento de que la reso­

lución se considerará notificada desde el primero de los días de­

signados, subsiguientes á aquel en que fuere dictada, debiendo

el Secretario, sentar nota de la inasistencia del interesado y

(1) La providencia que señale dla para las notificaciones, debe notificarse
por cédulas. Las notificaciones por notas son nulas aun cuando la parte haya
sido notificada algunas veces personalmente.-Cám. Civ., T. 4, p. 474.

(2) La comparencia de las partes é la oficina en los dlas señalados para
notificaciones no puede acreditarse por informaciones, debe serlo con la firma
puesta en el libro llevado con ese objeto.-S. Corte Nac.,T. 81. p. 25!l; T. 87. p. 384.
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corriendo el expediente en su estado. Art. SS, (1)

De manera que las resoluciones notificadas por notas se

consideran conocidas por las partes, aunque 'así no sea por su

inasistencia á la Oficina desde el día subsiguinte á aquel en

que fué dictada, siempre que sea hábil ó desde el inmediato
siguiente al que lo sea.

La notificación por nota es válida en tanto la parte no

justifique su inasistencia personal á la Oficina, por medio de

(1) Concluida la substanciación de la causa con la providencia de autos,
las partes no tienen necesidad de concurrir á la oficina los días designados
para las notificaciones.-S. Corte Nac., T. 90, p. 288.

Las notificaciones por notas son válidas si la parte no justifica su asisten­
cia personal á la oficina por medio de la firma en el libro respectivo.-Cóm.
civ., T. 88, p. 214.

Las notificaciones por nota surte los efectos legales de la personal; la
prueba de su falsedad corresponde al que alega.-Oóm. ct«, T. 45, p. 194.

La notificación de la providencia de devolución de un expediente no es váli­
da por nota, sinó por un término perentorio.-C'ám. Oiv., T. 85, p. 339.

Cualquiera que sea la fecha en que se practique la notificación, la provi­
dencia se conceptúa notificada al dia siguiente del fijado para las notifica­
ciones en Secretaria.-C'ánn Civ., T. 49, p. 181.

Es válida la notificación por nota de todo auto que no esté expresamente
ordenado lo sea por cédula.-C'ám. Com ; T. 63, p. 316.

Las providencias judiciales se co~siderarán notificadas. en los dias desig­
nados en cada juicio por el solo hecho de no haber concurrido a la Secretaria
la parte á Quien corresponda la notificación, sin que sea necesario para con­
testarla la anotación del actuario en los autos siempre que la inasistencia re­
sulte justificada por el libro de asistencia de litigantes. Aun cuando la parte
que deba considerarse notificada suscriba con posterioridad una diligencia de
notificación, ésta en nada modifica los efectos legales de la notificación que
debe tenerse por hecha ministerio lel{is conforme al articulo 55 del Código de
Proc. Civ.-Sup. 1. de Sta. Fé, (Dotdán) T. 1, p. 55.

Toda resolución no comprendida en la prescripción del articulo 60 del Có­
digo de Procedimientos se considera notificada ministerio tegis desde el pri­
mero de los dias designados subsiguientes á aquel en Que fuera dictada aun
cuando el secretario haya omitido hacer constar en autos la inasistencia de
la parte en los dias señalados con ese objeto. La omisión hace incurrir en
multa al secretario.-S. T. Sta. Fe, (Doldán), T. 1, p.46.
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la firma en el libro respectivo, y aun en el supuesto caso de

su concurrencia á la oficina, si por negligencia ó descuido no

firmó el libro, no puede alegar la nulidad de la constancia de

autos. Hay á este respecto numerosas resoluciones judiciales

interpretando la disposición que antecede.

Las notificaciones dice el Código, se practicarán á más tardar

en el dia siguiente al que fuere dictada la providencia, auto ó

resolución que Ita'sa de ser notificada ó antes si el Juez ó Tri­

bunal lo ordenase ó estuuiere dispuesto para casos especiales.

A rt. 58 (1), precepto que nunca se cumple, ya por negligencia

del encargado de las notificaciones, ya por recargo de trabajo.

La noti ficación de una providencia es demasiado importan­

te en la esfera de la tramitación judicial y debe de practicarse

en el término más breve posible, porque de esta diligencia de­

pende casi siempre la celeridad de la tramitación del juicio y

la regularidad del procedimiento.

La disposición transcripta es, pues, digna de encomio, pero

para que ella pudiera cumplirse en todas sus partes, hubiera sido

necesario no encargar ésta diligencia al Secretario ú Oficial

Primero, ocupados constantemente en las tareas propias del car­

go que ocupan, corno 10 hace el Art. 52, sino á un empleado es­

pecial, encargado pura y exclusivamente de ellas, desde loa entra­

da hasta la salida del sol, y sujeto á correcciones disciplinarias ó
multas en cada caso en que se comprobara su falta de cumpli­

miento á 10 preceptuado; y así no asistiríamos, corno lo hacemos

diariamente, á la lucha ímproba de los litigantes en los Juzgados

para que tal ó cual notificación se lleve á cabo. Cuesta hoy más

(1) El no haber hecho la notificación dentro de veinte y cuatro horas no
comporta la nulidad de las mismas.-S. Corte xa«, T. 88, p. 372.
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trabajo consegúir la notificación de una providencia, que la

defensa del pleito.

Cuando dice la disposición que comentamos que las mo­

dificaciones deben de hacerse á más tardar al día siguiente del

cue fuera dictada, debe entenderse que ese día fuera hábil, por

cuanto la notificación no puede ser! practicada en días inhábiles

bajo pena de nulidad, con excepción del caso en que por decreto

judicial se hubiera acordado la habilitación de días. Lo mismo

debe decirse si se tratara de horas.

No todas las providencias deben de notificarse al día siguiente

de que fueran dictadas, hay algunas que se solicitan como me­

dida conservatoria de los derechos del peticionante, otras para

garantir los resultados del juicio, etc., que no debe de conocer­

las aquel contra quien se dictan, sino después que se han llevado

á efecto; de ahí que el Código disponga : Que no obstante lo

dispuesto en el artículo anterior 58, las providencias que tenqan

por objeto garantir el resultado del juicio, ordenando embargos,

interdicciones ó cualquiera otra medida análoga, no serán noti­

ficadas á la persona contra quién fuere dictada) sino después de

haberse llevado á efecto. Art. 59.

En estos casos, las providencias respectivas no pueden cau.

sar estado contra aquellos á quienes no se les hace saber, porque

ignorándolas no están en condiciones de, interponer recursos

legales,

-Las notificaciones serán hechas siempre en la Secretaría

del Juzgado ó Tribunal, con excepción de las que ordena la ley

que deben de ser hechas á domicilio.

La notificación personal es la mejor y la más segura, por­

que satisface con amplitud los fines del legislador, pero como



88 CÓDIGO DE PIWCIWIl\IIENTOS DE SANTA Ff:

no siempre es posible practicarla, sea porque las partes tengan

interés en sustraerse al acto, se ha inventado el sistema de

cédula ó cedulón, como se decía antes.

Deben ser notificadas á domicilio:

1. La proridencia de citación ó emplazamiento de !a per­

sona que debe comparecer.

2. Las que ordenen requerimiento, al que deba verificar el

acto requerido.

3. El auto en que se abra á prueba la causa ó que se niegue

su apertura.

4. Las sentencias definitivas ó autos con fuerza de tales.

S. Las resoluciones que fijasen audiencia ó pa1'a vista de

causa.

6. Las demás resoluciones que expresamente determine la

ley.

Los funcionarios públicos deben ser notificados en su despa­

cho, pero si no lo tuvieren, lo serán en su domicilio. Art. 60 (1).

(1) Son validas las notificaciones practicadas en el domicilio aunque cuan­
do al practicarla el que recibe la cédula manifieste que no vive la persona.­
Cómo Com., T. 41, p. 85.

Cuando una parte no ha constituido domicilio, las providencias deben no­
tificarse en el que denuncie la contraria.-Cám. Civ., T. 17, p. 46.

Las notificaciones hechas en el domicilio consentido en que se han hecho
otras no observadas, y practicada con cédula dejada á un vecino por falta
de otras personas con quienes pudiera entenderse, debe considerarse como
válida.-S. Corte Nac., T. 31,p. 225.

Solo debe practicarse en el domicilio de las partes las notificaciones ex­
presamente determinadas por la ley.-Cám. Com., T. 26, p. 245.

La notificación por nota de un auto definitivo, adolece de nulidad. - Oám,

Civ., T. 63, p. 340.
La providencia de 4Exprese agravios», dictada por la Cámara de Apelacio­

nes, no puede considerarse notificada legalmente por el solo transcurso del
primero de los dias designados en ellas para notificaciones en la oficina del
ugier, ni que el apelante haya comparecido. Dicha providencia debe notificarse
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Lo que se busca es que estos actos lleguen con seguri­

dad á conocimiento de los interesados por la importancia que

entrañan en el juicio. De ellos puede depender la pérdida ó el

éxito del juicio. Por consiguiente, pueden notificarse en persona.

si las partes concurren á la oficina porque lo único que se

quiere significar es que no basta la notificación por nota, por

no comparecer en los días señalados.

La notificación de la providencia de citación y emplazamien­

1(,. debe entenderse con el demandado, ó su apoderado

si tuviera acreditada personería en el proceso. Si el deman­

dado tiene conferido poder á un tercero, el demandante puede

pedir que la notificación se entienda con éste, sin que por ello,

el apoderado esté obligado á comparecer, desde que puede ó no

aceptar el mandato para este juicio, ó no tener instrucciones reci­

bidas de su mandante ó carecer de 10 necesario para ello; en

cuyo caso, es decir, si no comparece á juicio, las notificaciones

carecerán completamente de valor.

La disposición que comentamos establece que debe notificarse

á domicilio, las demás resoluciones que expresamente determine

la ley, por ejemplo, la que ordena absolución de posiciones, re­

conocimiento de firmas, etc.

Debe tenerse presente que en estos casos la providencia tiene

dos efectos distintos; decreta la diligencia y ordena la citación.

La primera debe ser notificada por nota al litigante ó al apo-

personalmente ó por cédula.-S. Corte B. A., 111, T. 8, p. 162.
La notificación por cédula no excluye la notificacóin personal que es prefe­

rente, siendo la primera sola un medio de suplirla-S. Corte B. A.,III, T. 8,p. 40.
El auto haciendo saber la devolución de un expediente, sirve también para

la reapertura del término probatorio, debe ser notificado personalmente ó
por cédula.-Cám. Civ., T. 6, p. 372.
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derado si tiene representación en juicio, si 00 ha comparecido

en el día designado. sin perjuicio de notificar al absolvente ó

firmante en la forma que determina la disposición que comenta­

mos. En el caso de que el absolvente hubiera comparecido á no­

tificarse, esta notificación lleva envuelta la citación.

Sólo en el caso en que el actuario no encontrara á la per­

sona á que haya de notificar, utilizará la cédula, la que contendrá

además de la providencia, la designación del asunto, por su ob­

jeto y por el nombre de los interesados. (Art.63) (1).

Y si se tratara de notificar una sentencia definitiva ó un auto

con fuerza de tal, se insertará en la cédula ó edicto en su caso,

únicamente su encabezamiento y la parte resolutiva con la fir­

ma del actuario. Art. 64.

¿ Cómo debe verificar el actuario esta clase de notificaciones?

Como el litigante no siempre puede ser habido en el lugar de

su domicilio legal constituido en autos, como puede ocultarse á

las pesquisas del Oficial Público encargado de hacerle saber una

providencia. así como negarse á firmar la diligencia en el caso

de ser habido, la ley ha tenido necesidad de poner remedios para

estos casos á fin de que no quede ilusoria la actuación. Por esto

establece que: Cuando el actuario no encontrare á ia persona á

quien haya de notificar, entregará una cédula dirigida á ella con

(1) La notificación por cédula hecha en el domicilio de aquél á quién "a di­
rigida, y por asuntos que le sean exclusívamente propios, es vállda aún cuán­
do el nombre estuviera equi"ocado.-C'ám. Uom., T. 4, p. 185.

La falta de firma del Secretario en la cédula, anula la notificaclón.-C'ám.
Com" T.59, p.3!lO.

El error en la cédula al designar el nombre de la carátula del expediente
no basta para viciar de nulidad la notificación.-C'ám. C¡II., T. 76, p. 10.

Adolecen de nulidad las notificaciones por cédulas, cuya diligencia no lle­
na los requisitos que la ley fija.-C'ám. C¡II" T. GO. p. 74.
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la providencia inserta, á cualquier persona de la casa, prefiriendo

las de la familia y la más caracterisada. y en su defecto á cual­

quier vecino que quiera encargarse de entregarla al interesado;

y hará constar en autos por medio de una diligencia firmada por

él y la persona que reciba la cédula, ó por un testigo si ella no

puede hacerlo ó no quiere. Art. 61 (1).

Si no hubiera persona de la casa ni vecino que quisiera reci­

bir la cédula, el actuario la fijará en una de las puertas de la

casa, prefiriendo las interiores si pudiere, y firmará en los autos

con un testigo la diligencia de haberlo así uerijicado, Art. 62
(2).

Con el objeto de evitar dificultades ó contratiempos, la ley

ha precisado con toda claridad La fonna en que deben de veri­

ficarse esta clase de notificacones determinando la persona á
quien debe de entregarse la cédula en el caso de no encontrarse

(1) El no haber requerido á los vecinos de la casa habitacrén del demanda­
do para la entrega de la cédula de citación en defecto ó en negativa de las
personas de la casa ó vecindad, anula la notificación y excluye la declara­
ción de rebeldía contra el citado.-S. Corte Nac., T. 43,p. 216.

La fijación de la cédula ante la simple negativa de la sirvienta á quién qui­
so entregarla el actuario, no su,le la validéz de la notificación, Y menos no
habiendo expresado la hora en que practicó la diligencia de la notificación. La
omisión de los requisitos que la ley prescribe para las notificaciones trae
la nulidad de estas, y no pueden las mismas tenerse en cuenta sinó desde el
día en que la parte se dá por sabedora.-S. Corte Nae., T. 22,p. 367.

Cuando el actuario no encuentra al litigante á quién "e ha de notificar una
providencia, debe dejar la cédula de notificación A la mujer, hijos, sirvientes Ó

cualquiera de la familia de aquel, prévia lectura debe hacer firmar la copia
de ella por la persona á quién otorgue la cédula; en el caso de que ésta no
sepa, pueda ó quiera firmar, debe solicitar á dos vecinos que la firmen, y
solo en caso de no encontrarlos, puede ocurrir 'il medio último de fijar la
cédula en la puerta de la casa.-S. Corte Nac., T. 22,p. 366.

(2) Una cédula fijada en la puerta de una casa, en que no conste que habita
quien vá A ser notificado, no importa notificación.-S. corte Nac., T. 12,p. 325.
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al interesado. De otra manera hubiera quedado al arbitrio del

interesado el que se llevara á cabo ó no esta diligencia. ....

El actuario ó funcionario encargado de la notificación debe

observar fielmente hJS términos de la ley. y así en el caso de que

no se hallare el notificado en su domicilio, deberá proceder á

entregar la cédula á cualquier persona de la casa. que ofrezca

alguna garantía de la eficacia del acto, como es natural prefi­

riendo las de la familia y las más caracterizadas.

A falta de estas personas entregará la cédula á cualquier ve­

cino que quiera encargarse de entregarla al interesado, ernpe­

zando, como dice Rodríguez en su comentario al Código de Pro.,

cedimientos de la Capital, en los que ofrecen mayores probabi­

lidades de estar en relación con la persona á quien interesa el

contenido de la cédula. Es necesario que ese vecino sepa leer

vara que así pueda darse cuenta exacta de la importancia del

acto en que interviene.

El actuario hará constar en diligencia y en los mismos autos

la forma en que ha llenado su cometido y será firmada por él y

13. persona que ha recibido la cédula. Si éste no supiera firmar ó

no pudiera hacerlo. lo hará un testigo á su ruego.

Si no lo quisiese hacer ni, autorizar á otro que lo veri fique,

~e le pedirá su nombre y apellido; si lo da, deberá consignarse

en la diligencia y en es-te caso ó en el que se negare, se requerirá
un testigo. (1).

La ley prevé con mucha razón el caso de que no hubiera per­

sona de la casa ni vecino que quiera recibir la cédula, autori­

zando entonce.s al actuario para fij arla en las puertas de

(1) El Código de procedimientos de la Capital exige dos testigos.
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la casa, lo que deberá hacerse constar en autos en la forma in­

dicada.

-Poco hubiera ganado la ley al trazar reglas precisas é

inflexibles para garantir la certeza y exactitud de una notifica­

ción si al lado de su precepto no hubiera consignado una san­

ción. que á talpar que fuera indispensable para. prevenir tos abu­

sos que se pudieran cometer, sirviera de correctivo al que la

desobedeciera. Por esto se dispone que la notificación que se

hiciera en contravención á las disposiciones anteriores - las ya

citadas - serán nulas, como también las actuaciones ulteriores,

que no hubiesen podido practicarse, sin haber hecho aquéllas en

distinta forma. Art. 65. (1).

La nulidad á que se refiere no es absoluta. y por consiguiente,

(1) Basta que la notificación aparezca revestida de formas externss de au­
tenticidad para que surta todos sus efectos legales.-S. corte Bs, AS.,I/I, T. 8, p. 40.

Las entrelineas de la diligencia de notificación hecha por cédulas, no sal­
vadas en oportunidad, anulan el acto.-Cám. Com., T. 37,p. 177.

Es nula la notificación por cédula cuya diligencia no ha sido firmada por
el Secretario. La nulidad de una notificación, anula las diligencias poste­
riores que tengan con ella relación. - Cám, Com., T. 57,p. 218.

La notificación de la demanda, en un domicilio que no es el del demanda­
do, produce la nulidad de todo lo actuado.-C'ám. ctv., T. 46,p. 86.

La notificación de la demanda que no llena los requisitos de la ley, Vicia de
nulidad todas las actuaciones posteriores.-Cám. Com., T. 49,423.

Las notificaciones como instrumentos públicos, hacen prueba plena de las
aserciones del oficial público mientras no se justifique su falsedad.-Cám.
Civ., T.35, p. 383.

Las notificaciones hechas sin llenar las formalidades que las leyes exigen,
son nulas.-Cám. Civ., T. 1, p. 555.

El incidente sobre nulidad de una notificación debe recibirse á prueba cual­
quiera que sea la resolución notificada.-C'ám. Civ., T. 120,p. 97.

Para Que la citación surta los efectos de derecho, es indispensable que sea
practicada con arreglo á lo Que la ley prescribe, bajo pena de nulidad de todo
lo Que se obrase después de ella; cuando el emrlazamiento es nulo debe el
Juez abstenerse en declarar la rebeldia contra el demandado Y ordenar Que
se le emplace de nuevo.-S. Corte Nac., T. 20,p. 244. ~
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el Juez no puede declararla de oficio, desde que aquí no se trata

de actos jurídicos legislados por la ley civil, sino de actuaciones

judiciales cuya nulidad, aunque expresamente están determina­

das por la ley, el Juez no las puede declarar sino á petición de

partes.

El actuario que notifique ileqalmente una providencia ó reso­

lución ó incurra en morosidad de la diligencia de la notificación,

podrá ser corregido disciplinariamente por el Juez ó Tribunal,

de quien dependa, con multa de diez á veinticinco pesos} sin per­

juicio de ia responsabilidad por los daños causados. Art. 68
(1), de acuerdo con el principio de que todo el que por su culpa

ó negligencia, cause un daño á otro, debe repararlo:

Como las formas de procedimientos se han establecido en

favor de las mismas partes á quien pueda beneficiar ó perjudicar

su observancia ó desobediencia, se ha prescripto por nuestro có­

digo que la nulidad de las notificaciones quetlfrá subsanada si la

persona notificada se manifiesta sabedora de la providencia por

1t11 acto [udicial ; J' la de las actuaciones ulteriores si no se hu­

biere interpuesto el recurso de reposición, dentro del término le­

gal contado desde el referido acto. Art. 66 (2).

Siendo la cédula de notificación un instrumento público, su nulidad debe
deducirse en la forma Que la ley determina.-C'ám Civ., T. 91,p. 80.

La nulidad de una notificación es procedente si resulta haberse practicado
ella, en un domicilio Que no es el legal.-S. T. Sta. Fé, T. 1, p. 46.

(1) El Secretario Que ha verificado la notificación, no puede declarar en
el incidente sobre nulidad de la misma.-Cám. Civ., T. 24, p. 219.

(2) En tanto no se declare la falsedad de la notificación, surte los efectos
legales.-Cám. ct«, T. 81, p. 3!l(i.

Cualquiera que sea la forma de notificación, produce sus efectos legales
siempre Que la parte, manifestando de haber conocido en tiempo la preví­
dencia, no pida la nulidad.-Cám. ctv., T. 17, p. 315.

Las irregularidades de la notificación no bastan para declarar la nulidad,
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Luego, pues, el precepto general es que la notificación que se

practica sin las formalidades establecidas por la ley, son nulas,

pero se tendrán por legítimas si la persona notificada se mani­

fiesta sabedora de la providencia por un acto judicial, es decir,

en el mismo juicio en que se haya practicado la diligencia nula.

No es necesario, por otra parte, que manifieste expresamente

que conoce la providencia, basta que comparezca á juicio, apro­

vechándose de la providencia ó combatiendo su contenido, ó no­

ti ficándose personalmente de providencias ulteriores, pero sin re

clamar cbntra la nulidad de la notificación. Su silencio, su acep­

tación tácita, revalida el vicio de que adolecía aquella diligencia,

c.omo dice Reus,

Siendo una notificación un acto emanado de un oficial pú­

blico, es y debe ser equiparado á un instrumento de igual ca­

rácter por la persona que 10 autoriza y por los efectos que está.

destinado á producir, porque ella hace plena fe en juicio mien­

tras no se pruebe fehacientemente su falsedad.

Pero, supongamos el caso de que el actuario al asentar la no­

ti ficación se hubiera, equivocado en la fecha, y 'apercibido el

ínteresado después de algunos días, reclama al actuario la sub­

sanación del error. ¿ Puede éste por sí sólo corregirlo? .La cer­

tificación que haga en autos de haberse equivocado de fecha.

si se reconoce haber llegado la providencia á conectmíento de la parte.-C'ám.
C'iv., T. 71, p. 177.

La nulidad, por defecto de las notificaciones, queda subsanada si, al ser
notificada en forma, no se hace caso del derecho-C'ám. Civ., T. 54, p. 313.

La notificación de una providencia bonifica todas las anteriores que pudie­
ran fundar la nulidad del juicio.-C'ám. ctv., T. 45,p. 38.

Los defectos de una notificación irregular quedan subsanados por la última
presentación de la parte sin protesta, y en todo caso no invalidan al juicio,
sino las ulteriores actuaciones.-Cám. ctv. T. 4, p. 103.
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¿bastará para que quede subsanado el error ante el Juez y las

demás partes que intervienen en autos? Es indudablemente que

nó, porque si fuera lícito al actuario corregir las fechas desde

las cuales se empieza: á correr los términos del procedimiento,

no habría plazo fijo, ni seguridad de justicia, porque se podrían

cambiar términos, etc., á voluntad del actuario, so pretexto de

haberse equivocado en la fecha de una notificación.

Por otra parte, el notificado debe hacer la diligencia antes de

suscribirla y si no 10 hizo por descuido ó negligencia, la culpa

será suya y debe soportar sus consecuencias.

SECCION TERCERA

De los términos judiciales

En lenguaje jurídico, término es el lapso de tiempo que se fija

á los litigantes para ejecutar un acto jurídico.

En las contiendas judiciales los términos tienen suma impar­

tancia ; de ellas depende casi siempre la celeridad ó morosidad

de los juicios, por lo que el legislador en materia de procedi­

mientos, debe fijarlos prudentemente, tomando como base que

ellos no sean ni muy largos que demoren indefinidamente

la solución del litigio, ni muy breves que hagan fracasar la de-

fensa de los derechos que se cuestionan.

Los términos judiciales se dividen en individuales ó comu­

nes, según que empiec,en á correr para cada interesado ó para
todos en un mismo tiempo.

Nuestro Código hace esta distinción cuando dispone que: Los
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términos judiciales empezarán á correr para cada interesado,

desda su notificación respectiva; y si fuesen comunes, desde la

última que se practicase, no contándose en ningún caso el día en

que la diligencia tuviese Jugar. Art. Ó9 (1).

Así, por ejemplo, el término para interponer recursos es indi­

viduail, mientras que el término por el cual se abre á prueba 'Una

causa, es común; empieza á correr desde el día siguiente á la

última notificación de aquella providencia,

Si el término fuese de horas, correrá desde la siguiente de

la respectiva notificación. Art. 70.
Los términos se dividen también en improrrogables y pro­

rrogables.

Los primeros, como su mismo nombre lo indica, son los que

no pueden extenderse ó ampliarse á mayor lapso de tiempo que

el señalado por la 'ley; y los segundos, son aquellos que por el

contrario, la ley permite que puedan, extenderse ó ampliarse más

allá del límite fijado para ellos.

Los términos judiciales serán prorrogablesá solicitud de par­

tes, dice el Código, sin necesidad de expresión causa, pero la
prórroga no podrá exceder de la mitad del término legal.Art. 72 .

(2).

(1) El término para deducir recursos se concede para cada una de las
partes desde la fecha de su respectiva notificación. -e Cám, Civ., T. 11,p. 483.

Si bien los incidentes interrumpen los términos, éstos vuelven á correr al
terminar, sin necesidad de nuevo decreto.-Uóm. Oiv., T. 11, p.495.

En los juicios entre esposos, los términos no corren para la esposa mien­
tras el marido no cumpla la sentencia que lo obliga á proveerla de fondos
para litis eKpensas.-Cám. ct«, T. 13,p. 220.

Todo término se considera suspendido desde la presentación del escrito
en que se pide la suspensión.-Cóm. ct«, T. 35, p. 396

(2) Es prorrogable el término para la rendición de cuentas.- Cómo Civ., T.

14, p. 441.

CODo PROC. S. FE



98 CÓl>lGO DI!: PROCEDIMIESTOS DE SANTA FÉ

De manera que basta que el litigante solicite la prórroga, para

conseguirla sin necesidad de expresar la causa de tal petición.

Amparado en este precepto. el litigante de mala fe tiene los me­
dios más fáciles para demorar indefinidlarnente los pleitos, con

detrimento del buen nombre de la justicia y con perjuicio del

litigante, pues le basta pedir prórroga de los términos que no

sean perentorios y eludir las notificaciones que tarde, mal ó

nunca se practican en nuestros Tribunales, para demorar el jui..

cio todo el tiempo que quiera ó le sea menester para cansar al

adversario, quien viendo que pasan los años sin conseguir el

objeto de sus justas reclamaciones, concluye por abandonar el

pleito y con él la defensa y amparo de su derecho.

Es indudable que muchas veces la prórroga del término puede

ser una medida justa y salvadora del litigante que, por una ú

otra causa, se ha encontrado impedido de utilizarlo, pero en

estos oasos debe alegar ante el Juez la,causa, y si este funciona­

rio la encuentra justa, debe concederla.

Debe tenerse en cuenta que decimos alegar justa causa y no

justificar, porque en tal caso el peticionante se vería en la nece­

sidad de probar, y peor sería el remedio que la enfennedad,pues

esta sustanciación absorbería mayor tiempo que el que se

quiere economizar.

Se puede objetar de que muchas veces le será imposible al

Juez apreciar á priori si la causa invocada es justa ó no; es
cierto, pero debemos elegir de los males el menor.

Vencido el término no puede concederse prórroga aun cuando no se hu­
biera acusado rebeldfa.-Cám. ct«, T. 11, p. 464.

Sólo puede concederse prórroga de un término judicial, si la petición se
presenta antes de haberse vencldo.--Cám. civ.,T. 14, p. 438.
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La prórroga será solicitada dentro del término y correrá des­

de su vencimiento aunque fuere concedida con posterioridad.

Art. 73· (1). I
Esta disposición viene á evitan en parte las dilaciones á que

nos hemos referido, pero con todo, creo que las dificultades se

obviarían aboliéndose de las Ieyes de procedimientos los térmi­

nos prorrogables, ampliando prudencialmente los ya existentes.

Con este sistema, se evitarían los abusos que pudieran come

terse á la par que beneficiaría al litigante honesto, al de buena

fe que ocurre á los Tribunales sinceramente en demanda de jus­

ticia y amparo de sus derechos hollados ó desconocidos pcr sus

adversarios.

En la prácüíca forense, vernos continuamente que el que

tiene interés en un término que es improrrogable, jamás lo

deja vencer. Si está interesado en interponer un recurso lo hace

siempre dentro de término; así como no deja vencer el tér­

mino de prueba si tiene interés en utilizarlo, porque saben que

tales términos son fatales. Idéntica cosa sucedería si

todos los términos judiciales tuvieran esta condición.

Transcurriendo los términos judiciales y sus prórrogas, se

declararán vencidos á solicitud de partes sin más trámite y se

(1) La prórroga de un término es continua con el, prorrogado, sin necesidad
de notificación.-Cám. Civ, T. 49, p. 186.

La prórroga de un término se cuenta correlativa con el prorrogado.-Cám.
ct«, T. 50, p. 90.

Los días corridos entre el vencimiento del término principal Y la notifica­
ción de la prórroga no se cuentan por cuanto la parte no podría hacer uso de
una prórroga Que no sabía si le seria ó nó concedida.-Cám. Com., T. 17, p. la9.

La prórroga de un término se continúa con el prorrogado '1 no puede exce­
der de é1.-Cám. üom., T. 32, p. 341.
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.ptDse[juiÍ'áJel juicio, seqún su estado. Art.76. (1) .

.-B~~a~ ~es, que el interesado 10 solicite para que sin sustan­

3---~·áci'ln/á:lguna ó certificado ó informe. del actuario, el Juez lo

-.'6eeI'á;~ vencido, si así resulta de las constancias de autos, y por

decaído el derecho que se ha dejado de usar.

Debe tenerse presente !lo establecido por el Art. 115.

Son términos improrrogables:

I. Los desiqnados para oponer excepciones dilatorias en for­

ma de artículo preuio. Las excepciones dilatorias se oponen en

esta fonna sólo en los juicios declarativos de mayor cuantía,

dentro de los nueve días contados desde el siguiente al que se

hubiere corrido traslado de la demanda, luego, no rige esta dis­

posición para los juicios declarativos de menor cuantía ni ver­

bales.

2. Los fijados para interponer recursos legales.

11) Presentado en el mismo día el escrito y la acusación de rebeldía, se
estará al cargo de hora.-Cám. Civ., T. 24, p. 218.

Habiéndose presentado el escrito de contestación á la demanda, el mismo
dia que el escrito acusando rebeldía, no se hace lugar á ésta. -·Cám. ctv.,
T. 31, p. 433.

Debe de devolverse por secretaria el escrito después de acusada rebeldía,
- Cám, Com., T. 24, p. 222.

Los traslados á los defensores de los ausentes son susceptibles de darse
por contestados en rebeldia.-Cóm. Civ., T. 48, p. 224.

La acusación de rebeldia después del vencimiento del término causa irre­
misiblemente la pérdida del derecho de que no se usó en tiempo, aunque el
el escrito se presentara antes de haberse proveido sobre el escrito acusando
rebeldia.-C'óm. ct«, T. 50, p. 79.

Al decir declarará, resuelve el articulo que esa declaración, no es faculta­
tiva, sino obligatoria para el juez.-Cóm. Com., T. 32, p. 417.

Existiendo partes coadyuvantes, la rebeldia acusada á una de ellas no
afecta los derechos de la otra, aun cuando sea uno solo el representante
de ambos.-Cám. Civ., T. 37, p. 67.
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No habiendo otros recursos que los que expre..amente esta­

blece Ia ley, el adjetivo legales está de más.

3. El determinado para pedir aclaración ó que se suplan las

deficiencias en las resoluciones judiciales.

Los Jueces ó Tribunaies no pueden variar ni modificar la

-entencia una vez pronunciada, mas si, corregir cualquier error

material, aclarar algún concepto oscuro ó suplir cualquiera omi­

sión que hubiera sobre punto cltiscutido en litigio; sin embargo,

esto sólo podrá hacerlo á instancia de parte y cuando se solici­

te dentro del día siguiente al' de la última notificación de la sen­

tencia,-según así lo tiene establecido expresamente nuestro Có­

digo.

4. Los que tengetrn designado un máximum por la ley.

5. Los demás que especialmente sean declarados improrro­

gables.

Estos términos, á diferencia de los prorrogables que una vez

vencidos se requiere que ellos sean declarados tales por el Juez,

declaración que no puede hacerse de oficio, sino á solicitud de

parte,-fenecen sin necesidad de declaración judicial mde pe­

ticián de parte, por el mero transcurso del tiempo. Art. 74.

-r-Los litigantes pueden) de común acuerdo, suspender los tér­

minos improrrogables, en 'cuyo caso el Juez deberá determinar

el tiempo de la suspensión convenida. Art. 75.
Establecidos los t~nos en beneficio de las partes, no hay

inconveniente alguno en que éstos de común acuerdo suspendan

los términos improrrogables, pero como aquellos términos van

encaminados á la vez al buen orden de los juicios y á la pronta.

terminación de las cuestiones entre los particulares, la suspen­

sión solicitada debe ser aoordada por 105 jueces por un lapso de
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tiempo prudencial, dentro de cierto límite que no perjudique ni

á la posibilidad de la defensa ni á Ia brevedad de los juicios.

Los términos judiciales señalados por días, no serán inte­

rrumpidos sino por los días de Carnaval, Semana Santa, 25 de

~lfa)'o, 9 de Julio y feriado anual de los Tribunales. Art. 71.

De manera que los días domingos y fiestas religiosas de am­

bos preceptos, que por nuestra ley procesal son inhábiles, no

interrumpen los términos, á di ferencia de 10 estatuído por el

Código de Procedimientos de la Capital, que no se cuentan en

]0S términos, los días que la ley declara inhábiles.

SECCION CUARTA

De la citación y emplazamiento

La citación y emplazamiento pertenecen á la clase de noti­

ficaciones y puede decirse que corrresponden á éstas, porque

clan una noticia ó ponen un acto en conocimiento de una persona;

mas la citación se diferencia de la notificación, en que aqué­

11.a tiene por objeto, no sólo noticiar un acto, sino que se com­

parezca á presenciarlo ó efectuarlo.

López Moreno, define la citación diciendo que es "el llamado

que se hace á una persona á fin de que comparezca en el Tribu­

nal para determinado objeto, con apercibimiento de los perjuicios

que de no hacerlo, puedan irrogarle, y que emplazamiento es la

citación que se hace al demandado, para que comparezca dentro

de un plazo á contestar, verbalmente ó por escrito, según la

ciase de juicio la demanda contra él presentada".
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Nuestro Código trae una definición clara y concreta, dice así:

citación es el acto de hacer saber á una persona el decreto del

Juez por el que se le llama para un acto judicial, y emplaza­

miento es la misma citación cuando su objeto es estar á derecho,

Art. 77· (r).
La citación y emplazamiento para contestar la demanda, es

<le la esencia del juicio.

Según Carré, toda la teoría del emplazamiento descansa en

dos principios: el de que nadie puede hacerse justicia por sí mis­

mo, sino que debe reclamarla del Juez y el de que nadie pueda

ser condenado sin que haya podido defenderse.

En efecto, el emplazamiento ó ílamamiento á juicio es la ba­

Ee fundamental de la instancia, porque sin él sería imposible el

derecho de ser oído y de defenderse en juicio, consagrado por

el derecho natural y asegurado por nuestra carta constitucional

como una de las más preciosas garantías del individuo en un

pueblo libre. Art. 18 de la Constitución Nacional.

Bajo la legislación de las Doce Tablas de Roma, el empla,

zamiento Ó llamado á juicio, vocativo in [us, lo hacía directamen­

te el demandante, pudiendo emplear la fuerza asiéndolo por el

cuello, obtorto eolio, al demandado, para obligarlo á compa­

recer ante el Juez; hoy la fuerza de la ley ha reemplazado á

la fuerza brota, y si tiene el demandante tal facultad á la. cita­

ción á juicio bajo los apercibimientos gue por derecho hubiere

lugar, si no compareciere, no pueden hacerse efectivos éstos, sino

por medio del Juez que interviene en Ia causa.

(1) La citación en un juicio civil, no puede ser suplida por la hecha en un
juicio criminal aun cuando ambos pro ...engen de un mismo hecho.-S. Corte
Nac., T. 20, p. 244.
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La ley de procedimientos reglamenta entre nosotros

el modo y la fonna del ejercicio del derecho natural y positivo

de defensa. Instaurada la acción, el reo debe ser citado y em­

plazado á estar á juicio, á fin de que comparezca á hacer valer

sus derechos.

La citación y emplazamiento se hace por medio de las noti­

ficaciones. La citación supone todas las notificaciones, el em­

plazamiento supone la citación y el emplazamiento.

La citación y emplazamiento, dice el Código, será notificad«

por cédwa ó por edicto ó por cédula y edicto á la vez, Art. 78,

según la persona que debe ser citada ó emplazada, estuviera en

el lugar del juicio, ó no tuviera domicilie conocido, ó que estu­

viera ausente de su domicilio y se ignorara el 'lugar donde éste

se halla.

En lo que respecta al término Ó plazo para la cor.iparencia,

los términos del procedirrtiento aconsejan que este debe ser. su­

ficiente, pero no tan largo que produzoa innecesarias dilaciones.

~uestros legisladores han conciliado en lo posible estas exi­

gencias, desde que se le concede al emplazado, tiempo suficiente,

tomándose en cuenta especialmente el lugar en donde éste se

halla en el momento del emplazamiento y los medios de loco­

moción de que puede disponer.

ASÍ, dice. que el término que debe desiqnarsc para el

comparendo será de uno á tres días, si la persona se encontrare

(n el lugar del juicio,. de diez á veinte) si se hallare en la pro­

vincia) de veinte á cuarenta si estuviere dentro de la República,

y de cuarenta á ochenta, si se hallare en C'l extranjero. Art. 79.

Se ve, pues, que la ley ha fijado un mínimum y un máxi,
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murn, dentro de los cuales el arbitrio del Juez puede moverse,

conforme á las circunstancias del lugar de la residencia del que

ha de ser citado y emplazado.

La cédula ó el edicto de citación y emplazamiento, debe de

contener, de una manera clara y precisa: el Juez que dicta la or­

den, la persona que se cita, la que lo ha solicitado, el objeto, el

término ó días del comparendo, el apercibimiento decretado para

el caso de que no compareciese y la fecha y firma del encarga-jo

de la diligencia, á fin de que el interesado tenga perfecto cono­

cimiento del acto j udicial para el que se le llama.

Nuestra ley de enjuiciamiento, enumera estos requisitos,

disponiendo que la cédula ó edicto que tenga por objeto citar ó

emp¡!azar, contendrá:

l. El nombre }' apellido de la persona á quién se dirije.

2. El nombre )' apellido de la persona q11e hubiera solici­

tado el emplazamiento ó citación.

3. El objeto de una ú otra, con la posible determinación

4. La desiqnacián del Juez ó Tribunal que hubiere dictado

la orden.

5. El término ó el día y hora del comparendo.

6. La prevención de que si éste no se verifica, se irrogará

al citado el perjuicio á que en derecho hubiere lugar, determi­

nándose cual sea en cada caso.

7. La fecha de la cédula ó edicto y la firma del actuario.

Artículo 80.

Así corno se toman precauciones para que el demandado

conozca debidamente para 10 que se le llama. así también se de­
ben adoptar formalidades necesarias para asegurar que el em­

plazamiento llegará á su poder.
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A este fin, nuestro Código ha establecido que, si la persona

que debe ser citada ó emplazada tuviera su domicilio en el fugar

del juicio, el actuario le entregará la cédula y pondrá constancias

en autos, á menos que ella consintiera en recibir desde luego el

traslado de la demanda; y en caso de no encontrarla, procederá

CO'I arreglo á lo prescripto para las notificaciones. Art. 81, (I)

De donde tenemos que si el actuario encuentra la persona

y ésta consintiera desde ya recibir el traslado de la demanda, la

notificación no se hará desde ya por cédula, sino personalmente,

quedando cumplido el objeto de la ley, de que el demandado ten­

ga conocimiento de la providencia en que se le confiere el trasla­

do. Lo mismo sucedería si el demandado concurriera á la Se­

creraria y se notificara personalmente.

Si el actuario no encuentra á la persona á quien haya de

emplazar ocitar, entregará una cédula dirigida á ella, con la pro-

11) La notificación de la providencia en que se han ordenado diliiencias
de prueba en el extrangero es bastante citación para la intervención de la
contraparte sin que pueda alegar nulidad por no haberle dado intervención
los Tribunales exhortados.-C'ám. Civ., T. 16, p. 237.

Sólo un tercero puede ser citado á juicio á petición de las partes legiti­
mas, á los efectos de la evicción.-Cám. Civ., T. 10, p. 382.

La notificación practicada en un domicilio que no es el del demandado
produce la nulidad de lo actuado.-Cám. ctv., T. 35, p. 10.

La notificación á uno de los socios en su domicilio particular no importa
la de la sociedad, por lo cual son nulas todas las resoluciones que recaigan
dando como válida aquella notificación.-Cám. Com., T. 11, p. 358.

Una cédula fijada en la puerta de una casa en que no consta que habita
quien va á ser notificado, no importa notificación.-S. Corte Nac., T. 12,
p.325.

El contenido de una diligencia de notificación no puede ser contradicho por
un informe posterior del actuario que lo autorizó; debe ser corregido disci­
plinariamente el actuario que desautoriza en un informe una actuación ante­
rior extendida en legal forma.-Sup. 1rib. de Santa Fe, T. 2, p. 295.

Son nulas las notificaciones hechas sin intervención de intérprete á quien
no conoce el idioma del pais.-S. Corte Nac., T. iS, p.70.
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videncia inserta, á cualquier persona de 1'3. casa', prefiriendo las

de la familia y de ellas las más caracterizadas, Y, en su defecto

á cualquier vecino que quiera encargarse de entregarla al inte­

resado; y hará constar esto en autos, por medio de una dili­

gencia firmada por él y por 1'3. persona que recibió la cédula. Ó

por un testigo, si ella no pudiera hacerlo ó no quisiera.

Si no hubiera persona en la casa, ni vecino que quisiera re­

cibir la cédula, el actuario la fijará en una de las puertas, prefi­

riendo las interiores si pudiera y firmará en los autos con un

testigo, na diligencia de haberlo así efectuado.

Puede suceder que en el domicilio designado para que se

haga la citación ó emplazamiento al demandado, se le diga al

actuario que allí no vive, en cuyo caso éste debe dar cuenta al

Juez de tat información, sin dejar la cédula. El Juez lo hará saber

á la parte que denunció el domicilio, á fin de que, si es un error lo

subsane, pero si por el contrario, éste insiste en afirmar que el

demandado tiene el domicilio donde lo indicó, debe procederse

en la forma que dejamos expuesto.

Si la persona que tuviere su domicilio en el lugar del juicio

se /¡aj!are ausente} el Juez designará para el comparendo el tér­

mino que corresponda y se procederá á notificarlo por cédula

en su domicilio, dirigiéndose á la vez oficio ó exhorto al Iuez del

lugar en que se halle, con inclusión de otra cédula.. Art- 82. (1),

á fin de no demorar por esta causa el diligenciamientu orde­

nado.

Puede suceder que una persona que tiene su domicilio en el

lugar del juicio, se ausente por un tiempo indeterminado, y como

(]) No debe practicarse la notificación en el domicilio constituido si ma­
nifiestan que el deudor se encuentra ausente del país.-Cóm. com., T. 61,p. 132.
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es necesario hacerle saber el decreto del Juez, por el que se le

llama, es lógico que se utilicen á la vez todos los medios de notifi­

cación que acuerda la ley á estos efectos, pues de lo contrario

seria hacer depender de la presencia ó ausencia del demandado

en su domicilio. el derecho de hacerlo comparecer á juicio.

Si en el caso que nos ocupamos, no se tuviera conocimiento

del lugar en que se halla el ausente, además de hacer la notifica­

ción por cédula en su domicilio. se le Jlotificará también por edic­

tus en '!a forma prescripta para los que no tienen domicilie co­

nocido, Art. 83 (1), es decir, publicándose edictos citatorios

veinte veces durante treinta días en el diario ó periódico que el

Juez designe, ó se colocaran en su defecto, por veinte días,

en los lugares más públicos.

Vencido el término de la publicación. el interesado deberá,

presentar a:1 Juzgado dos ejemplares, correspondientes á la pri­

mera y última publicación. que el actuario agregará á los autos

previa certificación de que se han cumplido los requisitos de la

ley, y si ha comparecido ó no el citado.

La publicación debe ser contínua, cualquiera interrupción

la haría ineficaz á no ser que la causa fuera porque el periódico

ó diario no hubiera aparecido por cualquiera circunstancia.

111 Procede la citación del demandado por edicto aún cuando la ausencia
sea accidental.-Cóm. C/v., T. 31, p. 424.

Es nula la citación hecha por edictos á los actores que tienen apoderados
judiciales con domicilio legal manifestado. La nulidad de esa citación y la
falta de citación al apoderado, autoriza la rescisión de la sentencia dictada en
rebeldfa.-S. Corte Nac., T. 26, p. 24.

Es potestativo del juzgado la fijación de diarios para los edictos sin
perjuicio de tener en cuenta que sean los menos onerosos para el interesado.
-rCám, C/v., T. 26, p. 130.

Los edictos deben ser publicados inmediatamente que se ordena el empla­
zamlento.-C'óm. Com., T. 27, p. 116.
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Nuestro Código intercala: en este capítulo una disposición

que corresponde á, la sección "De las notificaciones" desde que

ello se refiere á una medida que puede tomarse en todas las noti­

ficaciones personales en general y no exclusivamente cuando se

trata de citación y emplazamiento.

Así dice: Siempre que la ley exija notificaciones personales,

los encargados de hacerlas podrán solicitar el auxilio de la fuer­

za pública al solo efecto de detener y notificar donde se le en­

cuentre á la persona que debe ser notificada, la que quedará en li­

bertad inmediatamente de extenderse la diligencia en la forma

que corresponda. En caso que el ] uec lo creyera necesario po­

drá ordenar al mismo efecto el allanamiento del domicilio. Ar­

tículo 84.

Hay citaciones, como ya dijimos en otro lugar, que para.

su validez, exige la ley se hagan personalmente, como sucede

con la ordenada para absolver posiciones. El llamado á absol­

verlas debe tener conocimiento personal de la providencia que

las decretó y puede suceder que el actuario se vea imposibilitado

para cumplir con el mandato del Juez, porque se oculta el citado ó

evita toda pesquisa para encontrarlo; de ahí que la ley ha tenido

que arbitrar un medio eficaz para que se pueda practicar dicha

diligencia sin menoscabo de la administración de justicia.

En otros Códigos de Procedimientos, entre ellos el de la

Capital Federal, no tienen ninguna disposición análoga, porque

ia citación por cédula aun para los casos de absolución de posi­

ciones, es válida y si el notificado en esta forma no comparece,

se hace efectivo el apercibimiento preceptuado de dárselas por

confesas.

Ya hemos tratado de las formalidades que la ley adopta para
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citar ó emplazar á la persona que tuviera su domicilio en el lu­

gar del juicio; ahora nos ocuparemos del caso en que el citado

tuviera su domicilio en otro lugar.

Si la persona que debe comparecer tuviera su domicilio

fuera del lugar del juicio, se dirigirá oficio ó exhorto al Juez

correspondiente, con inclusión de la cédula. Art. 8S.

La ley de enjuiciamiento de la Capital Federal emp1ea la

palabra orden en lugar de oficio, como dando á entender que solo

puede dirigirse por oficio á un subordinado, mientras que debe

valerse de exhorto cuando se trata de una diligencia solicitada

por un Juez á otro su igual.

Al tratar el capítulo de "oficios y exhortos" expondremos la

forma y requisitos que estos deben llenar. así como las reglas

que deben observarse para la práctica de las diligencias enco

mendadas por medio de ellas.

El artículo que nos ocupamos, dice, que con el oficio ó
exhorto deberá remitirse una cédula. ~hora bien, ¿ el Juez exhor­

tado deberá practicar la citación y emplazamiento con arreglo á
las disposiciones del Código? Creemos que no, desde que sólo los

jueces de esta Provincia están obligados á observarlas, y por

tanto aquellas diligencias serán válidas siempre que se hayan

efectuado con las formalidades exigidas por las leyes vigentes

del lugar del Juez exhortado.
De consiguiente la omisión de la cédula en el exhorto. ó la

falta de la entrega en el acto de la notificación á la persona que

se cita, no inválida las dilgencias, si esta formalidad no es exi­

gida por las leyes bajo cuyo imperio procede el Juez exhortado.

Cuando constare del oficio ó exhorto cittüorio, ó por otro

medio, que la persona que debe comparecer está ausente de su
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domicilio, á más de la notificación que se haga en él, se libra­

rá al juez correspondiente oficio ó exhorto con inclusión de la

cédula, ó se hará la notificación por edictos según fuese Ó 110 co­

nocido el luqar en que se halle. Art. 86.

Los oficios ó exhortos para procurar la citación ó emplaza­
miento fuera del domicilio del que deba comparecer, se libraré»

una sola vez, cualquiera que fuere su resultado, y tan sólo cuan­

do la residencia accidental de la persona sea dentro de la Repú­

blica. Art. 87.

N o obstante la disposición procedente respecto al' lugar en

que debe procederse á la citación ó emplazamiento, la diligencia

podrá practicorse donde sea habida la persona que deba compa­
recer. Art. 88.

Si los exhortos dirigidos al extranjero no vinieren diligen­

ciados en el término correspondiente, ó si una vez reiterado su­

cediese lo mismo con los dirigidos dentro de la 1?Jepública, pero

fuera de la Provincia, la notificación se hará por edictos á soli­

ctiud de parte. Art. 89.
En el caso de exhortos dirigidos fuera de la Provincia, el

interesado podrá prevenir la demora solicitando desde luego la

notificación por edictos. Art. 90.

Como se ve, nuestro Código ha previsto todos los casos y con

verdadera minuciosidad ha adoptado las medidas tendientes á

evitar cualquier dificultad en las diligencias de citación y empla­

zamiento, dándose perfecta cuenta de la importanca que entra­

ña para un juicio estas actuaciones que, con justa razón, se las ha

llamado la base fundamental da la instancia.

No es aventurado declarar que ningún Código de Procedi­

mientos en la República trae reglas tan claras y precisas al res-
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pecto, )' que sin duda, servirán de modelo á algunas reformas

proyectadas en diversas provincias, de sus leyes procesales vi­

gentes.

Otro de los medios que admite el Código de Procedimentos

para la citación y emplazamiento, es, corno hemos visto, la publi

cación de edictos, pero solo en el caso que se ignore el domicilio

del citado.

Así dice: el que no tuuiere domicilio conocido, será citado

y emplazado con término de treinte €Pías por edictos que se pu­

blicarán ueinte 'vecesen el diario ó periódico que el Juez designe

ó que se colocarán, en su defecto, por veinte días en los lugares

más públicos. Art. 91, Ú).

¿ Basta la aseveración de la parte interesada de que ignora

(ella) el domicilio de la persona cuyo emplazamiento solicita

para que proceda la citación por edictos, ó es preciso que se

compruebe de alguna manera el hecho sobre que reposa el en­

pleo de este medio extraordinario de emplazamiento? Nada pre­

vienen al respecto las leyes de procedimientos vigentes. El doc­

tor Amuschátegui en uno de sus fallos dictado como Juez de Co­

mercio en la Capital, dice que siendo un derecho primordial do­

blemente consagrado por ¡lanaturaleza y la ley positiva el de ser

(1) No procede la citación por edictos como é persona incierta en la ac­
ción reivindicatoria de bienes inmuebles.-Cám. Civ., T. 17, p. 167.

La intervención del Ministerio de Menores es esencial bajo pena de nulidad
de todo juicio seguido contra ausentes.-Cóm. Com., T. 1, p. 301.

No procede la citación por edictos cuando se cor.oce el domicilio del deu­
dor por la gerarquía de un puesto público.-Cóm. Civ., T. 17, p. 130.

El juicio seguido contra un ausente no puede en ningún caso conferir los
derechos que la ley acuerda contra el rebelde.-C'ám. Com., T. 4, p. 177.

No basta para que se cite por edictos que el actor diga que ignora el do­
micilio del demandado, sino que es indispensable que se ignore ese domicilio.
Cám, Civ., T. 73, p. 384.
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oído en juicio, las prescripciones del Código de Procedimientos,

relativas á la forma de ejercitarlo deberá interpretarse lógica­

mente en el sentido que mejor, consulten la efectividad y garan­

tía de ese derecho.

La ley no puede ni' debe basar sobre la afirmación de la

parte interesada la citación por edictos, ni atentar contra él.

En primer lugan el 'litigante está interesado en decidir sus

pretensiones y rendir sus pruebas sin el control y las excepcio­

nes de su adversario. Fácilmente, pues, puede simular que

ignora la residencia del que debe ser emplazado, aún cuando és­

te tenga su domicilio al lado del suyo ó todo el mundo sepa don­

de se encuentra establecido. Son muy pocos los que leen los

edictos publicados en los diarios. El que no espera ser lleva­

do á los Tribunales ó confía en que con arreglo á las leyes vi­

gentes que garanten el derecho de defensa, no se le puede juz­

gar sin ser oído, no tiene interés alguno en instruirse de los edic­

tos. Así, la citación por este medio, como la práctica lo de­

muestra constantemente, equivale á sustanciar y decidir la cau­

sa sin audiencia del emplazado.

Muy rara vez podrá la parte emplazada por los periódi­

cos, comprobar que la contraria sabía cual era su domicilio.

único caso en que tendría derecho á solicitar la nulidad de las

actuaciones practicadas; de donde se sigue que, atenta la di­

ficultad de que el citado por medio de los edictos, tenga noticia

del emplazamiento y la ausencia de sanciones eficaces contra los
abusos que se pueden cometer al amparo de la errónea inteli­

gencia que se dé á la ley, tal medio de citación basado en la

mera aseveración del ejecutado repugna al derecho de defen­

sa consagrado por nuestras leyes fundamentales.
eÓD. PROC. S. FE
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El texto mismo del artículo IgI favorece la doctrina sen­

tada. El dice á que: el que no tuviera domicilio conocido será ci­

tado por edictos, esto es, cuando no se sabe, cuando deudos,

amigos, conocidos, ignoran el paradero del que debe ser em-

plazado, procederá la citación por edictos, y no, cuando el liti­

gante ignora este domicilio. Es necesario pues, que conste

en autos este hecho que sirve de fundamento á la citación por

edictos. Una información swnaria como la que se estila prima

[ocie para justificar la procedencia del fuero federal, podrá ser-

vir para acreditar la falta de domicilio conocido.

Así se evitarían los abusos que se cometen al amparo de

la facilidad con que se ordena la publicación de edic­

tos por la sola declaración de ignorar el domicilio del de­

mandado, y se citan casos en que en juicios contra supuestos

ausentes se ha descubierto y denunciado el domicilio tan lue­

go como había sentencia que se pretendía hacer cumplir; sen­

tencia fácilmente obtenida contra personas sin más amparo que

U'1 defensor de oficio que, por carecer de datos y antecedentes,

tenía casi que limitar su acción á vigilar que se guardaran las

formas sustanciales del juicio.

Se observará que el interesado no puede rendir justifioacio­
nes sobre un hecho negativo. No es así, sin embargo; la

persona á la que se trata de emplazar es un ente de existencia

visible que debe tener, en el medio social en que vive, parierr

tes, amigos, ó conocidos; el actor no puede ignorar 'desde que

ha contraído con él relaciones de derecho quién es, quién lo

conoció y quién puede ofrecer á su respecto noticias más
ó menos exactas ó fidedignas.

Además si se estuviere publicando edictos y alguno Se
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p,oesentara al Juez, antes de haberse declarado vencido el tér­

mino del emplazamiento, y justificarse dentro del tercero día

que la persona citada ó emplazada se encuentra en determino­

do lugar de la República, se practicará la citación por cédula en

forma establecida o Arto 92.

La citación y emplazamiento por medio de edictos, sólo la

admite el Código en los casos que el citado no tenga dorniel­

lio conocido; pero supongamos que el demandado ó demanda­

dos sean personas inciertas, corno en el caso de herederos que

el demandante no puede determinar ó del propietario descono­

cido de una finca, ¿debe valerse de edictos para su citación

ó emplazamiento? Indudablemente que sí, aunque expresa-

mente no lo establezca en el Código, desde que en la calidad de

personas inciertas va unida indiscutiblemente la ignorancia

del domicilio de la. misma.

Si hubiere transcurrido el término sin verificarse el com­

parendo) se declarará á solicitud de part-e, la rebeldía de la

persona que deba comparecer, procediendo ulteriormente coma

corresponda. Art. 93 (1).

Acusada la rebeldía por la parte interasada, el Juez, pré-

(1) Cuando el apercibimIento de lo que hubiera lugar por derecho que se ha­
ce al notificado, está de acuerdo con lo dispuesto por la ley que rige el con­
trato, importará que se le aplicara la pena que ella fulmina.-Cám. ctv., T. 19,p.
359.

No puede considerarse citado en rebeldie, un demandado notificado por car­
ta requisitoria, cuando esta no contiene emplazamiento. - S. Corte Nac., T.12,
p.380.

Para que la citación surta los efectos del derecho, es indispensable que sea
practicada con arreglo á lo que la ley prescribe, bajo pena de nulidad de todo lo
que se obrase después de ella; cuando el emplazamiento es nulo, debe el Juez
abtenerse de declarar la rebeldía contra el demandado, Yordenar que se le
emplace de nuevo.-S. Corte Nac., T. 20,p. 244.
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vio informe del actuario, que puede darlo verbalmente ó por

escrito, declara rebelde al citado, notificándole el auto por cé­

dula si estuviera domiciliado en el lugar del juicio ó en caso

contrario por edictos que se publicarán cinco veces en el diario

ó periódico que el Juez designe, ú en la puerta del Juzgado á

falta de periódico en el lugar -lel juicio, acreditándolo tam­

bién por diligencia.

Si el rebelde hubiera sido citado personalmente, el juicio

se seguirá sin darle representación, teniéndolo por notificado

de cualquier resolución Ó providencia, desde la fecha respecti­

'Va; y si lo hubiera sido en otra forma, con el defensor que el

Tribunal designe, nombramiento que debe recaer en el abogado

de la matrícula que corresponda en el orden de la lista respec­

tiva. Este funcionario intervendrá como representante del re­

belde y procederá como un verdadero mandatario, hasta que

éste se presente, en cuyo caso su intervención cesa por haber

cesado la causa que la motiva.

El término pa-ra la citación emplazamiento correrá desde

el día siguiente á aquel en que se hubiese hecho la notificación

por cédula ó desde la primera publicación de los edictos. ~rt. 94.

(1) .

Si se hubiere fijado dos términos para el comparendo se es-

tará al último que venza. Art , 95.

(1) Las notificaciones deben hacerse en los términos expresos que la ley
fija.-Cóm. ctv., T. 37, p. 374.

Los términos fijados por la ley para las notificaciones no corren en tanto
las partes no suministra el papel sellado necesario.-C'óm. Com., T. 27,p. 408.

El conocimiento que requiere el articulo 218 de la Constitución para que
empiece á correr el término que él mismo fija solo puede probarse por la no­
tificación en forma, ó por la confesión del demandado. No es justificable por
la prueba testimonial.-S. Corte B-A., 11, T.8, p. 144.
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Si las personas que deben comparecer fueran varias y tu­

vieren términos distintos, regirá para todas el que venza poste­

riormente. Art. 96.
De manera que no se podrá acusar rebeldía si los demanda

dos fueran varios, mientras no venza el término más largo

acordado á alguno de ellos. Así por ejemplo, suponiendo el

caso que fueran tres los demandados, que ,el primero tuviera

su domicilio en el lugar del juicio, el segundo fuera de este lu-

gar pero dentro de esta Provincia, y el tercero no tuviera domi­

cilio 'conocido y se le hubiera llamado por edictos, no podrá

acusarse rebeldía á ninguno de ellos mientras no venza el tér­

mino de la publicación de edictos, que es el que vence poste­

riormente.

El traslado de la demanda no deberá correrse á ninguno

de ellos mientras no haya vencido el último término, y se decla­

ren rebeldes á los que no hubieren comparecido nombran­

doseles ó no defensor, según el caso, á fin de evitar confusiones

que entorpecerían la marcha regular del juicio, pero

si evacúa el traslado algunos de ellos, usando del derecho que

les acuerda la ley, ú oponen excepciones dilatorias, el escrito que

se presente se mandará agregar á los autos sin darle otra sus­

tanciación, hasta tanto termine el plazo para todos.

La orden del emplazamiento será cumplida presentándo­

se el emplazado por escrito ante el Iuee, si éste fuera letrado, y

estableciendo su domicilio legal,. y la de citación, compareciendo

personalmente el citado. Art ,97 .

El emplazado podrá comparecer por sí ó por medio de apo­

derado ó su representante legal-por ejemplo, en el caso de que

fuera emplazada una mujer casada á estar á derecho en un
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juicio que se le ha promovido, puede comparecer por interme­

dio de su marido, y éste á su vez puede hacerlo por sí ó por

apoderado,

Así como se exije á todo aquel que inicia una acción,

en su primer escrito constituya domicilio legal, así también el

demandado tiene la misma obligación cuando comparece a estar

á derecho, requisito que ofrece ventajas no solo para las partes

en el juicio sino también para la pronta y rápida tramitación del

mismo, por cuanto evita diligencias nulas ó defectuosas, de las

que emergen incidentes que dilatan la solución definitiva de la

causa.

El domicilio legal debe constituirse no solo en el lugar

dende funcione el juzgado, sino dentro de tres kilómetros del

asiento de éste, y se reputará subsistente para todos los actos

legales mientra el interesado no designe otro, de acuerdo á las

disposiciones contenidas en los artículos 23 y 24.

Suponiendo el caso en que el demandado omitiera cons­

tituir domicilio legal en el acto de comparecer á estar á dere­

cho, ¿que deberá hacerse? El Código guarda silencio al res­

pecto.

Si el emplazado estuviera en el lugar del juicio, no habrá

dificultades en reputar como domicilio legal el denunciado por

el actor para la notificación del emplazamiento, mayormente si

8e ha constatado por esta diligencia que allí tiene su dorni­

cilio real, I aplicándose pon analogía 10dispuesto para el caso de

que no haya constituido domicilio el demandante en el acto de

iniciar la acción. Véase Art. 25.
Pero si el demandado hubiera sido notificado por edictos

por no tener domicil'io conocido, la situación varía. No sería posi-
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ble exigir que se supliera tal omisión, por cuanto este mandato

judicial debería hacerse conocer al demandado, publicando nue­

vamente edictos por un térnrnino igual que para el emplaza­

miento, lo que daría lugar' á frecuentes abusos. Creo, pues,

que en este caso el Juez debe declararlo rebelde á solicitud

de parte por no haber comparecido con los requisitos que la

ley exije , Con este temperamento se evitan los abusos y en­

torpecimientos en las tramitaciones del pleito sin que se le cause

perjuicio irreparable al demandado, desde que puede compa-

recer á juicio en cualquier estado de la causa cumpliendo lo es­

tatuído por 113. ley.

Cuando dentro el término del emplazamiento se produje­

ra el fallecimiento ó la incapacidad del emplazado, deberá so­

licitarse que se cite y emplace á los herederos ó representan­

te legal de éste. Art. 98. Diligencia que deberá practicarse

en la forma y con los requisitos que dejamos apuntados.

No sólo cuando el fallecimiento ó la incapacidad se produz­

ca dentro del término del emplazamiento deberá solicitarse

la citación y emplazamiento de los herederos ó representante

legal de éste, sino en cualquier estado del juicio en que ten­

gan lugar estas circunstancias, paralizándose la causa mien­

tras aquellos comparezcan ó sean declarados rebeldes si así

111.1 lo hicieren.
La nulidad de la citación ó e111pl~:;a11liellto sólo tendrá

lugar:

1. Cuando resultase inexacta la designación del domicilio.

2. Cuando habiendo el interesado conocido el domicilio

hubiese hecho practicar la diligencia en la forma prescripta
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para el caso de domicilio incierto. Art. 99 (1).

Ya hemos hecho notar la dificultad que hay en la mayoría

de los casos para comprobar que la contraria sabía cuál era su

domicilio. Véase nuestra nota al artículo 91.

SECCION QUINTA

De los traslados y vistas

Como una consecuencia natural del derecho consagrado

por nuestras leyes fundamentales de ser oíd-o y defenderse en

juicio, las peticiones que se formulen á los jueces no pueden

ser resueltas por éstos, sin oir á la parte contraria á quién va di­

rigida ó á quién interesa su contestación, mediante el traslado

6 vista - según el caso - que se le confiere de dicha solicitud.

Estos traslados ó vistas se correrán entregándose al in­

teresado el expediente original bajo recibo .y con expresión

del número de fojas que contenga. ~rt. 100. (2).

(1) Es nulo el juicio seguido contra una persona cuyo domicilio conoce el
actor y é la cual se la notifica por edictos y se nombra defensor.-Cám. oiv.,
T.3,p.451.

Para declarar la nulidad del emplazamiento por edictos y por tanto del pro­
cedimiento ulterior debe justificarse plenamente que el demandante conocía
el domicilio del demandado.-Cám. Civ, T., 18,p. 26.

No procede la nulidad de una notificación por edictos si el notificado reco­
noce haberse mudado sin constituir nuevo domicilio en autos.--Cám. ctv., T. 18,
p.375.

Es nula la publicación de edictos hecha en periódicos distintos de los se­
ñalados por el Juzgado que los ordenó.- Oám, Civ., T. 3, p. 592.

(2) El derecho de traslado, siendo una providencia de mero trámite que no
causa gravémen irreparable, es inapelable.-Cám. com.,T. 78,p. 130.
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El Código de Procedimientos de la Capital Federal lejis

ia á este respecto de muy distinta manera. No permite que

los autos originales sean entregados á las partes sino en trés

únicos casos-para alegar de bien probado; cuando se trata de

operaciones de contabilidad muy complicadas; y en los juicios

testamentarios cuando se trata de hacer la cuenta de división ó

partición. Fuera de estos casos los autos no salen de Secretaría y

cuando los litigantes quieran examinarlos, pueden hacerlo en

la oficina del actuario.

De toda petición ó escrito que deba darse traslado así co­

mo de los documentos con que se instruye deberá el que 10pre­

sente acompañar en papel simple y bajo de su firma tantas co­

pias cuantas séan. las personas con quienes litigue. Esas có­

pias se entregarán al notificarle la providencia que recaiga.

Si no se exhibieran las copias, el Secretario no recibirá el escrito,

produciendo el defecto de no presentado y autorizando en su

caso el procedimiento de rebeldía.

Si la providencia de traslado no estuviera prescripta por

De toda petición y escrito de Que haya de darse traslado, así como de los
documentos con que se instruya, debe acompañarse una copia en papel sim­
pIe, firmada por la parte que lo haya presentado. Esa copia debe ser entre­
gada al demandado al notíñcársele el traslado de la demanda: dicho requisi­
to es esencial para la validez del emplazamlento.- S. Corte .Vac., T. lO, p. 301.

Es obligación de los jueces proveer é las peticiones que hagan los liti­
gantes, según el mérito legal que contuvieren; no basta para que las dejen de
tomar en consideración y las manden devolver, la circunstancia de que sean
presentadas sin que haya traslado conferido.-S. Corte xa«, T. 10, p. 366.

En segunda instancia tiene derecho solo á un traslado de defensa, y si la
causa esté por sentencia es inadmisible el pedido de uno nuevo.-Sup. 7rib.
Enlre-Rios (Mor. Cr.), T. 1, n. 101/1.

El decreto de traslado cuyo efecto es el de constituir en demandante al
que manifiesta no haber querido entablar demanda, sino hacer sólo una de­
nuncia, es apelable y debe ser revocado.-S. corte Nac., T. 25,p. 122.
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la ley, Ia parte que hubiera presentado el escrito de que el

Juez ó Tribunal corre traslado, deberá presentar dicha copia en

Secretaría dentro de las veinte y cuatro horas, siguientes á la

notificación. Pasado el plazo se sacará por el secretario á

costa del que haya presentado el escrito, quién deberá pagar pe­

sos 0,20 por llana.

Este sistema es sin duda más práctico y previsor. Con

él se impide todos los inconvenientes y abusos que con frecuen­

cia se producen en nuestros Tribunales al amparo de la faci­

lidad que tienen las partes de retirar los autos de Secretaria,

siempre que los necesite y toda vez que tenga que evacuar un

traslado ó vista.

En primer lugar se evitan los extravíos y mutilación de las

piezas que forman el expediente que, con frecuencia suceden

cuando éste se saca de continuo de la Secretaría; y en segundo

lugar, se propende á que los autos se encuentren siempre á dis­

posición de los interesados.

Entre nosotros suele suceder que cuando un litigante

quiere ver los autos en que interviene, tiene que empezar por

solicitar del Juez medidas conducentes á obligar al contrario

a que le devuelva el expediente por encontrarse en poder de él,

sin causa ó motivo fundado.

Además, el sistema adoptado por el Código de Procedi­

miento de la Capital, á la par que evita los inconvenientes apun­

tados, aporta beneficios. La obligación de exhibir la copia de la

petición escrita y documentos de que se debe dar traslado, hace

cue los interesados puedan formar otro expediente para su uso

privado, copiando las demás actuaciones que son las menos, y de
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esta manera no tienen ninguna necesidad, en la generalidad de

los casos, de los autos originales,

Todo traslado ó vista que no tenga término fijado por la

ley ó por el Juez, se considerará corrido tJOY tres días. Art.

101. (1)

Esta disposición siendo de carácter general es aplicable á

toda clase de juicios. l'
El plazo de tres días que se da para evacuar el traslado ó

vista, es demasiado breve, máxime si se tiene en cuenta que

los litigantes no podrán excusarse de evacuarlo en ese término,

so pretexto de necesitar que se presenten documentos, se ab-

11) De todo documento acompañado, debe correrse traslado.-Cám. ct«, T.
41, p. 130.

Solo debe darse traslado al actor, de los documentos en que e! deman­
dado funda su derecho; los simplemente aclaratorios deben agregarse sin más
sustanciación. -üám. Com., T. 15, p. 419.

El término para evacuar el traslado se cuenta desde el día señalado para
la notificación, aun cuando se haya verificado con anterioridad.-Cám. Civ.,

T. 114, p. 204.
Al mandatario le basta, para solicitar prórroga del término á fin de eva­

cUar el traslado de la demanda, invocar su personería y pedir la comproba­
ción.-Cóm. Civ., T. 114, p. 207.

Consentida la recepción de prueba sobre la causal de imposibilidad para
evacuar el traslado, no causa agravio el auto que concede nuevo término por
haberse probado.-Cám. Com., T. 32, p. 85.

El término para evacuar un traslado sólo empieza á correr desde el primer
dia de los señalados, subsiguientes 8 la presentación de las copias.-C'ám.
ct«, T. 78, p. 102.

El auto ordenando la contestación de un traslado dentro de veinte y cua­
tro horas, queda cumpl ido, probándose haber sido presentada la contestación
dentro de ese término. El cargo puesto por el Secretario una hora después,
por haberse hallado ante el despacho del Juez, no contradice el hecho Y solo
expresa la hora en que el Secretario pudo asentarlo.- S. Corte Nac., T. 44,p. 233.

El auto que declara no ser fatal el término para evacuar el traslado de la
demanda, no es definitivo, ni tiene fuerza de tal, ni causa gravámen irrepara­
ble.-S. Corte s». As., 1, T. 8, p. 222.

Vencido el término y acusada rebeldfa, debe darse por evacuado el tras la­
do.-cóm. Com., T. 17, p. 30.
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suclua posiciones, Ó se verifiquen actos análogos, según lo dis­

puesto expresamente por el artículo 103 (1).

Estando á la letra de la disposición contenida en este ar­

üculot roj). parece que la ley admite otras escusas que no son

las que ellas determina; como por ejemplo, si el litigante se ve

imposibilitado para evacuar el traslado dentro del. término. por

enfermedad, ú otra causa de fuerza mayor.

Si el actuario no encontrare en su domicilio á la persona á

quién debe correr 1tn traslado ó vista, le dejará una cédula en

la forma prescripta para las notificaciones, citándola para que

comparezca al Juzgado el día ltábtil siguiente, bajo apercibi"

miento de que si no lo verifica, le correrá desde ese día el tér-
11lit110 para evacuarlos. -

El interesado podrá sacar los autos bajo recibo por el

tiem po que faltare para el vencimiento del término. -Art. 102.

(2).
Hubiera bastado que la .,ney dispusiera la notificación de

(1) Debe devolverse el escrito evacuando el traslado, si ha sido presentado
después de vencido el término.-C'ám. ctv., T. 75, p. 11.

No puede ser devuelto el escrito en que se ecacüa el traslado sobre los
documentos acompañados, aún cuando tenga apreciaciones sobre ellos.-C'ám.
ct« T. 4t,p. 296.

Debe devolverse el escrito presentado después de vencido el término y
Sl\ prórroga.-Cám. Civ., T. 105,p. 263.

El escrito evacuando el traslado presentado después de vencido el térmi­
no y acusada rebeldía, debe ser devuelto.-Cám. ctv., T. 27,p. 122.

Si la rebeldía ha sido acusada después de evacuado el traslado, no debe
devolerse el escrito.-C'ám. Civ., T. 62, p. 133.

El término para contestar el traslado se suspende por la remisión de los
autos al Superior.-C'ám. Civ., T. 62, p..48.

(2) Los traslados conferidos durante la secuela del juicio deben ser noti­
ficados por nota.-Cám. ot«, T. 148, p.218.

No puede darse por evacuado un traslado si la providencia en que se con­
fiere no ha sido debidamente notificada.-Cám. civ., T. 29,p. 70.
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la pr'Ovidencia que ordena el traslado ó vista, estableciendo que

el término para evacuarla correrá desde el día siguiente hábil á

esa diligencia, y se hubiera evitado la facultad que indebida­

mente se dá al actuario. para dictar apercibimientos que so­

lo el Juez puede decretarlos.

Las demás disposiciones contenidas ·en esta jsección no

se refieren precisamente á los traslados y vistas, sino á los

caSDS en que los expedientes pueden ser' entregados á los ai­

tigantes y las medidas ó reglas que se debe seguir cuando

:hay necesidad de hacer uso de la vía de apremio para sacar

los expedientes del poder de las partes.

Se ha tenido que legislar con verdadera minuciosidad

estos casos, por la misma facilidad que la ley da para que los

expedientes puedan ser retirados por los interesados en cual­

quier momento que su estado ID permita.

Así dice: Los exped,tentes en tramitación no serán, entre­

gados á los ~itigantes sino cuando el Juez. decrete traslado ó

vista.-Art. 104.

Esta es la regla, pero en seguida acuerda el artículo 105,

una excepción tan amplia, que desaparece el carácter de tal.

Dice: Sin embargo de lo disp·u.esto e,~ el artículo ante­

rior} el actuario podrá entregar el expediente á los letrados y

procuradores que intervengan en el pleito, s~empre qu·e el es"

tado íde éste lo permDta, 'y sin. perjlt'oÍO' del pedido Jnálogo

que pudiera hacer el letrado ó procurador de la contra-parte.

!Art.-Ios·
El artículo solo habla de los letrados y procuradores, y

parece que negara esta facultal al que litiga. por derecho pro­

pio; pero no debe entenderse así, por cuanto no hay razón le-
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gal alguna para semejante exclusión. Si el procurador ó el

[etrado .de una de las partes puede sacar el expediente de Se­

cretaría, el mismo derecho tiene la otra parte que litiga, aun­

que 10 haga sin procurador ni abogado.

Sostener 10 contrario, sería suponer que el legislador ha

querido hacer distinciones odiosas ú ofensivas para los que

litigan por sí, suponiéndolos con responsabilidad ó confianza

menor, que la que se le i puede acreditar á un abogado ó pro­

curador.

Los expedientes paralizados no se entregarán sino en

virtud de decreto; judicial por término fijo; y con noticia 'del.

interesado, si estubiese en el lugar del juicio, ó del Ministerio

Túblico en caso contrario, quien gestionará su devolución al

vencimiento del término.-Art. 106.

(Esta es una medida prudente que evita las sorpresas de

que puede ser wictima el interesado, en un expediente cuya tra­

mitación se ha paralizado por abandono de los litigantes, por

Incapacidad, muerte ó ausencia de uno I.Ó de todos el1Q15', y 11:1.

otra parte ó un tercero -interesado se aproveche í de estas cir­

cunstancias para sacar el expediente de Secretaría con el fin

preconcebido de ~hacerlo desaparecer.

Como el Juez no puede proceder de oficio, la ley le <hl

instrucciones al Ministerio Fiscal, cuando el interesado no se

encuentre en el lugar del juicio, á fin de que este funcionario

pueda pedir que se saque el expediente por la vía de apremio,

cuando hubiere vencido el término por el que se entregó IY no

hubiera sido devuelto.

La entrega del expeáliente se ~btrá en todo caso bajo re-,

cibo, á cuyo efecto el actuario llevará un libro especial. ~rt. 107.
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Este I recibo deberá contener el nombre del demandante, el

del demandado, la causa, el número de fojas y la fecha. Una

vez devueltos los autos, se pondrá constancia al margen de este

recibo, sin olvidar la fecha de la devolución.

V encido el término por el cual haya sido entregado algún

expediente, el Juez ó Tribunal mandará, á solicitud de parte,

que se saque por apremio.

El actuario entreqará inmediatamente el mandamiento

respectivo al Oficial de Justicia, bajo multa de diez á ueinti-

cinco pesos. -Art. 108. \'

El Oficial de Justicia, bajo la misma multa por la demo­

ra, exigirá en el día la entrega del expediente y conducirá al re­

querido á la Cárcel Pública si no lo verificare en el acto, dando

inmediatamente auiso al Juzgado.

El preso podrá recobrar su libertad devolviendo los autos

ó dando fianza á satisfacción del Juez por las costas de reposi­

ClÍón del e#\e;~ie1tt~ y ~eriuicio á qu« hubiere lugar .-Art'.

109·
Si el expediente se encontrase en poder de un tercero, el

mandamiento podrá ser dirigido contra él, sin perjuicio de

serlo contra el que lo recibió del actuario. Art, 110.

Tanto el que hubiere recibido el expediente como el ter­

cero que 10 tuviere, pagarán diez pesos de multa, por cada día

de demora, después de que se les hubiere notiiicado el decreto ju­

dicial ó hecho el requerimiento por el Oficial de justicia. ---o

Art. 111.

Las multas á que se refieren los artículos precedentes se­

rán percibida por el que hubiere solicitado la entrega del ex­

f'cdiente, ó por el Fisco si la hubiere solicitado el 111inisterio
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Público; no debiendo exceder en ningún caso de la cantidad

necesaria para rehacer el expediente y satisfacer los perjtticios

La usados. - Art. 112.

Si no se entregara el expediente) no obstante el apremio

personal} se procederá á rehacerlo á costa de quién lo resibiá

del actuario) y en su caso} de quién lo retuuo después de ser re­

querido} sin perjuicio de la responsabilidad solidaria} civil y
penal á que hubiere lugar. - Wrt. II3.

Sacados los autos serán puestos al despacho. y se provee­

rá lo que corresponda según su estado. - Art. 114.

Si el expediente hubiere sido entregado en traslado ó vis­

ta} y fuese devuelto en el mismo día en que se .hubiere hecho el

requerimiento ó notificada la rebeldía} se admitirá el escrito

que se presentare dentro de las veinte y cuatro horas siguien­

tes á la entrega del expediente. - Art. 115.

SECCIÓN SEXTA

De las audiencias

Esta sección versa sobre las audiencias, la. forma como de­

ben de practicarse, y las facultades y deberes que tienen los

Jueces y los interesados que concurran á ellas.

Las audiencias son de dos clases, legales ó judiciales, según

sean ordenadas por la ley ó por los Jueces, llamándose también

á las primeras ordinarias y á las segundas extraordinarias.

Las audiencias deberán ser siempre públicas, pero suele

suceder que en ellas se ventilan cuestiones íntimas de familia ó
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hechos escandalosos, por lo que la ley, mirando por el decoro y

la paz social, deja á los Jueces la facultad de que decreten la

forma pública ó privada que deban éstas tener, según los ca­

sos.
Así establece que u Las audiencias serán siempre públicas,

á no ser que causas especiales exijan lo contrario.-Art. lIÓ.

¿ Será susceptible de recurso, la resolución que establezca

que la audiencia no sea pública?

Sin duda que no, por cuanto no causa gravamen irrepara­

ble, á no ser que se privase á las partes de ser asistidas por sus

abogados, mandatarios ó representantes legales, en cuyo caso tal

medida sería improcedente, podría causar agravios, y no pue­

de privarse al interesado de los recursos legales.

En las audiencias podrá cada interesado hacer uso de la

palabra una sola vez, á ménos que sea para rectificar sus pro­

pios conceptos ó el Juez creyese necesario acordarla nueva­

mente; Art. 117 (1), pues de lo contrario, las audiencias se

l.arian interminables, aparte de la confusión que traerían las

réplicas mutuas sin solución de continuidad.

Puede ser, sin embargo, que sea útil ó necesario conce­

der nuevamente la palabra á una de las partes para que se acla­

re algún punto dudoso ó de mayores detalles que ilustren al

criterio del Juez, por cuya razón la ley ha dejado al arbitrio de

éste, la facultad de conceder1a ó no:
Es lícito, dice el Código, dejar en las audiencias un resu­

men ó apuntaciones sobre lo alegado. Art. 118, Y puede agre­

garse que es indispensable, á fin de que las partes puedan re-

111 La.. partes deben comparecer á la hora señalada para la audiencia.­
C'ám, Civ., T. lDi, p. 242.

CÓD. PROC. S. FE
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ferirse á este acto en caso necesario, 10 que sería imposible si

no se dej ara constancia alguna del acto verificado.

En cualquier estado de la causa los Jueces podrán decre­

tar audiencias, para aclarar algún punto dudoso, sea para pro­

curar avenimiento ó transación. Art. 120 (1).

Esta disposición acuerda á los Jueces una facultad que

muy )pocas veces la utilizan, apesar de los grandes beneficios

que reportarla su frecuente aplicación.

Si los funcionarios judiciales cumpliendo con su elevada

y benéfica misión, trataran por los medios á su alcance, de con­

seguir un avenimiento ó trasacción entre las partes siempre que

lo creyeran oonducente, no solo se dignificaría la justicia y se

repararían muchos de sus males, sino que se proporcionarían

grandes ventajas á los litigantes, con e! amigable arreglo de sus

divergencias y la consiguiente economía de gastos y tiempo que

se pierde en toda contienda judicial.

Hay muchos asuntos que no se terminan por avenimiento

ó transacción á falta de mediador, diremos así, y en los que las

partes escucharían cualquier indicación del Juez de la causa pa­

ra poner fin á su litigio, ¿ por qué no hacer entonces uso frecuen­

te de este deber, que constituye uno de los fines principales de los

encargados de la noble misión de hacer la justicia?

La facultad de los Jueces para decretar audiencias extraor­

dinarias se entenderá sin P.erjuicio á los términos fijados ~ara

dictar resolución ó sentencia. Art , 123, que no pueden ser in­

tcrrumpidos por ninguna diligencia á no ser las dictadas para
mejor proveer.

(1) Señalada una audiencia para dos actos distintos, la suspensión de ella
para un acto solo es motivo legal para señalar nueva audiencia para el otro.
-s-Cám, ctv .• T. 8, p. 134.
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Las audiencias ordenadas por la ley, serán decretadas con

intervalo de tres días por lo menos, á no ser que razones espe­

ciales exijan mayor brevedad. (Art. 121), y se verificarán el

día designado, con el interesado que asistiere, ó se tendrán por

habidas si no asistiere ninguno. Art. 122 (1), debiendo te­

nerse presente que la notificación á las partes, del decreto que

designe la audiencia, debe practicarse con un día por lo me-

nos de intervalo, á fin de que puedan concurrir con los elemen­

tos necesarios á la defensa de sus derechos.

N o será necesario levantar acta en las oudiencias que tu­

uieren sólo por objeto ilustrar las cuestiones en litigio, é menos

que la ley lo exija expresamente. ~'rt. 125, como tampoco se­

rá necesaria la asistencia del actuario, pero puede ser ordenada

por el Juez ó por el Tribunal. Art. 119.

Los jueces ó tribunales tienen el deber de hacer mantener

el orden en las audiencias, pudiendo al efecto decretar aperci:

bimiento y aplicar las penas que la Ley Orgánica autoriza, ade­

más de los apremios de derecho por medio de la fuerza pública.

Art. 124 (2).

No solamente tienen los jueces el deber de mantener el or-

(1) Pedida la postergación de la audiencia después de haberse realizado en
el día y hora señalada, ó dicho de nulidad de la misma en escrito posterior y
fuera de término, no debe accederse á lo uno ni á lo otro.-Sup. trts. E.-Ríos
T. 1, n. 53. •

La promoción de un incidente interrumpe la audiencia; resuelto, debe con­
tinuar el acto.-Oám. Oiv., T. lOi, p. 32i.

La enfermedad del apoderado no basta para postergar una audiencia á que
debe comparecer personalmente el mandante.-Cám. civ., T. 131, p. 134.

No siendo imputable á las partes las causas de suspensión de una audiencia,
debe designarse otra.- Trib. Supo Corrientes, T. 3, P. 210.

(2) La alteración del orden en que deben hablar las partes en una audien­
cia consentida en la misma por todas, no puede dar margen á nulidad.-Sup.
in« E.-Ríos, T. 1, n. 55.
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den en las audiencias sino que tienen el derecho de exigir que

se les guarde el respecto y las consideraciones debidas.

Son, dice Reus, tan altas y augustas las funciones de los

que tienen á su cargo la administración de la justicia, que todas

las leyes del mundo civilizado los han colocado en una situa­

ción especial y privilegiada en aquellos momentos en que hacien­

do abstracción de sus afecciones humanas, representan lo más

sublime que puede haber en la tierra, como delegados de la jus­

ticia divina. Sagrado era en la antiguedad el sitio donde se

administraba justicia; la civilización moderna ha conservado

con religiosa solicitud tan veneranda tradición, y las leyes de

todos los países han procurado, por medio de acertadas disposi­

ciones, caracterizar el sagrado recinto de los Tribunales como

morada de templanza, de imparcialidad y de justicia.

En vista del precepto terminante de nuestro Código, siem­

pre que en las audiencias se altere 'el orden ó no se guarden á
los Jueces ó Tribunales el respecto que se merecen, deberán és­

tos corregir las faltas que se cometieran, con aprecibimientos,

multas, ó haciendo retirar de la audiencia al contraventor.

¿ Podrá recurrirse de esta pena?

La ley de procedimientos guarda silencio, pero la Ley Or­

gánica al referirse á las atribuciones conferidas á 'los jueces y

á los Tribunales. para que en su ejercicio hagan observar el

respeto que les es debiclo, tanto por los litigantes, sus procura­

dores ó abogados, corno por todos aquellos que por cualquier

ooncepto intervienen en los juicios, establece que de las resolu­

ciones de los jueces puede recurrirse al Superior y de las re­

soluciones de éstos puede interponerse reposición; luego, de las

penas impuestas á los que se hagan acreedores por faltas de de-
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coro, buen orden ó compostura que se debe guardar en una au­

diencia pueden interponerse los mismos recursos, porque no hay

razón para hacer distinción si las faltas se cometen en un escri­

to ó en una audiencia.

SECCIÓN SÉPTL\IA

De los oficios y exhortos

En virtud de la jurisdicción territorial conferida á los jue­

ces, éstos no pueden ejercer su autoridad fuera de los límites

de su territorio, pero puede suceder que haya que practicarse

diligencias que interesen á las partes, fuera del lugar del juicio,

en cuyo caso, la ley, á fin deevitar que Ia tramitación de es·

tas se interrumpa, autoriza que se encargue á la autoridad ju­

dicial que corresponda, la práctica de esas diligencias.

Ese encargo puede hacerse por oficio ó exhorto.

Así dice nuestro Código: Cuando una diligencia hubiera

de ejecutarse fuera del lugar del juicio, se someterá á la autori­

dad judicial que corresponda, por medio de oficio ó exhorto.

Art.126. (1).

Se emplea el oficio cuando las diligencias á practicarse se

encargan á un Juez inferior en categoría al que ordena; y el ex­

horto, cuando se dirige á un Juez de 'igual categoría, f uera de

la Provincia.

Caravantes dice, que por medio de órdenes se dirijen los

(11 Los exhortos pidiendo diligencias deben dirigirse á las autoridades ju­
diciales del país y no á los cónsules argentinos acreditados ante el respec­
tivo gobierno.-Cám. Com., T. 9, p. 301.
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jueces superiores á los inferiores; pues, teniendo autoridad ';0·

bre estos pueden mandarlos, aunque en términos decorosos, la

práctica de las diligencias judiciales. No habiendo aatoridad

sobre un Juez á quién se dirige otro, 10 hace por exhorto, pues

en este caso" solo. puede valerse de ruegos y de exhortaciones.

Cuando un Juez inferior se dirije á otro superior para la

la práctica de las diligencias acordadas, 10 hace por medio de

oficios, á los que se les dá el nombre de suplicatorios.

Los oficios y exhortos sea cuales fueran los nombres que

se les dé, se informan en el mutuo auxilio entre los jueces para

la administración de justicia.

La facultad de cometer diligencias judiciales á las autori:

titules subordinadas al comitente, se entenderá sin perjuicio de

la facultad de trasladarse este á cualquier lugar de su jurisdic­

ción y practicarlas por sí mismo. Art. 127.

Si los jueces hubieran de practicar por sí, todas las diligerr

cias que requiera la presencia de na autoridad judicial y que ocu­

rrán dentro de su jurisdicción, tendrían que ausentarse á menu­

do del lugar del asiento del Juzgado, en muchos casos por cues­

tiones de poco monto, con grave detrimento en la tramitación

diaria de los asuntos sometidos á su decisión, por 10que la ley

ha facultado que encomienden estas diligencias á la utoridad ju­

dicial subordinada,

Es, pues, potestativo del Juez y no obligatorio este acto, y

si las partes solicitan que el Juez reciba ó practique las diligen­

cias por sí mismo, deberá acceder y trasladarse al lugar de su

jurisdicción en que deba realizarse, siempre que le sea posible y

las vea dirigidas á la mejor instrucción del juicio.

La comisión de las diligencias, fuera de la Provincia se-
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rlÍ:n siempre hechas á jueces de igual grado. Art. 128.

En este caso como las diligencias han de practicarse fue­

ra de Ia jurisdicción del Juez que las ha decretado, no es ya po­

testativo sino obligatorio someterlas al Juez del lugar en que de­

ban practicarse.

Los Jueoes no deben dirijirse por exhorto á un Juez de ge"

rarquia inferior en otra Provincia, sino que deben dirijirse á
quienes en ella tengan igual grado, para que éste ordene á su vez

á su subordinado, la práctica de las diligencias solicitadas; así

exige la buena organización de la justicia en cada uno de los

territorios y por ello es que nuestro Código impone que la comi-

sión de las diligencias fuera de la Provincia será hecha siempre

á jueces de igual grado.

Los exhortos ú oficios se remitirán por correo ó se entre­

garán á la parte á cuya solicitud se hubieran librado. En este

último caso, si lo solicitare la parte contraria, se le fijará un tér­

mino al que los reciba para presentarlos al Juzgado comisionado,

haciéndose constar esa circunstancia en los despachos. Art. 129

La remisión directa por correo está expuesta á demoras,

por 10 que la ley autoriza entregarlos á la parte, á cuya solici­

tud se hhbieran librado, desde que ella está más directamente

interesada en su diligenciamiento. Pero, puede suceder que la

parte contraria temiera que el que lo recibe no [o presente al

comisionado ó si lo hiciere fuese después de transcurrido un lap­

de tiempo más ó menos largo que 10 perjudique, en cuyo caso,

puede solicitar que se le fije un término, el que deberá constar

en el mismo oficio Ó exhorto, á fin de que el comisionado ten­

ga eonocimiento de ello y haga saber al exhortado si se cumplió

ó no tal disposición.
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Los exhortos tí oficios, sea cual fuere su ,procedencia, serán

diliqcnciados en papel común )' sin ningún gasto de actuación

ante el Juez comisionado, pero el papel será repuesto y los qas­

tos satisfechos oportunamente, si la causa se siguiere en la Pro­

'L'incia. Art. 130, (1).

Por ejemplo, un exhorto venido de un Juez de la Capital

Federal deberá ser diligenciado en papel común y devuelto, sin

que se tenga que pagar ningún gasto de actuación. Un oficio

dirijido oor un Juez de Primera Instancia de la Ciudad óel RC'·

sario á un Juez de Paz de la campaña 'Ordenándole reciba de­

claraciones de testigos ofrecidos en un juicio, se diligenciará

levantándose las actas respectivas en papel común, el que será

oportunamente repuesto ante el Juez de la causa, por quien co­

rresponda.

Los exhortos deben contener varios requisitos indispensa­

bles para que el exhortado tenga conocimiento de la competen'

cia del exhortante, de las diligencias que le solicita que practi­

que, del asunto en el que ha decretado el exhorto y de las par­
tes que en él intervienen.

Estos requisitos los enwnera nuestro Código diciendo: Los

exhortos deben contener:

1.0 El nombre del Juez que los expida, con expresión de

su jurisdicción;

2.° El de las partes interesadas,'

3.° La designación del asunto;

4.° La expresión de las circunstancias que justifiquen pri­

ma facie la combetencia del Juez exhortante ;

(11 El juez exhortado carece de jurisdicción para regular los honorarios al
traductor del exhorto.-Sup. t-u, S. Fe, T. 1, p. ioz.
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5.° La designación precisa de las diligencias cuyo cum:

pltmiento se solicita;

6.° La firma del Juez y del actuario, Art- 131, (1).

Deben hacerse constar también las personas encargadas por

las partes para que intervengan en su diligenciamiento, estable­

ciéndose al mismo tiempo el alcanc:e de esa intervención. á fin

de evitar incidentes ante el Juez exhortado.

Si el exhorto procediera de extraña Provincia ó del extran­

qero, ó si procediera. de la Provincia para ser cumplido fuera de

ella, será autenticado en :f.a forma que determinan las leyes na­

etanoles. Art. 132 (2).

La Suprema Corte Nacional ha sentado jurisprudencia, es-

(1) No debe ser diligenciado el exhorto por el que se pide la ocupación de
bienes que no se designan con precisión en los mismos.-Sup.7rib. S. Fe, T.
2, p. Jii.

No deben librarse exhortos, si !a parte no presenta los datos necesarios.­
Cám, Civ., T. 61, p. 25i.

(21 Los exhortos de los jueces de la Capital Federal requieren, para su di­
ligenciamiento, la misma autenticación que los de los jueces de otra Provín­
cia.-Sup. 7rib. S. Fe, T. 1, p.71.

No viniendo una comunicación de un juez de la Capital Federal, sobre
diligencias de embargo, con los recaudos necesarios y en forma de suplicato­
rio, debe de devolverse al juzgado remitente, sin su diligenciamiento.-Sup.
i-u: Entre-Pias, T. t, n. 230.

Las comunicaciones entre jueces de distintas provincias, no necesitan más
formalidades, para ser tenidas por auténticas, Que la firma del juez exhortan­
te y la atestación del Escribano con que actúa.-S. Corte Nac., T. 94, p. 340.

Los exhortos interprovínciales no necesitan ser legalizados; basta la firma
del Secretario.-C'ám. Civ., T. 50, p. 107.

Las comunicaciones entre jueces de distintas provincias, para ser tenidas
por auténticas, no necesitan de más formalidad Que la suscripción del juez
exhortante y la atestación del escribano con el cual actúa.-S. Corte Nac., T.
1, p. 385.

Los exbortos ó comunicaciones directas de las autoridades judicieles de
una Provincia con otra, no necesitan, para ser evacuadas, la autenticación
de que trata la ley de Agosto de 1863.-S. Corte Nac., T. 52, p. 1SS.
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tableciendo que las comunicaciones entre jueces de distinta pro­

vincia, para ser tenidas por auténticas, no necesitan de más for­

malidad que la suscripción del Juez exhortante y la atestación

del Escribano con el cual actúa.

La disposición que estudiamos establece que deben ser au­

tenticadas en la forma que determinan las leyes nacionales, y

para estas Ieyes no basta la firma del Juez exhortante y de su

Secretario para que los exhortos se tengan por auténticos.

La ley de 26 de Agosto de 1863 sobre autenticación de

actos públicos y procedimientos judiciales de cada provincia

que es reglamentaria del articulo 7 de la Constitución Nacional,

dice en su artículo segundo, que serán tenidos por auténticos

los autos, procedimientos judiciales, sentencias y testimonio de

cualquiera de ellos con la autentificación del Escribano del Tri-

"Junal Superior de la Provincia, el certificado del Presidente

del mismo, asegurando que la atestación está en debida forma

y con el sello del Tribunal. El artículo 4 agrega, que los actos

públicos, procedimientos, sentencias y demás documentos á que

se refieren los artículos 1, 2 )' 3, autenticados en la forma que

en ellos se determina, merecerán la fe y crédito, y surtirán

tales efectos ante todos los Tribunales y Autoridades dentro

del ternitorrio de la Nación, como por uso y ley les corresponda

ante los Tribunales y autoridades de Ia Provincia de donde
proceden.

Luego, los exhortos se hallan comprendidos en el arr. 2,

porque como dice el doctor H. Silgueira, criticando los fallos

de la S. C. precitados, aún cuando sean comunicaciones entre
Jueces de distintas provincias encargándoles el desempeño de

diligencias relativas á los asuntos de que conozcan, no por eso
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dejan de emanar del procedimiento judicial en el que el Juez

exhortante conoce, de incorporarse á ese procedimiento for­

mando parte integramente de él una vez diligenciados, de ser,

de constituir por si mismo.un procedimiento judicial.

El Doctor Angel Pizarro, en un dictamen como Fiscal de

la Cámara de la Capital, que se registra en el T. 97, pág. 170,
sostiene que si 106 términos de la ley general del 63 compren­

den todas las actuaciones judiciales y no existe ley especial

que exceptúe los exhortos, no hay razón para que no se les apli­

que aquélla. La autenticación de los exhortos, añade, nada afec­

ta la fé, el crédito ni los efectos de los actos públicos y proce­

dimientos judiciales de las provincias; por el cotnrario, tiende

á garantir el cumplimiento de esa prescripción constitucional,

á asegurar su eficacia, evitando que se produzcan engaños y

fraudes. ¿Cómo puede estar seguro el Juez á quién se le pre­

sente un exhorto para su cumplimiento, que las personas que

lo suscriben son jueces y escribanos, cómo se titulan? ¿ Cómo

puede cerciorarse de que las firmas que Losuscriben son autén·

ticas? En caso die no ser aquellos tales funcionarios judiciales

ó de no ser auténticas las firmas, sena muy grave la respon­

sabilidad personal del Juez que mandara cumplimentar un ex­

horto semejante; y aún en la duda sobre la aplicación de la

ley del 63, esta sola consideración basta para que el Juez ex­

hurtado pueda razonablemente invocarla y ampararse de ella,

para salvar su responsabilidad personal.

Los exhortos procedentes de la provincia seráH cum pli«

mentados inmediatamente de presentarse y sin formalidad

alguna, Art. 133, (1).

11/ Debe diligenciarse á la brevedad, el exhorto acusándole recibo al Juez
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Los exhortos procedentes de la República, se cumplimen­

taráw preria Tista al Ministerio Público. Art. 134 (1).

Debe tenerse presente, como dice el Doctor Amuchaste­

gui, que es principio fundamental de derecho público en nues·

tro sistema de Gobierno, que las autoridades judiciales de las

provincias se deben prestar mutuo auxilio en el cumplimiento

de sus relaciones, á fin de administrar aficazrnente la justi­

cia, que es uno de los grandes fines de ma Constitución Na­

cional.

Es también otra regla inconcusa en materia de jurisdic­

ción que, cuando un Juez exhorte á otro de la República pa­

ra que ejecute ó haga ejecutar sus providencias ó decisiones, el

Juez exhortado se halla en el deber de dar cumplimiento al

exhorto, salvo el caso de que la persona ó las cosas del litigio

se hallasen sujetas á su privativa jurisdicción y no pudiera

sin menoscabo de ésta, cumplirse el exhorto.

Los exhortos procedentes del extranjero serán mandados

cumplir por el Superior Tribunal ó la Cámara de Apelaciones,

según la circunscripción en que haya de düigenciarse, después

de oir al respectivo Fiscal. Art. 135 (2).

exhortante.-Sup. Trib, Entre-Rios, T. 1, n. 323.

111 Un juez de Provincia no puede rehusar el cumplimiento de un exhorto
que le envíe un juez de Sección, sin rebelarse contra la ley de jurisdicción y
competencia de los Tribunales Nacionales. Los exhortos dentro de la Repú­
blica deben enviarse directamente por el juez exhortante al exhortado. El
Juez de Sección puede fijar término al de Provincia para devolver diligencia­
do un exhorto.-S. Corte Nac., T. lO,p. 464.

12/ No encontrándase en su puesto el juez titular, ni designándose reem­
plazante, el Superior Tribunal, no puede nombrar juez ad-ñoc, para el dtligen­
ciamento de un exhorto.-Sup. 7riIJ. Entre-Rtos, T. 1, n. 320.

No es necesaria la legalización de exhortos interprovincialcs.-Cám. Civ., T.
~Ii, p. 16!).
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Puede suceder que el Juez exhortado demorase el exhor­

to ó se negase á diligenciarlo. ¿ Qué hacer entonces? La ley

prevee estos casos y da reglas para su solución, distinguiendo

si el exhortado es un Juez de esta Provincia ó no lo es.

Así dice: Cuando el Juez exhortado demorase el exhorto,

el exhortante solicitará por oficio su cumplimiento, y, si fuere

necesario, pondrá el caso en conocimiento del Superior Tribu­

nal ó de la Cámara de Apelaciones, según corresponda, para,

que ordene el despacho, s~ el exhortado fuese un Juez de la

Provincia, ó haga las gestiones conducentes á ello, S1;no lo fue­

re. Art. 136.

Si el Juez exhortado se negara á diligenciar el exhorto, el

cxhortanie pondrá el caso en conocimiento del Superior Tribu­

nal ó de la Cámara de Apelaciones, según corresponda, y ésta

ó aquel, p~evia vista al Fiscal respectiuo, resolverá si debe .s
no ordenar ó gestionar su cumplimiento .Art. 137.

Los artículos 138 y 139 determinan las reglas á seguirse
si las diligencias encomendadas deben practicarse fuera del lu­

gar del asiento del Juzgado que recibe el exhorto ó fuera del

lugar de la jurisdicción del Juez exhortado.

El Juez exhortado podrá comisionar el despacho del ex­

horto á un Juez inferior que le esté subordinado, cuando la di­

ligencia deba de practicarse fuera del luqar donde tiene su

asiento el Juzgado. Art. 138.

Si la diligencia debe practicarse fuera de la jurisdicción

del Juez exhortado, pero dentro de la Provincia, éste rcmiti-

Los exhortos ó comunicaciones directa!'; de las autoridades judiciales de
una Provincia con otra, no necesitan, para ser evacuadas, la autenticación de
que trata la ley de 26 de Agosto de IS63.-S. Corte .Yac., T.52, p. 18S.
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rá el exhorto al Juez del lugar ti quién debiera .ser remitido;

pero los oficios, ",ata )' cualquier despacho que no haya de ser

ejecutado por los jueces de r.' Ó 2.- instancia, serán enviados

directamente á los empleados ó funcionarios respectivos, cwü­

quiera que sea la circunscr\bción ti que ellos pertenezcan. Art.

139·
Las disposiciones siguientes fijan el procedimiento que

debe adoptarse en las oposiciones que se formulen referentes

al diligenciamiento 'de los exhortos, ya procedan de la Provin­

cia, Ó de fuera de ella.
Si el exhorto procediera de la Provincia y debiera cum­

plirse en l~ misma, no será licito hacer gesti6n algu1W ante­

el Juez exhortado para que no se lleue á efecto, á no ser que

dicho Juez se encontrara conociendo de la causa que motiva el

exhorto, en cuyO caso, si insistiere en sostener su competen­

cia, así lo resolverá sin trámite alguno, comunicándole al re­

quinente para qlte si insiste á su vez, remita los autos al Su­

perior á quién corresponda derimir la contienda. El Supe­

rior, prevía vista Fiscal, resolverá dentro del tercer día cuál

es el Juez com¡petente. Art. 140. (1).

El Juez exhortado no tiene más investidura que la que le

delega el exhortante á fin de que pueda ejecutar la comisión

que le encomienda. ./

En consecuencia, lo único que debe investigar &l Juez ex­
hortado es. si la diligencia ó acto judicial que se le ruega.

11, Los exhortos procedentes de Jueces de la Provincia deben ser diligen­
ciados por el exhortado, sin admitir ante éste gestiones tendentes á impedir
su cumplimiento; las cuestiones de competencia solo pueden promoverse por
vía de declinatoria ante el Juez á quien se considera incompetente.-S. Corte
Sta. r«. T. 2, p. 230 Y 232.
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practique, versa ó no sobre asunto ó materia sujeta á su ju­

risdicción exclusiva, y resultando no hallarse ésta menoscaba­

da, ordenar su cumplimiento,

Si los exhortos procediearn de fuera de la Provincia, po­

drá pedirse por parte interesada, que se les dé cumplimiento, ó

que se les retenga, si hubieren sido ya diligenciados. Artículo

141.
Tratándose de exhortos procedentes de fuera de la Pró­

't'mcia la oposici,ón á que se refiere el artículo anterior sólo

podrá fundarse en que el exhorto invade la jurislicción de la

Provincia, y será sustanciado con vista del Ministerio Público

y del interesado, si se hubiere personado en los autos. Si. se ale­

qarcn hechos LoertÍ1lelltes se abrirá el incidente á prueba por

seis días improrrogables y, vencido dicho término, se dictará

resolución dentro de cinco días. Atit. 142. (1).

(1) Siempre que un Juez Nacional dirjfa un despacho precatorio á un Juez
provincial, sea para hacer citaciones 6 notificaciones, 6 para recibir testimo­
nios, 6 para practicar otros actos jurisdiccionales, debe ser cumplido el ea­
cargo.-S. Corte Nac., T. 24,p.144.

El diligenciamento del exhorto no puede negarse por el juez, si s610 for­
mula oposici6n por razones que afectan el fondo de la cuestión.-Sup. Trib,

Sta. Fé, T. 1, p. 27.
El Juez exhortado, pidiendo una notificaci6n, debe circunscribirse á su cum­

plimiento; las excepciones deben ser opuestas ante el juez exhortante.-Cám.
Civ., T.14, p. 435.

La incompetencia del juez exhortante para conocer de una demanda, solo
puede hacerse valer por medio de la declinatoria de jurisdicción, 6 de la con­
tienda de competencia, no por oposici6n al cumplimiento del exhorto.-S. Corte
Nac., T.40, p. 382.

Los exhortos de jueces de otra Provincia deberán cumplimentarse cuando
no invaden la jurisdicci6n de los Tribunales de ésta.-S. Corte Sta. Fé, T. 1,
P.323.

Es nulo el auto que manda cumplimentar un exhorto inhibitorro, sin audien­
cia de los que son partes en el juicio, cuyo reconocimiento reclama el exhor­
t ante.-S. Corte Sta. Fé, T. 3, p. 26G.
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El diligenciamiento del exhorto recibido de fuera de la

Provincia, es obligatorio, dados los términos de la disposición

precedente, siempre que no se atente á la jurisdicción de nues­

tros Tribunales. Así, en el caso que nas resoluciones dictadas

por el requirente no armonizaren con nuestras leyes procesa­

les vigentes, no puede negarse su qumplimiento; porque en

materia civil el Juez exhortado no puede someter á su examen

la legalidad intrínseca de los actos y procedimientos del Juez

exhortante, sólo le es lícito examinar si el exhorto reune los

requisitos externos exijidos por la [ey local y si invade la ju­

risdicción de los Tribunales de la Provincia.

Si huriere peligro en la demora, el exhorto se diligencia­

rá sin perjuicio de la oposición. Art. 143.

El auto que recayere sobre sí debe ó no diligenciarse el

exhorto será apelable en relación por ante el Superior Tribu­

nal, ó la Cámara de Apelaciones, según corresponda. Art. 144

(1) .

Si en los exhortos recibidos de otras jurisdicciones se. in­

dicara una persona encargada para gestionar el diligenciamien­

to, e'la tendrá personería para solicitar del Juez exhortado

las medidas conducentes á tal objeto. J\rt. 145 (2).

111 El auto sobre diligenciamiento de un exhorto es apelable para ante la S.
Corte.-S. Corte S/o. re., T. 1, p. 122.

Diligenciado y devuelto un exhorto procedente de otra Provincia, no pro­
cede recurso alguno contra el auto Que lo mandó diligenciar.- -s. Corte s/o.
Fé, T.t,p. isa.

Las resoluciones dictadas por el Juez exhortado no hacen cosa juzgada pa­
ra las partes y el exhortante está obligado á adoptar todas las medidas nece­
sarias para mantener su jurisdicción.-(,ám. Com., T. 28, p. 257.

(2) Deben de ampliarse las diligencias pedidas por el exhorto aun cuando
no se presente apoderado de una de laa partes.- Cám, ctv., T. 58,p. 352.

No pueden intervenir en el diligenciamiento del exhorto, los Que no sean
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Los exhortos ó despachos rogatorios qne hayan de diligen­

ciarse fuera de la República, ser/án rermitidos por los Jueces al

Superior Tribunal ó á la Cámara de Apelaciones, según corres­

pondo, quienes lo dirigirán al P. E. para que éste gestione su

encio por la vía diplomática. Art. 148, 146.

Este artículo se modi ficó por la le¡ del 20 de Junio de

1907 así:
"Los exhortos ó despachos rogatorios que hayan de dili­

genciarse fuera de la República, serán expedidos de confonni­

dad á las leyes nacionales".

TiTULO VIII

De las providencias y resoluciones judiciales

Esta sección se ocupa de la forma en que deben ser suscrip­

tas Ias resoluciones judiciales y de los términos acordados á

los jueces para dictarlas.

En el Superior Tribunal, en la Cámara de Apelaciones y

en sus Salas, serán suscriptas con firma entera las sentencias,

J.' con media firma los autos y providencias de mero trámite.

En los Juzgad.os inferiores las sentencias serán suscriptas con

partes en el juicio.-Cám. Com., T. 67, p. 434.
El encargado de diligenciar un exhorto no puede asumir otra personería

que la que por el mismo se le confiere.-Cám. Civ., T. 91, p. 36(1.
Si del exhorto no resulta la persona encargada de su diligenciamiento, de­

be rechasarse la intervención de representantes cuya persoueria no resulte
plenamente comprobada.-('ám. civ., T. 78, p. 322.

CÓO.PROC. S. FE
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firma entera ~' los autos)' providencias con media firma. Ar.t,

147·

La misma regla impera para los jueces que para los Tribu-

nales Superiores, y se pudo, por tanto, abreviar este artículo.

evitando repeticiones inútiles.

¿ Qué debe entenderse por firma entera?

El Doctor de la Colina sostiene que es la que se escribe con

todas las 'letras del alfabeto, sin el uso de otros signos ó inicia­

les, concepto definido por las leyes de fondo. Así el artículo
1012 del Código Civil, hablando de los documentos privados di­

ce que, la firma no puede ser representada por signos ó inicia­

les, y el artículo 3633, que en los testamentos debe escribirse

con todas las letras que componen el nombre y apellido.

Esta última disposición estatuye que una firma irregular Ó

incompleta es suficiente, cuando la persona tuviera la costum­

bre de firmar de esa manera en actos públicos y privados. Pa­

ra los otros documentos no se hace esa salvedad, pefiO todos

los comentarios están conformes en que no hay otras reglas que
observar, respecto á los actos jurídicos, que el uso y la costum­

bre del signatario.

El Doctor de la Colina no cree que esa solución para los

actos jurídicos alcance á los actos judiciales, porque, según él,

se trata de algo fundamental como que se refiere al modo co­
mo un poder púlibco ha de ejercer sus funciones, por 10 que

las reglas que se prescriben, afectan al órden y son de riguro­

sa observancia. Concluye afirmando que serán nulas las sen­

tencias ó actas, suscritas en una forma irregular y contraria á

lo dispuesto por la ley.

Los Jueces han interpretado, sin embargo, de muy distin-
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ta manera el precepto de la ley respecto al modo de firmar, en­

tendiendo que el modo es indiferente siempre que se haga ro­

mo tiene .costumbre en .todos sus actos. Así vemos senten­

e.as definitivas firmadas por los jueces con nombre y apellido

completo, otras C0n una inicial por nombre y el apellido, y

algunas hasta con el nombre abreviado, según la costumbre que

tiene de firmar en sus actos privados, sin que se tenga conoci­

miento de que esas resoluciones se hayan declarado nulas por la

forma irregular de la firma, ni que se haya suscitado cuestión

al respecto.

Tanto en primera C0111,O en segunda instancia las t'roviden­

cias de mero trámite serán dictadas en el día en que el espedien­

fe fuese puesto al despacho: los autos interlocutorios ó resolu­

ciones de incidentes dentro de los diez dias, y las sentencias

dcfinitiuas en el término que se designe para cada clase de jui­

lioso Art. 148.

Si se hubieren dictado medidas para mejor proveer, el tér­

mino se considerará suspendido desde la fecha de la diligen­

cia hasta que los autos fueren puestos nuevamente al despacho,
Art , 149.

Las disposiciones sobre los términos en que deben dictar­

se las resoluciones judiciales, se aplicarán sin perjuicio de lo

que se dispusiere para casos determinados. Art. ISO.

j Qué benéficos resultados se obtendrían y cuántos per­

juicios se evitarían si los Jueces observaran extrictamente lo

preceptuado en las disposiciones transcriptas !

Los Jueces ampanan el honor, la vida, la libertad y el patri­

1l10nio de los hombres, ¿ qué otros derechos pueden compararse
con estos?
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Pero, para que exista realmente esta protección, es nese­

sario que la justicia se administre bien, y una de las condicio­

nes para ello, es la celeridad, bien entendida, de la tramita­

ción. y solución de los juicios, ~a que facilmente puede conse­

guirse si los encargados de aplicar la ley se ajustan en 10posi­

ble á los términos acordados.

La morosidad en la decisión de los pleitos se debe, en la

generalidad de los DaSOS, á la negligencia de los magistrados

que con toda indi ferencia dejan transcurrir meses y años en­

teros sin tocar el expediente que, olvidado en su casillero; es­

pera pacientemente su fallo.

Hay litigios cuya larga duración hace cobrar horror á la

administración de justicia, de ahí que muchas personas sacri­

fiquen sus intereses ante el temor de un pleito que durará años,

con su correspondiente oortejo de molestias y gastos.

Esta morosidad en las decisiones judiciales trae aparejada

el descrédito de la administración de justicia, que es la peor

de las calamidades que puede afligir á un pueblo. La justi­

cia desacreditada,· fomenta la inmoralidad, la falta de lealtad

en los contratos y en el cwnplimiento de las obligaciones, en

una palabra, la burla de todos los derechos agenos ,

Las prouulencias y resoluciones judiciales de que no se hu­

biere interpuesto recurso dentro del término legal, quedarán fir­

mes y ejecutoriadas sin necesidad de declaración alguna. Ar­

tículo 151,
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TITULO IV

De las partes constitutivas de los juicios

SECCION PRI~1ERA

De la demanda

Demanda \es el acto por el que se ejercita una acción pa­

ra obtener, mediante la autoridad judicial correspondiente, el

reconocimiento de W1 ,derecho y cumplimiento de una obliga­

ción correlativa, por aquel á quién se demanda.

La demanda es la base sobre la que gira todo el proceso,

es el punto de partida que. marca rumbos ulteriores, Todo el

precedimiento en los diferentes estados del juicio, se halla su'

bordinado á los térmnos de ella; deben confesarse ónegarse

categóricamente [os hechos expuestos en la dernanda : no pue­

de pnoducirse prueba sino sobre esos hechos; el Juez debe fa­

llar en definitiva con arreglo á la acción deducida, etc, ~e

modo que el .litigante ó el letrado en su caso, debe íormu­

Iarla con toda claridad y corrección, dependiendo de

estos requisitos, en la generalidad de los, casos, el éxito del li­
tigio.

La ley 40 título U, párt. 3"., dice que deben ser catadas

cinco cosas, que los autores las suden comprender en el si­

guiente dístico: quis, quid, coram quo, quo jure petatur, et á

<.il~o ordene conjectum quisque libellus habes; que traducido

(IUiere decir: quién, que, ante quién, por qué derecho y causa en
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orrlen expresada, produce la demanda.

~uestro Codigo exige estos mismos i equisitos, y :.1:1 dice:

La demando será deducida por escrito, excepto en los casos

de juicio verbal, y expresará:

la. El nombre y domicilio del demandante y del demanda-

do.

2°. La cosa que se dema1z,da.

3°. Los hechos y el derecho en que se [unda la acción.

4.° La petición en términos claros y precisos.

N o será necesario dar su nombre técnico y propio á la ac-

CiÓ11 que se ejercite. Art . 152. (1).

(11 La acción que se deduce es la que resulta de lo que se pide en la deman­
da, y no de la calificación que le dén las partes.-S. Corte Nac., T. 26,p. 340.

No hay juicio posible, si el actor no designa Ia persona demandada. - S.
Corte Nac., T. 15, p. 65.

Las demandas deben designar la persona ó las personas con quienes hayan
de entenderse, y si éstas no se señalan ó aparece que sean dependencias de
la Administración General de Ia Nación, no son admisibles.-S. Corte Nae., T.
es,p. t.

Para que un juez pueda resolver en sentencia definitiva, es indispensable
que al deducirse la acción se determine claramente la persona contra quien
se pide; la determinación de la persona contra quien se deduce un reclamo, no
permite dar á quien corresponde la debida audiencia para sustanciar la causa.
-S. Corte Nac., T. 10, p. 129.

No es necesario especificar la cosa ó cosas que se piden en las acciones
generales de rendición de cuentas, petición de herencia y otras semejantes.
-s. Corte sae., T.2!l. p. 127.

No ofreciendo oscuridad la petición contenida en la demanda, debe orde­
narse se conteste esta derechamente.-S. Corte Nae., T. 31, p. 37.

El juez llamado á resolver la acción deducida, puede calificarla como él la
considere, y no como la consideren las partes, si á su juicio la califican erró­
neamente.-Uám. civ., T.149, p. 57.

El error en el apellido de la parte, no dé lugar á la acción de nulidad
cuando el instrumento contiene indicaciones suficientes para individualizar la
persona á quien se refiere.-Cóm. Civ., T. 13, p. 97.

Procede el rechazo de una demanda que no determina con precisión su
objeto.-Cám. Fed. Cap.; T. 4, p. 50.
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De manera que la demanda debe ser deducida por escri­

to, salvo en los casos de juicio verbal. La escritura es el pro·

cedimiento más adecuado I para formalizar las reclamaciones

judiciales; y así dicen las leyes de las partidas: la más cier­

ta es la que se [ase por escrito) porque no se puede cambiar

1:1 negar como con la verbal.

Debe tenerse presente que en el escrito no se usará de

abreviaturas, ni de números, aún para las fechas, ni se raspa­

rán las palabras equivocadas, sobre las que se pondrá una ~í­

nea que permita su lectura, y se escribirá entre renglones las

palabras que hayan de reemplazarlas, salvándose el error al

final del escrito y antes de la firma.

Conviene consignar la categoría y jurisdicción del Juez á

quien se presente la demanda, para evitar posible .s di iiculta­

des ó dudas perjudiciales siempre, para la buena marcha del

litigio.

El primer requisito que exige el Código es ei nombre del

demandante, porqué ante todo e.., indispensable saber quien es

el que ejercita la acción.

No procede tramitar un juicio en que no se expresa cel nombre del de­
mandado», pues no importa tal requisito el entablarlo contra un acto de un
funcionario público, que se considere atentatorio á la Constitución.-Cám.
Ped. C'ap., T. 1, p. 460.

El Juzgado no puede rechazar de oficio una acción en que aparecen clara­
mente designados, demandante, demandado w el objeto del Iitigio.-Cám.
1 0 m., T. 10, p. 9.

La acción deducida en un juicio, debe clasificarse según derecho, y los
hechos alegados por la parte, independientemente del nombre que ésta le
hava dado.-C'ám. Ped . de Córdoba, T. 4, p. 3;9.

Interpuesta la demanda contra persona determinada, ésta no puede eludir
tal caracter por su sola voluntad, aun cuando un tercero se presente asumien­
da el rol del demandado.-Cám. Fed. del Paraná, T.3, p. 125.
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Convendría que además del nombre se exigiera todo cuan­

to pudiera referirse al estado civil del peticionante para que
el Juez supiera si el que se presenta solicitanda el ejerciere de

su autoridad, tiene capacidad bastante al efecto.

Debemos recordar que solo pueden comparecer :í juicio

ios que estén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y

los que no se encuentren en este caso, por sus representantes

legítimos ó por los que deban suplir su incapacidad, con arre­

glo derecho. De consiguiente, el actor ó demandante debe

ser mayor de edad, porque sólo entonces tiene la libre adminis­

tración de sus bienes y puede ejercer todos los actos de la vida

civil.

Empero, hay casos en que un menor de edad puede estar

en juicio, como por ejemplo, el mayor de 18 años bajo tutela,

si tuviera dudas respecto á la honradez de la 'administración del

tutor, puede pedir rendición de cuentas. Puede así mismo estar

en juicio el mayor de diez y ocho años, cuando el padre lo hu­

biere autorizado, ó cuando ejerce alguna profesión, empleo ó

industria, para actos y contratos concernientes al empleo pú­

blico. profesión, industria, etc. Un hijo de familia, víctima de

sevicia ó malos tratamientos de su padre, puede presentarse al

Juez demandando protección.

Las personas por nacer, los menores impúberes, los demen­

tes, los sordo-mudos que no saben darse á entender por

escrito, los ausentes declarrados tales en juicio, no pueden com­

parecer sino por intermedio de sus representantes legales.

La mujer casada, para estar en juicio, necesita la autoriza­

ción de su marido, salvo cuando ejerza el comercio CQn autori­

zación de 'éste, en cuyo caso se presume que lo está para pre-
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sentarse en juicio por los hechos ó contratos relativos á su co­

mercio.
Los menores emancipados podrán estar en juicio con auto­

rización del Juez, pero, para la división de herencias, deberá

nornbrársele tutor especial.

- En cuanto al domicilio del demandante, se exige á los

efectos de' las notificaciones. pero este requisito esencialísimo

se omite casi siempre cuando se presenta aquél por intermedio

de otro.

En efecto, el mandatario constituye su domicilio legal á

los efectos de cumplir con 10 dispuesto pr el artículo 23, pero

no denuncia jamás el domicilio de su conferente, como lo exige

el Código en esta disposición, entorpeciendo así, muchas veces,

la citación para la aboslución de posiciones, ó reconocimiento

de documentos en que se hace necesaria la notificación personal

del demandante.

El Juez no debe dar curso á la demanda que se presenta por

intermedio de apoderado, mientras no se cwnpla este requisito,

}' así desaparecerán las dificultades é inconvenientes que oca­

siona esta omisión inadvertida y sin mala fe, casi siempre, pero

que su práctica constante concluirá por hacer desaparecer aque­

lla obligación, olvidada por completo.
- De acuerdo nuestro Código con los principios generales

del derecho antiguo y moderno, exige como requisito indispen­

sable, el nombre y domicilio del dema~dante; 10 primero, á fin

de que el Juez sepa si la persona á quien se demanda puede

serlo, porque quizás no tenga la capacidad necesaria para com­
parecer en juicio, en cuyo caso debe demandar á su represen­

tante legítimo; y lo segundo, para que se le puedan hacer las
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notificaciones respectivas, á la vez que para demostrar la com­

petencia del Juez, cuando se trata de acciones personales.

Es de suma importancia la designación precisa de la per­

sona que se demanda, porque cualquier error ó equivocación

al respecto puede hacer frustrar las acciones; por ejemplo, si

en una acción reivindicatoria se demandara á una persona que

no es el poseedor actual, aquélla no podría prosperar, desde que

el demandado no sería el verdadero responsable de las resul­

tancias del juicio, y en consecuencia, tendría que ser absuelto,

condenándose al actor al pago de las costas por no haber de­

elucido su acción contra quién correspondía.

No hay juicio posible si el actor no designa con precisión

1J persona demandada.

- Otros de los requisitos que debe contener el escrito, es la

cosa que se demanda, debiendo designarse con toda exactitud á
fin de que se sepa con claridad el origen, objeto y extensión de

la prestación que se exige al demandado, porque, como muy
bien dice la ley de Partidas (26, tít., 2, parto 3-), ca de otrama­

rcra 1/0 podría ciertamente responder el demandado, nin el

]uez dar su sentencia.

Las leyes españolas exigen detalles minuciosos en la de­

manda. Así, dicen Manresa y Reus, si el que demanda por acción

real no especifica con toda claridad la cosa que pide, indicando
si es mueble, su clase, 'valor, peso, medida, cantidad, calidad,

y si es raíz la situación, nombre, linderos, calidad, valor y de­
más señales que le caractericen: si al hacer uso de una acción
personal no determina la clase de obligación, su cantidad y obli­

gaciones á fin de que sepa la prestación que se exige al de­
mandado, no sólo se encontraría embarazado éste para recono-
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cer la extensión de la pretensión del actor, y, por consecuen­

cia, imposibilitaría de poder preparar sus excepciones y prue­

bas para combatirlas, sino que el mismo Juez no podría cali­

ficar con justicia las solicitudes aducidas por las partes ni sería

posible que la sentencia pudiera ser conforme con la demanda.

Sin embargo, no siempre pueden individualizarse las cosas

en la forma expresada, como cuando se demanda una univer­

salidad de bienes, ó que no sea posible determinarlos con pre­

cisión, ya sea que por su naturaleza no pueda ser designada ó

porque el actor no pueda adquirir el conocimiento exacto. En

este caso, basta que conste el objeto que se reclame, porque de

estas circunstancias no puede depender la pérdida de los dere­

chos del actor.

- La demanda debe expresar las hechos en que se funda

la acción, explicados claramente. U na exposición vaga ú oscura,

impide que el demandado pueda confesar ó negar categórica­

mente los hechos, como está obligado por la ley; el Juez no

puede apreciar si el asunto es ó no de su competencia; ni puede

estimar si las pruebas que se producen se refieren á esos he­

chos; ni al dictar sentencia le seria fácil ajustar á esos hechos,

los considerandos en que debe fundarla.

Otras consideraciones no menos importantes pueden ha­

cerse. Si la demanda no manifiesta claramente la causa que la

motiva, el actor vencido en juicio, le quedaría expedito el de­

recho para demandar la misma cOSJa, por diferente causa, lo

que no sucede en caso contrario.

- El derecho en que se funda la acción es otra razón ó

causa de la demanda.

Sostienen unos. que es necesario citar en concreto la ley
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en que se funda la acción. Otros, que es bastante exponer los

principios jurídicos que rigen el punto.

La Cámara de Apelaciones de la Capital, interpretando una

disposición análoga, ha consagrado la última doctrina. Entre

nosotros, no es necesario dar su nombre técnico y propio á la

acción que se ejercite, y los Tribunales admiten, sin observa­

ción alguna, demandas en que no se expresa el derecho en nin­

guna forma. Creo que es la mejor doctrina, porque de la expo­

sición ele los hechos y causa, el Juez puede saber la acción que

se> ejercita y sus fundamentos legales.

Obsérvese que, por el Art , 18, toda persona que se halle en

ei pleno goce de sus derechos civiles, puede comparecer en jui­

cio con ó sin la dárección de letrado, y, en consecuencia, no

puede exigirse la expresión ó determinación técnica de la acción

Que se ejercite. Por tanto, siempre que al deducir una 'acción

se expresen con claridad la cosa demandada y se exponga el

derecho en que se funda, los jueces están obligados á dictar

sentencia sobre el fondo del litigio, 'aun cuando no se haya de­

terminado por su nombre técnico la acción que se ejercita.

- La demanda concluye con las peticiones, que deben ser

formuladas en términos claros y precisos, á fin <re que el de­

mandado sepa con exactitud lo que de él se solicita, y de acuer­

do con ello resuelva conformarse ó resistir; y el Juez pueda

dictar, su fallo con verdadero conocimiento de las pretensio­

r-es del demandante.

Debe tenerse presente que el actor no puede pedir más de

lo que se le debe, so pena de incurrir en plus petuu», lo que pue­

de suceder cuando pide mayor cantidad delo que realmente se

le adeuda, ó reclama el pago antes del plazo, ó en otro lugar ó
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cosa determinada, cuando la deuda fuere alternativa y la acción

correspondiere al deudor, etc. El que incurre en plus petitio,

debe ser condenado en costas.

Otras leyes asignaban las di ferentes penas para los que se

exceden en sus peticiones en los diversos casos apuntados, pero

la legislación moderna las ha excIuído de sus preceptos, lo que

hace innecesario su examen.

- Los Jueces deben repeler de oficio las demandas que no

se deduzcan de acuerdo con las prescripciones establecidas, y

expresarán el defecto que contengan, ó podrán ordenar que el

actor aclare cualquier punto para hacer posible su admisión. Ar­

tículo 153 (1).
Si bien la ley faculta al demandado para interponer las ex­

cepciones de defecto legal en el modo de proponer la demanda,

cuando se omita alguna de las reglas establecidas en el artículo

152, evitando demoras perjudiciales que pueden ocasionar las

incidencias, autoriza á repeler de oficio el escrito de demanda

que no contenga las prescripciones establecidas ; y digo escrito

y no demanda, porque es aquél el que se rechaza y no ésta, que

puede intentarse nuevamente en debida forma, salvando d

(1) Para que una demanda sea desechada por oscura, es necesario que no
formule acción alguna, ni tenga petición determinada.-S. Corte Nac., T. 5, p.
181.

El Juzgado no puede rechazar de oficio una acción en que aparecen cla­
ramente designados, demandante, demandado'y el objeto del liti~io.-Cám.
Com., T. lO, p. 9.

Los jueces pueden de oficio desechar las peticiones del actor, si no IJenan
los requisitos de la ley.-Cám. Civ., T. 44, p. 18.

Los jueces al repeler de oficio una demanda que no se acomoda á las re­
gias establecidas, deben fundar su auto.-('ám. t'iv., T. 1, p. 503.

No puede tomarse en cuenta una petición subsidiaria de la demanda, ente­
ramente contradictoria con la acción instaurada.-C'ám. Fed. de Córdoba, T.
3, p.379.
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error ó la omisión que el Juez debe consignar al fundar el re­

chazo. Si falta claridad en los términos en ella empleados, debe

admitirse ordenando previamente al actor que explique mejor

los puntos dudosos, á fin de que el demandado se encuentre en

condiciones de poder contestar á ella en la forma exigida por

la ley.

Debe entenderse que esta disposición se aplicará exclusiva­

mente cuando se omiten algunas de reglas establecidas en el ar­

ticulo 152, Y no cuando falten algunos otros requisitos exigidos

por diversos preceptos. Así, por ejemplo, si el actor no acom­

paña á la demanda los documentos á que se refiere el artículo

158, no es causal para repelerlo de oficio, ni da derecho para

que pueda oponerse la excepción de defecto legal en el modo

de proponerla; en primer lugar, porque no es posible apreciar

en el primer escrito los documentos que hacen el derecho de

las partes, sin exponerse á cometer graves errores; en segundo

lugar, porque el Juez no puede entrar á hacer esa apreciación,

sino únicamente en la sentencia; y en tercer lugar, porque ya el

artículo 158 trae una sanción penal para el caso de la presenta­

ción tardía de los documentos que deben agregarse á la demanda.

- Puede suceder que la demanda sea deducida por varias

personas que ejerciten la misma acción en virtud de los mismos

l.echos, pero como su intervención individual en el juicio traería

confusiones y conflictos difíciles de solucionar, la ley autoriza

al demandado á que solicite del Juez que ordene á aquéllos á

que obren bajo una sola representación.

Así dice el Código: Cuando los demandados fuesen uarios,

el Juez podrá, á solicitud de parte, obligarles á obrar C01'l una

sola representación, siempre que el derecho sea el mismo y hava
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compatibilidad en la representación. Si los demandante.': no se

pwsieraw de acuerdo, el Juez hará por sorteo la designación del

que debe ejercer la representación única. Art. 154 (1).

Esta última parte delarticulo fué agregada por la ley nú­

mero 1454 de reforma de fecha 31 de Octubre de 1907 sal­

"ando así las dificultades que casi siempre surgían cuando se

trataba de elegir el representante.

- Si al bien público y privado interesa la brevedad de los

trámites de los juicios, de mayor utilidad y beneficio, es que

éstos se clisminuyan, evitando que se formen dos ó más expe­

dlientes, en que se reclamen derechos que pueden ventilarse en

uno solo.

De ahí que se faculta al actor, antes que se conteste la de-

manda, á acumular todas las acciones que tuvieran contra una

{crsona, con tal que no se excluyan entre sí, que pertenezcan á

una misma jurisdicción y que deban sustanciarse por los mismos

trámites. Art. I55 (2).

Acumulación de acciones, dice Caravantes. es lo mismo que

diferentes acciones propuestas á un mismo tiempo, en un mismo

(1) Cuando son varios los demandantes y su derecho no emana de un solo
y mismo titulo, cada uno de ellos debe seguir la demanda por separado.-
S. Corte Nac., T. 43, p. 46.

(2) El actor puede acumular todas las acciones que tenga contra una misma
persona no siendo contrarias entre sí.-S. Corte Nae., T. 34,P. 422.

No puede admitirse la acumulación de acciones de diferentes personas, si
separadamente el juzgado fuera incompetente por razón de la cantidad de
cada una.- Cómo Oiv., T. 154,p. 386.

Corresponde la acumulación cuando la demanda se funda en la responsabi­
lidad solidaria de los demandados, que nace no solo de la convención, sino
de la disposición del derecho.- Cómo Com., T. 24, p. 197.

La acumulación de acciones es de interpretación restrictiva.- Trib, Supo
"orrtentes, T. 11, p. 72.



160 CÓlllGO DI': I'ROCEDnIlE~TOS DE SA~TA }o'i~

1"

" :~" juicio, y en una misma demanda, para que se determinen en un

mismo fallo.

Para que el actcxr pueda hacer uso de esta facultad es

necesario que las acciones que se deduzcan contra una misma

parte, primero, no se excluyan entre sí, es decir, que

no sean contrarias, porque 005 cosas que estén en oposición

no se pueden discutin ni justificar á un mismo tiempo, se anu­

larían mutuamente; segundo, que pertenezcan á una misma

jurisdicción, porque la jurisdicción es de orden público é im­

prorrogable; luego no se podrían acumular acciones civiles

con una comercial ó criminal, porque las .partes no pueden por

su voluntad prorrogar la jurisdicción de los jueces; tercero,

que deban substanciarse por los mismos trámites; de lo con­

tGlrio, la ventaja de la acumulación desaparecería, originán­

dose dificultades que entorpecerían la marcha regular del pro­

ceso. Así, no podría acumularse una demanda ordinaria en

una ejecutiva que sigue trámites distintos y menos amplios.

La acumulación de acciones es 'de interpretación restric­

tiva.

No debe confundirse la acumulación de acciones con la

acumulación de autos, que consiste, según dice Caravantes, en

la reunión de procesos, esto es, de acciones ya entabladas en

forma, á otras, para que se continúen y decidan por un solo fa­

llo, bien se formen por distintos jueces ó por un mismo, y dife­
rentes escribanos.

Se produce esta acumulación, por ejemplo, en los juicios

sucesorios, concurso civil de acreedores y quiebras que, por su

carácter de universales, atraen hacia sí todas las demandas que

se inicien contra la masa.
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Tal acumulación simplifica la tarea del Juez, le facilita y

aclara, teniendo presente y á la vista nos dos ó más expedientes

que se relacionan entre sí.

- La demanda y su contestación forman el cuasi contrato

de la litis contestatio . Desde ese momento las partes quedan

sujetas á sus términos y se hallan impedidas de introducir al­

teraciones de ningún género. Pon eso es que el demandante'

no podrá variar la acción entablada, después de haber sido con­

testada la demanda, pero puede ampliar ó moderar la ,petición,

siempre que se funde en hechos que no impliquen un cambio

die acción. Art. 156. (r ), puesto que en tales casos no altera

(1) La ampliación de la demanda admitida después de la contestación, dá
al demandado el derecho de volver á contestar y deducir reconvención.-
S. Corte Nac., T. 21, p. 399.

El actor tiene derecho para modificar restringiendo ó ampliando la de
manda y aun cambiar completamente la acción, mientras no haya sido con
testada.-Cóm. ('iv.-T. 6, p. 412.

El cambio de demanda, importa un desistimiento que hace pasible de las
costas al actor. El cambio de demandado importa un nuevo juicio, que debe
deducirse ante el juez en turno, archívándose el desistido. - Cómo Civ., T.
141, p. 132.

El artículo 354 del Código de 'Procedimientos civiles no auroriza el cam­
bio de acción, fuera de la oportunidad determinada por el artículo 156 y sus
correlativos del mismo Código; dicho artículo sólo dá la forma á la regla de
interpretación según la cual debe atenerse más á la voluntad claramente ma­
nifestada, que á los términos en que ella se expresa.-S. Corte Sta. Fe, T.
2, p.U.

La liIis contestatio, importa un casi contrato que liga á las partes, é impide
al actor modificar su demanda y al demandado sus excepciones, debiendo el
Juez ajustar á la misma su sentencia.-Cóm. Fed. Cárdooa, T. 1, p. 118.

El no acompañar á la demanda los documentos que la instruyen, no da lugar
á una excepción dilatoria.-S. Corte Nae., T. 16, p. 162.

Los documentos que deben acompañarse á la demanda, son los que fundan
el derecho del actor, y no los que sirven para comprobarlo; éstos pueden ser
producidos durante el término probatorio.-S. Corte Nae., T. 53, p. 265.

El actor debe presentar con la demanda todos los documentos que la justi­
fiquen, y no pueden admitírsele después documentos de fecha anterior á la
demanda, cuya existencia no ha podido ignorar.-S. corte Nac., T. 9, p. 447.

CÓD.Paoc , S. FE
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loas bases Constituyentes de la litis. Puede suceder que con

una demanda por cobro de pesos proveniente de falta de pagos

(le alquileres, se aumente la deuda por nuevos vencimientos

durante la tramitación del juicio; nada más justo que esa de­

manda se amplíe á fin de evitar nuevos juicios por las mismas

causas que pueden solucionarse á un mismo tiempo y en tui so­

lo fallo. Que en un juicio reivindicatoria de un campo, el

actor reconociere con posterioridad á la contestación, que no

tiene derecho sinó á una parte determinada del inmueble, justo

es que modere sus pretensiones á esa parte, y del acto no impli­

ca ni en ninguna forma un cambio de acción, debe continuarse

siempre la reivindicatoria,

La ampliación autorizada por el articu;» anterior no será

sustanciada especialmente y podrá hacerse en cualquier estado

de la causa hasta la citación para sentencia; Art. :157, (la,

parte), es decir, hasta el día en que el Juez dé por terminada

(a discusión, por medio del llamamiento de autos, siempre que

ellos se funden en los mismos hechos articulados en la deman­

da y que ha sido de consiguiente, materia de discusión y prue­

La, durante la secuela del juicio. Si se fundare en hechos no

alegados en la demanda deberá formularse hasta tres días des­

pués de la apertura á prueba Wrt. 157 (2 a
, parte), para que

el demandado pueda valerse de los medios conducentes á ejer­

citar su defensa, con toda libentad y amplitud,

El actor deberá acompañar á la demanda los documentos

en que ella se funde, y si no los tuviere los designará con la in­

&rvidualidad posible, expresando su contenido y el lugar en

que se encuentren} so pena de abonar} si los presentare después,
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las costas ocasionadas por la presentación tardía. Art. 158.

(1).

Esta disposición viene á consignar otras de Ias formalida­

des que debe revestir la demanda, persiguiendo dos objetos ó

fines principales: ID. Evitar que el demandante pueda sorpren­

der á su contrario con documentos importantes, cuando el plei­

to se hallase en un estado que el demandado no le fuese fácil

buscar títulos ó razones para contrarrestar ó destruír aquellas;

el último día de prueba, por ejemplo. 2°. Para que el deman­

dante presente alguna prueba al principio del litigio, que reve­

le los fundamentos legales de su demanda, y que no procede

maliciosamente y solo por incomodar á la parte contraria.

(1) El que ha contratado con una razón social, no puede exigir que ésta al
entablar la demanda sobre rescisión del contrato, acompañe el documento
probatorio de la sociedad.- Supo corte. Nac., T. 48, p. 267.

El libro copiador de cartas no forma prueba en la estación oportuna, si el
actor, al entablar su acción no hizo referencia directa de sus constancias y pi­
dió se tuvieran como prueba.-Cám. ctv., T. 2, p. 608.

La autenticidad del documento en que se funda la demanda, puede justifi­
carse por medio de testigos. El hecho de ser alguno de los testigos presen­
tados para reconocer la autenticidad de documentos, acreedores de la parte
demandada, no es una tacha que invalide sus declaraciones.-Cám. Oiv., T. 58,
p.310.

El actor solo está obligado á presentar, al iniciar la acción, los documentos
en que funde su derecho, pero no aquellos que justifiquen un hecho, los cuales
pueden ser acampañados durante el término de prueba.-Oám. ct«, T. 17,p. 35.

Las partes no están obligadas á presentar los documentos que exija la con­
traria.-Oám. Com., T. 30,p. 83.

Debe manifestarse la causa que impide presentar los documentos públicos
en que se funda el derecho, aun cuando indique el Registro Y la fecha.-ClÍm.
Com., T. 81, p. 176.

Los libros de comercio no son documentos que deben presentarse al enta­
blar la demanda y la prueba que de ellos resulte debe producirse en el lugar
en que se encuentren.-Oám. ct«, T. 2, p. 591.

La disposición del arto 84 del Código de Procedimientos, se refiere á las
escrituras y documentos que abonen el derecho Y acción que se perslgue y no
á la personería con que se hace.-1rib. Supo üorrientes, T. 8, p. 137.
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Nótese que los documentos que deben acompañar á la de­

manda no .son indistintamente los que pueden tener una rela­

ción más ó menos directa ó remota con et pleito, ó que puedan

servir para contestar la excepción que se le interponga, sino

los en que el actor funda su acción, como dicen Manresa y

Reus, aquellos en que apoyan la acción que establa en la deman­

da, b; que conduzcan al fin que se propone en su pretención.

Pero no siempre se encuentran en poder del actor los do­

curnentos en que funda su acción, en cuyo caso, deberá desig­

narlos con la individualidad posible, expresando el lugar en que

se encuentren.

¿ Bastará que no los tenga en su poder para que el actor

crea cumplir con lo dispuesto por la ley, designando el lugar

donde se encuentran los originales?

Dado los términos de la ley [parece que así fuera, pero no

debe dársele tal interpretación, desde que la ley no ha podido

dejar abierta la puerta á la mala fé, á la imprevisión, ó á la ig­

norancia que no puede servir de escusa. ¿ Cómo puede ha­

ber querido la ley que al actor, en cuyo poder no se encuentra

el testimonio de una escritura de venta, sea suficiente decir

que el original está en 105 protocolos de tal escribano donde se
otorgó?

El Código de la Capital Federal es más claro, dice: Si no

los tuviere á su disposición. Luego no basta que no estén en su

poder, sino que es preciso, además, que no esté á su disposi­

ción, que no los pueda adquirir por impedírselo una causa jus­

ta, independiente de su voluntad.

y esta es la interpretación que debemos dar á ~ disposi­

ción que oomentamos, porque su espíritu es el mismo. Lue-
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go, no basta que el documento se encuentre en un archivo, ofi­

cina pública ó expediente para que pueda decirse que no está

á la disposición del que 10 invoca. Será cierto que no podrá

valerse del original, pero está á su disposición para sacar tes­

timonio, que tiene igual eficacia. Solo que esto no fuera po­

sible, lo que muy rara vez sucederá, será permitido la referen­

cia, expresando su contenido y el lugar en que se encuentra.

Debe de tenerse presente también, que estas referencias

no producirán efecto, carecerán de eficacia, si durante el tér­

mino de prueba no se llevase á los autos una copia del docu­

mento con los requisitos necesarios pana que haga fe en jui­

cio.

La sanción que trae el artículo, imponiendo las costas

al actor por la presentación tardía de los documentos, tiende á

castigar la mala fé del .litigan te, que en 131 generalidad de los

casos, aunque tenga esos documentos, se los reserva para más

tarde, presentándolos en momentos que es imposible al deman­

dado contrarrestanlos, desde que en la creencia de que no exis­

tian tales documentos no se preocupa en buscar otros para des­

truir lo que resultara de aquellos.

SECCIÓN SEGUNDA

De la contestación de la demanda

Hemos dicho que es un principio consagrado por nuestra

carta fundamental de que nadie puede ser condenado sin oir-
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sele ; de consiguiente el Juez no puede dictar un fallo conde­

natorio ó absolutorio sin antes haber ofrecido al demandado la

oportunidad de defenderse.

La contestación de la demanda, ó sea la respuesta que da

el demanadado á la pretensión del actor, es pues, un trámite del

que no puede prescindirse, constituyendo ella la piedra angular

y fundamental del juicio, como dice Gregorio López.

Con ella se formaliza el cuasi contrato de la litis contes­

tatio á las que quedan sometidas las partes durante la secuela

del juicio.

En la época clásica del derecho romano se entendía por /i­

tú contestio el último acto in jure, en el cual los litigantes

tomando á los asistentes por testigos de no que había pasado

ante el magistrado le dirigían estas palabras: testes esto tes.

Se ha sostenido por algunos autores que solo se produce la

litis contestatio cuando ha:>, contradicción entre las partes. A
nuestro entender, basta que se conteste una demanda para qu~

cue este solo hecho produzca dicho cuasi-contrato, opinión

que se encuentra fundada en la ley III, Par. 3-. T. 10, que

establece que la contestación es el comienzo y raíz de todc

pleito sobre el que debe serdado el juicio cuando se entra á ~

por demanda ó respuesta ante el Juez. . . . . .. y que el deman­

dado debe contestar por sí ó por nó y en cualquiera de estas

maneras que responda el demandado á la demanda, cumple pa­

ra ser comenzado el pleito por demanda y por respuesta, á que:

dice en latín contestatio .

¿ Dentro de qué términos deberá contestar la demanda el
demandado?

Dentro del término legal designado para cada clase de
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juicios, y su prórroga, si hubiere sido solicitado Art. 1S9 (1).

Debe tenerse presente que antes de obligar al demandado á
contestar la demanda, debe citárse1e á estar á derecho dentro

del término de uno á tres días si la persona se encuentra en el

lugar del juicio, de diez á veinte si se halla en la Provincia, de

veinte á cuarenta si estuviera dentro de la República y de cua­

renta á ochenta si se halla en el extranjero.

Una vez que comparece el demandado. se le corre traslado

(1, Existiendo el auto que manda contestar la demanda dentro del término
de veinticuatro horas, no puede reclamarse el decreto que de conformidad
con la contraparte, conceda tres días para hacerJo.-Sup. corte Nac., T. 52,
p.357.

El término para contestar la demanda empieza á correr desde que ha ven­
cido el emplazamíento, y éste se cuenta desde la notificación del auto res­
pectivo; la presentación del demandado en la mis ma audiencia en que se le
acusa rebeldía, hace improcedente la declaración' de ésta.-Sup. corte Nae., T.
96, p. 281.

Aún cuando se haya admitido y proveido el escrito de contestación á la
demanda, debe ordenarse su devolución si fué presentado fuera del término y
exlstta rebeldía acusada.-Cóm. ctv., T. 22, p. 54.

El término para contestar la demanda no puede ser prorrogado sin razón
legitima.-Sup. Corte Nac., T. 36, p. 311.

En el término de prórroga concedida para contestar la demanda, no pueden
oponerse excepciones sin contestarlas. No procede la rebeldía si dentro del
término prorrogado se opusieren y sustanciaren excepciones.e- CómoCiv., T. :l3,
P.50.

Las diligencias necesarias para comprobar la personería, no suspenden el
término para contestar la demanda, aun cuando se haya pedido prórroga y no
se haya proveído.-cóm. civ., T. 68, p. 297.

La tramitación del juicio pidiendo carta de po'breza, no suspende el término
para contestar la demanda.-Cóm. ct«, T. 96, p. 155.

No procede la apertura de la causa á prueba cuando uno de los demandados,
sin dársele por decaído su derecho, no ha contestado el traslado; la omisión
de este trámite vícla de nulidad todo el procedimiento posterior.-Cóm Fed, La

PUlla, T. 2,p. 69.
La disposición del artículo 778 del Código de Procedimiento Civil que da

tres días al demandado para contestar, supone que está apersonado en autos y
no siendo así, si préviamente no se declara rebelde, se incurre en nulidad.­
Supo tnt: E. Ríos, T. 1, n. 172.
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de la demanda por nueve días en 110s juicios de mayor cuantía.

(Art. 42()). por seis días en los de menor cuantía. (Art. 444),

en los ~juici05 vet1bales. debe contestarse la demanda

en la audiencia que tiene que designarse para el día si­

guiente posterñor al del vencimiento del plazo para estar á de­

recho. (Art , 456).

Lo contestación de la demanda produce los siguientes efec·

tos:

10. No puede arrepentirse el demandante de lo aseverado

en la demanda, desde que, como hemos dicho, se produce el

cuasi contrato de la litis contestatio que obli~a á las partes á

19 que de él resulte;

2°. La. litis contestatio hace nacer entre las partes deter­

minadas relaciones particulares, independientes de las que cons­

tituyen la materia del. litigio, que les impone como principal

obligación la de proseguir el juicio hasta su terminación y fa­

llo definitvo.

gO. Determina la competencia del Juez, en las causas que

pueden prorrogarse de jurisdicción por voluntad de partes;

40
• Queda el judo en estado de ser recibido á prueba, si

es cuestión de hecho, ó en el caso contrario, declararlo de pu­

ro derecho;

5°. InpidJe al actor modificar su demanda, y al demandado

sus excepciones, debiendo el Juez ajustar á la litis su senten­

cia;

6°. No poirá oponer excepciones dilatorias en forma de
a!'tículo previo y especial pronunciamiento, etc.

De 10 expuesto tenemos que, vencido el término del empla­

z.uuiento, si no se hubiere opuesto excepción dilatoria, ó se hu-
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Lieren propuesto dentro del término legal designado para cada

ciase ele juicio contando desde aquel en que quedó ejecutoriada

1:.1 sentencia que resolvió el artículo, el demandado presentará

el escrito de contestación á la demanda.

En dicho escrito opondrá el demandado todas [lIS excep­

ciones perentorias que tuoiere y las dilatorias que no hubiere

opuesto como artículo préoio. Art. 160. (la. parte, (1) de­

biendo tenerse presente que en el juicio declaratorio de ma-

) cr cuantía no podrán oponerse excepciones dilatorias sino en

forma de articulo previo y de especia! pronunciamiento,

Art. 983, luego en esta clase de juicios son inadmisibles las ex­

cepciones dilatorias en la contestación de la demanda.

Para evitar confusiones en la interpretación de la prime­

ra parte del artículo que comentamos, debe de tenerse muy pre­

sente, tratándose de juicios declarativos de mayor cuantía, 10

presceptuado por dicho artículo 983, pues á prima [ocie parece

que, la faculta de oponer escepciones dilatorias en la contes­

tación die la demanda, fuese una regla general para todas cIa-

11) Las excepciones que afectan el fondo de la demanda. no pueden fundar
I1n artículo de no contestar.-sup. Corte Nae., T. 18, p. 2~i.

El escrito que propone excepciones, no puede considerarse como contesta­
ción al traslado de la demanda, aún cuando explícitamente no se haga cons­
tar.-C'óm. Civ, ttap., T. 35, p. 3!l7.

Con la contestación de la demanda deben oponerse todas las excepciones
y reconvenciones.-sup. Corte Nac., T. 5, p. 339. •

Todo escrito en que no se contesta derechamente la demanda, importa opo­
ner e1tcepciones aun cuando claramente no se determinen.-Cám. Uiv: Cap., T.
::'1, p. 42.

El demandado debe exponer al contestar la demanda, los hechos en que
funde sus excepciones, y á él le incumbe la prueba de sus afirmaciones.-Sup.
Corte Es. As., T. 9, p. 189.

Las excepciones deducidas al contestar la demanda Y no en forma de ar­
ticulo prévio, deben ser resueltas en la sentencia, Y si se les imprimiera trá­
mites especiales, deben éstos declararse nulos.·-Sup. trt», E. Ríos., T. 1, n, 478.
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ses de juicios, no siendo así sin embargo, como Lo dejamos d<

mostrado. Somos de opinión que las excepciones dliatoriai

en toda clase de juicios, deberían oponerse siempre como pn

vias dentro de un términon perentorio, de modo que si no s

opusiesen dentro de él no pudieran deducirse después.

Evidentemente, hay contra sentido, como dice el Dr. Fi

lemón Pos se, en que el demandado siga un pleito ante un Jue:

á quien cree incompetente; lo hay en que discuta el pleito C()[

quién cree que no tiene capacidad legal para discutirlo, y er

que discuta una demanda defectuosa por obscuridad, ó [o que

es igual, una 'demanda que no se entiende .

Se alega en lo principal, se prueba, se hace un expediente

voluminoso y cuando las partes creen haber llegado al térmi­

no de la vía crucis, el Juez se declara incompetente, ó declara

sin personalidad aJ1 actor, ó declara que la demanda es inep­

ta.

y ¿ para qué sirve todo este fárrago de escritos, de prue­

bas, de alegatos? Para¡ nada; pues hay que empezar de nue­

vo ante un Juez que séa competente, con un actor ó procurador

que tenga personalidad ó mediante una demanda que carezca de
defectos.

¿ y los enormes gastos en el pleito?

Se pagan y se vuelve á empezar si quedan. ganas.

Evidentemente, las excepciones dilatorias deberían siem-

pre oponerse como prévias, como su nombre 10 indica, para

no exponer á los litigantes á seguir. pleitos largos sin resul­
tado alguno final.

Pasada la oportunidad de la contestación de la demanda,

el demandado. dice el código, sólo podrá proponer excepciones
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perentorias por una sola uee, hasta tres días después de la alJer­

tura á prueba, fundándose en hechos que afirme haber lleqa­

do recién á su conocimiento, salvo los casos expresamente ex­

cep~uados por las leyes de fondo. Art. 160 (2 8
• patrte), co

mo por ejemplo, la prescripción que, de acuerdo á lo establecido

por el Art. 3962 del Código Civil, puede oponerse en cualquie­

ra instancia y en todo estado del juicio anterior al tiempo en

que Ias sentencias hayan pasado á cosas juzgadas; pero ante

los Tribunales Superiores no pueden oponerse si no resulta

probarse par instrumentos presentados ó testigos recibidos en

Primera Instancia. (1).

(1) La prescripción puede ser opuesta en el alegato de bien probado.­
Agosto 18 de 1900.-Montilla e. Hileret.-Sup. Corte Nac.

Habiéndose opuesto en esta segunda instancia la prescripción de la acción
entablada, fundada en la disposición del arto 3962del Código Civil; y resultando
de autos justificados los extremos en que se apoya dicha excepción, é impro­
bado completamente el dolo que se atribuye al demandado, según se demues­
tra en el 5.° considerando de la sentencia apelada; se declara inprocedente
dicha excepción y no haber lugar á la demanda interpuesta.-Sup. Corte .Yac., T.
4.0, p. 29.

La prescripción treintenaria, por la Ley de Procedimientos de los tribunales
federales, no puede oponerse por vía de artículo prévlo á la contestación de
la demanda. El arto 3962del Código Civil, no se opone á esa declaración.-Sup.
Corte Nac., T. 62, p. 229.

La excepción puede ser opuesta en 2.R instancia, y debe ser admitida resut­
tando justificada de autos.-Sup. Corte Nac., T.62, p. 134.

Si bien este articulo autoriza á oponer la prescripción en cualquier instan­
cia y en todo estado del juicio anterior al fiernpo en que las sentencias hayan
pasado en autoridad de cosa juzgada, prohibe, empero, que se deduzca ante los
Tribunales Superiores, siempre que no resulte probada por instrumentos pre­
sentados ó testigos recibidos en primera instancia

El instrumento en el cual el apelante funda dicha excepción, es la planilla
en Que se consigna el número de mensualidades reclamadas, Y que, sin duda,
no se ha presentado con otro objeto que el de precisar la cantidad que aque­
llas importan, y sin que de ella, en manera alguna, resulte el silencio ó la in­
acción del acreedor por el tiempo que la ley exige, para que la prescripción
Pudiera admitirse. Por lo demás, los instrumentos que al articulo se refie­
ren son instrumeutos públicos, según lo ha declado ya esta Cámara. - Cám;

O¡"., T.20, p. 250.
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Se ha sostenido que este precepto del Código Civil es in­

costitucional porque se refiere á una materia que las provin­

cias tienen la facultad exclusiva de legislar.

Creo, con el Dr. de la Colina que se trata de un grave y

lamentable error.

En toda contienda judicial intervienen dos órdenes de le­

gislación: la de fondo y la de forma. La acción, es el ejer­

cicio de un derecho que la ley de fondo acuerda y la defensa es

ntro derecho que procede de la misma ley; luego tanto

la acción como la defensa tienen el mismo origen. Una y

otra tienen necesidad de reglas para proceder en los tribuna­

les que, sin destruír el' derecho de las partes, .p·ongan orden en

el debate y faciliten la solución del conflicto.

Ahora bien, el Código Civil al poner en manos del de­

mandado la prescripción corno medio de defensa, le ha permi­
tido usarla hasta el pronunciamiento del fallo en última ins­

tancia. haciendo ,uso, sensillamente .de facultades que le son

propias para la creación de derechos á los que le puede dar la

extensión y eficacia que crea conveniente, sin que en ello pue­

da ni deba intervenir la ley de procedimientos, cuya. misión se

reduce á considerar los derechos tal como la ley de fondo los

consagra á fin de reglamentar su discusión, prueba y fallo,

-Las excepciones clilatorias opuestas en f.orma de artículo

previo y especial pronunciamiento, suspenden el procedimien­

to en lo principal y deben sustanciarse por el trámite establecido

para los juicios de menor cuantía. Las que se opusieren en

el mismo escrito de contestación á la demanda ó después, ya

sean dilatorias ó perentorias. no suspenden lo principal y se re­

suelven en la sentencia definitiva, pero debe darse de ellas tras-
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lado al demandante, aún cuando la ley no lo preceptúe, por

cuando para sustanciarlas debidamente, es necesario oir á este,

que puede reconocer la justicia de la oposición y evitar la pro­

secución innecesaria de un juicio,

El demandado deberá observar en la contestación la [or­

uia I'rescl'ipta para la demanda. Art. 161 ( la parte), á fin de

que ]05 litigantes queden colocados en iguales coudiciones, y'

confesar Ó negar categóricamente los hechos afirmados en ella;

so pena de que su silencio ó respuestas euasiuas puedan ser to­

madas como confesión. Art. 16I. (a". parte). (1).

rn El demandado está obligado á confesar ó negar los hechos establecidos
en la demanda. Alegar que ignora el precio y la cantidad de lo que conñesa
haber recibido, importa confesar lo qne el actor establece en la demanda.­
Supo Corte Nac., T. 16, p. 447.

Las respuestas evasivas de la contestación de la demanda, pueden estimarse
como confesión de los hechos á que se refieren, mucho más si el demandado
se niega con motivos fútiles á absolver posiciones sobre esos hechos.-Sup.
Corte Nae., T. 22, p. 309.

La amblguedad de la contestación no basta para dar por comprobado el
hecho, si no existe prueba corroborante.-Cám. Civ, Cap., T. 57,p. 274.

El demandado sólo está obligado á confesar ó negar los hechos personales;
su ignorancia sobre los referentes al demandante personalmente ó á tercero,
no basta para tenerlo por confeso.-Cám. Civ, Oap., T. 98, p. 163.

La negativa general de los hechos alegados en la demanda, importa una
contestación evasiva.-C'ám. Civ, Cap«, T. 67, p. p. 428.

Negados los hechos que sirven de base á la acción, le incumbe la prueba
del actor.-Cám. Como Cap., T. 3, p. 52.

Las respuestas evasivas de las partes sobre hechos propios, pueden ser"
estimadas por el Juez como confesión de la verdad.-<.:ám. Civ, Oap., T. 3,
P.144. '

Cuando el demandado se conforma lisa y llanamente con lo pedido por la
demanda, no hay titts coutestatio, sino verdadera confesión entre las partes
Iitjgantes, respecto de la cual rigen las leyes y principios que reglan los con­
tratos.-sup. Corte Sta. Fe, T. 1, p. 250.

Los escritos de demanda y contestación fijan las cuestiones de hechos y de
derechos, sometidas á la discusión judicial; no existiendo duda sobre la natu­
raleza de la acción entablada, la sentencia no puede, por vía de interpreta­
ción, pronunciarse sobre acción no entablada, so pretexto de que ello procede
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Puede hacerse la distinción que tráen algunos autores de

la manera de contestar: en afirmativa expresa, afirmativa tá­

cita, negativa expresa y negativa tácita.

Ajirmatiua expresa, cuando el demandado reconoce tenni­

mante y categóricamente los hechos y el derecho en que se fun­

da la demanda, allanándose absolutamente á 10 que se le re­

clama. En este caso cesa el motivo del pleito, desde que des'

aparece la cuestión, pero no por esto ha de quedar el juicio

sin terminarse por sentencia.

La ley 11, Tít. 13 parto 3&., dice que cuando (el deman­

dado) otorgase luego lo que debía el juzgador le debe man­

dar que pague lo que conoció (confesó) hasta diez días ú otro

piazo major según entendiere que es guisado en 10 que puede

cumplir.

La afirmativa, tácita, se produce en el caso en que el de­

mandado, sin contestar el traslado de la demanda y ,dentro del

término del emplazamiento, consigna en pago lo que se le re­

clama y el actor acepta dicha consignación" en cuyo caso el

juez debe dar por terminado el juicio y en su consecuencia or­

denar el archivo del expediente.

Hay neqatiua expresa, cuando el demandado niega abso­

luta y categóricamente nos hechos yel derecho en virtud de los

cuales el actor ejercita la acción; en cuyo caso, el Juez deberá

abrin la causa á prueba, si la cuestión contravertida no es de

puro derecho, pues, entonces, debe de procederse con arreglo

en derecho, según los hechos articulados en la demanda.-Sup. corte sta, Fe,
T. 2, p.69.

Debe tenerse por confeso el demandado en los hechos que no niegue ca­
teSlóricamente, en su contestación á la demanda.- Oám, Fed. 06rdoba, T. 3,
p.233.
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it 10 determinado por la ley para estos casos, en las diversas cla­

ses de juicios.
La negativa tácita se opera, cuando el demandado que ha

comparecido á estar á derecho, deja transcurrir el término pa­

ra contestar la demandia y á petición de parte se dá por decaí­

do el derecho que ha dejado de usar.

El silencio y las respuestas evasivas pueden ser tornadas

por confesión, dice la ley, dejando así al arbitrio del Juez su

apreciación. Tal precepto obliga al actor á producir prueba sobre

todos los hechos en que se funda su demanda, aun cuando al­

gunos ó todos no hayan sido negados terminantemente por el

cemandado, desde que no puede conocer la determinación del

Juez. Para evitar demoras en las causas, y tareas inútiles

al actor, ocasionadas por la producción de prueba que

puede llegar á carecer de toda eficacia, la ley debía establecer

expresamente, que el Juez debe tener por confeso al deman­

áladoen los hechos que no niegue categóricamente al contestar

la demanda. 1\sí no existiría esta indecisión en que se coloca

al actor y al mismo Juez que debe dirimir el conflicto.

El demandado no debe sólo confesar ó negar categóri­

c::.mente los hechos afirmados en la demanda, sino que además

deberá aceptar ó negar en la contestación la autenticidad de los

documentos privados que se le atribuyan, so pena de que se

les tenga por reconocidos. Art. 163 (1).

(1) Los documentos presentados por una de las partes, deben considerarse
fehacientes mientras no se arguyan de falsos por la otra.-Sup. Corte Nae., T.
S, P.12.

La disposición de la ley sobre presentación de documentos en Que se funda
la demanda, es renunciable por el litigante en cuyo favor deba aplicarse.­
('ti",. Civ, Cap., T. 12, p. 472.

Las partes no están obligadas á presentar los documentos Que exija la con­
traria.-Cám. Como Cap., T. 30, p. 83.
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Las mismas observaciones que' hemos hecho respecto del

precepto anterior, son de aplicación á éste, y muy bien se pudo

concentrar en un solo artículo las reglas que ambos determinan,

redactándolos con la modificación que aconsejamos más arriba,

en los siguientes términos: "El demandado deberá confesar ó

negar categóricamente los hechos establecidos en la demanda

y la autenticidad de los docwnentos que se le atribuyan, de­

biendo estimarse su silencio ó respuestas evasivas, como reco.

nocimiento de la verdad de los hechos á que se refieren".

- El demandado deberá presentar con su contestación los

documentos en que la funde, en la misma forma y bajo la misma

responsabilidad que el demandante. Art. 162, es decir, que si

no los tuviere, los deberá designar con la individualidad po­

sible, expresando su contenido y el lugar en que se encuentren,

so pena de abonar, si los presentase después, las costas ocasio­
nadas por la presentación tardía.

Si los demandados fueren varios y hubieren de valerse de

las mismas excepciones, á solicitud del demandante, podrá obli­

qárseles á obrar bajo una misma representación. Art. 164 (1).

Así como en el caso de que son varias las personas que de­

ducen una demanda, se les obliga á obrar bajo una sola repre­
sentación, á fin de evitar las confusiones que necesariamente

se producirían si éstos intervinieran en el juicio individual-

(1) Cuando todos los signatarios de un contrato son demandados couíunta­
mente, teniendo un interés común y constituyendo una s61a parte, los términos
deben correr simultáneamente para todos, y no pueden por lo mismo contarse
sino desde la última notificaci6n.-Sup. Corte Naco, T 17, p. 205.

Uno 6 más de los demandados no pueden alegar que no están obligados á
contestar la demanda, no obstante conocer la personalidad para hacerlo, por
baber sido demandados conjuntamente con otros que nc están en el mismo
caso: no hay excepción legal de incontestaci6n.-Sup. Trib, Corrientes, T. 1, p.
289.



VE LAS PARTES CONSTITl;TIVA,S DI<~ I.OS JUICIOS 177

mente, así también en análogas circunstancias, se impone la

obligación á los demandados. Sería sencillamente imposible la

tramitación regular de un juicio en que fueran varios los de­

mandados, y cada uno de ellos opusiera una excepción distinta

e produjera su prueba y alegato individualmente. A cada. mo­

mento se producirían conflictos difíciles de solucionar y las

reglas del procedimiento no podrían observarse normalmente.

Puede suceder que obligados los demandados á elegir en­

tre ellos uno que los represente, surgieran dificultades y no

pudieran ponerse de acuerdo. En estas circunstancias la ley

N°. 1454 de fecha 31 de Octubre de 1907 ha establecido que,

el Juez hará la designación por sorteo del que deba de ejercer

la representacum única.

- Si el demandado hubiera de interponer reconvención,

lo hará en el mismo escrito de contestación á la demanda, salvo

su derecho para entablar su acción en otro juicio si así no Jo

hiciera. Art. 165 (1).

(1) Cuando se ha de nandado por una cantidad menor de doscientos pesos,
y se reconviene por una mayor de esa suma, el que entable reconvención pue­
de renunciar el procedimiento escrito; el hecho de apelar en un auto en que
se manda formular por escrito la reconvención, importa renuncia del procedi­

miento escrito.-Sup. Corle Nac., T. S, p. 219.
La reccnvencíón no es procedente cuando la demanda se funda en hecho

ilicito del demandado. -Supo Corte Nac., T. 23,p. llll.
Los documentos en que se funda una contrademanda deben presentarse con

ella; y si se presentan después sin que conste que se hayan descubierto pos­
teriormente ó se hayan podido haber recién, ó no sean reconocidos por la con­
traparte, no hacen fé en juicio.-Sup. Corte Nac., T. 9, p. 243.

No procede y debe ser rachazada la demanda, por vía de reconvención, que
se funda en un hecho i1ícito.-Sup. Corle Nac., T. 94,p. 188.

La reconvención debe contener la designación exacta de los objetos que la
fundan, dimensiones, etc., aun cuando su precio deba ser designado por per i­

tOS.-Cam. ctv. Cap., T. 43, p. 287.
La reconvención solo puede deducirse en el mismo escrito en que se con-

CÓD.PRoc. S. Fti:
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La reconvención, contrademanda ó mutua petición, es la

nueva demanda ó petición que dirige el demandado contra el

demandante, ante el mismo Juez que 10 emplazó en oposición

á la demanda de éste. Llámase reconvención, de la voz latina

rcconuentio, segunda demanda en justicia, isuerum conuenire,

así como entre los romanos se llamaba conventio la demanda

que daba principio al juicio.

La reconvención se funda en el mismo principio que el de

la acumulación de autos, y acciones, que no es otro que el be­

neficio que reporta á la causa pública, y á los particulares la

disminución de litigios, evitando, como dice Caravantes, la

pérdida de tiempo y los dispendios inútiles que resultarían de

ventilarse en distintos juzgados y separadamente, pleitos cuyo

conocimiento por un núsmo Juez y á un tiempo mismo, ofre­

cería la ventaja de facilitar la substanciación y la exacta apre­

ciación de los alegatos de las partes por la comparación de sus

derechos ó de sus deudas y créditos recíprocos (1).

De 10 expuesto se deducen fácilmente los efectos que pro·

duce la reconvención; hace que los pleitos se sigan al mismo

testa la demanda.-Cam. ct«, T. 144,p. 146.
La contrademanda solo puede interponerse alcontestar la acción; si el apo­

derado carecía de poder bastante, debe tenerse por no opuesta en tiempo. - Cám
ct« Cap., T.75, p. 178.

La reconvención es procedente aún cuando las obligaciones exífidas emanen
de un documento independiente y extraño al que funda la demanda.-Cóm. ctv.
Cap., T. 117, p.273.

(1) El propósito de la ley al establecer que en el escrito de contest ación de
la demanda deberá el demandado preponer la reconvención si se considerase
con derecho á ello es obtener Queen un solo litigio, tengan solución judicial
todas las cuestiones que existan entre las partes que litigan. de manera que los
únicos requisitos necesarios para la procedencia de la contrademanda son los
exlgldos para la acumulación de las acciones; es decir, que corresponda á la ju­
risdicción del mismo Juez, y que puedan sustanciarse por los mismos trámites.
Cómo Como Cap., T. 4, p,102.
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tiempo Y se fallen en una misma sentencia; produce la pró­

rroga de jurisdicción del Juez para conocer de la reconvención;

determina los mismos trámites en los dos asuntos, con gran

economíade tiempo y gastos.

No debe confundirse la reconvención ron la compensación,

aunque entre ellas existen bastantes puntos de semejanza, como

que ambas se dirigen á un mismo fin, cual es, el de conseguir

que el demandado le abone cierta cosa ó cantidad para desvir­

tuar de este modo la demanda ó hacer menos sensible sus efec­

tos. Empero, hay entre I3J11bos medios de defensa grandes dife­

rencias que hacen notar la mayor parte de los autores.

En la compensación el demandado se limita á pedir que

se rechace la acción, - en 113. reconvención se reclama un de­

recho. El que opone la compensación reconoce el crédto que

presenta el actor; en la reconvención no sucede lo mismo. La

compensación puede usarse después de la contestación de la

drnanda; la rconvención debe de interponerse en el mismo es­

crito de la contestación de la demanda.

Para ser admisible la compensación, es preciso que la cosa
debida por una de las partes pueda ser dada en pago de la que

es debida por la otra, que ambas deudas sean líquidas, exigibles

de plazo vencido, etc.: todos estos requisitos no son exigibles

para interponer la reconvención.
¿En qué época debe deducirse la reconvención? Las leyes

(~e las partidas no fijaron término para la reconvención, indi­

cando únicamente que debía de proponerse después que el de­
mandado haya respuesto á la demanda, y antes que el pleito
acabare. Pero lo lógico, lo conveniente, es que la reconvención
se proponga en la misma contestación, como lo preceptúa
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nuestro Código, porque las dos demandas han de seguirse y

resolverse á un mismo tiempo, en un solo fallo y por un mismo

Juez; luego, después de presentada la contestación no puede

hacerse uso de la contrademanda, quedando á salvo, al de­

mandado, el derecho de entablar su acción en otro juicio, lo

que nos viene á demostrar que la reconvención no es obliga­

toria; que el demandado puede reconvenir, si quisiera, en cuyo

caso 113.s dos demandas deben sustanciarse y decidirse juntas;

si no quisiera hacer uso de la mutua petición, le queda á salvo

su derecho para ejercitarla por separado en el juicio respec­

tivo y ante el Juez que corresponda.

La reconvención será contestada en 'las mismas condicio­

nes en que debe serlo la demanda y se tramitará y resolverá

Juntamente con ella. Art. 166 (1).

Siendo la reconvención, como ya hemos dicho, una nueva

demanda, debe dársele traslado de ella al actor, quien podrá

ejercer todos los derechos que se le acuerda al demandado y

enreda sometido á todas las obligaciones impuestas al mismo,

es decir" pues, que puede oponer excepciones dilatorias en

forma de artículo previo y especial pronunciamiento, como

puede oponer las perentorias que tuviere.

Empero, no se puede á la vez reconvenir, porque si se

admitiera reconvención de reconvención, resultaría que se es­

taría reconviniendo sucesiva y constantemente, con grave de-

(1) Adolece de nulidad la sentencia que se pronuncia sobre los daños 9
perjuicjos reclamados al contestar la demanda, si no ha sido sustanciada la
acción como corresponde.-Cám. Com., T. 60,p. 211.

Si la reconvencién no llena los extremos que la ley determina, es proceden­
te la excepción de defecto legaJ.-Cám. ComoCap., T. 81, p.163.

El actor puede oponer excepciones é la contrademanda.-Cám. ctv., T. 27,p.
365.
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trimento de la buena administración de justicia, desautorizada

ante el cúmulo de pleitos en perpetua germinación y sin poder

entrar al fondo de ellos.

Las reconvenciones propuestas en IQ contestación de la

demanda, deben resolverse en sentencia solamente aquéllas que

han sido discutidas y sustanciadas con arreglo á la ley de pro­

cedimientos como una nueva demanda, y su sustanciación debe

ser provocada en tiempo oportuno y personalmente por el con­

trademandante, para salvar sus derechos é impedir que se tenga

por no presentada, como sucedería en el caso que de ella se

hiciera mención en la contestación á la demanda, dejando que

continúe el juicio sin que á la misma se le dé qurso ; tal inacción

implica abandono y el Juez no debe tenerla en cuenta en la

sentencia.

Con el escrito de contestación á la demanda ó con el de

reconvención en su caso, el pleito queda concluido para prueba

si fuera de hecho ó mixto.

Si fuera de puro derecho, se sustanciará con un nuevo

traslado por su orden, con lo que queda concluso para defini­
tiva.
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SECCIÓN TERCERA

De la prueba

CAPITULO 1

De la prueba en general

La palabra prueba tiene su etimología, según unos, del

adverbio latino probe, que significa honradamente, por consi­

derarse que obra con honradez el que prueba lo que pretende;

y según otros, de la palabra probandum, que signi fica aprobar,

patentizar, hacer fe, como decían los romanos. Esta última

opinión es la más exacta, por cuanto el objeto de la prueba es

justificar los hechos que se alegan.

Muchas son las definiciones que se dan de la prueba, unas

filosóficas, otras jurídicas. Mittermayer la define diciendo

que, es la suma de motivos productores de la certidumbre.

Bonier dice: es la demostración de la conformidad que existe

entre nuestras ideas y los hechos de orden físico y moral. Ricci.

según traducción de BuylIa y Posada la define: Probar, tanto

'Vale como procurar la demostración de que un hecho dado ha

existido, y ha existido de un modo determinado y no de otro.

Pero todos los autores están contestes en que la mejor defi­

nición jurídica que existe de lo que debe de entenderse como

prueba. es la que trae la ley <re las Partidas, estableciendo que:

es la averiguación que se hace en juicio de alguna cosa dudosa.

En efecto, esta definición es exactísima, precisando en tan

breves y concisos términos é innegable propiedad, la teoría y
fin de la prueba. Es la averiguación, porque la prueba es uno

de los elementos de investigación de los hechos; qU( se hace en
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juicio, porque fuera de él, no se puede probar; de alguna cosa

dudosa, porque sólo los hechos controvertidos son susceptibles

de prueba; donde no existe oposición de intereses, ó contro­

versia, no es necesaria la prueba.

Si la prueba tiene por fin el descubrimiento de la verdad.

fácilmente puede concebirse su importancia, no sólo en el or­

den de enjuiciar, sino en el terreno de la ciencia, siendo una

de las materias más dignas de cuidadoso estudio en el derecho

procesal. Ella tiene una trascendencia capital en el juicio, en

cuanto contribuye á formar la conciencia del Juez, pudiendo

oecirse, con López Moreno, que "probar es vencer". Por inter­

medio de ella se depura la certeza y realidad de las cosas, y se

demuestra la existencia de los actos humanos ó de los aconte­

cimientos de que se derivan los derechos y obligaciones con­

trovertidas en juicio, y en algunos casos se puede acreditar, poe

su mediación, el derecho mismo, como lo veremos más ade­

lante.

Pero aun restringido á los hechos, la prueba ofrece ancho

campo al estudio de los problemas complejos y arduos que

aportan las diversas dificultades, en cuanto á la determinación

de los medios probatorios, la forma de admisión en juicio y la

apreciación de su valor y eficacia, etc.,)que la naturaleza de

este trabajo y nuestra insuficiencia intelectual nos impide ocu­

parnos con la amplitud y cuidado que merece esta importan-

tisima materia. '

El primer problema que sugiere su estudio es el siguiente:

¿Debe de determinarse á priori los medios probatorios

admisibles en juicio, ó debe de dejarse al arbitrio del Juez ó

á la voluntad de las partes su adopción, cualesquiera que ellos

sean?
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Sostienen unos, que la ley debe fijar á priori, no sólo los

medios probatorios únicos admisibles en juicio, sino que á la

vez debe ella establecer reglas invariables para la apreciación

de cada uno de estos medios de prueba, con la terminante

prohibición al Juez, de que pueda admitir otros ni separarse

de 10 que resulta de ellas, aunque su conciencia' le dicte 10

contrario. ni suplir con su convicción, la falta de elementos

probatorios, con 10 que se evitarán las consecuencias que aca­

rrearía el erróneo criterio judicial.

Otros autores creen que lo más racional es la doc­

trina diametralmente opuesta, es decir, la que deja al com­

pleto arbitrio judicial, no sólo la fijación de los medios de

prueba que puedan utilizar las partes para justficar los hechos

controvertidos, sino la apreciación del valor probatorio de los

mismos.

Tanto uno como otro sitema, considerados aisladamente,

son absurdos y erróneos, como dice Manresa, y sólo por la

combinación y armonía de ambos puede llegarse á una com­

pleta organización de la prueba.

Una doble razón, dice Ricci, el interés público por un lado,

y el interés privado por el otro, han inducido al legislador á
determinar los medios de prueba. y á no dejar esto al arbitrio

judicial ó ele las partes. Es de público interés que los derechos

de cada ciudadano sean ciertos, y esa certeza no se puede tener

prácticamente, si no son ciertos los medios con los cuales se

puede demostrar su existencia. Es necesario, en verdad, que

quién contrate, para estar seguro de hacer valer el derecho
que adquiere, esté cierto de la eficacia del medio de prueba de

que está provisto, y, esta certeza, no puede tenerse sino me~-
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ced á la determinación de los medios probatorios, hecha por el

núsmo legislador y no dejada al arbitrio de cualquiera.

¿ La prueba debe versar exclusivamente sobre los hechos

ó puede acreditar también el derecho?

En las cuestiones que se someten á los Tribunales, la cues­

tión versa sobre un punto de hecho ó de derecho. Si los dere­

chos nacen, dice el Dr. Vélez Sarsfield, si se modifican, si se

trans fieren de una persona á otra, si se extinguen, es siempre

iJ. consecuencia ó por medio de un hecho. No hay derecho que

ro provenga de un hecho y precisamente de la variedad de

hechos procede la variedad de derechos.

Probar el hecho es averiguar su certeza y realidad, es de­

mostrar la existencia de ciertos actos humanos ó de aconteci­

mientos naturales sobre los cuales ha de versar el ejercicio de

la justicia social, como dice Reus. Probar el derecho, es de­

mostrar que tales hechos ya averiguados, se hallan compren­

didos en la prescripción de la ley. Para probar lo primero se

necesita emplear la confluencia de ciertos medios materiales,

para lo segundo, basta el raciocinio. Luego, en un pleito, lo

primero que debe averiguarse y justificarse, es el hecho para

en seguida deducir el derecho.

El conocimiento de los hechos es esencial para que el

Juez pueda pronunciarse y dirimir el conflicto, desde que debe

fallar, de acuerdo á lo alegado y probado por las partes, se­

gún la máxima romana: secundun alleqata et probeta [udex

[udicar¿ debet, con lo que se evita la parcialidad de los jueces,

c¡ue se ven obligados á hacer conocer á los litigantes. las razo­

nes que se tuvieron en cuenta para fallar en un sentido ó en

otro.
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La prueba del derecho, en cuanto demostración razonad,

de ser un precepto legal aplicable á quien la invoca ó interpre

tación de la ley, no cabe entre las admisibles en juicio, que de

ben concretarse á los hechos fijados definitivamente por las

partes en sus respectivos escritos. No quiere decir esto que la

prueba del derecho sea extraña á los debates y que se admita

la antigua admonición con que frecuentemente se interrumpiar

los in formes ó exposiciones de "aténgase el letrado al hecho

que el tribunal sabe el derecho", que hace poco honor á los

magistrados que hacían tal interpelación. El deber del abo-

gado es demostrar tanto el hecho como el derecho, ya que no

para enseñar á los jueces, al menos para investigar la aplica­

ción de los principios generales de legislación, al asunto que le
está sometido.

Si bien es cierto que solos los hechos están sujetos á
prueba y que el derecho se alega, y su existencia no depende

de justificación alguna, no es menos cierto también que, cuando

se trata de aplicación de leyes extranjeras, en los casos penni­

tidos por la ley, aquélla debe de justificarse, porque "la ley

extranjera es un hecho que debe probarse, como dice el doctor

Vélez Sarsfield en su nota al artículo 13 del Código Civil.

¿ Qué fin persigue la prueba? Es indiscutible que el objeto

oue se pretende con la prueba, es llevar al espíritu del magis­

trado encargado de dirimir la controversia, el convencimiento.

la verdad, la certidumbre de los hechos que motivan el juicio.

Hay autores, sin embargo, que sostienen que los jueces no

pueden adquirir con las pruebas jurídicas, sino cierto grado

de probabilidad. porque la verdad pura, la certidumbre abso­
luta, no es posible obtenerla, desde que es imposible reprodu­

cir ó trasladar gráficamente los hechos, salvo aquellos que pue-
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den ser reproducidos por la fotografía.

Es indudable que la verdad, en el sentido filosófico de la

palabra, es di fícil de demostrarla; pero, no es menos cierto­

que varios testigos que deponen sobre un hecho y se hallan

contestes en la forma que éste se ha producido, forman un me­

dio de aproximarse á la verdad; que un documento público que

acredita la existencia de un contrato, nos representa evidente-

mente la verdad; que en la confesión, esta verdad se revele en
toda su pureza, etc.

En esta investigación de la verdad, dice Mittermayer,

puede compararse el entendimiento humano á una balanza

puesta en movimiento por circunstancias de afuera y por las

impresiones que el hombre recibe del mundo exterior. En él

siempre residen las fuerzas necesarias para pesar los hechos.

& impulso que se verifica en nosotros por la, prueba y que

comunica el movimiento, á lo que llamamos el fiel de la ba­

lanza de la conciencia, este impulso puede ser más ó menos po­

deroso. A veces, poco fuerte, sólo engendra sospechas, sólo

produce una presunción pura y simple; otras veces, rápido é

irresistible, hace descender y sostiene abajo elplatillo, porque

entonces la certidumbre obra con todo su peso.
¿ La materia de la prueba, pertenece á las leyes civiles ó á

la de procedimientos?
López Moreno dice que, la designación de los medios de

que los litigantes pueden valerse en Juicio, para demostrar la

'Verdad de sus respectivas alegaciones, corresponde al derecho

civil. La manera cómo cada uno de esos medios haya de prac­

ticarse en los juicios, pertenece al derecho procesal.

Entre nosotros el Código Civil se ocupa frecuentemente
de la prueba, sea para limitar los medios de rendirlas, sea para
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determinar la eficacia de que en este carácter gozan los do­

cumentos públicos y privados, sea para establecer la eficacia

de una diligencia probatoria, como en el cotejo ó comparac,ión

ce letra, de que trata el artículo 1033, etc.

El Dr. De la Colina, después de hacer notar los inconve­

nientes que existen de que cada provincia tenga un sistema pro­

batorio especial, como ser el que los habitantes no gocen de los

mismos derechos en todo el territorio, dice, que debiera la ley

de fondo, con innegable ventaja para la buena administración

de justicia, completar y unificar para toda la República, la le­

gislación de la prueba, procediendo el Congreso por derecho

propio, ó celebrando una convención de las provincias, á fin

de no permitir que los códigos de procedimientos legislen so­

bre la naturaleza y eficacia de los medios de prueba, como su­

cede con el Código de la Capital, que faculta á los jueces se-

pararse elel dictamen pericial mientras que el de Salta lo im­

pone como prueba plena, si es terminantemente asertivo y los

peritos tienen título de competencia.

Es innegable que la ley procesal debe limitarse á señalar

las reglas para proponer y practicar las pruebas ante los 'I'ri­

bunales, de lo contrario, se formaría un laberinto en las di­

versas legislaciones de forma, con grave detrimento del pro­

pósito constitucional de afianzar la justicia.

La prueba se divide en plena ó completa y en semi-plena ó

incompleta, según que los hechos estén justificados en una

forma tal, que no dejen lugar á dudas en el ánimo del Juez, ó

según que no haya una certeza perfecta sobre la exactitud de

los hechos, si bien la prueba producida inspira cierto grado de

probabilidades sobre su existencia.
Esteves Saguí sostiene que, esta división, no tiene razón
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de ser, desde que la 'Verdad es una é indivisble, que lo que no

es completa verdad, es completa falsedad, que no hay semi­

verdad.

Esto no es exacto, porque, como dice Casarino, aquí se

confunde la verdad con la prueba. Es indudable que la verdad

es una, pero lo es también que la prueba puede constatar evi­

dentemente esa verad, ó puede inspirar alguna certeza sobre

ella; en el primer caso, habrá prueba plena; en el segundo,

semi-plena prueba.

Betham divide la prueba en preconstituida ó casuales. La
primera es aquella cuya creación y conservación está ordenada

por la ley como, por ejemplo, la que nace de un documento

público. La segunda, es aquella que una vez surgida la cuestión,

se busca y se utiliza por los litigantes, pero cuya existencia no

ha sido producida con el fin especial de que pudiera servir de

prueba, en caso necesario.

¿Quién debe probar? Es un principio de razón y de segu­

ridad social, que el que quiere innovar, debe de demostrar que

es fundada su pretensión. Esta verdad se ha expresado siem­

pre por medio de una fórmula general "actor probat actione".

El demandado, á su vez, debe probar los hechos en que funda

sus derechos ó excepciones, "reus excipiendo fict actor", de­

cía la ley romana.
Al 'admitir los principios generales que acabamos de esta­

blecer, se ha tenido por objeto, con frecuencia, limitar su apli­

cación al caso en que el demandante alegue un hecho positivo;

pues, si se trata de un hecho negativo es difícil de probar, se­

gún los casos, ¿ cómo probaría una persona que no es deudor

de otra? El demandado se vería en la imposibilidad de justi­

ficarse, y se vería condenado injustamente.
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Bonier dice, que no es imposible la prueba de un hecho

negativo y que no se necesitan muy profundas reflexiones para

convencerse de ello. ¿ Quién no ve, dice, que lo más frecuente

en una discusión en que una parte sostiene una afirmativa y

otra la negativa hay por parte de ambos una alegación posi­

tiva y muy susceptible de ser claramente demostrada, que toda

la diferencia consiste en la forma, en el modo de fijar la cues­

tión ? Yo afirmo que Pablo es rico, y me lo niega otro. En este

caso, es fácil de comprobar cuál de nosotros tiene razón; el

que negó se halla tan embarazado para hacer la prueba como

si hubiera afirmado que era pobre, y yo hubiera negado su

asersión. Así es cómo se convierte en negativa: esta proposi­

ción, al parecer enteramente positiva.

Bajo el velo de una negativa se oculta, pues, .una afirma­

tiva, decisiva ó terminante, y esto es lo que llamaron los an­

tiguos doctores, una negativa generadora, negativa praegnatum.

En esta clase se comprenden las negativas que se llama de

cualidad y de derecho. La negativa de cualidad, tiene lugar

cuando se niega cualidad á alguno, como cuando se niega á
una persona la cualidad de argentino, que equivale á decir que

es extranjero. Debe distinguirse, como dice el Dr. Rodríguez,

cuando se trata de las cualidades que todos tienen, como ca­
pacidad, entendimiento, minoridad, etc., entonces ha de pro­

barla el negante; pero no cuando compete accidentalmente á
alguno, como, por ejemplo, á los peritos.

La negativa de derecho consiste, por ejemplo, en negar de
hecho, la validez de un acto jurídico, 10 que quiere decir que
dicho acto contiene un 'Vicio natural, vicio que se debe probar
por quien se alega, de acuerdo á las leyes 2- y 4-, tít. 14, de la

Part·3-·
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Tenemos, pues, que cuando se niega una cualidad, se afir­

ma una cualidad contraria, y cuando se niega el cumplimiento

de condiciones legales se afirma la existencia de un estado con­

trario á la ley. No sucede 10 mismo cuando se trata de una

negativa de hecho, ó por 10menos, ofrece mayores dificultades.

Cuando se anticipa un hecho preciso, determinado, la negativa

de este hecho parece tener algo de impalpable, como dice Bon­

nier, que escapa al análisis.

La negativa de hecho puede ser indefinida, envolver una

afirmación, y ser coartada. La primera, es cuando se niega

pura y simplemente haber hecho lo que se le imputa, por ejern­

¡::10, yo no he visto nunca esta persona; tal negativa no se

puede probar. La segunda tiene lugar, cuando por ejemplo, se

dice que el plazo de la obligación no se ha cumplido, en cuyo

caso el negante está obligado á probarlo. La tercera, es la que

niega, por ejemplo, haber estado en tal parte, tal día y tal hora,

alegándose que se estuvo en otra, debiendo, en consecuencia,

probarse esto último.

Ya hemos dicho que los hechos controvertidos son suscep­

tibles de prueba; que donde no hay intereses opuestos, con­

troversia ó discusión, no es. necesaria la prueba. De ahí, que

nuestro código establezca: cuando se alegaren hechos perti­

nentes acerca de los cuales no hubiera conformidad entre

los interesados, ó siempre que alguno de éstos lo solicitare, el

Juez abrirá á prueba la causa y no admitirá recurso alguno del

auto de apertura. eontra el que lo deniegue, procederá el re-

Curso de reposición y de apelacié» en subsidio. Art. 167 (1).

(1) Es improcedente el recurso de hecho deducido contra el auto que denie­
2ue apelación del que habre la caU4J8 á prueba.-Cam. Fed. Cap., T. 4, p.238.
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Tenemos, pues, que el Juez de oficio, cuando no hubiera

controversia sobre los hechos pertinentes, ó si lo solicitaren las

partes, debe abrir la causa á prueba, sin poderlo negar en nin­

gún caso y no admitirá recurso alguno del auto que ordene

esta apertura. El recurso de reposición ó apelación, procederá

única y exclusivamente, contra el auto que deniegue la. aper­

tura de la causa á prueba.

El código de la Capital preceptúa, que si alguna de las

partes se opusiere dentro del tercero día, al auto de apertura

á prueba, el Juez ordenará que comparezcan ambas partes á

una audiencia, el día que señale y que se levantará acta de lo

que se exponga, debiendo el Juez resolver- dentro de tres días,

pudiendo apelarse dentro de las veinicuatro horas de la reso­

lución que dicte el Juez.

La disposición contenida en nuestro código, es mucho

más ventajosa, porque no trae ninguna utilidad, acordar ape­

lación del auto que conceda la apertura de la causa á prueba;

y en cambio, se ocasiona dilaciones inútiles. El auto que mande

abrir la causa á prueba, no ocasona perjuicio irreparable: si

la prueba no fuera necesaria para fallar la causa, no se

habria hecho más que perder los días señalados para la prueba;

En caso de duda, la regla es recibir la causa é prueba.-Cám. Civ, Cap., T.l!l,
p.437.

En caso de duda debe de recibirse la causa é prueba aún cuando el litigio
proponga una cuestión de puro derecho.-Cám. ctv., Cap. T. 94, p. 279.

El auto Que ordena la recepción de la prueba no es apelable; solo debe de
concederse la apelación del auto recaido en la oposición Que la parte hubie­
ra deducido contra él.-Cám. Civ; Cap., T.7, p.234.

La carga de la prueba incumbe al demandado Que al contestar la demanda
alega un hecho que Implique afirmación; él, respecto é sus afirmaciones se
constituye en actor.-Sop. Corte s». As., 11, T. 1, p. 81.

Nadie puede constituirse por si solo una prueba en ~u favor.-Sup. Corte Sta­
Fé, T.2, p.95.
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pues, la petición de la revocatoria de ese auto, la audiencia de

las partes, la resolución del Juez, la apelación y el fallo de la

Excma. Cámara, hacen perder doble tiempo, y á veces, mu­

cho más del señalado para la prueba. Si la Cámara, por el na­

tural temor de privar á la parte de su defensa, ó por otras cau­

sas, confirma el auto de prueba, el apelante no ha ganado nada

con ello' sino perder lastimosamente el tiempo y hacérselo

perder al adversario.

No sucede lo mismo con el auto que deniega la apertura

á prueba, porque se priva con ello de un medio eficaz para la

defensa de la parte que pretende producirla, y no existe ra­

zón ni fundamento lógico alguno, para que se niegue ó impida

3.1 interesado, el derecho de producir la prueba que él crea

pertinente á su defensa.

-Con el propósito de evitar que la producción de la prueba

se interrumpa, por oponerse una de las partes á que la otra

produzca una prueba que reputa impertinente, y que con este

motivo haya apelaciones, que es una de las causas que más re­

tardan la solución de los pleitos, nuestro Código ha estable­

cido que: El Juez no podrá pronunciarse antes de la sentencia

sobre la pertinencia de los hechos alegados, y no negará en nin­

gún caso la apertura á prueba ni el despacho de las diliqencias

probatorias. Art. 168 (1).

(1) El auto que acepta una prueba es inapelable. -Cám. Com., T. 72. p. 200.
Es inapelable el auto que admite diligencias probatorias con calidad de pro­

nunciarse en definitiva sobre su procedencia ó improcedencia.-Sup. Corte Nac.,
T.74, p.280.

La admisión de una prueba no importa pronunciamento alguno sobre su
persona.-sup. 7ribo Corrientes., T. 3, p. 274.

LR apreciación de la prueba pertenece al fondo Y no á la forma del juicio.­
Supo Corte Nac., T. 4, p.232.

La impertinencia ó pertinencia de las medidas probatorias solicitadas, de-

CÓD.Paoc, S. Fa
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Discutir durante el término probatorio, si una prueba ofre­

cida es ó no pertinente, es anticipar esta discusión, que debe

reservarse para el momento oportuno, cuando las partes ale­

gan de bien probado ó hacen mérito de la prueba producida.

Además, sólo analizando ó examinando la prueba en conjunto,

después de haberse producido, puede apreciarse con exactitud

l\ certeza, si una prueba es ó no pertinente; por lo que es im­

posible y hasta peligroso que el Juez resuelva aisladamente,

sobre la pertinencia de una prueba; con la agravante de que el

pleito será resuelto por partes y sin conocimiento perfecto del

rol que en el juicio desempeña la prueba materia de discusión.

Por estas razones es que el Código no ha querido confiar

á los Jueces, la facultad, grave, en verdad, de rechazar las

pruebas que estimaren improcedentes ó inútiles.

Esta facultad ha estado concedida á los Jueces por las le­

yes antiguas y se halla consagrada en la mayor parte de las le­

.;.slaciones modernas, siendo acogida favorablemente por la

jurisprudencia.

Así, la ley de las partidas dicen: que aquella prueba debe

ser tan solamente rescibida en juizio que pertenece al pleyto

principal sobre que es fecha la demanda; ca no» debe consentir

el ju:::gador que las partes despierdon su tiempo en vano, en

probando cosas de que non se puedan después aprovechar, ma­

guer las probasen. La ley 5\ tít. 10, libro n, de la Nov. Reco-

be solo apreciarse al dictarse sentencia.-Sup. Corte Nac., T.67, p.44.
Las declaraciones de testigos 1 demás pruebas producidas, serán aprecia­

da y valoradas en la resolución definitiva.-Sup. 1rib. E. Rios., T. 1, n, 787.
Para la apreciación de la prueba debe aplicarse la ley vigente cuando ella

fué rendida.-C'ám. Com., T. 1, p. 146.
La validez ó pertinencia de la prueba rendida por las partes solo puede

apreciarse por los Jueces al dictar sentencia; lo contrario importaría un prejuz­
gamlento.-Cám. ct«, T. 1, p. 553.
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pilación, establecía: que si alguno resonare alguna cosa en

plc)'to J' discere que la quiere probar, si la razón fuera tal que

aunque la probare, non la podría aprovechar en su pJe'j'to ni

dañar á la otra parte el Juez non reciba la tal probanza, y si la

reciba. que non vale.

Estas disposiciones que nos han regido, han sido, con

posterioridad, incorporadas en muchas legislaciones provin­

ciales de la República, y admitiendo el principio de que el Juez

tiene facultad para apreciar la idoneidad y la potencia especí­

fica de las pruebas, cuando las propongan las partes.

Contra este principio, dice el distinguido abogado de nues­

tro foro, Dr. Avelino P. Ferreyra, en un alegato de bien pro­

bado - es que reacciona nuestra ley sobre la ba­

se de la regla probatoria non sunt coartando, im­

pidiendo que el arbitrio judicial, con relación á la con­

veniencia concreta de la admisión de las pruebas, se sobre­

panga 3.11 fin primordial del procedimiento, que es la averigua­

ción y constatación de la verdad.

-Aceptando de que la ley debe fijar á priori los medios

probatorios de que pudieran hacer uso las partes, para justifi­

car los hechos controvertidos, ¿ debe el Juez admitir todas las

que éstos propongan, siempre que ellas sean de entre las fi­

jadas por la ley, ó conviene dejar al arbitrio judicial su re­
chazo, si fueran improcedentes ó inlÍtiles' para el ca90 con-:
creta?

Si el legislador debe establecer los medios probatorios
él.dmisibles en juicio, debe igualmente dejar al Juez la estima­

ción de su respectiva pertinencia y admisión, así como de su
valor y eficacia.
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La ley de las partidas disponía, como hemos dicho, que

sólo deben de ser recibidas en juicio las pruebas que pertene­

cían al pleito, no debiendo consentir el juzgador que "las par.

tes despierdan su tiempo en uano probando cosas que non se

puedan después aprovechar maquer lo probasen", La Novísima

Recopilación dispuso también: Que si alguno razonare alguna

cosa en pleito J' dijera que lo quiere probar si la razón fue"

tal que aunque lo probare 11,0 lo pudiere usar en su pro ni da­

ñar á la otra parte no recibera el Juez tal probanza y si la re­

cibera no valiera.

No faltan autores, sin embargo, que creen que la libertac

de la defensa podría resultar 'Violada, si se 'dejara al arbitric

jurídico la admisibilidad de los medios probatorios, y en con­

secuencia, debe dejarse amplia libertad á las partes para que

durante el término de prueba, produzcan todas las que crean

conveniente á sus derechos, sin que sea admitido al Juez que

las rechace ni á los litigantes contrarios á oponerse á su admi­

sibilidad.

Nuestro .cuerpo de leyes ha optado por una doctrina in­

termedia; así dice, que los interesados podrán; producir prueba

sobre todos ros hechos que creyeren convenir á su derecho, ha

),an sido ó no aleqados; sin embargo, esa prueba será inejica:

St uersare sobre hechos que impliquen un cambio de acción, Ó

(!ue no hubieran sido alegados en las oportunidades expresa­

mente autorizadas por la ley. Art. 169 (1).

(1) Al actor incumbe la prueba de los hechos que afirme en su demanda:
en que funde su derecho. No justificando el demandante su acción, el demanda
te debe ser absuelto·-Sup. Corte Nac., T. 21, p. 113.

La carga de la prueba incumbe al que afirma y no al que niega.-Sup. cor
te s». As., 11, T. 5, p. 31 'Y55.
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Esta ineficacia sólo puede ser juzgada al dictar sentencia

(!efinitiya: es la únca oportunidad legal en la que el Juez hará

mérito de cada una de las partes pertinentes fijadas por la dis­

cusión. Si el Juez aprecia antes de esa oportunidad la prueba,

prejuzga, ó resolverá, por parte, como hemos dicho antes, el

pleito.

Esta disposición determina uno de los efectos de la litis

contestatio á que nos hemos referido cuando tratamos esta ma­

teria; en efecto, los hechos articulados en la demanda, su con­

testación y reconvención, en su caso, son los únicos que son

susceptibles de ser probados, so pena de que el Juez, al dictar

sentencia, declare ineficaz dicha prueba.

Los jueces recibirán personalmente la prueba que se pro­

duzca en el lugar del juicio, y cuando deba producirse fuera de

él) da·rán comisión al Juez correspondiente, librando los ofi­

cios ó exhortos necesarios, con las instrucciones de! caso si la

comisión se diera á Jueces de Paz, cualquiera que sea la cir­

cíl1lscripción á que éstos pertenecen. Art. 170 (1).

La prueba corresponde por derecho al que afirma un hecho ó tacha de vi­
cioso un documento.-Sup. Corte Nac., T. 10, p.4iO.

Procede la agregación de la prueba, sin perjuicio de resolver en la senten­
cia sobre la pertinencia y oportunidad de la producida.-Cam. C'i!J. Cap., T. 139.
P.23.

La prueba rendida, sobre un hecho que no ha sido alegado al entablar la
demanda, no puede ser tomada en consideración al fallar: cuando el hecho de
Quese trata hubiese sido conocido por la parte actora, después de la demanda,
ha podido alegarlo durante el término de prueba, pero á condición de presen­
tar y tramitar el escrito respectivo en la forma preceptuada en el articulo 123

del Código de Procedimientos.-Sup. Trib, Corrientes., T. 11, p. 118.
No podrán producirse pruebas, sino sobre hechos que hayan sido articula­

dos por las partes en sus escritos respectivos. Las que se refieren á los he­
chos no articulados, serán irremisiblemente desechadas al pronunciar la senten­
cia definitiva.-Cám. Como Cap., T. 3, p. 269.

(1) La producción de pruebas, fuera del municipio del asiento del juzgado
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Luego, si la prueba debe producirse en el lugar del juicio,

el Juez tendrá que recibirla personalmente, sin poder dejar esta

función á s~s secretarios ú otros funcionarios. Si se debe pro­

ducir en la campaña de la provincia, podrá comisionarse al

Juez de Paz de la localidad, por medio de un oficio en que se

le dará las instrucciones necesarias, ya pertenezca dicho fun­

cionario, á la primera ó segunda circunscripción en que se en­

cuentra dividido el poder judicial de la Provincia. La facultad

de cometer la diligencia de prueba á las autoridades subordina­

das al comitente, se entenderá sin perjuicio de la facultad

acordada por el artículo 127, de trasladarse éste á cualquier lu-

gar de su jurisdicción, y practicarlas por sí mismo.

Si se debe producir en ciudades de la Provincia en donde

haya Jueces de la Instancia, deberá encomendarse la diligen­

cia por medio de exhorto, si el exhortante es de igual catego­

ria. La comisión de diligencia fuera de la Provincia será siern­

pre hecha á jueces de igual grado.

Los oficios ó exhortos, de conformidad á lo preceptuado

por el artículo 129, se remitirán por correo ó se entregará 5

la parte á cuya solicitud se haya librado. En este último caso,

si lo solicitara la parte contraria, se le fijará un término al que

las reciba para presentarlas al Juzgado comisionado, hacién

dose constar esa circunstancia en el despacho.
Los Presidentes ó suplentes che los Tribunales colegiados re­

cibirán personalmente las actuaciones de prueba que se pro·

duzcan en el lugar del juicio, pero las partes podrán exigir la

asistencia de los demás Vocales, y éstos interoenir en el actc

no debe admitirse, si no se ha pedido con arreglo al articulo 95, de la le:
Nacional de Procedimientos, cuando se solicita demasiado tarde para ser ren
dida en el término ordinario.-Sup. Corte Nac., T. 26, p. 388.
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izaci.mdo las indicaciones y preguntas que creyeren oportunas.

Art . 17I. ( 1). I

Cuando alguna diligencia de prueba hubiera de practicarse

fuera de la Casa de Justicia y el Tribunal no creyere necesario

asistir en cuerpo, podrá comisionar á uno de sus miembros para

verificarla. ~rt. 172.

La regla establecida para los jueces, en los casos que deba

practicarse la diligencia probatoria fuera del lugar del juicio,

rige también para los Tribunales colegiados, quienes podrán

dar comisión al Juez correspondiente por medio de oficios ó

exhortos; aunque esta observación la creo innecesaria, desde

que la palabra jueces que emplea el arto 170, es general y

abarca á los miembros de la Cámara de Apelaciones.

Los exhortos ú oficios relativos á la diligencia de prueba

serán librados, á más tardar, dentro del tercero día desde que

se decretasen. Art. 173 (1).

(1) La apertura de prueba en segunda instancia, debe solicitarse en los
escritos de expresión de agravios y contestación.-Sup. 1rib. Sta. Fé (Ooldán),
T. 1, p. 74.

La apertura á prueba en segunda instancia, debe solicitarse en los escritos
de expresión de agravios ó su contestación, en el modo y forma que lo de­
termina el articulo 12GO del Código de Procedimientos. Si no se determinan
claramente los hechos y la clase de prueba á producir no procede su aper­
tura.-sup. Trib, Sta. Fé (Doldán), T. 1, p. 56.

El .hecho nuevo- que autoriza la apertura á prueba en 2.a instancia debe
ser: 1.0 realmente nuevo en autos, es decir, que no se le haya antes invocado
por las partes; 2.o conducente al pleito; y 3.0 verostmürnente ignorado por el
que pretende probarlo; debiendo en 2.a instancia versar la prueba exclusiva­
mente sobre puntos determinados, debe presentarse préviamente el interro­
gatorio para los testigos, para que se entere de él el Tribunal, sin perjuicio
de que se guarde reservado para abrirlo nuevamente en la audiencia de prue­
ba.-1rih. Supo Corrientes, T. i. p. 175.

La cámara sentenciadora es soberana en la apreciación de la prueba.-Sup.
Corte Sta. Fé, T .1, p. 111.

(2) Consentido el auto que manda librar un exhorto, no causa gravámen el
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Los interesados pueden solicitar que en el exhorto se de­

termine el derecho de intervenir por sí Ó por otro en el diligen­

ciamiento del mismo, é indicar un domicilio donde deberá ser

notificado del día y hora que se señale para practicar la prueba,

cuyo señalamiento corresponde al Juez exhortado, desde que el

exhortante desconoce el grado de ocupación de aquél, así como

las horas y días de audiencia.

El término de tres días de que habla el artículo, debe con­

tarse desde la notificación de la providencia que ordena la re­

misión del oficio ó exhorto.

Cuando el Juez exhortado demora el exhorto, el exhor­

tante de acuerdo al artículo 135, solicitará por oficio su cum­

plimiento, y si fuere necesario, pondrá el caso en conocimiento

del Supremo Tribunal ó de la Cámara de Apelaciones, según

corresponda, para que ordene el despacho, si el exhortado

fuera un Juez de la Provincia, ó haga las gestiones conducen­

tes á ello, si no lo fuera.
El Juez comisionado que sin justa causa no practicare las

diligencias probatorias que le fueren cometidas, Ó que no las

que ordena su agregación.-Cám. Civ., T. 141, p. 135.
La demora, en el cumplimiento de diligencias ante otras autoridades, se

presume imputable á la parte.-Cám. Com., T. 71, p. 127.
No es apelable por no causar perjuicio irreparable, la providencia del juez

exhortado Que no hace lugar á la improcedencia de la prueba objeto del ex­
horto.-Cám. Fed. La Plala, T. 5, p. 330.

La negativa de la persona designada en el exhorto para su diligenciamiento,
importa negligencia del Que la propuso.-Uám. Civ., T. 1&2, p.273.

El Juzgado puede fijar término para el dilígenciamiento "1devolución del
exhorto librado.-Cám. ct«, T. 145, p. 176.

No puede reiterarse un exhorto dirigido erróneamente, si ha vencido el tér­
mino de prueba.-Cám. ctv., T. &2, p. 259.

Para reiterar un exhorto, debe justificarse que la omisión es imputable á
las autoridades.-Cám. ctv., T. 88, p. 375.
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practicare en debida forma, responderá á los interesados por

los daños y perjuicios, además de incurrir en las penas disci­

plinarias á que hubere lugar. Art. 174 (1).

Debe entenderse que esta disposición rige solamente con-

tra los jueces exhortados dentro de la Provincia, donde el Su­

perior Tribunal ó Cámara de Apelaciones pueden ejercer supe­

rintendencia; pero no cuando se trata de jueces de la Repú­

blica ó del extranjero, en cuyo C:lSO, si éstos se negaran á di­

ligenciar el exhorto, el Juez exhortante pondrá el hecho en co·

nacimiento del Superior Tribunal ó Cámara de Apelaciones,

según corresponda, y ésta ó aquél, previa vista del fiscal, re­

solverá si debe ó no gestionar su cumplimiento, ya sea direc­

tamente, ya por la vía diplomática, por intermedio del Poder

Ejecutivo, según el caso, y de acuerdo á los artículos 137 y 146.

Para toda diligencia de prueba se citará á la parte contra­

ria por lo menos el día anterior al designado para que ella tenga

lugar, ó el mismo día, en caso de urgencia. Art. 175 (1).

(1) La prueba de la inculpabilidad, en el retardo de diligencias delegadas
corresponde al Que afirma el hecho.-Cám. civ., T. )12, p. 188.

Al Juez Que entiende en el litigio corresponde fijar término para el cum­
plimiento de diligencias de prueba delegadas por exhorto.- Cárn. Civ., T. 113,
p.205.

Puede fijarse un término perentorio para la presentación de los oficios de
prueba delegada.-Cám. ct«, T. 122, p.254.

El Juez delegado no puede, sin estar facultado por el Juez de la causa, ha­
b~litar los días feriados para recibir las pruebas e~comendadas.-sup.Corte
.'1oc. , T. 77, p. 135.

(2) Los autos dictados durante el término de prueba, se reputan legalmente
notificados el día siguiente de su fecha. El actuario está obligado á poner
nota durante el término de prueba, al día siguiente de la fecha de la resotu­
ción.-Cám. ctv., T. 49, p. 179

Si bien para practicar diligencias de prueba en una audiencia determinada,
se fija una hora cierta, no quiere decir Que se comete nulidad porque tales di­
ligencias se practiquen fuera de la hora señalada, pero siempre dentro de las
de oficina del dia indicado.-lrib. Supo Corrientes, T. 13, p. 94.
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De manera que para toda diligencia de prueba que debe

practicarse en audiencia pública, el Juez deberá señalar el día

en que debe tener lugar, y se citará á la parte contraria del que

la pida con un día por lo menos de anticipación para que pueda

comparecer al acto á presenciarlo y á dirigir las preguntas que

estime conveniente, en los casos y formas permitido por la ley.

En esta disposición se debió establecer que se señalará

110 sólo el día, sino también la hora en que debe tener lugar la

diligencia probatoria, y la obligación de los citados de no es­

perar sino media hora á la señalada, á igual de lo preceptuado

en la Capital Federal por la ley 4128, artículo 9°, que textual­

mente dice: "las audiencias de prueba y juicios verbales de­

berán empezar á la hora designada, no teniendo, los citados,

obligación de esperar sino media hora. La asistencia se acre­

ditará por medio de un libro especial en que hará el Secretario

ó su reemplazante legal, la anotación respectiva, testimonián­

dola en los autos".

A pesar del silencio que guarda la ley de procedimientos al

respecto, es costumbre en nuestros Tribunales el señalar la pri­

mera, segunda ó tercera hora para que tengan lugar las audien­

cias de prueba, pero es muy frecuente la irregularidad y hasta

el abuso de los jueces de mantener á las partes con sus testi­

gos, etc., durante todas las horas del despacho, para concluir

por manifestar que no tendrá lugar la audiencia por recargo

de trabajo en el juzgado ú otro pretesto; y digo todas las ho­

ras del despacho, porque así se ven obligadas las partes, dada

la falta de una regla precisa que determine el tiempo que los

citados deben esperar en Secretaría, para que se les tome

audiencia.

Creo, pues, que se evitarían muchos inconvenientes, faci-
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Jitándose en gran parte la tarea de los jueces, así como la mar­

cha regular de los juicios, si se dispusiera que, para las audien­

cias de prueba se señalará día y hora fijos, debiendo los jue­

ces recibir á los citados en dicho día y hora, salvo casos de

fuerza mayor, no estando obligadas las partes á esperar más

de media hora.

Innumerables casos se pueden señalar en que se ha de­

signado no menos de veinte audiencias para el examen de tes­

tigos ofrecidos en un juicio, sin que ninguna de ellas hubieran

podido tener lugar, so pretexto de ocupaciones del Juzgado,

después de que los testigos habían permanecido en los Tribu­

nales durante las cuatro horas de despacho, en los diversos

días señalados, descuidando ó abandonando sus ocupaciones

diarias con los perjuicios consiguientes, dando esto, por re­

sultado, que estas personas cansadas de concurrir inútilmente

á las citaciones del Tribunal, no volvieron más, á pesar de los

apercibimientos legales, con graves perjuicios de los intereses

de la parte que los había ofrecido, que perdía este elemento de

prueba, quizás el único que justificara sus pretensiones.

---.:EI término de prueba, es el lapso de tiempo de que dis­

ponen los litigantes, para justificar los hechos alegados en los

escritos de demanda y contestación.
Este término será siempre común para las partes litigantes.

Art. 176 (1), es decir, que se contará desde la fecha de la úl-

(1) Los términos á los efectos de la prueba, se cuentan por el cargo puesto
al escrito y no por la fecha del proveldo.-Cám. Com., T. 3'1,p. 305.

El término de prueba no empieza á correr hasta que todos los que son par­
tes hayan sido notificados.-Cám. Com., T. !lS, p. 426.

Debe prorrogarse el término de prueba si se solicita antes de estar ven­

cido.-Cám. Com., T. 19, p.345.
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tima diligencia de la parte que se dé por notificada, de la pro­

visencia que decretó la apertura de la causa á prueba.

Toda diligencia probatoria deberá solicitarse y decretarse

dentro det' término de prueba designado para cada clase de jui­

cio. Art. 177 (1), la parte.

El término de prueba en el juicio declaratorio de mayor

cuantía, es de cuarenta días; pero, el Juez podrá designar

otro menor que prorrogará á solicitud de parte, hasta com­

pletar aquél, sin necesidad de causa justificada. Cuando la

prueba haya de rendirse fuera de la Provincia, pero dentro de

la República, concederá el término extraordinario de sesenta

días, y de cien si hubiera de rendirse fuera <le ésta, según los

artículos 433 y 444·
En los juicios de menor cuantía, si hubiere mérito para la

apertura á prueba, ó alguno de los interesados 10 solicitara, se

El término de pruebas notificado por edictos, empieza á correr desde el
vencimiento del término fijado en ellos.-Cám. ct«, T. 33, p. 382.

El término probatorio se señala á las partes para que, dentro de él, pidan
las diligencias de prueba, y no al Juez para que las evacue.-Sup. Corte Nac., T.
6, p. 161.

11, A los interesados incumbe solicitar las diligencias necesarias para que
la prueba pedida por ellos se produzca dentro del término.-Cám. ctv., T. 1.
p.370.

Las diligencias de prueba solicitadas deben cumplirse antes de los alega­
tos; perdido el derecho de alegar, no procede el cumplimiento.-Cám. C/v.,

T. 61, p. 127.
Las diligencias de prueba, pedidas fuera del término señalado al efecto,

deben ser rechazadas.-Sup. Corte Nac., T. 23, p. 623.
Las diligencias de prueba deben pedirse dentro del término legal, y no pue­

de accederse á la pedida fuera de él, sin perjuicio de las facultades del Juez
para ordenarlas o;i lo creyera necesario.-Sup. Corte Nac. °T. 79, p. 20~.

Las diligencias de prueba, pedidas dentro del término y practicadas fuera
de él, se presume retardadas por ocupaciones de los funcionarios encargados
de su diligenciamiento, mientras no aparezca antecedente que demuestre cul­
pa ó negligencia por parte del interesado.-Cám. Civ., T. 1, p. 186.
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considerará, al efecto, el término de veinte días corno maxi­

mwn; siendo admisible el término extraordinario de prueba. en

las mismas condiciones en que se admite en el de mayor cuantía.

Art. 450 y 451.

En los juicios verbales, se admitirá la prueba en léll audien­

cia que determine el Art. 456, y si no se pudiera recibir toda,

el Juez convocará á las partes, á este objeto, para una nueva

audiencia.

La disposición que comentamos establece que, la diligencia

probatoria deberá solicitarse y decretarse dentro del término de

prueba. De modo que, después de fenecida, no será admitida

ninguna, á no ser la de posiciones que, según lo establecido en

ti artículo 196, desde la contestación de la demanda hasta la ci­

tación para sentencia, podrá cada uno de los litigantes exigir

que su adversario, bajo juramento ó afirmación, con arreglo á

sus creencias religiosas, absuelva aquellas que creyera conve­

niente para el esclarecimiento de su derecho.

y decretada dentro del término, dice la ley. ¿ Y si el liti­

gante solicitara la diligencia probatoria en el último día del tér­

mino? Que la prueba propuesta en el último día, deba practi­

carse, es una cosa que nadie puede poner en duda; pero, si el

Juez no la ha decretado en ese mismo día, sino después de fe­

necido el término, ya porque el Secretario,no puso el escrito al

despacho, ya por recargo de trabajo del Juzgado, ¿ será causa

suficiente para que no pudiera producirse la prueba? Creo que
IlO, á pesar de los términos de la ley, porque la falta de decreto

no es causa imputable á la parte, y no puede admitirse que ha­

biendo ofrecido dentro del término, una diligencia probatoria

la pierda por causas ajenas á su voluntad, como son los decre­

tos judiciales que dependen exclusivamente del Juez. Lo con-



I

:~
206 CÓDH;O DE I'HOCIo;DIMIENTOS DI<: SANTA FÉ

trario, importaría privar á un litigante de su derecho, por falta

no imputable á él; privación que, tendría que ser declarada por

el mismo causante de ella, por el Juez de la causa, lo que senci­

llamente sería un absurdo.

Si bien toda diligencia. probatoria deberá solicitarse y de­

cretarse dentro del término de prueba, podrá también solicitarse,

antes de su apertura, cuando hubiera peligro de que con la de­

mora quede frustrada. El Juez accederá, sin sustanciación á lo

solicitado, siempre que lo considere procedente, sin perjuicio de

disponer lo que crea conveniente para cerciorarse de la verdad

de los hechos en que la solicitud se funde. Respecto del auto que

la admita ó la niegue, regirá lo dispuesto po; el articu'o 18r.

Art. 177 (2& parte), que dice que con excepción de 10expuesto

expresamente en contrario, ningún auto relativo á la. prueba es

apelable; pero, procederá el recurso de nulidad de la sentencia

dictada en virtud de un procedimiento en que se hubiera ne­

gado el despacho de alguna diligencia probatoria.

Lo que pretende la ley, es evitar la interposición de recur­

sos, que es una de las causas que más retardan la terminación

de los pleitos, y de la que el litigante de mala fe aprovecha y

abusa, para cansar al adversario con tales dilaciones, quien pre­

fiere perder sus derechos, antes de verse envuelto en un juicio
que durará años mientras consiga el fallo.

Verdad es que se han creado los Tribunales Superiores

para que enmienden los errores de los jueces inferiores, pero

muchas veces el remedio es peor que el mal, como dice el doctor
Posse.

Debe presurnirse que los autos y providencias dictados por
los Jueces son arreglados á derecho, y de consiguiente no de.
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ben facilitarse tanto las apelaciones que, como dejamos dicho,

no hacen sino entorpecer y dilatar el procedimiento.

El actuario formará pieza separada de la prueba de cada

uno de los interesados YJ vencido el término, la agregará á los

(lutos y la causa seguirá su curso si-n esperar el resultado de las

diliqencias probatorias; pero si ellas viniesen ó se produjeren

fuera de término y antes de la sentencia, serán tomadas en con­

sideración, á menos que la demora pueda imputarse á culpa ó

neq'iqencia de la parte. Art. 179 (1).

(1) Si por negligencia de la parte no se produjo la prueba dentro del térmi­
no, no puede ser agregada antes de alegar.-Cám. ctv., T. 43, p. 227.

El auto que manda agregar la prueba deben otificarse por nota.-Cám. Civ.,
T. 41, p.131.

Procede la agregación de prueba, si ha sido presentada antes de ser noti­
ficado el auto que la desechaba 'J no contenía apercibimiento expreso.-Cám.
Civ., T.77, p. 417.

Antes del auto que manda agregar la prueba, no puede rechazarse la pro­
ducida, aún después de vencido el término.-Cám. ctv., T. iO, p. 58.

Consentido el auto que ordena la agregación de la prueba, no puede pedir­
se ampliación.-Cám. CiJ-., T. 135, p. 30!.

El auto que manda certificar sobre las pruebas producidas, no puede ser
revocado por razón de pruebas pedidas dentro del término probatorio, cuya
recepción no haya sido urgida oportunamente por el interesado.-Sup.Cor/e Nac.,
T.42, p. 341.

Las pruebas que no han sido cumplidas en toda su extension, no pueden
mandarse completar, si, por culpa de la parte, aquellas fueron practicadas
fuera del término probatorio.-Sup. Corte Nac., T. 79, p. 138.

Los cuadernos formados con las pruebas de las partes, no pueden en nin­
gún caso considerarse como incidentes de los autos de la demanda.--Cám. Oiv.,
T. 1, p.52.

La demora de la prueba, delegada á otras autoridades, no bas ta para pre­
sentarla después de vencido el termino, si no se justifica que es imputable á
la parte.-- Cám. Oiv., T. 10, p. 168.

No habiendo omisión ó culpa imputable á la parte, pueden legalmente reci­
birse fuera del término probatorio las pruebas pedidas en tiempo, dentro de
dicho término. No es necesario, para ese objeto, pedir prórroga del término
y la solicitud de prórroga, hecha con este fin después de vencido, es improce­
dente.--sup. Corte Nac., T. 31, p. 188.

Es improcedente la suspensión del término para alegar de bien probado,
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De manera que, vencido el término de prueba, el Juez or­

cenará su clausura á petición de parte, y mandará que pasen los

autos á los interesados, por su orden, para alegar de bien pro­

bado; ó decretará la audiencia que establece el Art. 449, según

se trate de juicios declarativos de mayor ó menor cuantía. El

actuario, quien debe formar pieza separada de las pruebas de

cada uno de los interesados á medida que ésta se vaya produ­

ciendo, una vez clausurado el término, las agregará á los autos.

Si con posterioridad al vencimiento del término, y antes de que

se falle la causa, se produjera alguna diligencia probatoria, or­

áenada dentro de término, serán tomadas en consideración por

el Juez al dirimir la cuestión, sólo en el caso que la demora no

sea imputable á culpa ó negligencia de la parte.

Cuando se agregaren á los autos diligencia,s de prueba, des­

pués que hayan tenido lugar por pa.rte de alguno de los litigan­

tes los escritos ordinarios del juicio, dicho litigante podrá soli­

citar que se le dé vista de ellas para examinarlas. Art. 180 (1),

por solicitarse fuera del término una medida probatoria que no se llevó á ca­
bo dentro del mismo.--Cám. Fed. Cap., T. 3, p. 74.

(1) Después del llamamiento de autos para sentencia, no es permitido á las
partes producir pruebas.--Sup. Corte Nae., T. 52. p.165.

Las diligencias de prueba, pedidas, ordenadas y practicadas dentro del tér­
mino, deben ser agregadas aún después de vencido, y tomadas en considera­
ción en la sentencia siempre que el Juzgado las conceptúe necesarias para la
recta administración de iustlcía.v- Cám, Civ., T. 16, p. 237.

Son apelables las providencias ordenando pruebas, de las que se recurre
en concepto de haber sido dictadas en virtud de pedido de la parte, y no de
oficio por el Juez. No son admisibles las diligencias probatorias pedidas fue­
ra de término, y el auto que dispone se tengan como dictadas con la calidad
de para mejor proveer, no puede alterar el derecho ejercido por la contrapar­
te de recurrir de ellas.·-Sup. corte Nac., T. 68, p. 155.

Las diligencias de prueba, pedidas y urgidas dentro del término. deben ser
cumplidas aún después de él, sin que obste haberse accedido al nuevo pedido



DE LA PRUEBA 209

pudiendo presentar un escrito haciendo mérito de ellas.

El Código de la Capital sigue otro procedimiento. Si se hu­

bieran producido pruebas dentro del segundo día después de

vencido el término señalado al efecto, el actuario dará cuenta

al Juez, y éste, sin necesidad de gestión alguna de los interesa­

dos ó sin sustanciarlo, si se hiciere, mandará agregar la prueba

á los autos y poner éstos en la oficina. El Secretario hará la

agregación con certificado de las que se hubieren producido y en­

tregará los autos á los letrados por su orden y por el término

de seis días con el fin de que presenten, si les conviene, un escrito

alegando sobre su mérito. Transcurrido el término sin devol­

ver el auto á la oficina, la parte que los tuviere, perderá el de­

recho de alegar sobre la prueba.

Esta disposición es una inconsecuencia de la misma ley,

corno lo hace notar el Dr. Casarino. Si ella ha establecido la

libertad de defensa, es decir, la facultad que tienen los litigan­

tes para comparecer en juicio sin necesidad de asesorarse por

abogados, no se explica cómo, para alegar, exija ú obligue á las

partes á buscar el concurso de un letrado.

El término de prueba no se suspenderá por ninguna arti­

culadón ó incidente. Art. 182 (1), con lo que se evitan dilacio­

nes )' se impide que los litigantes de mala fe puedan suspender

de la parte con la claúsula cestando en tiempos, y haberse consentido dicho
pro\'eido.--Sup. Corte Nac., T. 54, p.212.

(1) Habiéndose declarado que no queda suspenso el término probatorio, la
petición del término extraordinario, hecha después de los primeros días de
aquél, debe ser rechazada.--Sup. Corte Nac., T. 38, p.36.

El término de prueba no puede suspenderse ni prorrogarse sino de confor­
midad de partes.--Cám. Com., T. 30, p. 348.

TOda petición ó incidente promovido sobre suspensión del término proba­
torio, suspende aquel de hecho, y solo vuelve á correr mediante declaración
ellpresa.--Sup. 1rib. Corrientes, T. 3, p. 120.

CÓD. PROC. S. FE
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arbitrariamente el término, con sólo articular un incidente.

Puede suceder, sin embargo, que exista una causa verda,

dera que imposibilite á alguna de las partes el producir la prue­

ba, si no se suspende el término por un lapso de tiempo. Te­

niendo en cuenta estas circunstancias es que nuestro Código

establece, que si se invocare fuerza mayor para la suspensión del

término probatorio, se su.stanciaráel artículo con un traslado por

tres días y el término de prueba que corresponde á los inciden­

tes, siendo apelable en relación el auto que lo resuelva. Artículo

183 (1).
Si no se hiciere luqor á la suspensión, se considerará que

el término no Iza sido interrumpido por la solicitud, Art. 184.

(1) La suspensión indeterminada de diligencias de prueba, por la conformi­
dad de las partes, no enerva su derecho á producirlas después de vencido el
término.-Cám. Civ., T.IU, p. 114.

El hecho de pasar el expediente á otro juzgado interrumpe el término de
prueba.--Cám. Com., T. 73, p.408.

El término de prueba solo se suspende para la diligencia reclamada; las
demás deben pedirse en tiempo hábil.-Cám. Com., 1'.36, p. 154.

La ausencia del Juez suspende el término de prueba, en tanto no entre á
conocer el suc;tituto.-Cám. Civ., 1'.57, p. 290.

Solo puede suspenderse el término de prueba por causas justificadas.-Cám.
Viv., 1'.56, e. aac.

La enfermedad es causa suficiente para suspender el término extraordina­
rio de prueba.-Cám. Civ., 1'.62, p.88.

La interrupción del término probatorio suspende toda diligencia pendiente,
y solo al resolver el incidente, empieza á correr nuevamente.-Cám. ctv., T.
15. p. 462.

El pedido de prueba en forma indebida no suspende el término.-Cám. ctv.,
T.19, p. 269.

Debe suspenderse el término de prueba, si los documentos necesarios para
la rendición de cuenta se han agregado á un sumario criminal.-Cám. Civ., T.
132, p. 400.

Para que el término de prueba se suspenda, no es necesario la oposición
sobre la procedencia, hasta que se alegue ser extemporáneo.-Cám. ctv., T.
Q3, p.57.
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Sí la suspensión se decretare, será necesario la declaracián

e.rpresa del Juez, para que el término vuelva á correr. Artículo

18S (1).

CAPITULO II

De la confesión

Confesión es, según Reus, la declaración ó reconoci­

miento que una parte hace de la verdad de los hechos alega­

dos por la parte contraria.

Según Mattirolo, es el testimonio de una de las partes

contra sí misma, ó sea el reconocimiento que una de las

partes hace de la verded de un hecho susceptible de producir

á su cargo consecuencias jurídicas.

Bonnier, dice, que la confesión es la declaración por la que

10 Declarado en suspenso el término de prueba por resolución consentida
por las partes, es procedente otra providencia de reapertura, á fin de deter­
minar la fecha desde que continúa corriendo el término.-Sup. 1ribo Entre-Rios,
T. 1, n. 619.

Reabierto el término de prueba, la parte debe reiterar la petición que hu­
biese presentado durante la suspensión, si no hubiese sido proveida.-(,ám.
(';\'., T. 14, p. 116. •

Declarado en suspenso el término de prueba, vuelve á correr desde la tilti­
rna notificación del auto que deroga la suspensión, 'J no desde la expiración
del término dentro del cual puede apelarse de este auto.-Sup. Corte Nac., T.
16, p. 234.

La reapertura del término de prueba, debe ser expresa 'J la notificación de­
he hacerse por cédula.-Cám. Oom., T. 68, p. 27.

Resuelto el incidente que suspendió el término de prueba, la providencia
Quelo hace correr nuevamente debe notificarse por cédula.-Cám. Oom., T. 34,
P.282.
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una persona reconoce por verdadero un hecho de tal natu­

raleza que puede producir contra ella consecuencias jurídi­

cas.
El doctor Esteves Saguí dice, que es la manifestación ó

reconocimiento de palabra ó por escrito, de aquello que se pi­

de. hecho por él mismo contra quién se pide.

y así seguiríamos citando autores que definen de muy

distinta manera la confesión. Creo sin embargo que ella

podría definirse dicendo---que ,es ell :reconocimiento expreso

ó tácito que hace en juicio la parte ó su apoderado debida­

mente autorizado, de un hecho ó' circunstancia que se le imptr

ta por el adversario .

-La confesión reviste suma importancia, y los antiguos ju­

risconsultos la consideraban como la vía más eficaz de to­

das las pruebas, por ser el medio ménos sospechoso de obte­

ner la verdad: probatio probatisima. Las leyes de las Parti­

das empiezan por la confesión, al tratar de los medios de prue­

ba, y dicen de ella" que 11 es la manera de prueba más cierta

é más ligera é con menos trabajo é costas de las partes que

aducen testigos ó cartas para probar lo que demanda, siendo es­

ta la razón porque trata de ello primero que de las otras prue­

bas" - y otra ley dice: "qrande es la fuerza qlMe ha la cono­

cencia que [aze la parte en juyzio estando su contendor deba­

te é tJor ella se puede decidir la contienda":

En efecto, La. confesión es uno de los medios de prueba de

mayor validez, y hay autores que la asimilan á la cosa juzgada,

confesus projudicato est qui quodammodo sua sententia datn­

matur.

Nuestro Código le ha dado también lugar preferente, colo-
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cándola á la cabeza de los medios probatorios, y hemos visto

al tratar de Ia prueba en genera:l que solo cuando no hay con­

formidad de partes sobre los hechos alegados, se requiere prue­

ba; luego, si el demandado reconoce lo aseverado por el deman­

dante. el Juez puede fallar el. pleito sin otro trámite, contando

con ese reconocimiento.

En toda clase de materia, la confesión tiene una gran impor­

tancia, pero esta importancia es mayor aún en lo civil que en

lo criminal. En materia civil tiene una fuerza absoluta, por

quanto la sociedad no debe proteger los intereses privado'> que

juzgue á propósito sacrificarse por si mismo, como sucedería si

una persona reconociera una deuda falsa.En la jurisdicción cri­

minal la fe de Ia confesión no es tan completa: los actos que se

cometen y que caen bajo el imperio de una 'ley represiva, están

relacionados y afectan al orden social, luego, no basta que una

persona se confiese culpable de un hecho delictuoso, que qui­

zás no ha cometido, para que la oondena sea Iejitima , es necesa­

rio, es preciso que su 'culpabilidad sea verosímil, como dice
Bonnier.

Es menester que la confesión reuna ciertos requisitos, sin

los cuales no puede producir sus efectos. Así, es necesario
que el absolvente esté en el ejercido de sus derechos civiles,

porque la confesión equivale á una alienación, como dice Bo­
nnier, y por 10 tanto el que no puede obligarse no puede con­

fesar: "qui non potest dara. non potes confiteri", lueg, un me­

nor de edad ó incapáz de administrar sus bienes no puede con­

fesar; la mujer casada no podrá confesar sin la venia ó con­

sentimiento del marido, debiendo tenerse presente que en este

caso, si el marido se negare á otorgar esa venia, si bien la es-
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posa no estará obligada á declarar, lo estará su cónyugue.

La confesión debe ser también libre y espontánea, no debe

haber mediado coación física ni moral que anule la libre deter­

rninacción del absolvente.

Por último, la confesión no debe ser ni contra la natu­

raleza ni contra las Leyes. Así el individuo que se declara

padre de una persona que tiene edad mayor que el declarante;

la confesión de una mujer que declara que su hijo nacido du­

rante matrimonio no tiene por padre á su esposo, destruyendo

de este modo la presunción de la ley que no admite prueba en

contra, según la cual. todo hijo habido en un matrimonio se

presume que lo es de ambos cónyugues, serían completamente

nulas.

La confesión admite diversas divisiones. En primer tér­

mino se divide en judicia; y extra-judicial. La judicial es 1:1

hecha ante Juez competente; la extra-judicial es la que se pro­

duce fuera de juicio.

La confesión judicial se 'divide á su vez en expresa y tá­

cita, simple y cualificada. Expresa, ó verdadera, es cuando se

manifiesta clara y precisamente lo que se dice. Tácita, lla­

mada también ficta, cuando se infiere de algún hecho ó se su­

pone por la ley _ Simple, cuando el litigante la hace lisa y

llanamente. Cualificada, cuando la hace el litigante reconocien­

do la verdad de un hecho sobre que recae la pregunta, pero res­

tringiendo la intención del contrario.

La cualificada se subdivide en dividua ó divisible) é indivi­

dua ó indivisible.

Dividua) cuando las circunstancias agregadas pueden sepa­

parse del hecho sobre que recae la pregunta, romo por ejemplo,
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si se confiesa que se ha comprado una cosa mueble, pero que

el precio no fué determinado; en cuyo caso, no se tendrá por

cierto esta circunstancia si no la prueba el absolvente. Indivi­

dua, es todo lo contrario, como cuando se confiesa el recibo

de una suma de dinero y se agrega que fué en pago de una

deuda.

La confesión judicial puede hacerse verbalmente ó por

escrito á las preguntas que se formulen y pueden ser expon­

tánea Ó solicitada.

Las preguntas que se formulan en la confesión solicitada

se les dá el nombre de posiciones, en lenguaje forense, y el he­

cho de contestarlas: absolver posiciones, Llamándose absolvente

la persona que las contesta. /

Nuestro Código establece que: la confesión judicial puede

hacerse en los escritos del pleito, en las audiencias uerba/es y en

la absolución de posiciones. Art. 186.

Debemos pues distinguir entre la confesión que se haga en

la absolución de posiciones, y la que se produce en otros actos

ó circunstancias del juicio, por los diversos efectos que de ellas

emergen.

Así, la confesión hecha en juicio en otro acto que el de la

absolución de posiciones necesita para su perfección ser ra­

tificada ante el Juez, bajo [uramenio Ó afirmación. Artículo

187, de manera que si estos requisitos I1!0 se cwnplen, se consi­

derará de hecho retractada la confesión. Sin embargo de lo

dispuesto en este artículo, el Juez deberá tomar por base en

la sentencia la exposición de los hechos contenidos en los es­

critos de demanda y contestación, si no fueran rectificados has­

ta tres días después de la apertura á prueba. Art, 188.
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Tenemos, pues, que la ley admite hasta tres días después

de la apertura á prueba, que las partes se desdigan de la con'

fesión que hayan hecho expontaneamente en sus escritos de de­

manda y contestación.

Hay autores que han sostenido que la confesión no puede

retractarse, porque cuando se ha hecho en juicio debe presu­

mirse verdadera, si es libre y expontánea; peno la utilidad prác­

tica ha hecho desde largo tiempro prevalecer La opinión con­

traria. Se ha juzgado sobrado peligroso, dice Bonnier, no

permitir desclecirse de palabras proferidas á la ligera por la

parte y muchas veces por su representante, cuando no había ad­
quirido ningún derecho la parte contraria.

La confesión que presenta una cierta analogía con el pa­

go puede retractarse, en principio, así como puede repetirse el

pago por error, violencia ó elolo.

A propósito de esto, el Código dice, que la confesión judi­

cial aunque sea hecha ante Iuez competente hace prueba plena

contra el confesante, á no ser que se pruebe de un modo induda­

blc que ha sido el resultado de un error. Art. 189 (1).

Debe entenderse que en 10 dispuesto en este artículo como

en el anterior, se trata siempre de la confesión judicial hecha

en otro acto que el de la absolución de posiciones, porque las

(t) La confesión judicial tiene fuerza plenamente probatoria y es por con­
siguiente irrevocable.-Sup. Corte Nac., T. 8, p. 372.

La fuerza probatoria de la confesión nace del carácter esencialmente perso­
nal de éste, así en lo que se refiere al acto mismo de prestarla, como en lo
concerniente á los hecho .. sobre que deba recaer.-S. Corte S-A., IV, T. i, p. 334.

La confesión judicial hace plena prueba en contra de quien la verifica sin
necesidad de otra demostración sobre los hechos á que se refiere.-Cám. Fed.
Córdoba, T. 2, p. GO.

Las partes pueden rectificar su confesión en juicio, justificando haber Incu­
rrido en error al formular aquella.-Cám. Fed, Córdoba, T. 3, p. 233.
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que se producen en este acto, no puede admitirse revocación. Si

el absolvente al contestar alguna posición hubiera incurrido en

un error, podrá rectificarse en el mismo instante de declarar, y

antes de haberse cenrado el acto ante el Juez, parque si se per­

mitiera que la retractación se hiciera después de ese acto, la

eficacia de la confesión se encontraría completamente desvir­

tuada.

Esta disposición "se refiere tanto á la. confesión judicial

como á la extra-judicial. Sin embargo, es de advertir, que en

cuanto á esta última que no haciendo prueba plena sino cuan­

odo se hace á na parte y por escrito es á este solo á que se refíe­

re.

Además debe tenerse presente que únicamente puede revo­

carse el error de hecho, no el de derecho.

Cuando la confesión, dice Ricci, ha sido la consecuencia

de un error de hecho ocurre que el confesante confiesa un he­

cho que creyó que existía no 'siéndolo así y pon lo tanto debe

considerarse que no ha tenido la intención de reconocer la exis­

tencia de un hecho que no existió; por lo que el defecto de tal

voluntad, priva de todo efecto jurídico á la declaración hecha.

Por el contrario, el error acerca de las disposiciones lega­

les. puede hacer apreciar las consecuencias jurídicas de un ac­

to 'de un modo distinto al que 11a ley establece; pero no puede

éste llegar á hacer que se tenga por verdadero un hecho

que no existe. Ahora, como la con fesión no se refiere más

que á la existencia de un hecho, no á sus cosecuencias jurídi­

cas, así ocurre que el error de derecho que hace dar un valor

distinto al hecho, no quita eficacia á la confesión, porque sea
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cual fuere la con fesión de un hecho, existte siempre, según se

ha declarado.

La confesión extra-judicial, es la que, corno hemos dicho,

se produce fuera de juicio. Esta clase de confesión tiene una

fuenza probatoria limitada, no sucede con ella 10 mismo que

con la j udicial .

La confesión extra-judicial puede hacerse por escrito, en

cartas, por ejemplo, ó verbalmente en conversaciones, y en uno

y otro caso su fuerza probatoria es distinta.

La confesión extra-judicial sólo hará prueba si fuera he­

cha por escrito. Art. 190. (1).

El escrito que la contenga podrá sen público ó privado.

En este último caso para que haga prueba tendrá que ser reco­

nocido en juicio, como todo documento privado que emane de

una de las partes que se halle el litigio.

Cuando la confesión se hace en juicio, se hace siempre á la

parte que puede invocarla á su propio derecho, por 10que hace,

en todo caso, prueba plena contra e1 confesante, mientras que

la que se hace fuera de juicio, puede no ser hecha á la parte si­

no á un tercero, Ahora bien, la con fes ión hecha á un tercero

¿ puede tener el mismo valor que la hecha á la parte que puede

invocarla á su favor?

(1) La confesión sin juramento y fuera de juicio no hace plena prueba.­
Supo Corte Nac., T. 16, p.252.

La confesión extra-judicial no tiene fuerza de prueba si no se ha hecha en
presencia de los testigos y de la contra parte, con palabras claras, expresión
de la cantidad y cosa debida y razón ó causa porque se debe.-Sup. Corte sec-,
T. 26, p.13.

Para que la confesión extra-judicial produzca plena prueba es necesario Que
.reuna todas las condiciones de la Ley la, Tit. 13, Par. 3°.-Sup. Corte Bs, As.,
1, T.9, p.182.
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Nó, dice Ricci, y esto por las dos razones que siguen:

La primera es, que la confeción, aunque sea un hecho uni­

lateral, reviste los caracteres de un pacto cuando se hace á la

pensona que de ella pueda aprovecharse, toda vez que si por

efecto de la declaración emitida, se ha querido constituir una

prueba á favor de aquel al cual se hace la confesión, una vez

que la prueba existe, no es dable destruir los efectos en perjui­

cio de quien ha adquirido el derecho de valerse de la misma;

cuando, por el contrario, la confesión se hace al tercero, como

no se pretende ni se entiende constituír así un medio de prue­

ba á favor de éste, sino de otra p:ersona no presente, no puede

ésta. que fué totalmente extraña á las declaraciones emitidas,

invocarlas, para atribuirles efectos jurídioos.

La otra razón es, que cuando la confesión se hace á la par­

te que puede invocarla en provecho propio contra el confesante

na puede hacerse para otro fin sino para el de la prueba del he­

cho, por no que tiene eficacia jurídica, precisamente en vista

de su fin; mientras que si la confesión. se hace á un tercero,

puede ser motivada por otros fines distintos del de la prueba,

pon lo que, tal confesión no puede tener el mismo valor que la
otra.

Luego, no puede suministrarse más que como un simple

indicio que el Juez apreciará según los casos y las circunstancias,

lJoniéndolo en relación con los demás indicios que pudiera ha­

ber respecto aJl hecho declarado.

La confesión extra-judicial hecha verbalmente y compro­

bada por los mismos medios de prueba con que puede probar­

se el hecho; sobre que ve~a, hará tan solo presuucián más ó
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menos grave, según las circunstancias. Art. 191 (1).

De manera que esta confesión puede acreditarse por do­

cumentos, testigos, etc. Sin embaro para que se admita la

prueba testimonial con el fin de acreditar la confesión extra­

judicial, si el heeho versare sobre un contrato que exceda de

doscientos pesos, es necesario que exista un principio de prue­

ba por escrito.

Comprobado por estos medios die prueba la confesión ex­

tra-judicial verbal, no hace prueba, solo hará presunciones más

ó menos graves, según las circunstancias.

La confesión extra-judicial verbal, suponiéndola legalmen­

te probada, es en el fondo, de la misma naturaleza que la con­

fesión judicial; sin embargo la ley no ha creído justo darle la

misma fuerza probatoria que á la confesión judicial, porque

aquella rara vez es completa y terminante. Las palabras que

se escapan en una conversación no se pesan, ni meditan por

quien las pronuncia, dice Bonnier, como las que se profieren

en juicio en un interrogatorio solemne, ó en una contestación

de demanda, además puede haber sido mal trasmitida ó mal in­

terpretada, puede también haber tenido un objeto muy distin­

to del de reconocer una obligación,

La confesión es indivisible á. menos que el interesado pro·

duzca prueba contraria en los hechos con que haya sido califi­

cada, ó ellos tuuieren en su contra una presunción legal, ó fue-

(1) La confesión extra-judicial de una deuda mayor de 200e,no puede ser pro.
bado por testigos si no existe un principio de prueba por escrito.-Cám. Oiv.,
T. 6, p.122.

La confesión extra-judicial en materia civil forma prueba plena cuando al
confesar la obligación se expresa la razón y el origen de elJa.-Cám. Civ., T.
1, p.395.
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ren en sí misma de todo punto inverosímil. Art. 192 (1).

E1t caso de duda, la confesión debe ser interpretada en

fa'VOY de quien la hace. Art , 193.

Al tratar de las diversas divisiones que admite la confe­

sión, hemos dicho que ella: »uede ser dividua ó divisible é indi­

vidua ó indivisible.

Si la circunstancia ó calificación que se añade en la con­

fesión cualificada puede separarse del hecho sobre quien re­

cae la pregunta, se Uama confesión divisible y tiene toda la

fuerza de una confesión absoluta ó simple, á menos que el con­

fesante pruebe la modificación ó circunstancia, como por

ejemplo, si se confiesa una deuda y se añade que se ha pagado

(1) La confesión calificada dividua, impone al confesante la obligación de
justificar las circunstancias ó modificaciones que la califican.-Cám. Civ., T.
144. p. 31l.

La confesión judicial no puede dividirse, aceptándose en una parte y recha­
zándcse en otra.-Sup. Corte Nac., T. 10, p. 164.

La regla que establece que la confesión en materia civil, es por lo general
divisible, no es aplicable cuando se trata de una confesión calificada Y no re­
sulten presunciones contrarias á las condiciones ó circunstancias que la mo­
difican.-Sup. Corte s». As., IV, T. 4, p. 179.

La confesión judicial es indivisible y debe tomarse tal cual lo hace la per­
sona de quien emana no siendo licito admitirla en lo adverso y desecharla en
lo favorable.-Sup. Corte Sla. Fé, T. 3, p. 119.

La cuestión relativa á si una confesión es indivisible ó nó, es una cuestión
de derecho. La ley 4, tít. 13, parto 3a declara que lo que el confesante reconoz­
ca á su favor no perjudica á su contrario si no lo prueba. El que se atiene á

la confesión debe tomarla tal cual e" y no escindir la arbitrariamente para ex­
traer de ella tan solo la favorable.-Sup. Corte s». As., v, T. 5, p. 424.

En materia civil y comercial la confesión calificada es indivisible muy es­
pecialmente cuando la excepción ó calificación se halla apoyada en indicio fa­
vorable al confesante.-Sup. Corte Nac., T. 3, p. 202.

Viola la indivisibilidad de la confesión la sentencia que acepta las declara­
ciones del demandado en cuanto reconoce haber estado asociado con una per­
sona en determinados negocios y la rechaza en la parte que niega haberlo es­
tado en las negociaciones materia del juicio.- Supo tn». sta. Fé, T.2, p.2i7.
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después, en cuyo caso no se tendrá por cierto esta última cir­

eunstancia, si no la prueba el confesante.

Pero cuando la modificación ó circunstancia añadida es

inseparable del hecho, la confesión es indivisible, como por

ejemplo, cuando se confiesa el recibo de una suma de dinero y

se agrega que f ué en pago de una deuda, en cuyo caso no pue­

de aceptarse la confesión en la parte favorable y desecharse

en la adversa, debiendo el colitigante probar la falsedad de la

circunstancia añadida para poderse aprovechar de la parte favo­

rable.

Debemos de tener presente, sin embargo, que hay casos en

que debe de admitirse solo una parte de la confesión, aunque la

circunstancia añadida sea inseparable, ya porque esta cir­

cunstancia tenga en su contra una presunción legal, como por

ejemplo, si una mujer confiesa que ha tenido un hijo durante

el matrimonio y agrega que ese hijo no tiene por padre á su

esposo, cuando la ley presume que todo hijo nacido en un

matrimonio es de ambos cónyugues, ya porque fuera en sí

misma de todo punto inverosímil, como por ejemplo, una

persona de treinta años que confiesa tener varios hijos y

agrega que el mayor tiene su edad.

Nuestro código, como vemos en los artículos transcriptos,

acepta la indivisibilidad de la confesión y sienta las reglas

aconsejadas por la doctrina que hemos expuesto y que ense­

ñan la mayoría de los autores modernos que tratan esta ma­

teria.

La confesión debe ser hecha por el litigante ó su procu­
rador, con poder especial. Art. 194.

Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, la
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cOllfesión clara y terminante que hiciere el apoderado, ó cual­

quier representante legal al exponer los hechos en. los escri­

tos de demanda y contestación, se considerará verificada con

{oder bastante. Art. 195.

Los actos judiciales verificados por un mandatario con

poder para intervenir en un juicio en nombre y representa­

ción de su conferente, se reputan como si fueran hechos per­

sonalrnente por el mandante; lo mismo debe decirse del espo­

so que interviene por su esposa ó de cualquier otro represen..

tante legal; luego, la confesión de hechos que esta persona

haga en los escritos de demanda y contestación, deben consi­

derarse verificados con poder bastante. De otra manera no

habría jamás poder suficiente para seguir un juicio, si no se

reputara tal, el otorgado para intervenir en él y hacer todas

las manifestaciones que se creyeran convenientes á la defensa

de los intereses y derechos que se representan.

Para que la confesión sea eficaz, debe ser hecha por la parte

ó por su procurador especial. Ahora bien, el procurador que

sólo tiene poder para litigar ¿ puede considerarse como pro­

curador' con poder especial al objeto de obligar al cliente con

sus propias admisiones?

La respuesta negativa se impone.

No bay que confundir el poder para defender con el po­

der para confesar en juicio. El primero no tiene otro fin que

el de representar en juicio al poderdante y defender sus de­

rechos. Ahora bien; no se defienden éstos cuando se hacen

Concesiones ó manifestan conformidades que perjudican al

propio representado, por tanto estas concesiones ó mani fes-



224 CÓDI(;O DE PROCEDll\IIENTOB DE SANTA FÉ

taciones al igual que las que exceden de los límites del man­

Gato recibido, no tienen valor.

Pero la mayor parte de los autores están conteste en se.

ñalar á este principio la excepción respecto de los escritos de

demanda y contestación - que como actos de primera deli­

beración entre el poderdante y apoderado se presumen ó pueden

considerarse como obra del poderdante mismo. Tal es la doc­

trina seguida por nuestra legislación.

-Si la confesión judicial es un medio de prueba contra el

confesante, es lógico que aquel á quien interesa, sea puesto en

situación de procurárselo, como ocurre con cualquier otro

medio de prueba. Si no hubiera que tener presente más que la

mera confesión espontánea, emitida por las partes, el uso de

este medio de prueba sería rarísimo en los juicios, y su utili­

dad en la práctica sería nula.

De aquí la necesidad de reconocer á cada uno de los liti­

gantes el derecho de interrogar al otro sobre la verdad de los

hechos que le importa establecer, á fin de provocar sobre los

mismos la confesión del contrario.

A este respecto nuestro Código dice: Desde la contesto­

rión de la demanda hasta la citación para senbencia,podra.

cada uno de los litigantes exigir que su adversario absuelVd

bajo juramento ó afirmación, con arreglo á sus creencias reli­

giosas, cuando estas prohiban el juramento, las posiciones que

creyere convenientes para el esclarecimiento de su derecho.

Art. 196 (1).

(1) La patria potestad, no autoriza para absolver posiciones en Juicio por los
blJos, obligándolos; pero se puede absolverlas respecto de actos propios en
el ejercicio de la patria potestad: dichos actos ejecutados dentro de las fa-
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Se ha sostenido que la absolución de posiciones debiera

de abolirse del Código por ser ella una prueba ineficaz contra

los hábiles, y para los incautos una red en que se les envuelve

y hace caer, y porque el juramento que se presta no produce

efecto alguno en la persona que lo presta.

No son exactas, sin embargo, tales afirmaciones. si hemos

de tener en cuenta que los jueces encargados de administrar

justicia están en posesión de medios que les da la ley para

impedir que al ignorante ó incauto se le envuelva con pregun­

tas capciosas ó vedadas.

cultades legales, obligan a los hijos, en el sentido de que, confesados por el
que ejecutó aquellos, pueden afectar los bienes de estos.--7 ribo Supo Corrien­

tes, T. 7, p.I".
La parte, tiene el derecho de exigir que la contraria absuelva las posicio­

nes personalmente y n6 por medio de apoderado.-Cám. Civ., T. 20, p. 344.
No puede ser obligado á absolver posiciones el que por la ley de su

domicilio no tiene esa obligación-Cám Com., T. 96, p.231.
Aun cuando el absolvente resida fuera de la jurisdicción del Juzgado, debe

absolver posiciones si ha constituido domicilio legal en la Capital. - Oám,

Com., T. 94, p.284.
El pedido de posiciones no obsta á la agregación de las pruebas. - Cám,

Com., T. 11, p.296.
El cesionario de un crédito está obligado á absolver posiciones. - Cám;

Com., T. !J9, p. 337.
Si la cesión ha tenido lugar después de trabado el juicio, el cedente debe

absolver posiciones.-Cám. Com., T. 48, p. 119.
No procede el pedido de absolución de posiciones antes de haber sido con­

tcsdada la demanda; en los juicios de tercería, el pedido de posiciones no es
procedente antes de que la demanda haya sido contestada por el ejecutante y
el ejecutado.-Cám. Com., T. 2, p. 292.

El recurso de apelación procede contra el auto que deniega el pedimiento
de absolución de posiciones, aunque esta medida se solicite fuera del térmi­
no probatorio.--Sup. 7rlb. Santa Fé (Do/dan), T. 1, p.62.

El auto de la Cámara, que no hace lugar á la petición de absolución de
nuevas posiciones, no infiere gravilmen irreparable, por cuanto puede reite­
rarse esta cuando concurran las circunstancias exigidas por el articulo 37 de
la ley de 25 de Junio de 1875.--Sup. Corte Bs. As., 1, T. 6, p. 190.

Todos los que componen la socíedad están obligados á absolver posício-

Cóo. Paoc, S. Fll: 15
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Además, si bien es cierto que el juramento, que ha lle­

gado á ser para muchos una mera fórmula y que no falta

quien no le importe faltar á esta formalidad antes de lasti­

mar sus conveniencias ó intereses, no es menos cierto que en

la generalidad de los hombres subsiste delicadeza personal,

rectitud de procederes y debe, por tanto, suponérseles since­

ridad en sus mani festaciones.

El artículo dice que las partes pueden usar de este medio

desde la contestación de la demanda hasta la citación para

sentencia, luego, inmediatamente de contestada, aun antes de

que se abra á prueba la causa, puede pedirse que el contrario

absuelva posiciones.

nes.--Cám. Com., T. 75, p. 34.
El ejecutado está obligado á absolver en el juicio de tercería. -- Cám.

Com., T.2, p. 315.
Es inapelable el auto ordenando la absolución de posiciones á petición de

parte y en virtud de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley de Procedimien­
tos, y en su consecuencia, corresponde denegar el recurso que se interpone
por la condenación en costas decretada contra el recurrente en la revocato­
ria que dedujo contra dicho auto.--Sup. Corte Nac., T.84, p.206.

A la absolución de posiciones no 1I0n aplicables las dísposíclones del ar­
ticulo 179 del Código de Procedimientos Civiles.--Sup. 1r/b. sta. Fé, (Do/dan),
T.I, p. ~l.

Cuando el Gerente de una sociedad no tenga su representación legal, no
puede ser citado á absolver posiciones.--Cám Com., T.2, p. 307 Y 313.

El marido de uno de los miembros de la sociedad que está en juicio puede
ser citado á absolver posiciones.-Cám. Fed. Cárdoba, T. 4, p.87.

El tutor no puede ser obligado é absolver posiciones en juicio que sigu{
á nombre del pupilo.--Cám. Civ, Córdoba, T. 2, 365.

El valor legal de las posiciones absueltas en rebeldía solo puede ser tenl­
do en consideración al dictar sentencia.--Cám. ctv., T. 67, p.222.

La absolución de posiciones, pedida en el alegato, debe proveerse aún des­
pués de consentida la providencia de autos.--Cám. Civ., T. 43, p. 132.

El vendedor, que por el hecho de haber sido citado de evíccíén, no ae con
sidera como parte en el juicio de reivíndlcacién contra el comprador, y n(
puede ser llamado por el actor á absolver posiciones. -- Supo Oorte Nac., T. 3
p.197.
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y si en virtud de la demanda y contestación la causa se

declarara de puro derecho ¿qué eficacia tendría la absolución

de posiciones? Ninguna, ella no podría ser tomada en consi­

deración. Por este motivo es que se ha sostenido que es inne­

cesario que se pida ó se decrete absolución de posiciones inme­

diatamente de contestar la demanda.

¿Qué se entiende por citación de sentencia?

Creo con Rodríguez, que ésta tiene lugar cuando el inte­

resado se notifica de la providencia de autos, y por tanto,

después de ese acto, aun cuando el escrito se presente inme­

diatamente, no debe decretarse la comparencia á absolver po­

siciones, y en apoyo de esta opinión se cita á Manresa y

Reus y á La Serna.

La disposición que comentamos autoriza á todo litigante

para pedir absolución de posiciones contra su adversario, pero

cebemos de tener presente que esta regla no es abosluta, que

tiene sus excepciones.

Ya hemos dicho que no pueden confesar los incapacita­

GOS, porque no siéndoles permitido comprometer sus bienes,

es lógico que tampoco puedan hacerlo por el medio indirecto

del reconocimiento de los hechos, que daría igual resultado.

La mujer casada no está obligada á absolver posiciones

sin la venia del marido, porque es relativamente incapaz y no

puede estar en juicio sin aquel requisito, perb una vez que se

!e ha otorgado venia para estar en juicio y obligarse de este

modo, no necesita nueva venia para absolver posiciones.

¿ Las personas jurídicas pueden absolver posiciones? Hay

qUe distinguir.

Si el que litiga es el Estado, que es persona jurídica de
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existencia necesaria, no puede ponérsele posiciones, por la

sencilla razón de que los funcionarios públicos carecen de facul­

tad para ligar la autoridad que representa á las consecuencias

del reconocimiento de los hechos alegados.

No tratándose del Estado ó de alguna de sus corporacio­

nes, las personas jurídicas están obligadas á absolver posicio­

nes por intermedio de sus representantes legales, en los límites

de su capacidad para obligar los intereses ó bienes que repre­

sentan.

La jurisprudencia de los Tribunales Argentinos no ha

sido uniforme al respecto, existiendo varios fallos contradic­

torios, pero en este último tiempo se ha' reaccionado, mante­

niéndose la doctrina sancionada por la Suprema Corte, de que

las personas jurídicas están obligadas, como tales, á absolver

posiciones por intermedio de sus gerentes ó representantes

legales.

Así, la Cámara Comercial de la Capital, en uno de sus

fallos dice: que las personas jurídicas no existen sino en el

concepto, careciendo de conciencia y de forma visible, 10 que

implica imposibilidad de ejecutar acto alguno que requiera

esas condiciones: que si bien el artículo 125 del Código de

Procedimientos autoriza á pedir que la contraria absuelv-a po­

siciones, esta autorización se limita al caso en que los litigan­

tes son personas capaces por razón de la imposibilidad en que

se hallan para el efecto: que los representantes de las perso­

vas jurídicas no :pueden practicar más actos respecto de ell:ls

oue los determinados en sus estatutos. Art . 36 del Código

Civil, y que la facultad de absolver posiciones no la tienen por

sus estatutos ningún representante legan y aunque la tuviera.
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valdría tanto como la de obligarle sin más formalidad que su

palabra, siendo así que el representante tiene generalmente fa­

cultades limitadas; que siendo las posiciones un medio de

prueba, es requisito indispensable que sea dueño del pleito ó un

apoderado expresamente facultado al efecto; que para que la

confesión causase el perjuicio á que se refieren las leyes de

Procedimiento deben ser contra sí mismo.

Estos argumentos son más especiosos que sólidos, y la

misma Cámara en otros fallos los ha refutado terminante­

mente.

En cuanto á ,la capacidad de las personas jurídicas para

este acto, ha dicho que ella puede adquirir derechos y ejerci­

tar aquellos actos que no le sean prohibidos por el ministerio

de sus representantes constituídos por los Estatutos; que bajo

:a expresión adquirir derechos, se comprende el hecho de la

adquisición, el de la duración, el de la conservación, el de la

defensa en juicio, y la pérdida total del derecho ;--Arts. :\5, 39,

41, 42 Y 52, Cód. Com.,---que pudiendo estar en juicio por in­

tennedio de sus representantes legales, quedan desde luego

-ujetas á todos los efectos de la litis contestatio, los cuales

son activos y pasivos, y comprenden las contestaciones que las

partes están recíprocamente obligadas á darse ante el Juez,

llegando Ó confesando los hechos sobre los que son interro­

gadas y que afectan fundamentalmente al juicio; que no pue­

de Una de ellas ser eximida de esta obligación, sin quebrantar

la igualdad en el debate y faltar así á este gran principio de

equidad natural, sobre que reposa la _garantía constitucional

de igualdad ante la ley, consagrada en el Art. 16 de la Cons­

titución Nacional.
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Respecto á las facultades del Gerente, observa muy bien,

que al confesar ó negar los hechos consignados en las posi­

ciones, debe comprenderse que se refiere á los actos que hu­

biere verificado en su carácter de representante, obligando á la

sociedad. como las obligan, siempre que no exceda en 105

límites de las facultades que le están acordadas por los Esta­

tutos, Arts. 36 y 37 C. C. 408 C. de Comercio antiguo y 315

del vigente.~ue no vale decir que un Gerente no pueda ab­

solver posiciones, porque comprometería á la sociedad, coníe­

sando hechos que vendrían á crear obligaciones que no han

sido aceptadas por el Directorio. pues, en este caso el gerente

obraría fuera de los límites del mandato sin obligar á la so­

ciedad, y obligándose él personalmente para con los terceros

á cuyo favor reconociese esos derechos. Art. 408 C. de Comer­

cio Ant. igual al 315 del vigente.

-<Al cedente de un crédito ¿ puede exigírsele posiciones? E;
artículo que comentamos establece que el litigante podrá exi­

gir esta confesión del adversario, es decir, pues, que son las

partes del juicio las que pueden entre sí exigirse absolución

de posiciones; luego en un juicio que siguiera el cesionario

contra un tercero, parece á prima [acle, que no podría citarse

al cedente á absolver posiciones, porque no es parte en el jui­

cio, desde que ha subrogado sus derechos; sin embargo el de­

mandado, puede exigir del cedente esta medida de prueba,

porque de lo contrario sería dejar á salvo un medio para que

los litigantes pudieran eludir que el adversario hiciera uso del

derecho que le acuerda la ley, con sólo hacer cesiones de .iUS

créditos ó acciones.

En este caso no sería lícito permitir al cesionario opo-
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nerse á la absolución de posiciones del cedente y ofrecerse á

hacerlo en su reemplazo, pues, la absolución es esencialmente

personal y sobre hechos relativos al cedente sólo él podrá con­

testar con conocimiento, además de que el cesionario podría

negarse á contestar ó hacerlo confusa ó evasivamente sin que

pudiera aplicársele pena alguna.

El juramento que exige nuestro Código, se presta con

arreglo á las respectivas creencias religiosas ó simplemente

bajo afirmación ó promesa de decir verdad, si no se profesa

ninguna religión ó la profesada prohibiera, como 10de los ana­

baptista, tomar á Dios por testigos.

-No será permitido usar de este medio probatorio más que

una sola vez en cada instancia. Art. 197 (1).

Dado los términos expresos de esta disposición, si el inte­

resado ha solicitado que se ordenara prestar declaración jura­

da como medio probatorio del juicio que pretenda deducir ¿po­

drá en esa misma instancia solicitar nuevamente que la con­

traparte absuelva posiciones?

Es indudable que sí, desde que la facultad acordada por

el artículo 411, está restringida á la declaración de hechos re­

lativos á la personería del individuo contra quien haya de di­

rigirse la demanda, y cuyo conocimiento sea necesario para

el ejercicio de la acción; cualquier pregunta extraña á estos

hechos debe de ser rehazada por el: juez-: luego, esta declara-

/I) No debe hacerse lugar al pedido de absolución de posiciones, por se­
gunda vez en la misma instancia. cuando no se ha alegado hechos nuevos.»

1rlb. Supo Corrientes, T. 10, p. 93.
Puede ponerse tercera vez posiciones. si recién al alegar se opone la pres­

cripción.--Cám. ct«, T. 115, p. 16.
La prueba de posiciones no se encuentran en las que se deben pedirse,

eVacuarse dentro del término.-Cám. Civ., T. 41, p. 131.



282 CÓDIGO DE PROCElJIMIENTOS DE SANTA FÉ

ción jurada no obsta para que pueda solicitarse en la misma

instancia absolución de posiciones al adversario, sobre hechos

que se crean necesarios al esclarecimiento de su derecho.

-Si antes de la contestación de la demanda se hubiera pro­

movido artículo, podrá pedirse sobre él absolución de posicio­

nes después de contestado. Art. 198.

Entablada la demanda en el juicio declarativo de mayor

cuantía, el demandado, dentro de los nueve días, podrá opo­

ner excepciones dilatorias en forma de artículo previo y de

especial pronunciamiento. Contestadas por el actor las excep­

ciones, deben ser probadas éstas por los medios legales, entre

los que se cuenta indudablemente la absolución de posiciones.

Desde la contestación de la excepción hasta la citación

para resolver el incidente, podrán, pues, las partes valerse de

este medio probatorio.

Resuelto el incidente y contestada la demanda en lo prin­

cipal, ¿ podrán las partes que hicieron uso de éste en el inciden­

te, usarlo nuevamente en lo principal, dado los términos del

artículo 197?

Creo que sí, porque los hechos que se han tratado de jus­

tificarse con las excepciones dilatorias son extraños al fondo

de la contienda principal, y por otra parte, la ley al establecer

que no podrá usarse de este medio sino una sola vez en cada

instancia, se ha referido indiscutiblemente á la cuestión prin­

cipal y no á sus incidencias.

B! apoderado con poder especial puede ser obligado á ab­

solver posiciones, pero no será tenido por confeso si declara no

tener las instrucciones necesarias. Art. 199 (1).

(1) Si el interesado estuviera fuera del lugar en que se sigue el iuiclo, las
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Se ha discutido si la ley puede obligar al apoderado á ab­

solver posiciones, sosteniéndose doctrinas contrarias.

El Código de la Capital, dice : "Si el interesado estu­

viera fuera del lugar del juicio, las posiciones serán absueltas

por su apoderado si estuviera facultado para ello y consintiere

posiciones deben ser absueltas por su apoderado, si estuviere facultado para
ello, y así lo pide la contraria, sin que le sea dado alegar á dicho mandatario
para excusarse de no hacerlo, la falta de instrucciones particulares de su
mandante.-Sup. 7rib. Corrientes, T. 11,p. lRI.

Los apoderados están obtigados á absolver posiciones cuando tuvieren fa­
cultad para ello.-Cám. Civ., T. 56, 377.

Las posiciones deben ser absueltas personalmente por la parte interesada
y solo por un apoderado cuando se hallase fuera del lugar del juicio y con el
consentimiento de la contraparte.-Cám. Civ., T. 50, p. 110.

En tanto no exista declaratoria de incapacidad, la parte debe absolver per­
sonalmente las posiciones, si lo exige la contraria.-Cám. Civ., T.53, p. 229.

Oponiéndose la parte que las defiere, las posiciones no pueden ser ab­
sueltas por el apoderado del citado, aunque tenga facultad para absolverlas.
<Su», Carie Nac., T. 48, p. 299.

Siendo las posiciones un acto personal, carecen de valor legal las absueltas
por el mandatario sin anuencia del ponentc.-Cám. Civ., T. ¡41, p. Hi3.

La venía del esposo para litigar hace procedente la absolución de posicio­
nes por la esposa.-Cám. Civ., T. 52, p. 258.

La esposa está obligada á absolver posiciones si el juicio se ha iniciado
contra ella. -Cám. ctv., T. 57, p. 405.

La esposa debe absolver posiciones si contrató personalmente.-Cám. ctv.,
T. 71, p. liO.

La esposa demandada no está obligada á absolver posiciones si el esposo
interviene como representante legal.-Cám. (';1'., T. 124,p. 3GO.

El gerente de una casa de comercio debe absolver las posiciones cuando
SOndeferidas en asuntos concernientes á la casa.-Sup. Carie Sac., T. 20, ps.
86-89. •

La parte que se halla en el lugar del juicio está en el deber de absolver
personalmente las posiciones, exigiéndolo su contraparte.-Sup. Carie xa«; T.
55, P.405.

Los representantes de sociedades anónimas están obligados á absolver
Posiciones en las cuestiones relativas á la sociedad, máxime en los actos en
que han intervenido personalmente.-Sup. Carie Nae., T. 36, p. 32.

La sociedad no puede ser citada á absolver posiciones, deben serlo los
socios personalmente.-Cám. (';1'., T. 87, p. 305.
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la parte contraria", y este artículo ha dado lugar á <.Jiversas

interpretaciones. La Cámara de Apelaciones en lo Comercial ha

declarado que el apoderado no está obligado á absolver posicio­

nes aún cuando exista en el poder una cláusula que se lo per­

mita.

La disposición de nuestro Código contenida en el artículo

que comentamos, está más en armonía con el carácter y natu­

raleza de la confesión. Se obliga al apoderado con poder espe­

cial á absolver posiciones, pero al mismo tiempo se establece que

no será tenido por confeso si declara no tener las instrucciones

necesarias. Y esto es natural, dado que la absolución de posicio­

nes es esencialmente personal, versa sólo sobre hechos propios

del absolvente y no se podrá exigir que el apoderado estuviese

interiorizado de todos los asuntos y negocios de su poderdante,

aparte que sería obligarlo á producir un acto que podría per­

judicar irreparablemente al poderdante, 10 que es sencillamente

injusto y arbitrario.

Ahora, si las posiciones versaran sobre hechos persona­

les del apoderado, la cuestión varía. Por eso se establece que:

el apoderado sin poder especial está obligado á abso'uer posi­

ciones sobre hechos que le sean personales y que hayan ocu­

rrido en el curso del pleito después de iniciada su representa­

ción. Art. 200 (1).

(1) Es obligación del mandatario absolver las posiciones, cuando se le
confiere poder especial con esa facultad y el Tribunal no ha dispuesto que
personalmente las absuelva el mandante.-1rib. Supo Santa Fe, T. 1, p. 11.

El mandatario está obligado á absolver posiciones sí tiene facultad expresa
del mandante.-Oám. Oom., T. 72, p. 96.

Aunque la parte haya absuelto posiciones puede exigirse que su apoderado,
con facultad para poner y absolver posiciones absuelva las relativas á hechos
que no hayan sido objeto de las absueltas por el poderdante.-sup. Corte Nac.,
T. 44, p. 385.
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Téngase en cuenta que la confesión del apoderado debe

versar solamente sobre hechos que le sean personales y que

hayan ocurrido en el curso del pleito, porque si esos hechos

versaran sobre confidencias ó secretos que el poderdante le

hubiera confiado para Ua defensa de sus derechos en juicio,

la confesión de ellos importaría cometer prevaricato, de acuer­

do al artículo 247, inciso L° del Código Penal, y nad'ie puede

ser obligado á producir un acto que constituya un delito.

El Ministerio Público no está obligado á absolver posi­

ciones; pero deberá informar por escrito sobre los hechos que

se le pregunten, pudiendo al efecto tomar instruciones de las

oficinas públicas. Art. 201, por la razóa que hemos dado an­

teriormente de que, los funcionarios públicos carecen de facul­

tad para ligar la autoridad: que representan á las consecuen­

cias del reconocimiento de los hechos alegados.

Puede, sin embargo, informar, á cuyo efecto debe solici­

tar de la autoridad de que tiene la representación, los datos é

instrucciones necesarias para cumplir en debida forma lo que

se le requiere judiciafmente.

La parte que pidiera la absolución de posiciones deberá

presentorlas por escrito y podrá hacerlo en pliego cerrado,

pidiendo se reserve su apertura hasta el momento en que de­

ban ser absueltas, Art. 202,-si el ponente quiere evitar que el

contrario medite las contestaciones y se' prepare para el acto

Con embustes y tergiversaciones.

La obligación que impone la ley de presentar el pliego

antes del día de la audiencia, es para evitar el peligro que trae­

ría si este pliego pudiera presentarse en e! mismo acto. El que

pide la absolución puede llevar dos pliegos de posiciones para
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preguntar el que le convenga, según que el absolvente compa­

rezca ó no, y le ha de convenir seguramente aquel más des­

favorable al adversario, obteniéndose así la confesión más

plena que se desea, aunque la más farsáica.

Las posiciones deberán ser presentadas por escrito, sin

perjuicio de que en el acto de la audiencia la parte que las

pidió, pueda ampliar las ya formuladas, en forma verbal, las

que se transcribirán en el acto á medida que se formulen.

Las posiciones versarán sobre hechos personales del ab­

solvente ó sobre el conocimiento de un hecho aqeno, y deberá

cada una contener un solo hecho expresado en términos cláros

y precisos. Art. 203 (1).

y si estos hechos personales ó conocimiento de hechos

ajenos no son pertinentes á la cuestión que se ventila, deberá

formular la posición el Juez? ¿ Podrá clasificar la pertinencia

ó impertinencia de esa posición en el acto de la audiencia?

En la práctica se han suscitado muchas veces estas cues­

tiones y han habido casos en que el Juzgado ha resuelto en el

acto el incidente. sin recurso alguno.

Creo que si bien esta doctrina es conveniente por muchos

conceptos, se opone al deber del Juez de no prejuzgar sobre

el mérito de la prueba, establecido expresamente por la ley, sin

perjuicio de que se pueda apreciar la pertinencia ó imperti­

nencia de las posiciones al dictar sentencia.

(1) Las posícíones solo pueden ser sobre hechos ciertos y determinados;
no puede exigirse por ese medio explicación de hechos confesados.--Cám. üom.,
T.27, p.19G.

No procede la prueba sobre autenticidad de un documento presentado en
la absolución de posiciones, si el término está "encido.--Cám. Com., T. 33, p.
2!12.
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Cada posición debe contener un hecho expreso en ténni­

nos claros y precisos, á fin de evitar confusiones y permitir al

absolvente que se de cuenta exacta de lo que se le pregunta.

-El que haya de declarar será notificado COI1 111 anteriori­

dad requerida para las diligencias de prueba, y bajo aperci­

bimiento de que si dejare de comparecer sin justa causa, scro

tenido por confeso, en Ila sentencia. Art. 204 (1).

Para la confesión, como para toda diligencia probatoria,

se hará la citación por lo menos el día antes al designado para

tI¡ El auto Que ordena la absolución de posiciones al mandante, de notifi­
carse por cédula al mandatario.--Cám. Com., T.83, p.165.

El residente en el extrangeao no puede ser emplazado para absolver posi­
ciones en día y hora señalados ante el Juez de la causa.--Sup. Corte Nac., T. 90,
p.56.

Si no se ha citado al absolvente, la falta de comparencia del ponente no
basta para perder el derecho.--Cám. Com., T. 72, p. 157.

La providencia Que decreta la absolución de posiciones, RO causa estado
en cuanto el lugar donde debe tener lugar la declaración jurada y los Tribu­
nales pueden comisionar para tal acto á los jueces de Paz de la Provincia.e­
Supo 7ribo S. Fé, T. 1, p. 11.

Las posiciones absueltas en rebeldia, no forman prueba si la citación no
hubiera sido hecha bajo apercibimiento.-Cám. ct«, T. 19, p. 5.

No procede apercibimiento de dar por absueltas las posiciones si el citado
reside fuera de la jurisdicción. - t'ám, Com., T. (j7, p. 78.

Las posiciones deben darse por absueltas, c;i la parte debidamente citada,
no comparece á absolverla, ni muestra justo motivo para ello.-Sup. Corte xac.,
T. 72, p.ll.

Cuando no se ha citado á la persona que debía absolver posiciones, en la
forma que prescribe el artículo 127 del Código de rrocedimientos en lo Civil
y Comercial, no puede tener lugar la sanción que establece el artículo 133 del
mismo.-sup. Corte s». As., IV., IV, T. 5, p.305.

La notificación del mandatario no basta para dar por absueltas en rebeldía
posiciones al mandante.-Cám. Com., T. 52, p. 5!l.

No pueden darse por absueltas las posiciones, por no haber comparecido
el citado á absolverlas, si en la notificación del auto citatorio no se han ob­
serVado las disposiciones de las articulos 62Y 63 de la Ley de Procedimientos
Supo Corte No«; T. 77, p. 114.

Para que proceda la absolución en rebeldía de las posiciones, la notifica­
ción debe ser hecha al citado.-Cám. Com., T. 27, p. 171.
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que ella tenga lugar. ó el mismo día en caso de urgencia, per

es conveniente que ésta se haga mucho antes del día señalad,

á fin de evitar dificultades que fácilmente se conciben.

La citación debe de hacerse personalmente, si así no s

hiciera el citado no tiene obligación de comparecer ni puede!

hacerse efectivos los apercibimientos decretados. La notifica

ción que se haga al apoderado es asimismo insuficiente, debe

citarse también al mandante.

El apercibimiento debe hacerse constar expresamente er

la notificación que se extienda en el expediente, para que el

citado tenga pleno conocimiento de las penas que incurrirá en

d caso de que no compareciera. No bastará, entonces, citark

bajo apercibimiento "de que por derecho haya lugar" ó "de

10 determinado en el artículo 204". El decreto puede ordenar

la citación en esta forma, pero en la diligencia debe hacerse

constar expresamente la pena, porque es en este acto que se da

al citarlo conocimiento de 10 que determina la ley para el caso

de que no comparezca á la citación ordenada por el Juez. para

la absolución de posiciones.

¿ Cuál es la justa causa á que se refiere el artículo? El

doctor Rodriguez se hace la misma pregunta, y creo con él.
que es peligroso dejar su apreciación al Juez, no porque el

magistrado pueda dejar de apreciarla con sano criterio, sino

porque si el que la alega apreciara que tal ó cual circunstancia

la constituye, y el Juez no la considerara así, resultaría que

aquel ha dejado de concurrir sin ánimo de desacatar y será

tenido por confeso. sin razón. Consideramos, pues. que debe
de determinarse en cuanto sea posihle, cuáles son las justas

causas, para que en conocimiento de ellas trate de evitarse cual-
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quier impedimento que no esté expresamente determinado; los

dectos que producen una oonfesión en rebeldía, así 10 exigen.

El litigante que resida dentro de la jurisdicción del Juez

de la. causa podrá ser obligado á comparecer al Juzgado para

la absolución de posiciones. Art. 205 (1).

¿De qué medios se valdrá el Juzgado para obligar al ci­

tado á comparecer? Haciendo uso de la fuerza pública, sola­

mente, á efecto de detener al que debe ser citado. quien deberá

quedar en libertad inmediatamente de que tenga lugar el acto

de la absolución de posiciones.

Creo que esta medida es inconstitucional, por cuanto nues-

(1) Si el ponente no admite que el representante absuelva posiciones, debe
librarse exorto; no puebe obligarse la comparencia personal.-Cám. Com., T.
rs,p. 238.

Si está vencido el término de prueba no puede ser citado por exhorto el
ausente para que absuelva posiciones.-Cám. Com., T. 71, p. 135.

El absolvente no puede cer citado por edictos, y la manifestación de su
apoderado de ignorar el domicilio de aquel, por andar viajando, no autoriza la
suspensíon del juicio.-Sup. Corte Nac., T. 90, p. 304.

El apoderado ó procurador no esta obligado á denunciar el domicilio de su
mandante para la absolución de posiciones.-Cám. Civ., T. :;8, p.3i2.

El pedido de suspensión del fallo definitivo de un asunto, hasta Que sea
posible citar al demandado para absolver posiciones, debe ser rechazado.­
Cám, Com., T. 2, p. 326.

Cuando el interesado estuviere fuera del lugar en que se sigue el juicio 'J
las posiciones no debieran ser absueltas por apoderado, se librará exhorto á
las autoridades de donde se encuentre.-Cám. Com., T. 1, p. 125.

Es facultad discrecional de los Jueces ordenar ante ello la absolución de
Posiciones del litigante que reside en su jurisdicción, o hacer Que reciban por
un Juez comicionado, en el domicilio de aquel; no corresponde dar por con­
feso al litigante, en las posiciones propuestas por el contrario, si, al no con­
Currir al dia prefijado, no fué por resistir á la orden judicial, sino por mediar
un incidente en que se pedía que aquellas se tomaran por el Juez de la resi­
dencia del citado.-Cám. ci« Cdrdobtl., T. 1, p. 438.

El mandatario no puede ser obligado á presentar á su mandante para ab­
solVer posiciones.-Cám. Com., T. 97, p.98.

La absolución de posiciones debe bacerse en la residencia del absolvente,
librándose al efecto del exhorto necesario.-Cám. ct«, T. se, p.249.
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tra carta fundamental establece solemnemente que nadie pue­

de ser obligado á declarar contra sí mismo. No puede argu­

mentarse en este caso que la garantía constitucional sólo tiene

alcance en materia criminal y no en lo civil, porque toda pre­

sión física ó moral con el fin de arrancar confesión que pueda

tener por resultado la pérdida de la libertad ó de los derechos

civiles, es violatoria á las garantías otorgadas por la Constitu­

ción á todos los habitantes de la nación argentina.

Si el litigante citado personalmente no compareciere en el

día designado, sin justa causa, ni en el que nuevamente se de­

terminare, cuando ésta exista, ó si compareciendo se nenare á

declarar ó diere respuestas evasivas á pesar del apercibimiewta

que se Le haqa, podrá ser tenido por confes» t.'J~ a~finitiva.

~rt. 206 (1).

(1) No puede hacerse efectivo el apercibimiento de las posiciones si la
parte no ha sido notificada.-Cám. Com., T. 94, p. 300.

No puede tenerse por notificado al absolvente de las posiciones, si de autos
consta la ausencia.-Cám. Com., T. 79, p. t69.

Si el absolvente concurre á la l¡udiencia después de la hora señalada, no
pueden dársele por absueltas en rebeldía las posiciones.-Cám. Com., T. 97,
p.293.

No se debe tener por confeso al citado á absolver posiciones, si compare­
ció á la audiencia designada al efecto, momento después de haberse retirado
la otra parte y no constare de un modo evidente al propósito de eludir la
confesión.-Cám. Com., T. i, p. ros,

~i el absolvente comparece antes de cerrarse la audiencia, no pueden dar­
se por absueltas en rebeldía las posiciones.-Cám Com., T. 97, p.95.

No puede tenerse por confeso al citado para absolver posíclones, por el
hecho de haber concurrido con retardo á la audiencia señalada.-Cám. Com.,
T.3, p. 38R.

Puede tenerse por confeso al citado para absolver posiciones si no justifi­
case la causa que Invocó para explicar su Inaslstencia.-Cám. Com., T. 3, p. 378.

Si el que debe absolver posiciones comparece sin ser notificado, debe dar­
se por decaido el derecho del ponente que no ha com,arecido.-Cám. Com.,

T.83, p.145.
Alegada justa causa para no comparecer á la hora señalada para absolver
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Citado el litigante para absolver posiciones, puede ocu-

rrir:
a) Que el llamado á declarar no comparezca, en cuyo ca-

so el Secretario debe acreditarlo en los autos. b) Que el citado

haya alegado justa causa que le impide comparecer, en cuyo

caso el Juez la .apreciará según su prudente arbitrio, sin oir á

la otra parte y si la tiene por bastante, señalará otro día para

la comparencia. c) Que habiendo comparecido se haya negado

á declarar; el Juez en este caso debe hacerle leer la disposición

pertinente del Código para que el absolvente tenga conoci­

miento de la pena en que incurre si insiste en su negativa, y

si persiste en ella se acreditará en el acta que al efecto se le­

vantará. d) Que haya declarado, pero dando respuestas evasi­

vas; en este caso se extiende en el acta la declaración tal como

la da el interesado y en seguida el Juez le apercibe de tenerlo

por confeso sobre los hechos respecto de los cuales sus res­

puestas no fueran categóricas y terminantes; se hace constar

este apercibimiento y 10 que en su consecuencia manifieste el

declarante y se cierra la declaración en la forma ordinaria.

Esto es 10 que se llama la confesión ficta, porque se presu­

me ó finge por la ley que ha confesado el hecho de que se

trata.

Esta clase de confesión debe apreciarse con suma pruden-

posiciones, el Juzgado debe abrir el incidente é prueba.-Cám. ctv., T.2, p.597,
T.13, p. 83; T.31, p.418; T. 43, p.242; T.58, p.400.

La falta de comparencia del ponente de las posiciones no basta para darle
por decaído el derecho si el Juez no concurrió al despacho.-Cám. Civ,. T.62,
p. 116.-Cám. üom., T. 73, p.1I12.

Las posiciones deben absolverse franca y categóricamente; absolviéndose
de un modo evasivo, ya sea por la parte, ó por su apoderado especial al efec­
to, deben tenerse por confesas.-Sup. Corte Nac., T. 10, p.483.

CODo PROC. S. FE 16
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cia, pues no es justo decidir un pleito con sola esta prueba,

Que á no haber mediado circunstancias especiales, seguramente

no se habría producido. La confesión ficta engendra una pre­

sunción que fácilmente puede destruirse si el absolvente pre­

senta pruebas concluyentes en su favor.

Por estas causas nuestro Código no establece imperativa­

mente que el Juez debe tenerlo por confeso al citado que no

compareciera ó no quiera declarar, sino que 10 faculta para

que pueda declararlo así, en el estudio que haga de la causa,

al dictar sentencia, si de las circunstancias que de ella resultan

hay motivo para ello.

Indiscutiblemente esta es la doctrina más lógica y que se

encuentra más de acuerdo con los principios generales que ri­

gen actualmente este medio de prueba.

La declaración de confeso no tendrá lugar en el juido

seguido en rebeldía, á no ser que el rebelde hubiera sido cito­

do personalmente para la absolución de posiciones.. Tampoco

tendrá lugar la declaración de confeso en los juicios seguidos

COH audiencia de parte, si no hubiera tenido lugar la citación

personal para el acto de la absolución. Art. 207 (1.- parte) (t )

(1) La confesión ficta, Que resulta de unas posiciones Que se dan por ah­
sueltas en rebeldía del actor, no puede destruir las conclusiones que se des­
prenden de la confesión real y verdadera del demandado.-Cám. Com., T. 1.
p.220.

Las posiciones en rebeldía del demandado forman prueba plena, aunque ha­
ya negado los hechos al contestar la demanda, si no produce prueba Quedes­
truya su confesión tácita.-Cám. Com., T.82, p.362.

El absolvente sólo puede ser tenido por confeso, cuando no comparece á
declarar, sin justa causa, si ha sido citado en forma, á tal objeto.-Cám. Fed­
La PIola, T. 5, p.452.-Cám. Fed. Córdoba, T.3, p. 51.

Debe tenerse por confesa á la parte en juicio, Que no hubiera comparecido
{¡ abs olver lns posiciones formuladas por el contrario y para las Que fué ci­
tada con las formalidades de leY.-Cám. Civ., T.7G, P.133.
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aun cuando hubiera sido citado por edictos, cédula ó por otros

medios para la continuación de la audiencia, lo que viene á
(iemostrar lo delicada y personalísima que es la citación del ab­

solvente.

Hay, sin embargo, casos en que para la absolución de po­

siciones no se requiere la citación personal, es bastante que

ella haya sido hecha por cédula, para poder hacer' efectivo el

El auto que da por absueltas las posiciones en rebeldía no causa agravio
si no tiene por confeso al absolvente.-Oám. Com., T.97, p. 259.

Absueltas en rebeldía las posiciones, sin justa causa para la incomparen­
cia, forman prueba plena de ser ciertas las interrogaciones.-1ribo Supo cor­
rientes, T.5, p.58.

No pueden darse por absueltas en rebeldía las posiciones si el absolvente
concurrió á la audiencia. La parte que debe absolver posiciones no está obli­
gada á esperar al ponente después de la hora señalada--Oám. Com., T.80, p.
IUO.

Las posiciones absueltas en rebeldía forman prueba plena, cualquiera que
sea la prueba que conste en los autos.- -Oám, Oom., T.73, p. 185,

Las posiciones dadas por absueltas en rebeldía, no forman prueba plena.­
Slip. Corte Nac., T.90, p. 14.

La apertura de la audiencia, no obstante la inasistencia de la parte, es re­
quisito ineludible para que puedan darse por absueltas en rebeldía las posicio­
nes.-Oám. Civ., T. 99, p. 73.

Aun cuando el absolvente de las posiciones se haya retirado, no procede
rebeldía si no se levantó acta.-Cám Oiv., T. 145, p.207.

El notificado en tiempo y forma, que sin alegar razón legal, no comparece
á absolver posiciones, debe tenerse por confeso debiéndose apreciar en la
sentencia definitiva el mérito de éstas.-Sup. Corte Nae., T.8i, p. 185,

Las posiciones absueltas en rebeldía forman prueba sobre el hecho prin­
cipal de la controversia, pero no sobre los accesorios que, negados en la con­
testación de la demanda, no resulten justificados por otros medios.-Cám. CiI·.,
r.us, p. 3(;6. •

Las posiciones absueltas en rebeldía no forman prueba, si con anterioridad
el absolvente había negado en autos los hechos que aquellas pretendan ius­
tificar.-Cám. Com., T.53, p. 395.

La absolución en rebeldía de las posiciones, en segunda instancia, carece
de fuerza legal para modificar el resultado de las absueltas personalmente en
primera instancia.-Oám. Civ., T.70, p.254.

La apelación concedida en un incidente no suspende las posiciones, ni im­
pide se den por absueltas en rebeldía. - Cómo Com., T. 53, p. 303.
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apercibimiento de declararlo confeso si no compareciere, y es

cuando el acto de la absolución se celebra fuera de la jurisdic­

ción del Juez de la causa. Así dice el Código: Pero si éste (el

acto de la absolución) debiera celebrarse fuera de la [urisdíc­

ció'¡ del Juez de la causa, bastará qtt.e se cite al obsoiuente por

cédula en su domicilio, siempre que su representante en juicio

!la)'a sido notificado antes de librarse el exhorto. Art. 207.
(2.· parte).

Es requisito indispensable, pues, que el representante en

juicio haya sido notificado antes de librarse el exhorto; ¿en

qué fonna?, ¿bastará que lo sea por nota? La ley guarda silen­

cio al respecto, pero dado la naturaleza de .este medio proba­

torio, es indudable que la notificación debe ser personal, para

que el apoderado tenga conocimiento del acto ordenado, que

es lo que la ley pretende al determinar tal exigencia.

Puede suceder que el citado para absolver posiciones ante

el Juez exhortado, no concurriera, alegando justa causa, en cuyo

caso cabe preguntar: ¿ podrá el Juez exhortado apreciar esa

justa causa y hacer ó no lugar á nueva audiencia, ó por el

contrario, debe devolver el exhorto para que el exhortante re­

suelva? La ley nada dice al respecto, pero á fin de evitar dila­

ciones que naturalmente se producirían con la devolución del

exhorto sin diligenciarlo por esta causa, creo que podría facul­

tarse al exhortarlo en el texto mismo del exhorto, para que re­

suelva si la causa alegada es justa ó no, y en caso afirmativo

pueda señalar nueva audiencia.
El que ha solicitado la absolución de posicionees puede

pedir que se haga constar en el exhorto el derecho de asistir

personalmente 6 por intermedio de otra persona, que se indi-
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cará, al acto que debe tener lugar, así como la facultad de ges­

tionar su diligenciamiento y solicitar las medidas conducentes

para ello.

Cuando por enfermedad del que deba comparecer hubiera

d~ tomársele la declaración en su domicilio, según lo exijan

las circunstancias, podrá recibirla el Juez sin asistencia: de la

turte contraria, ni de su abogado, á la que en tal caso se le

dará vista de -la diligencia por tres días para que pida lo que

corresponda. Art. 208 (1).

La causal que se invoque debe estar legalmente justifica­

da, pues no basta alegar que se encuentra impedido de

asistir al Juzgado por enfermedad, para que se considere al

que la aduce, en condiciones de hacer uso de tal derecho que

le acuerda la ley.

En este caso no se permite la concurrencia de la parte con­

traria, porque pudieran existir cuestiones ó resentimientos

que hagan inconveniente su presencia, pero se le dará vista

para que dentro del tercero día pueda pedir aclaración ú otras

medidas si las contestaciones son evasivas ó se hubiera negado

á declarar.

El Código de la Capital establece además, que si el Juez

descubriese la falsedad del impedimento, ordenará al litigante

11) Es facultativo en los Jueces en trasladarse á casa del litigante para la
absolución de posiciones, aún sin motivo legal, pero no puede exigirse por el
litigante sino en caso de enfermedad.-C'ám. Civ., T. 3, 594.

La enfermedad transitoria no basta para que la absolución de posiciones
se verifique en el domicilio. - Cám, C'iv., T. 96, p. 74-

Aun cuando se justifique enfermedad, las posiciones no pueden ser diferi­
das indefinidamente.-C'ám. C'iv., T. 148,P. 165.

El Juzgado dede trasladarse al domicilio del absolvente de las posiciones,
si este no puede concurrir por enfermedad.-C'ám. com., T.66, p. 132.



246 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS DE SANTA FÉ

que comparezca sin más trámite á la citación, imponiéndole

una multa de cien pesos, por el engaño de que hace víctima á

la justicia. 1, ~ ; \~ .:\I:;;,i~~~;~

Creo que 10 más prudente en este caso no es la multa, que

no es proporcionada á la naturaleza de la falta; sino que ha­

ciendo efectivo el apercibimiento, se le diera por confeso al dic­

tarse sentencia definitiva, desde que el citado no ha compare­

cido sin justa causa, porque la alegada se ha comprobado que

es falsa.

Nuestro Código guarda silencio á este respecto y somos

de opinión que debiera legislarse este caso en la forma aconse­

jada; así se evitarían abusos, que se cometen con tanta mayor

frecuencia cuánto más es la impunidad con que se cuenta.

El interrogado responderá por sí mismo y de palabra en

el acto de la interrogación y podrá consultar apuntes para au­

:rilwr la memoria, pero no valerse de consejos ni de borrador

alguno de respuestas. Art. 209 (1).

Llegado el día de la audiencia, se abrirá el pliego de po­

siciones una vez que el Juez haya dado por comenzado el

acto y se procederá á tomarle juramento al absolvente en la

forma determinada por la ley. En seguida se le interrogará

11) Si el demandado falta á la verdad en el acto de prestar declaración ju­
rada en juicio, debe ser tenido por confeso. El texto constitucional según el
cual las caccione~ privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al
orden y á la moral pública, ni perjudique á terceros, solo están reservados á

Dios y exentas de la autoridad de los rnajistrados», no es aplicado en el caso
de perjuicio cometido al prestar confesión en juicio. Las leyes no pueden ser
derogadas en todo ó en parte sino por otras leyes.-Cám. com., T.3, p.385.

El apoderado ó procurador no está obligado á denunciar el domicilio de su
mandante para la absolución de posiciones.-Oóm. Civ., T. 58, p. 372.

Las posiciones dcben scr absueltas en la forma prescripta por la le}', V
no por medio de un escrito.-Sup. Corte Nac., T.33, p.274.
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en el orden que 'as posiciones estuvieran formuladas en el

pliego, haciendo constar las respuestas que se vayan dando en

la acta que se levantará al efecto.

Las respuestas serán dadas verbalmente, pudiendo el ab­

solvente, como dice la ley, consultar apuntes para auxiliar su

memoria, pero le es prohibido valerse de consejos ni de bo­

rrador alguno.

Las leyes de las Partidas ya establecían que la contesta­

ción habría de darse sin demora, y las Recopiladas prohibían

en absoluto que hubiera dilaciones ni consejos de abogados.

La ley 3, título 13, parto 3.-, prohibía la asistencia de le­

trados al acto de la confesión á fin de evitar interrupciones

en las respuestas.

Cuando se trata de un extranjero que no posee nuestro

idioma, debe tener lugar el acto con asistencia de intérprete, á
quien el Juez le recibe juramento de desempeñar fielmente su

cargo y le indica que á la vez le exija del absolvente como co­

iresponda.

Si el absolvente manifestara que no recuerda el hecho que

se le pregunta, el Juez lo dará por confeso en la sentencia siem­

pre que las circunstancias hicieran inuerosimil la excusa. ~r.

ticulo 210 (1).

(1) Para que el Juez, al sentenciar, tenga por confesos á los que han con­
testado de un modo evasivo las posisiones, es necesario que se les haya he­
cho el apercibimiento de que habla el Art. 147del Código de Procedimientos.­
trts. Supo Corrientes, T.9, p.230.

Si el citado para absolver posiciones respondiere de una manera evasiva
á pesar del apercibimiento que se le haga, el Juez, al sentenciar, lo tendrá
por confeso si el interesado lo pidiere.-Cám. Com., T.3, p. 7.

Si el citado no compareciere é declarar ó si habiendo comparecido rehusa­
re responder ó respondiese de una manera evasiva, á pesar del apercibimien-
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Las contestaciones serán meramente afirmativas neqa:

tiuas, pero el absolvente podrá dar las explicaciones que ere­

vera 11ecesarias. Art. 21 I.

Al preceptuar la ley que las contestaciones serán afirmati­

vas ó negativas, indudablemente lo hace bajo la suposición de

que la pregunta sea susceptible de confesarse ó negarse categó­

ricamente. ¿ Cómo podría contestarse afirmativa ó negativa­

mente si las preguntas se formulan como sigue "cuándo ocu­

rrió tal hecho"?

Tapia, citado por Rodríguez. dioe : "Debo de advertir que

las posiciones no sólo han de ser de los hechos relativos al pun­

to que se controvierte, sino que también han de hacerse clara

y positivamente y no con obscuridad ni por vía de interrogación,

porque el que las pone afirma como cierto lo que en ellas sienta,

pues, la posición es simple asersión, hecha por escrito, de hecho

ó perteneciente á la causa sobre la cual pide en juicio el litigan­

te, que el otro declare, bajo juramento, para relevarse de pro­

barlo. Esto no puede decirse de las interrogaciones ó artículos,

los cuales son partes de la intención del interrogante; contiene

10 que intenta probar.

Además, para que las contestaciones puedan ser afirmati­

vas ó negativas es necesario que las preguntas versen sobre he­

chos personales del declarante, y no sobre conocimiento de he-

to Que se le haga, el Juez, al sentenciar lo tendrá por confeso si el interesa­
do lo pidiere.-Cám. Com., T.2, p.489.

Si se omitió el apercibimiento, la posición contestada evastvamente no pue­
de tomarse como afirmativa.-Cám. Com., T.99, p. 288.

Si el citado á absolver posiciones afirma Queno recuerda los hechos sobre
Que se le interroga, puede no incurrir en evasivas cuando la naturaleza de
esos mismos hechos demuestran la verdad de su afirmación.-Cám Com .. T. l.
p.290.
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chos ajenos, en cuyo caso obligar á contestar categóricamente

seria exigirle una falsedad, que no puede suponerse en la ley.

Si á un heredero se le pregunta sobre hechos ejecutados por su

causante, y este contesta que ignora, no puede considerársele

corno evasiva tal respuesta. Nuestro Código provee el caso

cuando se trata del reconocimiento de un documento privado,

estableciendo que los sucesores del suscriptor de un documento,

podrán limitarse á declarar que ignoran si la firma es ó no de

"u causante.

En las contestaciones se conservará el mismo lenguaje del

absolvente en cuanto fuera posible, y cuando hubiere terminado

la declaración, se leerá íntegra por el actuario y será firmada

por el Juez y los interesados con las oqreqaciones y correccio­

nes que se hicieren. Art. 212 (1).

Será firmada por el Juez y los interesados, dice el articu­

io, sin mencionar al Secretario, lo que supone una omisión in­

voluntaria, desde que este funcionario es el que debe no sólo

autorizar el acta, sin cuyo requisito el amo sería nulo, sino

también que él es el que debe redactarla en todas sus partes,

como es de práctica.

En efecto, en la absolución de posiciones, el Secretario debe

empezar el acta, indicando el día, mes y año en que tuvo lugar

(1) Las cartas y cuentas reconocidas en el acto ,de las posiciones deben
c¡uedar agregadas al expediente.-Cóm. CiI'., T. 8i, p.2(;.

Si bien puede pedirse la absolución de posiciones hasta la citación para
sentencia, los documentos que se presenten en ese acto no pueden ser agre­
liados, si el término de prueba hubiese \lencid~'-'Cóm, Com., T.6, p.607.

El Juez de la causa puede, antes de dar curso á los interrogatorios de po­
siciones y preguntas, ordenar la apertura de los pliegos en que se contengan
y examinarlas para eliminar, si las hubiesen, las posiciones Y preguntas que
considera impertinentes; el auto en que .si lo ordena no es apelable.-Sup. Corte
Sac., T. 90, p.406.
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la audiencia, la presencia del Juez en ella, el nombre y apeílid,

de las partes que asistieren, el de los mandatarios y abogados

determinando á quien representan y patrocinan respectivamen

te, el nombre y apellido del absolvente, su nacionalidad, edad

estado, etc., para saber si tiene capacidad para el acto, las cir·

cunstancias de haber prestado juramento ó afirmación, si ei

pliego de posiciones se ha presentado en autos ó si se ha re­

servado en Secretaria y se abre en ese acto, determinándose

cada una de ellas numéricamente y escribiendo á continuación

las respuestas y explicaciones, tratando de conservar en lo po­

sible el lenguaje empleado por el absolvente, y si se amplía

las posiciones formuladas, escribir las preguntas tal cual son

dictadas por las partes y á continuación la respuesta dada por

el absolvente.

Una vez terminadas las posiciones, el Secretario leerá ín­

tegra el acta y el juez preguntará al absolvente si tiene algo

que agregar ó enmendar á su declaración, desde que pasada

esta oportunidad no podrá hacerlo aunque alegare error, ex­

tendiendo á su continuación si así lo hiciera. Hecho esto se

cerrará la acta firmando el Juez, los comparecientes, en caso

contrario y si no lo pudieran hacer, se hará constar así; y por

último firmará el Secretario autorizando y dando fé del acto.

Es buena precaución del Secretario rubricar todas las pá­

ginas de la declaración y el pliego de posiciones.

Si el interrogado se negare á responder sosteniendo que

la pregunta es i'ícita, el Juez resolverá inmediatamente sin re­

curso alguno, pero el Superior podrá en segunda Instancia ad­

mitir la pregunta si la creyere lícita. Art. 213 (1).

(1) Tratándose de hechos personales, las contestaciones evasivas permiten
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Al resolver el Juez en el acto de la audiencia si la po­

~ición es lícita ó ilícita. prejuzga, como ya he tenido ocasión

de decirlo, por lo que creemos que en el caso de que el absol­

vente se negare á contestar, sosteniendo que la pregunta es

ilícita, se le hará saber que si se niega á declarar alegando

esta ú otra causa podrá ser tenido por confeso en la sentencia;

y si insiste apesar de ello, se hará constar así, y se apreciará

en debida forma al dictarse el fallo. sin perjuicio de que si

el Juez la considera ilícita, pueda el Superior en segunda ins­

tancia admitir la pregunta si la creyera lícita.

Así se arrnonizaria este artículo con el 206, que hoy apa­

recen en contradicción. Mientras en este último se establece

que si el absolvente se negare á declarar, podrá ser tenido por

confeso en la sentencia, el artículo 213, estatuye que si el inte­

rrogado se negare á declarar sosteniendo que la pregunta es ilí­

cita, el Juez resolverá en el acto. De manera que basta que

se invoque una causa, no ser lícita la pregunta, para que el

procedimiento varíe radicalmente y se aparte de los princi­

pios generales que rigen la absolución de posiciones.

Si fueren varios los que hayan de absolver las mismas

[osiciones, se les tomará declaración en un mismo día, eritan­

do que se comuniquen sus contestaciones. Artículo 214 (1),

se tengan al absolvente de las posiciones por confeio.-Cám. Com., T. 5', p. 139.
El demandante está obligado á absolver posiciones extemporáneamente si

á ello se obliga su procurador.-Cóm. Oom., T. 48, p. 177.

(1) Si la citación á los socios se ha verificado en la misma cédula, no pue­
den darse por absueltas las posiciones del socio que no comparezca. - Cám .

Oom., T. 73, p.260.
El auto que ordena la comparencia conjunta de los socios á las posiciones

es inapelable.-Cám. Oom., T. 94, p. 15.
Aun cuando la sociedad haya sido disuelta, el socio saliente puede ser lla-



252 CÓIlIGO D~ PROCEDIMIE!'iTOS DE BANTA FÉ

medida precaucional, que tiene por objeto como ella misma

lo indica, evitar que se comuniquen los absolventes sus con­

testaciones y preparar á su vez respuestas de acuerdo á los

que ya han declarado, para no contradecirse, lo que haría ilu­

soria esta medida para la parte que la solicitó.

La parte contraria y los abogados de ambas, podrán asis­

tir á la absolucién de posiciones. Art. 215.

Los abogados no tendrán otra intervención que hacer
preguntas á los litigantes por medio del Juez y hasta tanto

que éste io permita. Art. 216.

La ley 3, titulo 13, Parto 3a., recomendaba á los jueces

que no permitieran á los abogados asistir al. acto de confe­

sión. Nuestro Código no le prohibe y por el contrario 010­

siente en su asistencia.

Los letrados no pueden observar las contestaciones que

dan sus patrocinados ni pueden indicarle que se nieguen á con­

testar la pregunta.

Las partes podrán hacerse recíprocamente en el acto de

!11 absolución, con permiso y por medio del Juez las pregun­

tas que estimen convenientes, como así mismo el Juez las

que creyere necesarias á la averiguación de los hechos sobre

que versen las posiciones. Art. 217.

Antiguamente por las leyes de las Partidas la absolución

ele posiciones era secreta, sólo tenía lugar ante el Juez y el

Secretario, no admitiendo ni á la parte que había solicitado

mado á absolver posiciones por asuntos anteriores á la disolución.-Oám. Com,,
T.96, p,22G.

En las posiciones conjuntas, uno de los interesados puede pedir nuevo dla
por causales que afectan al otro.-C'ám. Civ., T. 131, p.221.

Siempre que se fija la misma hora á los demandados para la absolución de
posiciones, importa que debe ser conjunto el acto.-Oám. üiv., T. 24, p. 195.



DE LA CONFESION 253

las medidas probatorias. Una vez verificado el acto se le da­

ba vista al ponente para que pidiera 10 que correspondiera,

análogamente á 10 que estatuye nuestro Código, cuando por

enfermedad del absolvente el Juez toma la declaración en el

domicilio de éste.

Actualmente el sistema es distinto; no sólo se permite

asistir al acto al ponente, sino también á los mandatarios de

las partes, desde que las audiencias son públicas por la ley. Y

en este acto las partes pueden hacerse reciprocamente pre­

guntas que tengan por objeto llegar á la verdad de los hechos

sobre que versen las posiciones, teniendo idéntica facultad el

Juez, quien debe hacerlo siempre que considere conveniente

al esclarecimiento de estos hechos, que con frecuencia consti­

tuyen la base del pleito; 10 que indiscutiblemente le facilitará

el fallo que debe dictar.

A fin de evitar confusiones y con el objeto de conservar

el orden que debe reinar en toda audiencia, las partes deben

interrogar siempre por intermedio del Juez, y con su permiso.

No podrá proponerse nuevas posiciones sobre hechos que

hubieren sido ya objeto de ellas. Art. 218, pues, de 10 contra­

rio se tendría quizás dos respuestas distintas sobre un mismo

hecho, á la vez que despojaría de la seriedad que debe reves­

tir este acto.

Los jueces deberán conceder el término extraordinario

para la absolución de posiciones bajo las mismas condiciones

exiqidas para toda clase de prueba. Art. 21 9.
De manera, pues, que cuando la absolución de posiciones

debe rendirse fuera de la Provincia podrá el firmante pedir

que se le conceda el término extraordinario que autoriza la
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ley para toda clase de pruebas, sin que para ello obste la época

determinada claramente por el artículo 196 para solicitar posi­

siciones,

En efecto, apesar de que las posiciones deben solicitarse

desde la contestación de la demanda hasta la citación para la

sentencia. puede suceder que aquélla tenga que producirse fue­

ra de la República y el tiempo necesario para el diligencia­

miento del exhorto exceda al que se calcula en que la causa

se encontrará para fallo, en cuyo caso el que la solicita puede

pedir que se le conceda el término extraordinario de prueba á

fin de alargar el plazo y poder practicar, sin dificultad, tal me­

dio probatorio.

La prueba de posiciones no interrumpirá en ningún caso

el curso regular del j1ticio. Art. 220.

~sí, aún cuando se solicite después de clausurado el tér­

mino de prueba, no ohstará para que las partes hagan mérito

de la prueba y prosiga la marcha regular de la causa.

CAPITULO III

De la prueba documental

Prueba documental, instrumental ó literal} es aquella que

se produce por actos escritos, ya se llamen éstos instrumentos

ó documentos públicos ó privados. Betham las denomina pre­

constituidas, porque su creación y constitución está prevenida

por la ley, con anterioridad áJa existencia de un derecho ú

obligación, de tal suerte que para el sostenimiento de ese de-
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reoho ó de esa obligación, es necesario la exhibición de esa

r rueba, á di ferencia de las casuales que se producen una vez

iniciada la contienda.

Bonnier dice, que puede haber también prueba preconstitui­

da, sin que conste por escrito, con tal que se usen de signos

oue expresen con claridad una idea, porque el signo que se da

á los caracteres escritos, no es, en último resultado, más que efec­

~o de un convenio, y nada impide en la naturaleza de las cosas

que adoptemos otros signos para expresar nuestras ideas. Sin

hablar de los geroglíficos que parece haber sido la infancia de

la escritura, se sabe que los peruanos empleaban para consig­

nar los hechos más importantes, quipos, cordones de diferentes

colores que ataban de diversas maneras; cada color, cada nu­

do, tenía un valor particular

Esta era evidentemente una prueba preconstituída.

La prueba documental reviste en nuestra legislación una

gran importancia y ocupa después de la confesión, el primer

lugar entre las pruebas, por su naturaleza permanente é in­

alterable.

La prueba testimonial, es más sencilla y ha sido emplea­

da durante siglos Con preferencia á la documental, lo que se

explica si se tiene en cuenta que en tiempos antiguos era muy

raro el uso de la escritura; pero desacreditada la prueba testi­

fical por los abusos á que se presta y generalizada á la vez la

escritura, fué reemplazada por ésta, que es la que mejor cua­

dra á la complejidad de los negocios y transacciones. Además,

los jueces obtienen, hoy, mediante esa prueba, una seguridad

l'ompleta en sus fallos, en vez de las dudas ó incertidumbres
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que producen 10 otros medios probatorios, exclusive la ce

Iesión.

Hemos dicho que la prueba documental es la que se pi

duce por' documentos públicos y privados.

Por documento se entiende, corno dice Reus, todo escr

en que se hace constar una disposición ó convenio, ó cualqu

otro hecho para perpetuar su memoria ó poderlo acredi'

cuando convenga.

Las leyes de las Partidas llamaban escritura á toda cié

de documentos, diciendo que es testimonio de las cosas pa

das é averigamiento del pleito sobre que es fecha y que de e:

nacen muy grande pró, que hacen membrar lo olvidado,

afirmar 10 que es de nuevo fecho, é muestra carreras por

se enderezar, lo que ha de ser.

Los autores fundados en estas leyes de Partidas, divid

Jos documentos en públicos} auténticos y privados. Documei

público, es el que ha sido otorgado con las solemnidades de:

das, ante escribano Público. Auténtico} cuando es extend

por corporación ó persona constituída por autoridad ó dig

dad ó por cualquier otro funcionario público, con referen

al ejercicio de sus funciones. Privado. es el que forman los

deresados por si mismo, ó á presencia de testigos, sin interv

ción de funcionario público.

Por nuestra legislación Civil los instrumentos son púl

cos ó privados.

Son instrumentos públicos, respecto de los actos juri

COS, dice el Art. 979 del Código Civil:

1. Las escrituras públicas hechas por escribano públi

en sus libros de protocólo, ó por otros funcionarios con las n
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mas atribuciones, y las copias de esos libros sacados en la for­

ma que prescribe la ley.

11. Cualquier otro instrumento que extendieren los escri­

banos ó funcionarios públicos en las formas que las leyes hu­

bieren determinado.

lII. Los asientos de los libros de los corredores, en los

casos y en la forma que determine el Código de Comercio.

IV. La actas judiciales, hechas en los expedientes por los

respectivos escribanos, y firmadas por las partes, en los ca­

sos y en las formas que determinen las leyes de procedimien­

tos; y las copias que de esas actas se sacasen por orden del

] uez ante quien pasaron.

V. Las letras aceptadas por el Gobierno ó sus delegados,

los billetes ó cualquier título de crédito emitido por el tesoro

público, las cuentas sacadas de los libros fiscales, autorizados

por el encargado de llevarlas.

VI. Las letras de particulares, dadas en pago de derechos de

aduana con expresión ó con la anotación correspondiente de

que pertenecen al Tesoro Público.

VII. Las inscripciones de la deuda pública, tanto nacio­

nales como provinciales.

VIII. Las acciones de las compañías autorizadas especial­

mente, emitidas en conformidad á sus estatutos.

IX. Los billetes, libretas, y toda cédula emitida por los

Bancos, autorizados para tales emisiones.

X. Los asientos de los matrimonios en los libros parro­

quiales, ó en los registros municipales, y las copias sacadas de

esos libros ó registros.

Las escrituras públicas sólo pueden ser hechas por escri-

C60. PROC. S. FE
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banos públicos ó por otro funcionario autorizado para ejercer

Ias mismas funciones. (Art. 997 C. C.) en su libro de regis­

tro que estará sellado, rubricado y numerado según las leyes

en vigor. Las escrituras hechas por los escribanos públicos que

no están en el protocolo no tiene valor alguno; (Art. 998 C. C.).

Deben ser hechas en idioma nacional; si las partes no 10 habla­

ren, la escritura debe hacerse en entera conformidad á una mi­

rauta firmada por las mismas partes en presencia del escribano

que dará fé del acto. (Art. 999 C. C.). Debe expresar la es­

critura, la naturaleza del acto, su objeto, los nombres y apelli­

dos de las personas que 10 otorguen, si son mayores de edad,

su estado de familia, su domicilio ó vecindad, el lugar, día,

mes y año en que fuere firmada, que puede serlo cualquier día

aunque sea domingo ó feriado, ó de fiesta religiosa. El escri­

bano debe dar fé que conoce á los otorgantes y conc1uída la

escritura debe leerla á las partes, salvando al final de ella 10

que se haya escrito entre renglones, y las testaduras que se

hubieran hecho; debe ser hecha con todas las condiciones,

cláusulas, plazos, las cantidades que se entreguen en presencia

del escribano, designado en letras y no en números; debe ser

firmada por los interesados en presencia de dos testigos cuyo
nombre constará en el cuerpo del acto y autorizada al final
por el escribano. (Art. 1001, C. C.).

- Los instrumentos privados son todos aquellos otorgados
bajo firma privada, ó como dice Escriche, es el escrito hecho

por personas particulares sin intervención de escribano ni de

otra persona legalmente autorizada, ó por persona pública en

actos que no sean de su oficio, para perpetuar la memoria de
un hecho ó hacer constar alguna disposición ó convenio.
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Nuestro Código Civil en sus artículos 1012 y 1213 dice,

(:ue: para la existencia de un acto en forma privada, es con­

dición esencial la firma de las partes que no puede ser suplida

por signos, ni por iniciales de los nombres y apellidos, pero no

es necesario la firma de todos los interesados, cuando el ins­

trumento se hubiera hecho, en varios ejemplares; bastará q:.1C

el que está en poder de una de las partes lleve la firma de las

otras.

-La fuerza probatoria de los documentos públicos y priva­

dos está regida por las leyes de fondo, con sujeción á las re­

gias de procedimiento en cuanto determinan la forma y opor­

tunidad de su presentación, ó los requisitos para hacer constar

er, los segundos, su autenticidad.

El artículo 1006 del Código Civil estatuye que: el escri­

bano debe dar á las partes que lo pidieren, copia autorizada

de la escritura que hubieren otorgado; el artículo 1007 dice:

que siempre que se pidieren otras copias por haberse perdido

las primeras, el escribano deberá darlas, pero, si en la escri­

tura, alguna de las partes se hubiere obligado á dar ó hacer al­

guna cosa, la segunda copia no podrá darse sin autorización

expresa del Juez; el artículo 1008 establece que: toda copia

debe darse con previa citación de los que han participado en

1:1 escritura los cuales pueden comparar la exactitud de la co­

pia con la matriz. Si se hallasen ausentes, &1 Juez puede nom­

brar un oficial público que se halle presente al sacarse las co­

pias. Y por último, el artículo 1010 preceptúa que la copia de

las escrituras de que hablan los artículos anteriores hacen ple­

na fe como la escritura matriz.

Nuestro Código de Procedimientos establece disposicio-
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nes y reglas complementarias de estas leyes de fondo. Así di­

ce: El instrumento público presentado en copia que haya sido

expedido sin citación, en los casos en que el derecho la requie­

re, necesitan para su eficacia, si fuera impugnado, la compul­

sa con el original, pre~'ia la expresada formalidad. Artícu­

lo 221 (1).

Compulsa ó cotejo en su acepción genérica, es el examen

que se hace de dos ó más cosas comparándolas entre sí, como

dice el Diccionario de la Academia. En su acepción jurídica y

considerándola como medio de prueba, puede ser de docu­

mentos y de letras: cotejo de documentos es la comprobación

que se hace judicialmente de una copia con S!J original ó ma­

triz, para ver si están conforrne ; y cotejo de letras, es la com-

(11 No pueden rechazarse los documentos presentados como prueba.-Cám.
ctv., T. 1;'3, p.2fo6.

Los expedientes terminados no pueden ser agregados como parte de prue­
ba; debe pedirse testimonio de la parte pertinente.-Cám. Civ., T.22, p. 46; T.
126, p. ass.

L<I prueba preconstituida ó constante de instrumentos públicos de fecha an­
terior á la demanda, permite á los Jueces fundar su sentencia aun cuando du­
rante el término no se haya producido prueba para justificar la acción.-Cám.
ct«, T. 25, p. 4:l·1.

Negada la agregación de un expediente como prueba, deben pedirse los tes­
timonios antes de vencer el término.-Cám. Civ., T. 55, p. 322.

Puede a~regarse como prueba el expediente en que se funda la reclamacicln
por daños y perjuicios.-Cám. Civ., T. (j7, p.209.

No puede autorizarse la revisión general de protocolos en asuntos entre
particulares.-('ám. Civ., T.!lli, p. Hl'l.

No procede la agregación de documentos que han debibo acompañarse á la
demanda.-Cám. Com., T. ·1·1. p.170.

Los instrumentos públicos, presentados como prueba, no pueden ser des­
glosados dejando testimonio en el juicio.-Cám Civ., T. 135, p. 427.

Los instrumentos pübticos, no redurguidos de falsos, hacen plena fé en jui­
cio y anulan la prueba testifical que sobre los mismos hechos se produzca.­
Cám. Com., T.2, p. 27.

Pueden presentarse, y procede su agregación, instrumentos pübltcos de fe­
cha posterior al llamamiento de autos.- 7ribo Supo Corrientes, T. 1, p. 215.
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paración que se hace, también judicialmente, de la letra ó fir­

ma de un documento cuya autenticidad se niega Ó se pone en

duda, con la de otro indubitado, expedido por la misma perso­

na, para deducir si aquél es ó no legítimo.

El artículo que comentamos se refiere al cotejo de docu-

mentos públicos que hayan sido expedidos sin citación, y que

meren impugnados, en cuyo caso el Juez, previa citación de

las partes interesadas, deberá comprobar si la copia i iresentada

ésta ó no conforme con su matriz; porque esa copia no puede

tener más fuerza ni eficacia en juicio que la que le correspon­

de al original, á cuyo texto deberá estarse si entre ésta y

aquélla resultara alguna variante.

El cotejo debe hacerse siempre con el registro ó matriz de

donde se sacó la copia primordial; si se trata de una escritura

pública, con el protocolo del Escribano que la otorgó: si de una

partida de bautisimo, defunción, etc., con el libro ó Registro

Civil ele donde se sacó; si ele actuaciones judiciales, con el ex­

pediente del que han sido testimoniadas, etc.

Si Se tratare de copias antiguas cuya mab u: hubiere des­

aparecido, serán reputadas por auténticas, salvo prueba. en

contrario} aunque hubieren sido expedida» siít citación. Ar.
ticulo 222 - por cuanto es imposible las diligencias del cotejo

cuando el documento carece de original ó matriz, y la impug­

nación que se hiciere de la copia no podrrr justificarse por es­

te medio. luego. indiscutiblemente hay que reputarla auténtica

mientras el contrario no pueda probar por otros medios legales

la inexactitud ó falsedad alegada.

Los litigantes podrán pedir el cotejo con el original de

cualquier copia de documentos públicos que creyeren ine xa:
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tu, aún de aquellas que hubieren podido ser expedidos su»
necesidad de citación. Art. 223 (1).

Las dilige1tcias de cotejo ó compulsa de las copias se ha­

rá por el actuario en el Jugar en que se halle el original y á1

presencia de las partes si asistieren á cuyo efecto se le notifi­
cará día y hora en que haya de verificarse. Art. 224 (2) - de

todo 10 que se levantará acta, haciéndose constar el resultado

que ha dado la compulsa, firmando los comparecientes por

ante el actuario que dará fé del acto.

El Juez podrá hacer por si mismo la compulsa y mandar

traer á su despacho el documento, si no estuviere archivado.

j\rt. 225 (3) - por cuanto los documentos existentes en el Ar­

chivo General, no pueden salir de él, por disposición expresa

del artículo 215 de la Ley Orgánica de los Tribunales, modifi­

cada por ley No. 1454 de fecha Octubre 31 de 1907., que esta­

tuye: que los protocolos y expedientes terminados no podrán

salir del archivo. Los expedientes inconclusos ó paralizados so­

lamente saldrán á pedido de partes y por mandato judicial

cuando deba continuar su tramitación.

(1) Después de vencido el termino de prueba, no puede argüirse de falso
un documento presentado dentro de él, y pedirse la comprobación de la tal­
sedad.-Sup. Corte Nac., T. 83, p. 99.

No puede concederse reconocimiento de documentos el último dia de prue­
ba.-Cóm. ctv. T. 131. p. 246.

(2) Si bien hay derecho de pedir, como medida probatoria, el reconocimien­
to de firma existente en un expediente, no puede exigirse para ello que el ofi­
cial público encargado del expediente se traslade con este ó un lugar de dis­
tinta jurisdicción.-Sup. Corte Nae., T. 1;4,p.93.

l (3) Los protocolos no pueden ser extraídos del archivo general para tener­
os presente durante las declaraciones de los testigos, aún en los litigios so­

bre simulación de escrituras.-('ám. Civ, T. 15, p. 410.
No pueden solicitarse como prueba, expedientes archi"ados.-Cóm. CiI'., T.

150, p.6i6.
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Las copias de instrumentos públicos que fueren expedidas

aurante ~! juicio, serán sacadas en 1JÍrtud del mandamiento

lompztlsor-io .Y con citación de la parte á quien haya de perju­

dicar. Art. 226 (1).

Mandamiento compulsorio es la orden que el Juez expide

para que el funcionario encargado del archivo, oficina ó re­

gistro, libre testimonio, certificación ó copia del documento

que se necesita.

Cuando el documento que se solicita sea una certificación

que deba librar una autoridad, sobre hechos relativos al ejer­

cicio de sus funciones, pero que no conste en Registro ni en

otro documento, no puede tener aplicación 10que tratamos, más,

j or analogía, podrá dirigírsele con citación de la parte á quien

haya de perjudicar, exhorto ú oficio para que se sirva librar

dicha certificación.

Cuando se presentare copias de parte de un documento

púb:!ico, el litigante podrá pedir que se hagan las ampliaciones

que juzgue convenientes. Art. 227 (2).

Puede suceder, y acaece frecuentemente que las partes
presenten copias ó testimonios de un documento en el cual se

(1) Los testimonios, como parte de prueba, deben pedirse en tiempo para
que puedan ser expedidos y agrellados dentro del término.-Cóm. ci«, T.19,
P.269.

(2) La ampliación de un informe como prueba, debe pedirse cuando se no­
ta la deficiencia que contiene.-Cám. Com., T. 3':, p. 261.

Vencido el término de prueba, no puede pedirse ampliación de informes,
aun cuando hayan sido expedidos dentro de él. - Cómo ctv., T. S, p.360.

El informe expedido por una autoridad Nacional, sobre hechos de la Admi­
nistración no es un testimonio común, sujeto á las formalidades de la prueba
de testigos, sino una prueba digna de toda fé. Los libros de la Administración
Pübllca están exclusivamente á cargo de los Jefes de Oficina, 'i solo ellos pue­
den dar certificado de sus constancias.-Sup. corte Nae., T. 5, p. 433.
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han omitido cláusulas ó condiciones que les perjudica, y e

muy justo, de consiguiente, que en tales casos, se le conceda

la parte contraria la facultad de hacer que se adicione al te­

timonio, 10 que crea conveniente señalar, á fin de que aparez

can íntegros los hechos ó las razones que contenga aquel docu

mento.

Las copias serán dadas por el encargado del Arc/zi'V'lJ

por el Jefe de la oficina en que se encuentre el documen­
to ó por el actuario. Art. 228. (1). Estas copias no podría!

hacer fe en juicio si no estuvieran autenticadas por person:

que tenga facultad para ello.

La disyuntiva ó por el actuario, no debe entenderse ql1l

este funcionrio pueda expedir copias de los documentos cu

yos originales ó matrices se encuentran en posesión de otra!

autoridades, porque cuando existe un encargado del archi­

vo ó registro en que se hallan los originales, será éste y no el

actuario quien debe dar los testimonios que se ordena pOI

mandato judicial. :Al referirse la regla de que tratamos, al

actuario, indica que éste será quien deberá otorgar copias

de los documentos que se encuentran agregados á 1015 ar-

11) Pueden expedirse los certificados sobre hechos ó actuaciones que con
vengan al solicitante aún cuando no manifieste el objeto que se propone>
Cómo Com., T. 26, p. 15.

El certificado de un escribano, expedido sobre actos personales, no form:
prueba ni aún como simple declaración.-Cóm. ctv., T. 6, p. 5.

El informe expedido por una autoridad Nacional, sobre hechos de la Ad
ministración, no es testimonio común, sujeto á las formalidades de la pruebi
de testigos sino una prueba digna de toda fé. Los libros de la Administraclé '
Pública están exclusivamente á cargo de los Jefes de Oficina, y solo ello
pueden dar certificado de su constancias. -Supo Corte .vac., T. 5, p.433.

Los informes de establecimientos públicos prevalecen sobre las declaracio
nes de testigos, tratándose de hechos de pública notoriedad.-Có(7l. Civ., T. 5~

p.1l9.
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chivos ó rtestin:orlios de 'as actuaeiones judiciaíes en que

intervienen, siempre que así se le ordenara judicialmente.

Debe tenerse presente que los funcionarios que expiden

los testimonios que ordena el juez son responsables de su exac­

t.tud y conformidad con el original.

- Los documentos públicos otorgados en el extranjero,

hechos con arreglo á las leyes y autenticados en debida forma,

producirán la misma prueba que los otorgados en la República.

Art. 229.

Este precepto acepta en toda su extensión, como lo hacen

expresamente casi todas las legislaciones modernas, la regla

ce derecho internacional: lo que es auténtico en un país, lo

es en todas [as naciones.

La autenticación ó legalización, es el requisito que exige

nuestra ley para que sea admisible un documento público

otorgado en el extranjero, á fin de que quede acreditada su

legitimidad. Con la legalización se comprueba la firma y

el carácter público del funcionario que lo ha autorizado, y

sin esta circunstancia, no puede tenerse por auténtica ni ser

admitida en juicio.

Este requisito de legalización es exigido no solo respecto

de los docuemntos otorgados en el extranjero, sino también

de los otorgados dentro de la República y fuera de la Pro­

, incia : así dice el Código, que: todo documento público hecho

[uera de la Provincia necesita ser autenticado para hacer fe

CII jUiC1·O. Art. 230 (1).

(1) Los decretos del Poder Ejecutivo publicados en el ~Boletin Oficiah,
deben ser tenidos por auténticos y forman prueba de su publicación.-Cám.
Com., T.32, p.S".
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Los documentos hechos fuera de la Provincia que tuvie­

ran por objeto la trasmisión de inmuebles situados en ella,

ó actos, sujetos á registro ú otra formalidad, no surtirán todos

sus efectos jurídicos si no son protocolizados ó anotados, ó si

110 se cumpliere respecto á ellos la formalidad -esiqido por las

leyes. Art. 231, por cuanto no sería nada justo que exigien-

do protocolización á los documentos otorgados en la Provin­

cia, se diera validez y eficacia á los otorgados en el extran­

jero ó fuera de la Provincia sin necesidad de ese requisito.

La ley orgánica de los Tribunales, en sus artículos 220

y 221 estatuye que: habrá en cada una de las circunscrip­

ciones judiciales, una oficina de Registro General en el que

se inscribirán los títulos traslativos de dominio de inmuebles

f) derechos reales impuestos sobre los mismos... El artículo

224, dice que: los actos y contratos que deban inscribirse debe­

rán constar en documentos público ó privado, ó documento

auténtico; y el artículo 256 establece que: sin perjuicio de lo

dispuesto por el Código Civil respecto á las hipotecas, los actos

:J contratos solo tendrán efecto respecto á terceros desde la

fecha de su inscripción en el Registro.

Luego, un documento otorgado fuera de la Provincia.

que tuviera por objeto trasmisión de i...muebles situados en

ella, no tendrá efecto respecto de tercero mientras no se

inscriban en el Registro General, que es una ele las forma­

lidades exigidas por nuestras leyes, siguiéndose el principio
de la lex rei sitoe.

Este principio es aceptado por la mayor parte de las le-

Los documentos solicitados por exhorto no requieren legalización.-Cám.
Oiv., T.123, p.41.
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eisIaciones rncv'ernas, en presencia de oue las formalidades

de publicidad deben ser cumplidas allí donde se presume que

ha de encontrarse terceras personas á las cu~Ies interesa

tener advertidas. ó por lo menos en el sitio mismo en que

puede creerse que irían á informarse ó buscar datos.

- Los litigantes y los terceros en cuyo poder se encuen­

tran documentos relativos á Ila cuestién, están obligados á ex­

hibirlos, ó á designar el protocolo ó archivo en que se en­

cuentren los originales. Art. 232 (1).

El juez ordenará la exhibición de los documentos} sin

sustanciación alguna, dentro dc:! término que creyere come­

uiente, y la persona contra quien se reclamen está obligada á

presentarlos dentro de él ó á declara", bajo juramento ó afir­

,¡;ación qUI! no los posee ni ha dejado de poseerlos para evi­

tar su exhibición. Art. 233 (2).

i1) La partes no están obligadas á presentar, á solicitud de la contraria,
contratos celebrados con terceros, aún cuando en ellos pueda haber referen­
cias pertinentes al litigio.-l'ám. Civ., T.8, p. 2;~.

No puede hacerse lugar á presentación de la correspondencia telegráfica,
que no sea la cambiada entre las partes litigantes sobre el negocio que mo­
tiva la causa.-Sup. Corte ,\'Qc., T. ()(j, p. 151.

La municipalidad está obligada á presentar los expedientes administrativos
incoados á petición de parte.-Cám. CÍI-., T. 14~, p. 18S.

Deben devolverse los documentos que, haciendo el derecho, no hayan sido
acompañados á la demanda.-Cám. Ctv., T. 81, p.387.

No es apelable el auto por el cual el Juez manda exhibir los contratos á
quien se refiere la cuestión, para ilustrar su criteriQ á los efectos de \a reso­
lución pendiente.-sup. Corte Nac., T. 80, p.3()t.

No existen medios legales para obligar á la entrega de expedientes admi­
nistrativos que retengan las partes.-C'ám. Civ., T. 113, p. 18i'.

No trae grávamen irreparable, el auto que deja sin efecto la exhibición de
una escritura pública de mandato que el interesado declara que no existe.-·
Supo Corte se«; T. 87, p.3i'9.

(2) Las partes no pueden oponerse á la producción de documentos proba­
torios, aún cuando se encuentren en poder de terceros.-C'ám. Civ., T. 133, p.
257.



268 CÓDIGO DE PROCEVIMIENT08 DE SANTA FE

Si el litigante citado personalmente no exhibiere el docu-

mento ni prestare el juramento ó afirmación, ó, aunque lo

prestare, si se hubiera probado la existencia del Mcumento en

su poder, se tendrá por exacta la copia que hubiere presenta­

dc: e/ que solicitó la exhibición del original, ó podrán ser teni­

das ~m,o exactas las afirmaciones que hubiere hecho sobre su

contenido, Art. 234.

Si el que hubiere resistido la, exhibición fuere un terce­

ro} será responsable por los daños y perjuicios que su resis­

tencia causare al litigante. Art. 235.

Estas r: gla" son relativas á la exhibición de documentos

públicos, de consiguiente, debe entenderse que ellas no

deben ser agregadas á los autos. Exhibir un documento no es

~esentarlo, porque si bien este térmimno exhibir y presentar

son sinónimos en el lenguaje común, no lo son en el lenguaje

forense: presentar un documeto, es acompañarlo con el objeto

ele que se agregue original á los autos, y exhibir un documento

es ponerlo de manifiesto para que el juez ó las partes se ente­

ren de su contenido, ó para que total ó parcialmente se tes­

timonie en los autos, devolviéndolo á la parte que 10 presentó,

pero nunca para que se agregue original á los autos.

-Entraremos á tratar de las reglas relativas á los docu­
mentos privados.

No trae gravámen el auto Que, para mejor preveer, manda exhibir un con
trato la parte Que niega al declarar, balo juramento, Que no lo tiene.-Sup
Corte. Nac., T.88, p.380,

La exhibición de planos es obligatoria á solicitud de parte.-Cóm. Civ., T
50, p.164.

No trae grávarnen irreparable, el auto Que deja sin efecto la exhibición di
una escritura pública de mandato Que el interesado declara Que no existe>
Supo Corte ss«, T. 87, p. 379.
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Según las leyes de fondo, para que el instru­

mento privado sea válido, es necesario: r" que sea firma­

de. por las partes no pudiendo valerse de signos ó iniciales;

2", Que lleve la firma de las partes con quien se contrata, cada

uno de los ejemplares cuando se han otorgado varios; 3."

Que se celebre en cualquier día, en cualquier idioma y con las

solemnidades que las partes juzguen convenientes; 4°. Que

cuando el acto sea bilateral y las partes tengan un interés

distinto. hayan tantos contratos originales como interesados, á

menos que una de las partes llenare antes ó durante la re­

dacción del acto, sus obligaciones respectivas, ó que se pro­

bare que el acto quedó enteramente concluído, ó que se ejecutó

total ó parcialmente por todos los interesados, ó que éstos de co­

mún acuerdo depositaron el único ejemplar en poder de una

tercera persona. (Art. 1012, 1013. 1015, 1020, 1022, 1023,

Y 1024 del Código Civil).

Si el documento no está firmado, ¿ puede hacer fe? No.

porque tal documento no tiene existencia jurídica.

El Art. 1012 del Código Civil, dice que es una condición

esencial para la existencia y validez de todo acto bajo forma

privada, la firma de las partes que celebran el acto. El doctor

:M achado, comentando este artículo, dice que el que no sabe

í.rmar, no puede otorgar un documento privado.

El doctor Segovia, sobre el mismo artículo, tomo 1.0, pág.

274, dice: Se deduce de nuestro articulo que quien no sepa

ó pueda firmar, es decir, escribir su nombre (sepa ó no leer

y escribir) no puede otorgar un documento privado válido,

aunque hiciera guiar su mano por otra persona.

Haciendo fe la escritura privada entre quienes la han
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suscrito, es claro que sin suscripción no hay escritura pri

vada. Por tanto, si la escritura no está firmada, no hao

Ic respecto de nadie; de donde se sigue que si se quiere pro­
curar un medio de prueba con la escritura privada, es neceo

sario que esté firmada por aquél ó aquellos que han contrai­

cio la obligación de que se pretende ofrecer la prueba. Por otra

parte. un escrito no firmado por nadie, ¿ puede llamarse un

documento'!

Con esta palabra, dice Ricci, la ley alude al escrito que)

en sentir de las partes, se redacta con el fin de hacer fe de

un hecho jurídico que entre ellas se ha verificado; es preciso

por tanto, que el sentir de las partes resulte del acto mismo.

Ahora bien, ¿ cómo puede resultar ese sentir ó inteligencia

independientemente de la firma? Mediante éste, el que sus­

cribe no solo aprueba y hace suyo 10 que en el escrito se

contiene, sino que pone un signo visible y reconocible, el cual

demuestra que el escrito parte de él y que está conforme con

sus intenciones. Suprimida la firma, el escrito puede ser un

proyecto de documento, un borrador, pero nunca el documen­

to, porque nadie 10 ha aprobado ni 10 ha hecho propio.

Los documentos en que faltan las formalidades esenciales

110 tienen existencia jurídica; así, si se presenta un escrito no

firmado, no puede hablarse de escritura privada aunque en él

se encuentra la cruz-signo de la parte que se dice obligada y

la firma de los testigos que han presenciado como se hace el

citado signo. La cruz-signo, en efecto, no tiene nada que ver

con la firma; quien hace el signo de la cruz en vez de poner

su firma, ó no sabe escribir, ó no quiere escribir, ¿puede en

verdad, concebirse que prueba escrita puede ser ofrecida por
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~.~. '.

~uien no sabe, ó no quiere, ó no puede escribir? No pueden

valer por la firma la de los testigos. para atribuir al escrito

que se presenta los caracteres de la escritura privada, toda vez

«ue la prueba testifical debe producirse según los modos esta­

blecidos por la ley, siendo por otra parte absurdo que lo que

pueda valer como prueba testifical tenga valor y fuerza de

prueba escrita.
El acto que no tenga las formas requeridas ó emanado de

un oficial incompetente vale como instrumento privado si está

firmado por las partes. Art. 987, Código Civil.

-El instrumento privado reconocido judicialmente por la

parte á quien se opone ó declarado debidamente reconocido

tiene el mismo valor que el instrumento público entre los que

]0 han suscrito y sus sucesores. Art, 1026, Y nuestro Código

de Procedimientos en concordancias con la ley de fondo estatu­
ye: que para que el documento privado sea eficaz en juicio es

necesario que sea reconocido por la parte contra quien se pre­

senta ó comprobado de otra manera. Art. 236 (1).

Otro de los efectos que produce el reconocimiento judi­
cial del documento privado es que quedará reconocido el con-

(1) La admisibilidad de un documento, presentado durante la prueba, s610
puede ser juzgada al dictar sentencia.-Cám. C'om., T. 51, p. 11.

La prueba resultante de un documento privado, debidamente reconocido en
juicio es indivisible.-Cám. Civ., T. 47, p.24. •

Los documentos presentados por las partes son indivisibles Y forman prueba
tanto á favor como en contra del presentante.-C'ám. Com., T. ss, p. 11:;.

Los documentos no presentados 6 individualizados en la demanda, no pue­
den presentarse en la prueba.-Cám. Com., T. 37, p. 74.

La indivisibilidad de la prueba resultante de los documentos privados, de­
be logicarnente estar limitada á los casos en que el documento está destinado
á contener la voluntad conjunta de los dos contratantes, sin extenderse á
aquellos en que una de las partes no ha tenido la menor participaci6n.-Cám.
Com., T.3, p, 107.
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tenido por el reconocimiento de la firma, según el Art. 1028

<'el Código Civil.

De 10 que resulta que no se concede fuerza probatoria á

la escritura privada sino á condición de que haya sido recono­

cida por aquel contra quien se produce.

El documento público no necesita de este reconocimiento

para hacer fe, porque lleva la firma de un funcionario' públi­

co y este supuesto, se comprende que el documento por él

autorizado no es ni puede ser otro que un documento público.

¿ Cómo puede atribuirse fe á un documento privado sin esta.

seguro de que la firma ha sido realmente puesta por la per­

sona contra quien se presenta? Esta seguridad se adquiere por

el reconocimiento, que implica la confesión de la existencia de

la obligación á que el documento se requiere.

El documento reconocido hace pues, plena fe, ¿ pero de
qué?

El documento público hace fe del contrato y de los hechos

realizados ante el funcionario público que lo ha autorizado. ¿es

de esto mismo que hace fe el documento privado? No cierta­

mente, dice Ricci : pues de 10 contrario el documento pública

se confundiría 'con el privado. El documento privado

no es otra cosa que la confesión que la parte ó las partes han

querido contraer; hace fé, pues, tan sólo de la verdad del he­

cho histórico de esta confesión. Más la declaración de ser obli­

gado y la obligación, no son una misma cosa; toda vez qm

aquélla es la prueba, y la prueba no deba confundirse con el

hecho jurídico que con ella se quiere demostrar; es así que s

la escritura privada atestigua la confesión hecha de una obli
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gación contraída, no hace fe de la existencia real de la obli­

gación misma.

De modo que aún cuando el documento haya sido reconc­

cido, la parte contra quien se produjo tiene siempre el derecho

de proponer sus razones contra el contenido del mismo por más

cue no hubiera hecho reserva alguna en el momento del recono­

cimiento. En efecto, si la parte, reconociendo la escritura con­

tra él presentada admite haber hecho la confesión en ella con­

tenida, no se contradice sosteniendo que la obligación que ha

confesado haber contraído no ha existido nunca, ó bien ha exis­

tido con un vicio de nulidad.

-La prueba que resulte del reconocimiento privado, es

indivisible, de acuerdo al artículo 1029 del C. Civil y tiene

la misma fuerza contra aquellos que le reconocen que contra

aquellos que lo presentasen; y todo aquel contra quien se pre­

-enta en juicio un documento privado firmado por él está obli­

bado á declarar si la finna es ó no suya, según el arto 1031 C.

Civil.

Nuestro Código de Procedimientos ha transcripto entre

~l1S reglas esta última disposición del Código Civil y así dice:

Todo aqué! contra quien se presente en juicio un documento

'lile se !e atribuya está obligado á declarar si es swya la firma

r¡lIe lo suscribe. Art. 237 (1).

(1) El reconocimiento de cartas, que se presentan en juicio después del tér­
mino probatorio, no puede ser admitida s inó en forma de posiciones. - Supo

Corte 1\'ac., T. 28, p. 182.
Puede exiilrse reconocimiento de cartas misivas á testigos presentados de

c:ontrario.-Cám. Civ., T. 64, p. 396.
Las cartas misivas dirigidas por el mandatario, referentes á un asunto so­

metido á la resolución de un tercero, pueden ser presentadas como prueba al
iuicio.-Cám. Civ., T. 85, p. 153.

C60. PROC. S. Fa
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-La obligación impuesta, tiende en primer lugar á evitar

la morosidad y dilación que surgirían si se dejara librado á la

\ oluntad de las partes el reconocimiento categórico ó evasivo,

() desconocimiento del documento, y en segundo lugar á evitar el

cotejo, medida que solo debe tener lugar en los casos previs­

tos por el artículo 24.2, y no en otros, por constituir él un pro­

cedimiento largo y costoso.

Esta obligación no rige cuando el documento está suscri­

to sólo por iniciales ó signos, de acuerdo al artículo 1014, sal­

vo que el reconocimiento se hiciera voluntariamente; ó cuando

se trata de cartas misivas dirigidas á terceros aunque en ellas

se mencione alguna obligación, según el artículo 1036 del CÓ-
digo Civil. -

Tampoco se extiende á los sucesores de aquél, según el

Código de Procedimientos, que dice: los sucesores del sus­

o iptor de un documento podrán limitarse á declarar que igno­

tan si la firma es 6 no de su causante. Art, 238, disposición
«ue concuerda con el artículo 1°32 del Código Civil que se ha­

lla concebida en análogos términos. Si los sucesores 10 recono-

No pudiendo apreciarse sin preiuzgamlento, sin una carta dirigida é tercero
que aparece vincularse con el negocio en litigio, Importa un mandato ú otro
acto iurldico en el interés del destinatario, 6 de quien la presente en juicio,
debe ordenarse su reconocimiento, sin perjuicio de apreciarse en la sentencia
definitiva su pertinencia ó Impertlnencla.-Sup. ('ort« Nae., T.67, p. 190.

No es obligntorio el reconocimiento de las cartas misivas dirigidas á ter­
ceros.-t'óm. Com., T. IR, p. :i45.

Las cortas de terceros que no son parte en el juicio no deben ser recono­
cidas.-('óm. ct«, T.55, p. 273.

No es admisible, después de vencido el término probatorio, el reconoci­
miento de una carta firmada por terceros, relativa á hechos alegados en juiclo.­
Supo t'orte Nae., T. :11,p.18.

Un testimonio de documento privado no reconocido, y cuya autenticidad
no está probada, no basta para hacer prueba.-Sup. Corte Bs, As., 1, T. 5, p. 253.
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cen valdrá como documento público, pero si usando de la facul­

tad que les acuerda la disposición transcripta alegaran igno­

rancia, el que presente el docwnento, deberá acreditar la au­

tenticidad de la firma por otros medios.

La obligación impuesta en el artículo 237 no se extiende

así mi:;1110 á la persona incapaz, por cuanto el Código Civil en

su artículo 1027 dice literalmente: no serán admitidos al reco­

nocimiento los instrumentos privados, siempre que los signata­

rios de ellos, aunque fueren capaces al tiempo de firmarlos, no

lo fuesen al tiempo del reconocimiento.

Es además necesario tener en cuenta que el reconocimien­

to obligado por la ley sólo rige para las partes en juicio, por­

cue sólo contra éllos pueden presentarse docwnentos firmados :

ti suscrito por un tercero no interesado no puede presentarse

contra él en pleito, éste no es litigante y por lo tanto si se re·

uuiriese su reconocimiento no se reputará como un pedido re­

btivo á la prueba documental sino á la de testigos.

-No será necesario el reconocimiento en forma cuando la

parte contra quien presente el documento) 'o hubiera aceptado
f.t-pl1esamente en cualquier escrito ó diligencia judicial, ó cuan­

do apareciendo suscripto por élla, no lo impugnare negando su

GII/el1/icidad. Art. 239 (1).
Así cuando el demandado al contestar la demanda ó el ac­

ter, la reconvención, aceptaran expresameríte los documentos

I,rcsen~lo por uno en contra del otro, no habría necesidad del

(1) Decretada á la agregación de un documento privado, las partes pueden
}' están en tiempo para pedir y haciéndolo al dia siguiente del decreto, la ve­
riFicación de una pericia caligráfica sobre la verdadera fecha del documento,
dehiendo el nombramiento de peritos ser hechos de común acuerdo.-Sup. Corte
,\'I/c., T.3a, p.l8S.
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reconocimiento en otra forma. Lo mismo sucederá cuando guar­

daren silencio no impugnándolo de falso, por cuanto ello viene

á constituir un reconocimiento tácito.

-Para el acto del reconocimiento deberá. ser citada la par­
te ó su apoderado con poder especial) bajo apercibimiento de que

el documento será tenido por auténtico si no compareciere en e'

día y hora designados)' debiendo procederse á la citación de

acuerdo COJ~ lo dispuesto para la absolución de posiciones. Ar­

tículo 240 (1).

Presentado, pues, el documento por una de las partes y pe­

dido el reconocimiento de aquel á quien se atribuye la firma,

el Juez deberá citarlo á este objeto á la audiencia que se desig­

ne, con determinación de día y hora, citación que deba practi­

carse personalmente y bajo apercibimiento de que si no com­

pareciere, se le dará por reconocida. Entre la citación y la fe­

cha designada para el reconocimiento ha de mediar un día por

10 menos, de acuerdo al Art. 175.

El apercibimiento deberá 'Constar tanto en la providencia

respectiva como en la noti ficación, pues, de lo contrario no po­

dria hacerse efectivo.

El Código de la Capital establece que si el citado para re­

conocer un documento no compareciese, se le citará por segun­

da vez con el mismo objeto, bajo apercibimiento de darle por

reconocida si no compareciese, en esta segunda citación.

Esta regla no sólo no establece la forma de la citación que se

exige en el nuestro, dando lugar así á que el interesado pueda

(1) El pedido para que se citen á unas personas á fin de que reconozcan las
firmas de un documento privado, hecho sin observar los requisitos exíiidos
por el arto 120 de la Ley Nacional de Procedimientos, no puede surtir los efec­
tos de un ofrecimiento de prueba testimonial.-Sup. Corte, Nae., T.97, p.8.
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ser notificado por nota ó por cédula en contra de los principios

que rigen el reconocimiento de Jos documentos privados; sino

también que con la segunda citación, innecesariamente se au­

mentan las actuaciones, porque ningún litigante aparece, cuando

),iensa hacerlo á la primera citación.

Si el litigante citado personalmente no compareciera sin jus­

ta causa, en el día designado, ni en el que nuevamente se de­

terminara cuando aquélla exista ó no diera la declaración que

se le pida, el Juez declarará reconocido el documento al sen­

tcnciar la causa. Art. 241.

¿Qué se debe entender por justa causa? La ley deja su apre­

ciación al arbitrio del Juez, lo que es peligroso, como ya hemos

r'icho al tratar sobre la absolución de posiciones, no porque el

magistrado pueda dejar de apreciarla con sano y recto criterio..

sino porque el que la alega puede considerar que eIla constituye

justa causa y el Juez al dictar sentencia no la aprecia de la mis·

ma manera, resultando de aquí que no habiendo concurrido

sin ánimo de desacatar¡ se le dará, sin embargo, por recono­

cido la firma en rebeldía. Debe, pues, determinarse, en cuanto

sea posible, cuáles son estas justas causas.

También será tenido por reconocido el documento cuando

el citado compareciere á la audiencia y no dijese si es ó no

suya la firma, es decir: que se negare á declarar, debiendo el

j uez en este caso hacer saber al declarante la pena en que in­

Cllrre si insiste en su negativa, y si apesar de ello, el interesado

}Jersiste en su actitud se hará constar expresamente en el acta

que al efecto se levante y se tomará en cuenta en la sentencia.

Debe tenerse presente que en cualquiera de los dos casos.

e' Juez debe tener por reconocida la firma en la sentencia,
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(lado los términos imperativos de la ley. No sucede 10 mismo

que en la absolución de posiciones que producidas estas cir­

cunstancias, el Juez puede ó no darlo por confeso al rebelde,

según su criterio y forma en que hayan tenido lugar los he­

chos de la no compariencia á declarar. - Véase arto 206.

Si el citado ncqase la firma Ó declarase no conocer la que

se le atribwye á otra persona, podrá procederse á solicitud de

parte, á la. comprobación del documento por medio del cotejo

de letras ó por cualquier otra clase de prueba que sea proce­

dente. Art. 242 (1).

(1) El documento privado, reconocido en legal forma, es un documento au­
téntico, y como tal, puede servir de término de comparación á los efectos del
cotejo de letras; no alegándose por la parte interesada que fuera distinta la
letra de la firma que "a á coteiarse de la del documento que sirve para el co­
tejo, y no resultando de autos motivos para dudar de las conclusiones aserti­
vas del perito que dice ser auténtica la firma cotejada, debe tenérsela por
tal.-7rib. Supo Corrientes, T. 13, p. 271.

Tampoco procede el trámite de comparendo para el reconocimiento esta­
blecido á fin del cotejo ó comparación de la letra, cuando el documento, no
es atribuido al litigante ó á sus causantes.-7rib. Supo Corrientes, T.5, p. 175.

El cotejo de firmas solo puede tener lugar después de negada la que se tra­
ta de comprobar ó de la manifestación de los herederos declarando que igno­
ran su autenticidad.-Sup. Corte Bs, As., 11, T.6, p.254.

La ley no limita la prueba, cuando se desconozca ó se niege la autenticidad
de una firma, al cotejo ó comparación de letras; al contrario, la indica expre­
samente sin perjuicio de los demás medios de prueba admitidas.-Sup. Trib,

Corrientes, T. 4, p.lI9.
La Ley 118, tito 18, par. 3&., se refiere al rechazo por imputación ó declara­

ción de falsedad de una escritura pública y no al caso de cotejo ó confrontación
de cartas pri"adas.-Sup. Corte ss., As. 11,T. 3, p. so,

Para el cotejo y los efectos de comprobar autenticidad de las firmas, pue­
den agregarse documentos durante el término de prueba.- Cám, ctv., T.7·1,
p.273.

La ratificación ó cotejo es una diligencia distinta de la comprobación de
autenticidad ó falsedad de las mismas. El haber pedido aquella dentro del tér­
mino probatorio no autoriza á pedir esta, si la falsedad no fué alegada opor­
tunamente, y si la comprobación se pide después de vencido dicho término.­
Supo Corte Nac., T.67, p.326.
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Este artículo concuerda con lo dispuesto por el Código

Civil en su artículo 1033, que dice que, si el que aparece fir­

mando ó los sucesores de él declarasen que no lo conocen, se

ordenará el cotejo ó comparación de letras. Puede también

admitirse otras pruebas sobre la verdad de la firma que lleva

el acto.

Desconocida. la legitimidad del documento por la parte

á quien perjudica, podrá justificarse con testigos, presuncio­

nes ó por otros medios, y á falta de ello es cuando debe ape­

larse al cotejo de letras que es la justificación más débil que

puede aducirse.

La ley 118, título 18, Partida 3" no admite como prueba

de: la verdad ó de la falsedad de un documento privado ni la

semejanza ni la desemejanza de la letra. La ley 118, dice "ca

:1 las vegadas faze desemejar las letras Jos variamientos de los

tiempos en que son fechas ó el rnudamiento de la tinta ó de la

péñola ..... ".

Así como la desemejanza de letra no debe ser prueba com­

pleta de la falsedad Gel documento, tampoco, dice el Dr. Posse,

debe serlo de su autenticidad.

Esteves Saguí dice que' se debe mirar este medio de prue­

ba como anómalo porque se aparta en sus efectos de los carac­

teres que la misma ley le reconoce en él;

La ley supone que cada hombre tiene una forma particu­

lar de escribir, que los caracteres de la letra se desemejan 10

que en realidad sucede, como sucede también que algunos imi-

El cotejo de firmas solicitado por una de las partes, dentro del término
probatorio, puede mandarse ejecutar aún después de vencido este. -Supo Corte
ss«. T.6. p.16t.
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tan fácilmente la letra de otro en condiciones tales. que es di­

iícil distinguir la escritura verdadera de la falsa. Existen á la

vez personas que se dedican á estudios caligráficos que son

una garantía del examen y aplicación que haga de sus cono­

cimientos.

Empero, cualquiera que sea el grado de perfección que

hayan adquirido los conocimientos del perito calígrafo, estan­

do expuesta la firma de una persona á variaciones por razón

(el tiempo, cambio de tinta ó pluma, enfermedad, vejez, es

difícil que pueda él afirmar, plenamente convencido, que

una firma ha sido trazada por la misma mano, dado que todo

su informe ha de ser basado en presunciones deducida de sus

conocimientos técnicos.

La comparación de escrituras es como dice Merlin (Re­

pert., Va. Comp. d'écrit) un arte por sí mismo puramente con­

jetural, cuyas reglas están sujetas á error, sobre todo en la

aplicación. ¿ Dónde está, pregunta, aquel perito que puede va­

nagloriarse de haber adquirido el grado de perfección que se­

ría necesario para que no se tuviese que temer sino de los de­

fectos y las insuficiencias del arte mismo? La incapaC'idad, la

inatención, los prejuicios mismos, en el perito, son aún más

peligrosos. ¿ Será menester que un ciudadano sufra un irre­

parable perjuicio porque dos ó tres verificadores no hayan po­

seído, en un grado de perfección suficiente, las reglas de su

al te ó porque no hubieran tenido bastante talento para aplicar­

las bien, ó porque no hubieran prestado bastante atención, Ó

porque hubieran sido seducidos por apariencias engañosas,

jor prejuicios, más arriba de los cuales no hubieran sido capa­

ces de elevarse ... ? En esta materia la deposición uniforme
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de los peritos no forma jamás prueba suficiente y el Juez no

(Iebe mirarla sino como semiprueba, á causa de la incertidum­

bre de su arte. En efecto, los peritos pueden establecer, que

hay conformidad ó diferencias entre escrituras comparadas;

pero no tienen ninguna regla para pronunciar con certidumbre

que dos escrituras son de una misma mano ó de dos manos di­

ferentes.

Todos los días vemos habilísimas falsificaciones de Ban­

cos con imitación perfecta de las firmas, falsificaciones que

casi siempre se descubren por diferencia en el papel ó en el

grabado, lo que demuestra lo peligroso de la prueba del cotejo,

en los documentos privados en los que sólo se puede falsificar

la firma, dado que no es necesario que el cuerpo del documento

esté escrito por el que lo firma.

La prueba de cotejo podrá solicitarse para justificar la

impugnación de un documento público tachado de falso. AI­

tículo 243.

Tanto los documentos públicos como los privados pueden

ser argüidos de falsos, ya civil, ya criminalmente; en uno y

otro caso se niega ó se pone en duda la autenticidad del do­

cumento, el cual queda ineficaz si no se prueba su validez y

legitimidad.

El articulo de que tratamos no se refiere al cotejo de do­

cumentos públicos con su matriz, por haber sido expedidos

sin citación, legislado ya por el artículo 221 y siguien­

tes, sino que regla el caso en que sean arguidos de falso un

«ocurnento público por ser falsas ó las firmas que )0 suscriben

ó los agregados que se le hubieren hecho después de firmados.

En estos casos la prueba correponde al que alega la fal-
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sedad, por cuanto se trata de documentos que hacen fe en jui

cio. de acuerdo del artículo al 993 del Código Civil.

-Pedido el cotejo} el Iuee convocará á las partes á fin di

que nombren peritos al efecto y designen los documentos COI

que deben 'verificarlo, procediendo en todo con arreglo á !(

prescripto para la prueba pericial. Art. 244 (1), desde qUI

el cotejo, en último resultado, no es sino una prueba esencial

mente pericial.

Luego, solicitado el cotejo por una de las partes, el jue

señalará una audiencia para que concurran las partes á desig

nar el perito ó peritos que deben practicar la operación de:

cctejo. Llegado el día de la audiencia, si las partes no pudie

ran ponerse de acuerdo acerca del perito, el Juez lo nombrar

de oficio recayendo este cargo en el que le corresponda el turn

en la lista de peritos calígrafos inscriptos para los nombramier

tos de oficio. Los peritos nombrados deberán aceptar y jura

que desempeñarán fiel y legalmente el cargo conferido, preser

tarán su dictamen por escrito y dentro del término que se 1

l.ubiere lijado. El Juez deberá determinar con precisión al punt

(1) El apoderado Que interviene en el juicio, no puede asistir al cotejo s
poder especial de la parte Que representa.-('ám. C'iv., T. 1~1, p.145.

Para el cotejo de firmas debe citarse personalmente á los interesados.
Cám, Civ., T. !12, p. 406.

La inasistencia del Asesor de Menores á la audiencia de cotejo no afee
la nulidad del acto, si ha intervenido en el juicio.-C'ám. C'iv., T. 131, p.230.

La falta de notificación á uno de los interesados, de la providencia q

designa dia para la diligencia de cotejo de letras, impide Que se consider
auténticos los documentos Que han servido para el cotejo, y Que se tenga p
veriñcado en forma el nombramiento de perito.·-Sup. Corte Bs, As., IV, T.
p.476.

Los documentos privados, cuya autenticidad es discutida, no pueden sen
para el cotejo. Las firmas de un expediente [udicral se conceptúan autén
cas y pueden servir de base para el cotejo pericial.-('lÍm. Civ., T.29, p.l03.
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á que deben contraerse los peritos sin perjuicio de que las partes

puedan designar á la vez los puntos sobre que haya de versar

el dictamen, á más de los designados por el Juez.

Si por inasistencia ó por cualquier otra causa no hubiere

acuerdo sobre los documentos que deben servir para el cotejo,

e! Juez ordenará que se practique con las firmas puestas en los

documentos públicos ó en los documentos privados reconoci­

dos judicialmente. Art. 245 (1); documentos, éstos, que la

misma ley tiene por auténticos.

Los documentos privados á que se refiere el artículo, son·

aquellos reconocidos en juicio por la persona á quien se atri­

buye el que se trata de comprobar.

Tanto los documentos públicos como los privados que se

tengan por indubitables para el cotejo, han de ser, como dice

1Iernández de la Rua, de fecha anterior á aquel que se des­

conoce, porque fácil sería á la parte interesada, para invalidar

al presentado en el juicio, escribir ó firmar el documento nuevo,

de manera conveniente para que no pudiera acreditarse la

autenticidad.

~ En da misma audiencia se hará constar el estado ma­

terial del documento con la prolijidad posible. Art. 246.

- El Juez hará por sí mismo el cotejo) después de oir el

dictamen pericial. Art, 247 (2), á fin de formar su juicio res-

(1) Para designar los documentos que deben servir para el cotejo, no se
requiere cláusula especial en el poder.--Cóm. ctv., T. "9, p.389.

El cotejo por peritos debe admitirse aún cuando no haya tenido lugar la
audiencia para el reconocimiento de documentos atribuidos á la parte.--Cóm.
('iv" T.I14, p. lG8.

(2) El Tribunal que va á fallar debe hacer por si mismo el cotejo de letras.-­
r-o: Supo Corrientes, T. 3, p. 255.

Los cotejos ó confrontaciones de letras no producen prueba, sino presun-



284 CÓDIGO DI!: l'ROCEDIMIJo:NTOS DE SANTA FÉ

pecto de la legitimidad del documento impugnado.

Esta comprobación puede haberla hecho al mismo tiempo

«ue los peritos. si éstos, para dar su dictamen pericial, no han

tenido necesidad de un estudio ó examen previo, que el Juez

haya tenido que señalarles término para que se expidan, y de

consiguiente han dictaminado en el mismo acto en que han

sido nombrados.

- A falta de documentos para el cotejo ó en caso de ser

él insuficiente para formar juicio, podrá el Juez ordenar que

la pe1's011Q á quien se atribwye la letra, forme á S1t presencia

un cuerpo de escritura que él ó los peritos dictarán en el acto.

- Art. 248.

Si la persona á quien se atribuye e¡' documento, se ne­

fiare á formar el cuerpo de escritura, ó si hab-iendo sido citada

a! efecto, bajo el apercibimiento del caso, no compareciere sin

justa causa en el día designado ni en el que nuevamente se

determinare cuando aquélla exista, se tendrá en la sentencia por
1econocido el documento". Art. 249.

Estos artículos suficientemente claros, arbitran una forma

más para que pueda llevarse á efecto el cotejo, de la que se

hará uso siempre que no existan documentos indubitados

existiendo éstos, sean insuficientes á juicio del Juez.

ciones más ó menos atendibles, según las circunstacias del caso.--Sup. corte Bs.
As., 1, T.9, p.182.

El informe de peritos calígrafos no forman prueba plena; el juez debe ha­
cer por sí mismo el cotejo y puede desechar el dictamen pericial.--C'ám. ctv-.
T.42, p. 5.

Siendo el juez el que debe practicar el cotejo, es el único que puede pedir
nuevo dictamen á los peritos.--C'ám. ct«, T. lO, p. 380.

El informe de peritos calígrafos, terminantemente asertivo de la autentici­
dad, forma plena prueba, mientras el juzgado no se pronuncie categóricamente
en sentido contrario.--C'ám. Civ., T. 13, p. 516.
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Si no fuere posible producir la prueba de cotejo} ó sí

~'I resultado [uere insuficiente para formar la conciencia del

Juez, el documento público será tenido por auténtico} y el

privado puede ser tenido por tal, según la apreciac-ión qltt~

deba hacerse en combinación con las demás pruebas y cir­

cunstancias. Art. 250.

El resultado del cotejo será apreciado por rl I uez en la
sentencia, sin que dicho funcionario esté obligado á sujetarse

Clt dictamen de los peritos. Art. 251.

Los peritos calígrafos, como toda clase de peritos, no son

sino asesores del Juez, y sus dictámenes si bien deben ser

oídos, no quiere decir con ello que sus conclusiones tengan tal

autoridad que deba seguirlas el Juez á ojos cerrados, sin que

pueda apartarse de ellas, porque si así fuere, el perito tendría

facultades de Juez, desde que sus observaciones ó informes

íormarian parte integrante de la sentencia, lo que es inadmi­
sible,

La regla establecida por la ley, coloca al magistrado den­

tro de sus funciones dándole derecho á fallar, no sólo, por

l- que resulta del dictamen de los peritos, sino por todas las

demás constancias de autos, de tal suerte que si de las prue­

Las acumuladas en el expediente, resulta que las observacio­

nes de los peritos no concuerdan con aquéllas, no por esto

está obligado á sujetarse extrictamente' á tales conclusiones.

sino que las apreciará en combinación con las demás pruebas.

No sólo es lógico, sino justo que así se disponga, desde

que el Juez por la misión que desempeña en la sociedad y 1.~

autoridad que inviste, se le ha de suponer con suficientes co­

nocimientos y bastante imparcialidad y rectitud para que pueda
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apreciar en debida forma la prueba pericial que se produzca,

sin imponérsele que tome como base inalterable de su resolu­

ción un medio probatorio como el cotejo, tan débil como peli­

groso.

Las presunciones que pueden deducirse de los informes

de los peritos, dice Merlin, son siempre dudosas, sin hablar

de la incertidumbre, que desde luego arroja sobre sus decisio­

nes, la mayor ó menor habilidad que puede tener en su arte.

Suponiéndolos consumados é instruídos en el conoci­

miento de los caracteres, los principios de su ciencia no pue­

den jamás conducirlos á una certidumbre completa. De ellos

no pueden resultar sino indicios equívocos, incapaces de ope­

rar la convicción: aún cuando estuvieran ciertos que dos es­

crituras son semejantes ó diferentes, quedaría aún la dificul­

tad de asegurar, que dos escrituras semejantes no pueden ser de

(1.0S manos distintas, ó que dos escrituras diferentes no pueden

ser de la misma mano.

Hasta que uno ú otro de estos casos pueda suceder al­

guna vez, para que no haya ya más seguridad en la conse­

cuencia ; desde que dos causas diversas pueden producir el

mismo efecto, y desde que dos efectos diferentes pueden par­

tir de una sola y misma causa, no hay ya ligazón necesaria, ni

conclusión evidente de la causa al efecto ni del efecto á la

causa y los indicios que se deduzcan, serán siempre inciertos

y engañosos.

La prueba por comparación de ecrituras, concluye este

autor diciendo en mérito de lo expuesto, no puede dar sino

conjeturas y probabilidades, más ó menos numerosas, pero

no la certidumbre perfecta.
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Es por esto que los jueces no están obligados á seguir el

parecer de los peritos, si su convicción se opone á él, aunque,

<1sí en cierto sentido, pueda decirse que el cotejo resulta in­

util y aún peligroso y aún cuando ello traiga como consecuen­

cia el admitirse prueba acumulada. Ver nuestra nota al ar­

tículo 242·
Por lo demás, así como el que ataca el documento impug­

nándolo de falso está autorizado á solicitar todas las diligen­

cias que estime conducentes á demostrar sus afirmaciones, el

que sostiene su autenticidad, debe también poder producir to­

da clase de pruebas en su favor.

Así lo requiere perentoriamente el gran principio de la

igualdad judiciaria. No debe ser lícito á un litigante lo que no

es permitido al otro; y desde que aquél goza de este benefi­

cio, debe él también alcanzar á su contrario.

-La impugnación de falsedad no tendrá otra sustancia­

ción que la prueba sobre' ella producida, pero el Juez dará

s1cmpre vista al Fiscal antes de sentenciar la causa. Artieu­
1,) 252 (r ).

Si de 11a prueba producida resultaren indicios graves de

falsedad, el Juez, al sentenciar la causa, ordenará la remisión

d;, los antecedentes necesarios al Juzgado de Instruccián. Xr­

t:eul0253·
El Ministerio Fiscal no es parte en los juicios civiles so­

bre falsedad, simulación ó fraude de una escritura pública.

(\) Debe recibirse prueba sobre la falsedad del documento, aún cuando al ha­
cerse la impugnación haya vencido el término de prueba.--Cóm. ct«, T. 130,p.2:?O.

No pueden pedirse diligencias para autenticar la firma, tachada de falsedad
después de vencido el término de prueba.--Cóm. ctv. T. SO, p, 278.
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En un caso de esta especie sometido á la decisión de los

tr ibunales de la Capital, citado por el doctorr Ferreyra en su

monografía sobre "Prueba testimonial en materia civil", se pre­

tendió hacer intervenir á dicho Ministerio, so pretexto de tra­

tarse de un asunto que, por su naturaleza, afecta é interesa

al orden público.

El Agente Fiscal rehusó su intervención, y el Fiscal de

la. Cámara apoyó su negativa.

Definiendo este último funcionario lo que debe entender­

se por un negocio concerniente al orden públíco, dijo: Es el

que afecta á la sociedad en su organización política y priva­

da, el que tiene en mira la seguridad individual y colectiva,

el que se relaciona con la capacidad é incapacidad de las per­

sonas y con el régimen de las familias. Orden público, ~­

gún Laurent, quiere decir arreglo de la persona en la socie­

dad. Las cuestiones relativas á los bienes, raras veces intere­

san al orden público, aunque aparezca comprometido; per?

mientras éste no se declare y establezca, la acción del Minis­

terio Público es improcedente.

No es en su consecuencia, sostenible, agregó, que por­

«ue se tache de nulidad ó falsedad una escritura referente á
bienes privados, el orden público se encuentre comprometí­

(10. Si declarada la falsedad, aperece un delito, recién enton­

ces será llegado el caso que ejercite sus funciones el Minis­

terio Público.

La Cámara, haciendo suyas 13s consideraciones aducidas

por el Fiscal, declaró que el Ministerio Público no era par­

te en esta clase de juicios.

Esto no impide que, si en el curso del proceso civil, lle-
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garan á constatarse ciertos indicios que hicieran presumir la

existencia del delito de falsedad, y las partes no adelantaran

la investigación, ó arribasen á un arreglo cuyo resultado fue­

ra frustrarla, el Juez de la causa puede ordenar la remisión

de los antecedentes al de instrucción criminal á los efectos

consiguientes, aún cuando no se haya producido la declara­

ción á que se refiere la sentencia citada de la Cámara. De

tal modo, queda asegurada la acción pública, y garantida efi­

cazmente la vindicta social que puede correr riesgo de ser

burlada por acuerdo que inspire el interés privado de los con­

tendientes.

-Los documentos simples comprobados por testigos ten­

drán ("', ualor que sus testimonios merezcan. Arlo ~54 (1).

Hemos visto que, según el artículo 252, si el citado ne­

gase la firma ó declarase no conocer la que se atribuya á otra

persona, podrá procederse á solicitud de partes á la compro­

bación del documento por medio de cotejo de letra ó por

11) La fuerza probatoria de una carta, presentada y reconocida durante la
prueba, seto puede resolverse al dictar sentencia.--Cám. ct«, T.7(j, p. 10.

Las cartas dirigidas á tercero no pueden ser tomadas en consideración por
el Juzgado.--Cám. Com., T. 16, p. 56.

Las cartas mlslvas dirigidas á terceros, especialmente dedicadas á un nego­
cio y reconocidas voluntariamente por el que la suscribe, consintiendo su agre­
gación, forman prueba de la obligación que en ella se confiese.--Cám. Civ., T.
ri, p. 7!J.

Las cartas son documentos que no pueden presentarse en calidad de prue­
bas, después del término probatorio, sin llenar las formalidades legales.­
Supo Corte Nac., T. 79, p. 426.

Las cartas particulares de una de las partes, presentadas en juicio por la
contraria, deben ser desglosadas y entregadas al propietario de ella.-Sup.
Corte Nac., T. 90, p. 376.

El reconocimiento de cartas, que se presentan en juicio después del término
probatorio, no pueden ser admitido en forma de posiciones.-Sup. Corte Nac.,
T. 28, p.182.

C60. PROC. S. FE
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cualquier otro medio de prueba que sea procedente.

Hemos dicho también que la prueba del cotejo es no sólo

peligrosa, sino que es de poca importancia, desde que ella,

dadas las circunstancias que hemos expuesto en otro lugar,

m' puede servir sino como indicio para el Juez, quien puede

apartarse del dictamente de los peritos al dictar sentencia.

Luego, pues, no es extraño que la parte interesada prefiera

recurrir antes del cotejo á cualquier otro medio de prueba,

entre éllas, á la de los testigos por ejemplo, y 'Vemos por la

disposición que comentamos que ella tendrá el valor que sus

testimonios merezcan; y que serán apreciadas por el Juez se­
gún las reglas de la sana crítica y el crédito que inspira las

condiciones personales de los testigos, de acuerdo á 10 dis­

puesto por el Articulo 333.
-Los telegramas cuya firma esté autorizada por un es­

cribano de Registro del lugar en que [uesen despachados, se­

f'án considerado como instrumentos públicos. J\rt. 255 (1).

La fecha de los telegramas establece, salvo prueba en

contrario, el día y hora en que han sido expedidos y recibidos

en las oficinas telegráficas. ~rt. 256.
Los telegramas cuya finna esté autorizada por un escri­

bano hacen indudablemente plena fe mientras no sean argui­

dos de falsos y valen como instrumento público desde que de

ellos da fé un Oficial Público, y siempre que reunan los re­
quisitos exigidos por las leyes de fondo.

En cuanto á los despachos telegráficos expedidos sin es-

(1) No puede hacerse lugar á la presentación de la correspondencia tele­
gráfica, que no sea la cambiada en las partes litigantes sobre el negocio que
motiva la causa.-Sup. Corle Nae., T.66, p.858.
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tas formalidades dan fé del día y hora en que han sido libra­

dos, salvo que la parte interesada justificase 10 contrario por

cualquier medio de prueba.

-Los documentos que se presentaren después que hu­

biese tenido lugar los escritos ordinarios 'del juicio por par­

te del litigante contra quien haya de obrar, serán pasados de

ésta en vista á costa del que los hubiera presentado, Articu­

lo 257 (2).

La vista que se confiere es con el objeto de que la parte

contra quien hayan de obrar tenga conocimiento de él y 105

reconozca ó no para proceder según corresponda.

Podrá admitirse la presentación de los documentos á que

se refiere esta disposición, antes del llamamiento de autos,

es decir, antes de que se cierre toda discusión en el juicio ..

Ningún documento podrá ser presentado 'después que e! Iuez

110)'0 llamado autos para resolver, á no ser que sean de [eclui

iosterior, ó que la parte que lo presente afirme 120 haber te-

(1) Si se opone Que los documentos presentados durante el término pro­
batorio son de los Que deben ser acompañados á la demanda ó á la contesta­
ción, la agregación admitida, declarando el Juez Que Queda para definitiva la
resolución sobre la oportunidad de su presentación, no trae perjuicio legal.­
sun. Corte Nac., T. 90, p. 3i2.

Procede la agregación de documentos Que no hacen al derecho, el último
dia del término de prueba.-Cám. CiI,., T. 1·14,p. 128.

Pueden agregarse después de vencido el término documentos pedidos en
ticmpo.-Cám. ct«, T. 120, p. 139.

No pueden presentarse como prueba, después de vencido el término, docu­
mentos Que la parte conocía al iniciar la demanda y de los cuales no hizo
mencion especiaJ.-Cám. CiI'., T.8, p.274.

El reconocimiento de la firma de un documento, por Quien no es parte de
IIn juicio, no equivale á la prueba de confesión Que puede recibirse antes del
llamamiento de autos, sino á la testifical, Que debe rendirse dentro del térmi­
no probatorio.-Cám. Fed. Paraná, T. 3, p.245.
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nido antes conocimiento de ellos Ó HO haber podido adquirirlos

oportunamente. Art. 258 (1).

De los docwnentos presentados después del llamamiento

de autos ¿ podrá dársele vista á la parte contraria? Habiendo

cerrado toda discusión, el Juez como medida para mejor pro­

\ eer, puede si así lo cree conveniente hacerlo, sin que las par­

tes tengan derecho á exigirlo desde que se trata de una me­

dida facultativa del Juez de la que puede ó no hacer uso.

Supongamos el caso de que la parte contra quién haya

de obrar los documentos presentados después que hubieran

tenido lugar los escritos ordinarios ó después del llamamiento
de autos, negare la firma ó la arguyera de falsa ¿cuál sería

el procedimiento á seguir?
El Código prevee el caso y estatuye: "En los casos de

excepción á que se refiere el artículo anterior, ó cuando los

documentos hubieren sido presentados antes del llamamiento
de autos} pero en tiempo en que no fuere posible comproba:

(1) Estando la causa para sentencia, no es admisible la presentación de do
cumentos.-Sup. Corte Nae., T.83, p.339.

Los documentos que debieron acompañarse á la demanda, no pueden se:

admitidos durante la prueba.-Cám. ct«, T. 124, p. 362.
Después de llamados autos, no pueden agregarse documentos aún de fech:

posterior.-Oám. ct«, T. 68, p.363.
Uu documento agregado vencido el término de prueba, puede ser tornad:

en consideración siempre Que fuese de los Que puede pedir el Tribunal par:
mejor proveer.-Cám. Civ., T. 8, p. 93.

Puede presentarse después del término un documento de fecha posteriol
que se refiera á un hecho producido durante la secuela de un juicio.-Sup. COI

te Nac., T. 44, p.58.
Después de vencido el término de prueba, no puede argüirse de falso u

documento presentado dentro de él, y pedirse la comprobación de la fals(
dad.-Sup. corte Nae., T, 83, p. 99.

No puede concederse reconocimiento de documento el último dia de prul
ba.-Cám. ct«, T.131, p.2·16.
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su autenticidad ó falsedad, el Juez deberá hacer uso, al efecto}

de sus facultades para mejor proveer si la prueba no ocasio­

nare grave retardo, ó prescindir en caso contrario de los docu­

mentos negados ó arguidos de falsos y ordenar que ellos sean

presentados en segunda instancia. Art. 259 (1).

"Los documentos qwe no: hubieren sido presentados en

primera instancia podrán siempre serlo en segunda antes del

llamamiento de autos para definitiva, cargando el litigante que

los presente con las costas ocasionadas por la presentación

tardía} á menos que pruebe cumplidamente que no ha tenido

entes conocimiento de ellos ó que no ha podido adquirirlos.

Art. 260 (2).

(1) No puede ordenarse, por vía de posiciones, el reconocimiento de cartas
y documentos presentados fuera del término probatorio.-Sup. Corte Nae., T.
34, p. 223.

Un documento privado, presentado después de recibida la causa á prueba y
cuando está para vencer el término, no hace fé en juicio si no es reconocida
pura y simplemente por la parte é quien se le imputa.-Sup. Corte Nac., T. 12,
p.223.

Vencido el término, no son admisibles, la prueba de reconocimiento, docu­
mentos privados que no emanen de la contraparte. -Supo Corte .Vac., T. 33,

p.25l·
(2) El pedido de apertura de la causa á prueba en 2a, instancia, fundado en

que en la, se afirmó que los documentos que justifican la rendición de cuentas
en las relaciones con el autor de la sucesión demandada, debían encontrarse
en poder del heredero, teniendo hoy conocimiento de que se encuentran en
poder del albacea, no está comprendido en lo dispuesto del arto 273 del Códi­
go de Procedimientos, y por lo tanto, no debe hacerse lugar, con costas, á lo
solicitado.-7rib. Supo Corrientes, T. lO, p.25.

Es procedente la admisión y comprobación de la autenticidad de los docu­
mentos presentados después de vencido el término de prueba en 2", instancia
pero antes del llamamiento de autos para definitiva, que versa sobre el hecho
ó hechos nuevos que debe ser materia de la prueba y que tienden á enervar
la rendida por la contraria á este efecto. -7rib. Supo Corrientes, T.lO, p. 25.

Estando la causa para sentencia, no es admisible la presentacióu de dccu­
mentos.-Sup. Corte. Nac., T. 83, p. 339.

No debe admitirse, por las Cámaras de Apelación, los documentos que pre-
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"Los documentos que se presentaren después del llama­

miento de autos en segunda instancia} no tendrán más sustan­

Ciación que la que el Superior crea conveniente darles, según

ias circunstancias, en uso de sus facultades para mejor pro­
ueer", Art. 261 (1).

CAPITULO IV

Del dictámen pericial

Otra de las pruebas establecidas por el Código, es la pe­

ricial.
Perito ó experto, llamado también práctico, es la persona

versada en alguna ciencia, arte ó industria. El informe que

ellos presentan al Juez que 10 ha ordenado, se designa con el
nombre de parecer, opinión ó dictamen; de aquí que á esta
prueba nuestro Código le dé el nombre de dictamen pericial.

Caravantes dice que debe entenderse por tal, el parecer
que dan personas experimentadas en su oficio, arte ó ciencia,

senten las partes en segunda instancia después de notificadas de la providen­
cia de autos.-Sup. Corte e». As., 1, T. lO, p. 186.

Pueden agregarse en segunda instancia los documentos de qUE: la parte hu­
biera tenido conocimiento después de vencido el término de prueba, aun cuan­
do en primera instancia se haya rechazado la agregación.-Cóm. ('iv.,T. 59,p. 408.

No pueden hacerse valer en 211• instancia los documentos que no han sido
presentados en la la., sin haberse manifestado razón para no presentarlos te­
niéndolos en su poder, y sin que conste su autenticidad; mucho menos cuando
en ellos no ha tenido intervención la contraparte.-Sup. Corte Nac., T. 13, p.66.

(1) Los documentos, presentados fuera de la oportunidad y sin las forma­
lidades de ley, no deben tomarse en consideración. -Supo Corte Nac., T. H,
p. 332 Y 447.
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ó que posean conocimientos sobre ciertos hechos ú objetos

c:,ntenciosos, en virtud del examen ó reconocimiento que 'les

confiere el Juez, con el fin de obtener noticias necesarias para

la decisión del pleito, y que no pueden procurarse por sí

mismo.

Antiguamente esta prueba carecía de importancia, lo que

se explica por el estado rudimentario de la ciencia, pero á me­

dida que éstas han ido acentuando su desarrollo, la vemos á
aquella destacarse, asumiendo un rol eficaz y útil en la legis­

lación, hasta que en la actualidad ha llegado á ser indispensa­

ble en todos aquellos juicios en que para apreciar un hecho,

se requieren conocimientos especiales.

- Los peritos son terceros desinteresados que, como los

testigos, .vienen á esclarecer la conciencia de los jueces; pero

entre unos y otros hay grandes y esenciales diferencias: los

peritos aplican sus conocimientos especiales en el momento

mismo de practicar la operación que ;:;e les encomienda,

mientras que los testigos declaran, sin tener en cuenta sus

conocimientos sobre la materia, lo que han visto ú oído;

mientras que unos exponen lo que piensan, los otros marn­

fiestan sus recuerdos; los testigos auxilian la justicia con su

memoria, los peritos con su ciencia.

Tampoco deben de confundirse los peritos con los ár­

bitros: el dictamen pericial se ha de referir siempre á he­

chos, mientras que los árbitros resuelveh cuestiones de dere­

cho; los primeros informan ó aconsejan, los segundos juz­
gan.

Podrá emplearse la prueba pericial) dice el Código.

cuando para conocer ó apreciar un hecho, sea necesario ó
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conveniente conocimientos cientificos, artísticos ó prácticos.
Art. 262 (1).

(1) El documento privado, reconocido en legal forma. es un documento au­
tentico y como tal, puede servir de término de comparación á los efectos del
cotejo de letras; no alegándose por la parte interesada que fuera distinta la
letra de la firma que va á cotejarse de la del documento que sirve para el co­
tejo y no resultando de autos motivos para dudar de las concluciones aserti­
Vas del perito que dice ser auténtica la firma cotejada, debe tenérsele por tal.
-arts. Supo Corrientes, T.5, p.271.

La ley no limita la prueba, cuando se desconozca ó se niegue la autenticidad
de una firma, al cotejo ó comparación de letras; al contrario lo indica expre­
samente sin perjuicio de los demás medios de prueba admitidos.-Sup. 7rib.
Corrientes, T. 4, p. 179.

El cotejo por peritos debe admitirse aun cuando no haya tenido lugar la
audiencia para el reconocimiento de documentos atribuidos á la parte.-C'ám.
Com., T.144, p.IG8.

La ratificación ó cotejo de firmas es una diligencia distinta de la compro­
bación de autenticidad ó falsedad de la mismas. El haber pedido aquella den­
tro del termino probatorio no autoriza á pedir esta, si la falsedad no fué ale­
gada oportunamente Y si la comprobación se pide después de vencido dicho
término.-Sup. Corte Nac., T.67, p. 326.

La mensura del terreno no puede otorgarse como diligencia de prueba; so­
lo es procedente con los requlsitos esenciales que la Ley de Procedimientos
determina.-Cám. ct«, T. 112, p. ]26.

Las resoluciones del P. E. no pueden modificar en manera alguna las dis­
posiciones de las leyes vigentes en materia de prueba pericial.-SlIp. corte Bs.
As., 111, T. J, p. iO.

El juzgado solo puede apreciar si los hechos controvertidos requieren prue­
ba pericial al dictar sentencia dcfinitiva.-Cám. Civ., T. 94, p.289.

La procedencia, sea de forma ó de fondo, de la prueba pericial no puede
ser discutida 'i resuelta sino en sentencia definitiva.-Cánr. ctv., T. 77, p.2G5.

En los casos que no es de arbitraje forzoso, para fijar el importe de los
perjuicios no puede obligarse á las partes á nombrar arbitros sino tan solo
peritos para ilustrar con su dictámen al Juez que debe resolver. - Supo corte
Nac., T.26, p.121.

No debe hacerse lugar á una prueba que se solicita se produzca como pe­
ricia, cuando resulta no poder practicarse en ese caracter. No implica pronun­
ciarse de antemano y fuera de la debida oportunidad sobre la procedencia de
la prueba con relación de la causa el declarar la imposibilidad de producirse
una diligencia probatoria en un caracter detcrminado.-7 ribo Supo Corrientes,
T. 14, p. ]8.,1,

La pertinencia ó impertinencia_de la prueba pericial solicitada para justipre-
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De manera que esta prueba se utiliza no sólo para apre­

ciar un hecho que requiera conocimientos especiales, sino tam­

bién para conocerlos ó constatarlos, como sucede cuando se

nombra un contador para que constate ó compruebe algún he­

cho en determinados libros de comercio.

Supongamos que la pericia verse sobre un hecho que se

requieran conocimientos de trigonometría, y el Juez á la vez

que abogado fuera ingeniero, ¿se requeriría siempre la desig­

nación de perito? El Dr. Rodríguez opina que siempre debe

ce producirse, aun cuando el Juez, como hombre, posea co­

nocimientos especiales sobre la materia, puesto que ésta no

podría utilizarla como perito. Otra cosa sería si se tratara de

hechos que el Juez puede determinar por sus propios conoci­

mientos como tal Juez, según las constancias de autos.

- El dictamen pericial puede extenderse á cuestiones de

derecho? No, y así lo enseñan todos los autores. Debe versar

sólo sobre hechos, puesto que limitándose al' examen ó esti­

mación de objeto, se circunscribe á puntos enteramente de he­

chos, sin extenderse nunca á puntos de derecho, pues la apli­

cación é interpretación de las leyes respecto de estos puntos

corresponde al Juez; por eso disponía la ley la, tít. 21, lib. 10

de la Novísima Recopilación, que cuando los jueces manden
nombrar contadores ú otras personas, no los nombren para nin­

gún artículo que consista en derecho, sino para cosa que con­
sita en cuenta, tasación ó pericia de persona ó arte.

- Para producir esta prueba, ¿es necesario que el hecho
que se quiere conocer ó apreciar. sea controvetido ? No, por-

ciar trabajos comprendidos entre los gastos cuya indemnización se demanda
debe ser Apreciada en la senten cia definiti"a.-Sup. Corte Nac., T. 91, p.216.
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oue por nuestro sistema de procedimiento los interesados pue­

den producir prueba sobre todos los hechos que creyeren con­

venientes á su derecho, hayan sido ó no alegados, salvo su

ineficacia si versaren sobre hechos que impliquen un cambio

de acción ó que no hubiesen sido alegados en las oportunida­

des expresamente autorizadas por la ley.

- El dictamen pericial será decretado cuando cualquiera

de las partes lo solicitase ó el Juez lo creyere necesario. ­

Art, 263 (1).
La di.'igencia pericial será practicada por tres peritos si

las partes no convinieren en que lo sea por una sola, Ó el Tuee

lo dispusiere así por tratarse de asunto de poco valor y no ha­

ber pedido ninguno de los interesados que -se haga por tres.

Art. 264 (2).

(1) El cotejo de letras, pedido cinco dias antes de vencerse el término debe
ordenarse.-Cám. ct«, T.69, p. 4\6.

El cotejo de ñr nas solicitado por una de las partes dentro del término
probatorio, puede mandarse ejecutar después de vencido este.-Sup. Corte Nac.,
T.6, p.161.

Si no existen términos hábiles no pueden incluirse nuevos documentos en
la diligencia de cotejo ordenada en oportunidad.-Uám. Civ., T. ISO, p.813.

Nombrados los peritos no puede desis tir de la prueba el que la solicitó si
se opone el contrario.-Cám. ctv.; T.92, p.377.

Si la prueba requiere el nombramiento de peritos las partes están obliga­
das á verificarla.-Cám. Civ ; T. 41, p.253.

La prueba pericial debe de pedirse en tiempo para que pueda ser evacuada
antes de vencerse el término.-Cám. Oiv., T.53, p.204; T.92, p. 373.-Cám.Com.,
T. 23, p. 302.

La procedencia de la prueba pericial no puede ser resuelta antes de la sen­
tencia. La parte que no crea pertinente la prueba pericial no está obligada
á concurrir á su producción.-Cám. Civ., T. 48, p.203.

(2) Las formalidades que la ley exige, para el nombramiento de peritos pa­
ra el cotejo de documentos arguidos de falsos, no son aplicables cuando
aquellos emanan de un tercero.-Cóm. ctv., T. 18, p. !l8.

La ley no se refiere á peritos calificados por algun cargo público al exigir
el concurso de dos ó más, sino á los llamados accidentalmente á ejercer una
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Los peritos serán. nombrados por los litigantes de común
acuerdo ó por el Juez en su defecto. Art. 265 (1).

Abierta la causa á prueba, el Juez no puede negar nin­

guna diligencia probatoria, de acuerdo con el artículo 168,

por lo que el dictamen pericial debe ser: decretado, siempre

aue dentro del término de prueba sea solicitado por cualquiera

de los litigantes. Así mismo. el Juez, haciendo uso de la fa­

cultad para mejor proveer que le autoriza la ley, puede de­

cretar este medio probatorio siempre que lo creyere conve­

niente y necesario para ilustrar la apreciación científica ó
práctica de un hecho controvertido.

La diligencia pericial debe practicarse por tres peritos,
pero puede practicarse por uno solo: l° cuando ninguno de
los interesados á pedido que se haga por tres, ó el Juez lo dis­

pone así por tratarse de un asunto de poco valor; 2
0 cuando

función pericial.-Sup. corte, Bs, As., IV, T. lO, p. lR8.
Procede el nombramiento de tercero, ya sea que el peritaje verse sobre

prueba ó sobre cumplimiento de sentencia.-Cám. ctv., T. 91, p. 143.
Tratándose de asuntos de escaso valor el Juzgado puede nombrar de oficio

un solo perito.-C'ám. ct«, T. 132, p. ss, T. 135, p.302.
(1) La disconformidad sobre perito calígrafo permite al Juzgado nombrar

de oficio el que debe practicar el cotejo.--C'ám. ctv .• T. 101,p. li:?

El apercibimiento á que se refiere el artículo 14(; del Código de Procedirnien­
tos debe de efectuarse expresando las consecuencias á que se expone la perso­
na citada si no compareciere, no llenándose la exigencia de la ley con requerir
la asistencia bajo el apercibimiento á que hubiera lugar.--Sup. Corte Bs. As., IV,
T. 9, p. sn,

Si la citación para nombramiento de peritos no fué bajo apercibimiento, de­
be señalarse nueva audiencia, aun cuando la parte se haya negado IÍ concurrir
estando presente.--(,ám. ctv., T. 8i, p. 15.

Debe quedar sin efecto el nombramiento de perito aun cuando esté consen­
tido, si no se han llenado las formas que la ley prescribe.--Cám. Civ., T. 83,
P.409.

Es necesario conform idad de partes para deferir al Juzgado el nombramien­
to de perito único.--Cám. Civ., T. 61, p. 114.
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las partes convinieren se haga por uno solo.

Estos peritos, ya sean tres, ya uno, serán nombrados I

las partes cuando alguna de ellas hubiera solicitado esta prl

ha, siempre que se hubieran puesto de acuerdo respecto

la persona que debe desempeñar el cargo, porque si así no

fuera lo designará el Juez.

El Código de la Capital Federal, siguiendo la práctica

la legislación española, establece que cada parte nombré

uno y el Juez nombrará un tercero, á no ser que los intere

dos se pusieren de acuerdo respecto del nombramiento de t

solo.

Esta práctica conduce á que los litigantes en vez de de!

nar peritos, designen un mero defensor de sus intereses, fr

trándose así el objeto que debe llenar esta prueba. Por eso

que nuestro Código, más en armonía con los principios 4

rigen este medio probatorio, ha prescripto terminanteme

cue los peritos sean nombrados de común acuerdo por aq

l1as, comprendiendo en sus términos amplios á todos los 4

sean llamados á desempeñar esas funciones.

Lo más frecuente es que las partes no se pongan

"cuerdo para nombrar uno solo, ya por una causa, ya por O'

de donde resulta sumamente onerosa esta prueba, aparte

que, como dice el Dr. De la Colina, comentando este artici

esta acción (la de los tres peritos) viene á ser más á pro

sito para embrollar que para iluminar el juicio á los mal

trados, por 10 mismo que operan en una misma ciencia ó a

en que éstos son legos. Cuanto más hábiles y competentes
peritos, tanto peor.

Si bien no estamos conformes en que el número de

ritos hábiles, lejos de asesorar al Juez le hagan más confu
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los hechos, por cuanto hemos de suponer que ellos han de ser

~í1ficientemente inteligentes para emplear en su dictamen un

lenguaje claro y sencillo, sin tecnicismos desconocidos para

los legos, creo, sin embargo, que debe proporcionarse á las

partes los medios para que el peritaje se haga por uno sólo,

aunque en su designación no hayan podido ponerse de acuer­

do, á fin de evitar gastos que en cuestiones de poco valor, re­

sultan perjudiciales.

Se ha de procurar siempre que la justicia sea lo menos

onerosa posible, á fin de que ella pueda ser requerida tanto

por los ricos como por los pobres.

El Juez, al decretar el examen pericial, determinará con

precisión el punto á que debe contraerse, y convocará á las

partes á la subsiguiente audiencia para ei nombramiento de

peritos. Art. 266 (1).

-- Ambas partes pueden. designar los puntos sobre que haya

de versar el dictamen á. más de los designados por el Juez. Ar­
ticulo 267.

Solicitado el dictamen pericial, el Juez citará á las par­

tes á una audiencia, y en ella se procederá á designar el pe­

rito en la forma predicha; á la vez, se determinará por

las partes, como por el Juez, los puntos sobre que ha 'de ver­

sar la pericia, de lo cual se levantará acta para constancia.

Si los litigntes no comparecieren ó lo hiciere UIlO solo, el

(1) Cuando los documentos Que deban servir para el cotejo de firmas son
instrumentos públicos no es necesaria la previa conformidad de las partes;
pues la Ley lo conceptua auténtico.--Cám. ctv., T. 7, p.541,

El cotejo por peritos debe admitirse aun cuando no haya tenido lugar la
audiencia para el reconocimiento de documentos atribuidos á la parte.--Cám.
ct«, T.144, p.1fjS.
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J1Ie:; hará el nombramiento de oficio. Art. 268 (1), presumien­

do la falta de acuerdo entre las partes.

Cuando el nombramiento haya de hacerse de oficio y no

existiera lista de los peritos que corresponde nombrar, el Juez

hará una de tres peritos por cada uno de los que deban dicta­

minar y nombrará á los que designe la suerte. Wrt. 269 (2).

Según el artículo 141 de la Ley Orgánica los informes,

reconocimientos y traducciones que los tribunales y jueces or­

denasen de oficio en el desempeño de sus funciones, serán ex­

pedidos por los médicos, químicos, traductores, intérpretes,

contadores y calígrafos oficiales ó que figuren en la respecti­

vas matrículas, y los Jueces deberán distribuir los nombra­

mientos por estricto orden de las respectivas listas que al

efecto deberán tener en cada Juzgado.

(1) Debe nombrarse de oficio el perito si la parte no comparece al juicio
verbal, no se requiere apercibimiento.--Oóm. Civ., T. 153,p.205.

Corresponde al Juez de la causa el nombramiento de peritos, si las partes
no lo verifican oportunamente.--Cám. Com., T. 48, p. 143.

Si el auto que señala dia no contiene apercibimiento, debe fijarse nueva au­
diencia.--Cám. Civ., T. 109,p.222.

El nombramiento de peritos debe hacerse en juicio ve,bat.--Cám. ct«, T.
Gl, p.142.

La forma Que la ley fija para el nombramiento de peritos no es aplicable
á los Que por razón de su oficio hayan intervenido, antes Que el juicio se ini­
ciara, en algún hecho que conviniera analizar cientfficamente.--Cám. ctv., T
1!1, p.132.

(2) La nulidad de la prueba pericial por carencia de título universitario, so­
lo puede resolverse al dictar sentencia.--Cám. ctv., T.88, p. 321.

En juicio voluntario y tratándose de bienes situados fuera de la jurisdic­
ción del Juzgado, la pericia puede ser practicada por peritos sin título cien­
tífico.--Cám. ctv.. T.19, p.29.

El titulo de Maestro Mayor basta para ser nombrado perito judicial.--Oám.
Civ., T.152, p.315.

El perito que no presenta su título debe ser reemplazado.--Cóm. Civ., T.
109,p.194.
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- En el caso de que no existiera lista de peritos el Juez

hará una al efecto compuesta de tres peritos por cada uno de

les que deban dictaminar y procederá á sortearlos en la forma

que determina la ley.

Esta lista se formará de personas que tengan título en la

ciencia, arte ú oficio de que se trata, siempre que los haya en

e/lugar del juicio. Art. 270 (1).

El dictamen pericial tiene por objeto exclusivo el de ilus­

trar al Juez sobre el hecho controvertido; luego, para que el

sea útil y eficaz, es indispensable que las personas que se de­

signen reunan las condiciones especiales que se requieren para

ello; de lo contrario, este medio probatorio no serviría sino

para producir gastos y molestias sin ningún beneficio prác­
tico.

Pero como todas las ciencias ó artes no están reglamen­

tadas por autoridad competente, ni siempre puede acreditarse

(1) La aceptación de un peritage, careciendo de título, no basta para res­
ponsabilizado por las costas.-Cám. Civ., T. 63, p. 341.

La falta de título académico de los peritos nombrados por las partes, no
impide que su dictámen sea tenido en consideración por los Tribunales.--Cám.
ct«, T.146, p.96.

El perito para trabajos de herreria, nombrado por la parte no requiere tí­
tulo facultativo..-Cám. Oom., T. 84, p. 349.

El abogado puede ser nombrado perito tercero para fijar el arrendamiento
de bienes raices.-·Cám. Civ., T. 131, p.li6.

La opinión de peritos titulados cuando se produce sobre hechos cuya apre­
ciación requiere conocimientos especiales en alg'una ciencia, arte ó industria,
merece crédito legaI.-·Oám. Oiv., T. 141, p.205.

Los perítages practicados en virtud de un nombramiento recaido en un em­
pleado ó funcionario en su caracter particular, no están comprendidos dentro
de la disposición del arto 316. del Cód. de Proc. en lo CriminaI.--Sup. t-ts. S.
Fé (Do/clan), T. 1, p.91.

Los peritos no pueden ser nombrados aun de conformidad de partes si no
reunen las condiciones exígtdas por la Ley.--Sup. t-ts. Sta. Fé (Do/dan), T.l,
P.49.
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la idoneidad por medio de un título que haga suponer los co­

rocimientos de una ciencia, arte ó industria, ¿á quienes de­

berá nombrarse, cuando no haya peritos con título en el lu­

gar del juicio?

La ley dice que la lista se formará con titulares, siempre

que los haya en el lugar del juicio; luego, debe de entenderse

que si no los hay, el Juez podrá designar cualquier persona

entendida ó práctica, aunque no tenga título, siempre que

existan éstos en el lugar del juicio. No puede admitirse que

quede frustrada esta prueba, indispensable quizá para la re­

solución de la controversia, por causa que las personas en-

~¡1didas que puedan apreciar ó hacer con,statar el hecho, ni

tengan título que los acredite como tal, ni existan titulares en el

lugar.

Se debe tener entendido, así mismo, que esta disposición

110 obsta para que se propongan ó nombren otras personas

que siendo peritos se encuentren en otro lugar, porque, como

ya se ha dicho, la Ley persigue el esclarecimiento de la ver­

l:2.d por medio de la ilustración que pueden llevar al Juez los

informes periciales que se produzcan.

Antes de uerificarse el sorteo, podrá cada uno de los in­

teresados eliminar de la lista un perito si ella se compone de

tres, dos si se compone de seis, y tres, si se compone de nueve.

Art.27I.

¿Qué causas deberán invocarse para hacer esta elimina­

ción? Ninguna. Basta que la parte lo solicite, para que el Juel

llaga lugar á la eliminación. evitando así las recusaciones pos­

teriores en el taso que esos peritos salieren sorteados y no

merecieran á las partes la confianza necesaria para el desem­

peño de la misión que se le confía.
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Los peritos están obligados á aceptar el nombramiento si

tienen título en la ciencia, arte ó industria- de que se trate.

Ó si la eje-reen profesionalmente. Art. 272.

Este artículo viene á resolver una cuestión debatida entre

los versados en derecho procesal, respecto á si los peritos es­

tán obligados á aceptar el cargo.

Sostienen unos que no se pueden violentar las personas

y obligarlas á aceptar un cargo que no pueden ó no quieren

cesempeñar, y cuyo ejercicio puede traerles algún perjuicio;

para ellos, la aceptación debe ser libre. Esta doctrina es acep­

tada en Francia, Holanda y otras naciones.

Otros creen que los peritos, tengan ó no título, están obli­

gados á oontribuir con sus conocimientos al mejor éxito de

la administración de justicia; deben aceptar el cargo, si no

mediare justa causa que sirva de excusación, puesto que, en

cierto modo. se trata de un cargo público que lleva anexas

obligaciones fundadas en el interés social.

y por último, otros autores adoptan un término medio y
distinguen el caso en que el perito tenga un título ó esté ins­

cripto en la matrícula respectiva de su profesión, de: aquel

que carece de ellos. En el primer caso enseñan que el perito

está obligado á aceptar el cargo; en el segundo, no. Esta úl­

tima doctrina es la aceptada por nuestra legislación, y la que

más se encuentra dentro de los principios que deben regir
esta materia. .

La no aceptación de un perito nombrado de com1ín acuer­

do deja sin efecto los nombramientos hechos en 'virtud del

',;ismo. Art. 273, debiendo, en consecuencia, procederse á una

nueva designación, como si la primera no se hubiera efectúa-

CÓD. PROC. S. FE
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co, N O obsta para que las partes puedan designar nuevamen

á los que hubieran aceptado.

Los peritos nombrados de común acuerdo} pueden ser r

cusados por causas posteriores á su nombramiento y los q:

hubieren sido nombrados de ojicio podrá serlo también p

causa anterior, todo de acuerdo con lo estabiecido para las rec

saciones. Art. 274.

La Ley permite que los peritos nombrados por los Ju

ces pueden ser recusados por causas anteriores ó posteriores

s.: nombramiento, y es natural que así sea porque pueden inc

rrir en las mismas causas que inhabilitan á los jueces para e

nocer de un asunto. En cuanto á los designados de común acu:

do por las partes, no podrán ser recusados por causas anter:

res, por la sencilla razón que no 10 serán, desde que las par1

han depositado toda su confianza en esa persona.

Pero puede suceder que con posterioridad al nomb:

miento, desaparezca esa confianza, ó no se hubiere conocí

la existencia de la causa que 10 haga recusable, de ahí que

Código inspirado en ese principio de justicia, autoriza á

partes á hacer uso del derecho de recusación.

¿ Dentro de qué término se deberá formular la recu

ción? El Código no lo dice, pero debe entenderse que pue
formularse en cualquier tiempo, siempre que sea con anter

ridad á que los peritos presenten al Tribunal su dictamen.

Las causas legales son las mismas establecidas para

juicios enumeradas en el artículo 1057. Cuando los peri

ncrnbrados carecieran de título, podrán ser también recusar

por incompetencia en la materia llamados á dictaminar.

La recusación se sustanciará en la forma determine:
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para los incidentes. Del escrito de recusación se le dará vista

31 perito, y si ésto fuera contradicho, el Juez abrirá á prue­

ba el incidente por un término que no pase de diez días si la

prueba hubiera de rendirse dentro del municipio, ó veinte si

hubiera de serlo fuera de él, de acuerdo al artículo 1049. Al

día siguiente de vencido el término de prueba, se resolverá el

ir.cidente sin más sustanciación y sin recurso alguno, según

el artículo lOS l.

Este 'incidente suspenderá el término de prueba? No,

según lo estatuído por el artículo 182.

En caso de no admitirse la recusación, se procederá al

nombramiento de un nuevo perito que debe reemplazar á

aquél, en la forma establecida; si es rechazado, deben irnpo­

nerse las costas al vencido.

Los peritos aceptarán el cargo bajo juramento ó afirma­

c:ón de desempeñarlo legalmente) ;' al efecto el Juez decreta­

rá su comparendo para la audiencia subsiguiente á la en que

fueren nombrados Ó antes si hubiere urgencia. Art. 275 (1).

Si algún perito no compareciese ó no aceptare el cargo,

se procederá á nueuo nombramiento. Art. 276 (2).

Los peritos podrán rehusar su aceptación por las mismas

rozones que los testigos pueden rehusar su declaración. Ar­

tículo 277.

¿ Cuáles son estas razones?

(1) Los peritos domiciliados fuera de la íurtsdíccion del Juzgado pueden
tceptar el cargo por medio de exhorto.--Cám. CiI-., T.83, p. 59.

121 La falta de aceptación del perito propuesto importa negligencia. -- Cám,

('iv., T.117, p.351.
Por analogta es aplicable al caso en que los acreedores sean indolentes

para nombrar sIndico definitivo (en el concurso civil ..--Cám. Com., T. 3, p.61.
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Cuando no pudiera dictaminar sin revelar un secreto

científico, artístico ó industrial, ó cuando 10 expusiera á en­

j uiciarniento criminal - según las reglas establecidas por el

artículo 318 para los testigos.
Si el objeto del reconocimiento pericia! fuere de toi na­

turaleza que los peritos puedan dar su dictéme« inmediata­

mente, serán examinados, acto continuo, en audiencia públi­

ca y en la forma prevenida para los testigos. Art. 278 (1).

Si el reconocimiento pericial exigiere estudio ó examen

previo, e.l Juez señalará el término que considera suficiente
para que se expidan los peritos. Art. 279.

Los peritos practicarán unidos las diligencias si no hu­

biere razón especial para lo contrario, y -los litigantes podrán
asistir d ella y hacerles las observaciones que creyeren nece­
sarios, debiendo retirarse cuando aquéllos pasen á discutir y

deliberar. Art. 280 (2).

(1) Las e epllcaciones de los peritos en los casos permitidos deben ser ..er­
bales y no escritas.--Cóm. Oiv., T.77, p. 306.

(21 Para declarar la adulteración, los peritos no deben guardar las formas
establecidas para la autenticidad de las firmas tachadas de falsas.·-Cám. Cill.,
T.55, p. 270.

El document» privado, reconocido en legal forma, es un documento autén­
tico, y Como tal, puede servir de término de comparación á los efectos del co­
tejo de letras; no alegándose por la parte interesada que fuera distinta la letra
de la firma que va á coteiarse que la del documento que sirve para el cotejo
y no resultando de autos motivo para dudar de las conclusiones asertivas del
perito que dice ser auténtica la firma cotejada, debe tenérsela por tal.--1 ribo
Supo Corrientes, T. 13, p.271.

El apoderado que interviene en el juicio, no puede asistir al cotejo sin po­
der especial de la parte que representa.--Cóm. Civ., T. 131, p. 145.

La inasistencia del Asesor de Menores á la audiencia de cotejo no afecta
de nulidad el acto, si ha intervenido en el juicio.--Cóm. Civ., T. 131, p. 230.

La indicación de firmas auténticas puede hacerse aun después de vencido
el término si el cotejo se pidió y se ordenó en oportunidad.--Cóm. CiI-., T. 52,
p.m.
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Cuando hay varios peritos, se hace necesario que éstos

practiquen unidos las diligencias, con el fin de que el dictá­

men sea el resultado de las discusiones razonadas de las cir­

cunstancias concurrentes y de las opiniones de cada uno, con

k, que, como dice Rodríguez, se consigue darle el carácter ilus­

trativo que debe tener para llevar al ánimo del Juez la convic­

ción de la verdad, de las conclusiones á que se arribó. Esto es

obligatorio, á pesar de que el perito ó peritos disidentes pueden

fundar un dictamen por separado.

y si el perito, sin razón especial alguna, no practica las

diligencias unidas y sí individualmente, ¿qué efecto tendría

tal peritaje?

La ley no dice nada al respecto, pero es indudable que el
peritaje sería nulo, no tendría valor alguno, desde que se ha

practicado en una forma contraria á la establecido terminan­

temente por la ley.

Las operaciones periciales, dice Lessona, si son varios los

peritos, deben llevarse á cabo, colectivamente, so pena de nu­

Edad. Alguna ley ha creído oportuno declararlo expresamen­

te - pero las disposiciones supérfluas deben siempre omitirse,

y en este caso andan acorde doctrina y jurisprudencia, de suerte

que si de la relación, resultara la prueba de que la colegibilidad

na ha sido observada, debe anularse.
Dalloz, dice, en ningún caso y bajo ningún pretexto pue-

Es nulo el informe de los peritos que han presentado separadamente su
dictamen.--Cám. NII., T.68, p. 403.

Si los peritos han sido designados separadamente, '1 en esta forma produ­
cen su informe, esto no tiene valor probatorio, rarticulos 2~'1. 1368del Código
de Proc, en lo Criminal '1 280 en lo Civil¡.--Sup. rrts. Sta. F¿ (Do/dan), T. 1,
P.92.
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den los peritos proceder por separado. No les es permitido r

aún delegar en uno de éllos parte de sus funciones. En un
palabra, sus operaciones deben ser comunes bajo pena de lit

lidad.

La ley permite á las partes el derecho de asistir á las d

ligencias periciales, no sólo con el objeto de que suministre

á los peritos datos que hagan más expedita la operación, sin

con el fin de que puedan velar por la regularidad de la mi:

rna; y esta facultad es una consecuencia del derecho de de

fensa cuya violación, como dice Manresa y Reus, no pued

menos que traer la anulación del peritaje.

El dictamen será dado por escrito dentro d'e,~ término f
[ado y se presentarán tantos cuantos [ueren las opiniones d

uersas. Art. 271 (1).

-El Juez podrá disponer de oficio ó á solicitud de pa;

te, que se amplíe el dictámen si lo creyere deficiente, Ú ord.

r ar que se nombren otros peritos. Art. 282 (2).

(1) Si los peritos tienen el caracter de arbitras deben de resolver todas 1

cuestiones que se susciten.--Cám. Civ., T. 77, p.378.
Si no existe forma dcterminada y existe disidencia, los per itos deben ex]

dir su fallo formando Tribunal arbitral, bajo pena de nulidad.--Cám. Com.,

28, p, 266.
La divergencia en el dictamen pericial permite al juzgado ejercer su prud:

te arbitrio, aceptando el que considere más equitativo.--Cám. com., T.74,
350.

El recurso de apelación no procede contra un dictamen que no reviste
caracter de laudo arbitral sino de simple informe pericial.--Sup. rrts, sta.
T.I, p.i9.

(2/ Siendo el Juez el que debe practicar el cotejo, es el único que pur

pedir nuevo dictamen á los peritos.--Cám. Civ., T. 10, p. 380.
Presentado el informe por los peritos contadores no puede pedirse f

pliaclón; sólo el Juez para mejor proveer puede ordenarla.--Cám. Civ., T.
p.259.

Las deficiencias de un informe médico legal deben ser aclaradas por
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Los peritos pueden expedirse en dos formas, verbalmen­

te, en la audiencia que determina el artículo 278 ó por escrito,

cuando no sea posible dar el dictámen inmediatamente. En el

primer caso, el Juez y las partes se enteran inmediatamente

del parecer de estos funcionarios, y pueden pedirles en el ac­

to, las explicaciones que juzguen necesarias al esclarecimien­

to de la verdad, debiendo hacerse constar todas las conclusio­

nes á que se haya arribado en el acta que en la citada audien­

cia haya levantado el Secretario. En el segundo caso, el Juez

6 los interesados pueden pedir que se amplíe el informe pre­

sentado por los peritos, si lo creen deficiente ú oscuro, ó en

m defecto nombrar nuevos peritos.

Si los peritos no dieren su dictamen ó ampliación dentro

del térmno designado, se procederá á nueuo nombramiento y

no tendrán derecho á cobrar honorarios por su trabajo, debiendo

además ser condenados en las costas de las diligencias prac­

ticadas y en los dalias y perjuicios causados por su omisión

(ulpable. Art. 283 (1).

mismos peritos; no se requiere el nombramiento de otros.--C'ám. Civ., T. 153
p.306.

Después de vencido el término de prueba, no puede pedirse ampliación de
un informe médico -legaJ.--Cám. Com., T. 50, p. 430.

El informe, pedido sobre la exactitud de los antecedentes agregados á la
pericia por uno de los peritos, es una nueva diligencia de prueba, Y no puede
ser admitida, si ha sido solicitada después de vencido el término probatorio.

--Supo Corte Nac., T. 87, p. 339. •
(]) Puede fijarse hora á los peritos para dar comienzo á su cometido y fi­

jarle el tiempo en que debe estar terminado.--Cám. ctv. T. 125,p.9i.
Aun cuando no se halla fijado plazo á los peritos, debe devolverse el infor­

me presentado después de vencido el término.--C'óm. Civ., T. ¡3, p. 416.
Aun después de vencido el término pueden solicitar las partes informe de

los peritos Que, nombrados en oportunidad, no se hubieran expedidos.--Cóm.

Civ., T.122. p. 362.
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La negligencia de un perito no excusa á los otros, quie.

nes deben en ta! caso practicar la diligencia y dictaminar den­

tro del término. Art. 384.

Estas disposiciones son lógicas. No se debe esperar inde­

finidamente ó hasta que el perito quiera concurrir, siendo in­

dispensable por lo tanto, fijar un término dentro del cual los

peritos deben cumplir la misión encomendada, y si el perito

no la presenta, se procederá á un nuevo nombramiento. te­

niéndose presente para ello lo determinado en los artículos

265, 268 Y 26<). A la vez, es justo que no se les reconozca de­

rechos á honorarios, y se les obligue á satisfacer los daños y

perjuicios que se irroguen al interesado para estas diligen­

das; dado el principio de que todo aquel que causa un daño

á otro debe de resarcirlo. Esta acción sobre daños y perjui­

dos debe promoverse por separado y de acuerdo á las dispo­

siciones de las leyes de fondo, no paralizando el expediente

en lo principal, desde que se trata de acciones diferentes, de

causas distintas, y entre personas diversas á las del pleito, el

actor sería el perjudicado y el demandado el perito causante

del daño.

El Juez podrá de oficio ó á solicitud de parte, pedir in"
[ormes á [as oficinas técnicas cuando el dictámen pericial exija
conocimientos científicos. 1\:rt. 285.

Este artículo no es más que un complemento de los ar­

tículos 262 y 263 que. aunque no se hubiera determinado ex­

l't esamente, implicitamente se halla comprendido en aquellas

disposiciones, que acuerdan esa facultad general á los [ueces

para ordenar cualquier peritaje que reputen necesario.

Si los interesados no hubiesen dado á los peritos el caráe-
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ter de árbitros, el Juez no estará obligado á seguir su dictá­

mm y deberá apreciar el mérito de la prueba según su criterio.

Art. 286 (1).
Esta disposición trata de la fuerza probatoria del dictá­

men pericial.

La regla general es que los jueces no están obligados á
seguir el dictámen de los peritos; éllos ilustran, ó aclaran un

(1) Los informes del Consejo de Higiene y Médico de los Tribunales forman
prueba del hecho que concluyentemente afirman.--C'ám. C'om., T. 4, p. 419,

Los certificados médicos, expedido sin previo mandato judicial y no ratifi­
cados, carecen de fuerza probatoria.--C'ám. Civ., T.69, p.35ti.

Los cotejos ó confrontaciones de letra no producen prueba, sino presuncio­
nes más ó menos atendibles, según las circunstancias del caso.--Sup. corte Bs.
As., 1, T.9, p.182.

El informe de peritos calígrafos no forma prueba plena; el Juez debe hacer
por 3í mismo el cotejo y puede desechar el dictamen pericial.--C'ám. ctv., T.
42, p. S.

La procedencia ó improcedencia de la mensura de un predio urbano como
diligencia de prueba solo puede ser, resulta al dictarse sentencia.--C'ám. Civ.,
T. 114, p.354.

El informe de peritos calígrafos, terminantemente asertivo de la autentici­
dad, forma plena prueba, mientras el Juzgado no se pronuncie categóricamen­
te en sentido contrario.--C'ám. ct«, T. 13, p.515.

La procedencia ó improcedencia de la prueba pericial sólo puede ser decla­
rada al dictar sentencia definitiva.--C'ám. Oiv., T. 45, p. 118.

Tanto por la antigua, como por la legislación vigente, el reconocimiento
caligráfico ó confrontación de letra no hace plena prueba, sino que sirve de
medio para auxiliar el juicio del juez, ti fin de que, unido al parecer de los
peritos con los demás antecedentes, pueda aquel resolver el pleito con mas
seguridad. La le)' 118, tit. 16, parto 311, regía para los casos de escritura pú­
blica, los de escritura privada estaban sujetos' á la prescripción de la ley 119
siguiente. En los casos en que los peritos no tengan títulos de competencia
ó en los que, teniéndolo, sus concJuciones no fuesen terminantente asertivas,
pueden los jueces separarse de su dictamen toda vez que tengan convicción
contraria expresando los fundamentos de ella.--Sup. Corte Bs. As., T. 8, p. 32.

Los peritos arbitradores nombrados no pueden conceptuarse arbitros á los
efectos del procedimiento.--C'ám. ct«, T. 72, p. 92.

El dictamen de peritos, forma prueba sobre los hechos, siempre que se
requieren conocimientos especiales.--C'ám. ctv., T. 15, p. 549.
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punto dudoso; el J uez torna en consideración ese estudio y lo

acepta Ó no.

Se ha suscitado siempre cuestión acerca de si el Juez de­

berá seguir forzosamente el dictamen ó se podrá separar de él

y seguir la regla de la sana crítica.

Si los peritos fuesen jueces de hecho, la cuestión queda­

ría resuelta fácilmente, por cuanto el Juez de derecho sólo

tendría la misión de aplicarlo al hecho declarado; pero como

la ley no le concede aquel carácter, por más que sus funcio­

nes tengan alguna semejanza con el mismo, como dice Reus.

para el efecto que se trata, no pueden ser considera.dos sino

corno testigos especiales, cuyos dichos m~recen indudablemen­

te: más crédito que el de los testigos ordinarios, por estar fun­

dados en su ciencia, arte ó industria. De donde se deduce que

merecerá más ó menos crédito el dictámene de los peritos, se­

gún sea mayor ó menor su inteligencia y conformidad, y lo

que el hecho se preste por su naturaleza ó por la apreciación

exacta de los conocimientos facultativos.

Si los interesados les hubieran dado á los peritos el ca­

rácter de árbitros, el Juez deberá seguir el di~támen de éllos,

porque entonces no deben ser considerados romo testigos es­

peciales ó de ciencia, sino como jueces de hecho ante quienes

se ha sometido sus diferencias ó la apreciación de un hecho

controvertido.
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CAPiTULO V

De la. prueba. testimonial

315

Testigos son las personas llamadas á declarar en JUKI0

sobre hechos que conocen, Ó como dice la ley de Partidas:

"son omes ó mugeres que son atales, que no pueden desechar

de prueva, que aducen las partes en juizio, para probar las

cosas negadas ó dudosas".

Prueba testimonial es, por consiguiente, la que resulta

de las declaraciones de esas personas, regularmente citadas en

juicio, á este fin.

La prueba testimonial es una de las primeras pruebas

de que se ha hecho uso en los pleitos, habiendo gozado en la

artiguedad de gran importancia, explicable si se tiene en cuen­

ta el desconocimiento casi absoluto de la prueba literal. de­

bido al poco desarrollo de la escritura, privilegio exclusivo en

aquel entonces de los nobles y pudientes; de ahí que el eré­

(jito acordado á los testimonios era superior al concebido á las

actas literales, admitiéndose la máxima: "testigos vencen es­

critos".

No se ocultaba, sin embargo, á los romanos los peligros

de esta clase de prueba, tanto, que vacilaban en admitirla con­

tra la prueba escrita. Así en las sentencias de Paulo se lee un

fragmento. cuya autenticidad se ha puesto en duda por algu­

l'OS autores, y que hace una notable distinción aplicable aun en

día.

Dice ese fragmento: testes quem de fide tabularum nihü

dicitur, aduersus scripturani interroqari non POSSUllt; luego.
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ó se trata de atacar la veracidad del escrito, de investigar su

origen, y entonces puede recurrirse á la prueba testimonial; ó
bien se quiere, sin atacar la veracidad del escrito, sostener que

las convenciones han sido diferentes de las que arroja su te­

nor, y entonces no se admite la prueba de testigos.

Aun en la Edad Media, cuando sólo sabían escribir po­

cas personas, no se admitió siempre la máxima: "testigos ven­

cen escritos". Así, en materia de rentas anuales (la cual com­

prendía entonces los créditos más importantes) se daba más

f( á los escritos que á los testigos, si no se atacaban como fal­

sos dichos escritos.

La Ordenanza de Moulins de 1566- cambió radicalmente

en Francia la legislación al respecto; sancionando el principio

ccntrario : "escritos vencen testigos", principio que actual­

mente se halla admitido en todas las legislaciones modernas.

Hoy en día la prueba testimonial es la menos eficaz para

justificar los hechos dudosos ó controvertidos. La fragilidad

de la memoria de los testigos para recordar los hechos sobre

que versa su declaración, la posibilidad de que carezcan de in­

teligencia para apreciar en debida forma, y relatar convenien­

temente los hechos, de manera que atribuyya á los contratan­

te una intención que no tuvieron, hace incierta é insegura

esta prueba. Además, es peligrosa: á pesar de las penas im­

puestas á los testigos falsos, frecuentemente el Juez adquiere

la falsedad de las afirmaciones, por el estudio detenido de to­

das las declaraciones y demás elementos del pleito; pues es

indiscutible que es el medio que se presta mejor para engañar
á los jueces, principalmente en asuntos en que existen hechos
controvertidos ignorados por las partes entre quienes se de­
duce, como sucede en asuntos sobre filiación natural y otros.
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No quiere decir esto que la prueba testifical deba desapa­

recer de la legislación, porque no siempre se consigue que las

partes confiesen la 'Verdad de los hechos, ni que los actos ju­

6iciales que engendran derechos ó impongan obligaciones,

sean redactados por escrito á fin de perpetuarse su memoria,

ni menos que esos hechos ó actos pueden ser justificados por

medio de declaraciones periciales. La prueba testifical, dice

Laurent, es una cuestión de civilización; propagad la instruc­

ción, y la prueba testifical llegará á ser inútil.

Estos inconvenientes de la prueba testifical, han dado por

resultado que el legislador les dé un carácter de excepción,

otorgándole valor ó fuerza limitativa á ciertos casos determi­

nados por la ley, y excluyéndola en asuntos de importancia

cue excedan del valor de doscientos pesos nacionales, en ma­

teria de contratos ó convenciones.

Nuestro Código empieza por 'fijar el término dentro del

cual deben los interesados de ofrecer estos medios de prueba,

y así dice: "Dentro de los diez primeros días del término de

prueba en el juicio declaratorio de mayor cuantía, y dentro de

ios cinco en el de menor cuantía, y juicios especiales, deberán

los litigantes designar los testigos que hayan de declarar, ex­

presando su nombre y domiceio y presentando interrogatorio'

abierto ó cerrado á cuyo tenor deban ser interroqados. Ar­

tículo 287 (1).

(1) No debe rechazarse el interrogatorio presentado fuera del término, por
causa del retardo de la providencia del Juez y de la notificación de la mis­
mR.--sup. Corte Nae., T. 79, p. ,124.

En los juicios en rebeldía no es posible admitir la prueba testímonial.--Sup.
"orte Nac., T. 8, p. 252.

Debe rechazarse la prueba de testigos ofrecidas con posterioridad á la pr i­
mera mitad del término ordinario.--Cám. Com., T. 1, p. 14:?
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En los juicios 'verbales el interroqatorio se hará ver

mente en el acto del examen de los testigos. Art. 288 (1).

La prueba por medio de testigos es una de las que el J
110 puede decretar de oficio, como puede decretar de oficio

pericial, una inspección ocular ó deferir un juramento su

torio. Tal resulta de la regla establecida en esta disposici

exige que la parte que solicita esta prueba deba formula

presentar el interrogatorio á cuyo tenor deberán ser exa

nados los testigos, luego excluye la hipótesis de que el J
pueda decretarla de oficio. Por otra parte, el hecho de

ninguno de los litigantes ofrece prueba de testigos, en el (

de que éstas sean admisibles, indica la .íalta de este me

probatorio ; luego, ¿cómo ordenar de oficio una informar

testifical?

Si bien el Juez no puede decretar de oficio este medio

prueba, ello no obsta, en el caso de que alguno de los liti~

tes lo hubiera propuesto, para que pueda determinar rm

su objeto y fin, modificando ó ampliando los interrogato:

presentados.

La prueba testimonial es improcedente siempre que el Código exiga J
bas especialcs.--Cám. Com., T. 6, p.257.

Las religiosas citadas como testigos deben serlo por el nombre bai
cual han profesado.--('ám. Civ .• T. 6~, p. 149.

La prueba testimonial puede ofrecerse aun fuera de los términos estab
dos en el arto 287 del Código de Procedimiento Civil, siempre que esté
tro del término de prueba -rSup, r-t«. Santa Fé, (Do/dan), 1, p. 51; 1, p. 67.

Ui No es apelable el auto por el cual se manda presentar dentro de 24 h
el interrogatorio que debió acompañarse con la lista de testigos.--sup. (
Nac., T. 48, p. 524.

El testimonio singular es insuficiente para comprobar los hechos 8 qu
refiere.--sup. Corte Nac., T. lO, p. H., H9; T. 14, p. 476;T. 16, p. 252;T. 13, p,
T. 29, p. 86; T. 33, p. 212.. -Cám, Com., 11, p. 21.--1rib. Supo Corrientes, T. 86, J



DE LA PRUEBA TE8TIlIIONU.L 319

Las preguntas contenidas en el interrogatorio deben for­

mularse con claridad, enumerándolas correlativamente, y es­

pecificando los hechos determinados y concretos : el testigo nv

puede entrar á hacer apreciaciones ó juicios, porque ello es de
la incumhencia exclusiva del Juez, no del llamado á deponer

sobre un hecho material.

Es un principio indiscutible de derecho procesal, que el

interrogatorio para testigos no puede versar más que sobre

hechos y cosas que puedan caer bajo la acción de los sentidos,

y no sobre creencias, ni apreciaciones, ni mucho menos sobre

juicios jurídicos que constituye la 'Verdadera misión del Juez.

Lo expuesto, que se refiere á las preguntas en si, no obsta

para que el testigo, á más de referir las circunstancias de uisu

et de auditu, exponga su criterio personal y dé las explicacio­

lJes que crea convenientes, sin perjuicio de que el Juez al dic­

tar sentencia, las aprecie en la forma estatuída por la ley.

Otra de las condiciones que debe reunir un interrogato­

rio, es que las preguntas que se formulen no sean sugestivas.

Nos ha repugnado siempre ver interrogatorios, dice el doc­

tor Esteves Saguí, cuyas preguntas son precisamente las res­

puestas en ellas no se deja al testigo más que decir: sí ó no.

Esas, pues, son las que llamamos con sobrada razón sugesti­

vas. .por qué ¿qué otra cosa hacen sino sugerir al testigo la

(ontestación que debe dar? Entretantd, la ley reconoce seme­

jante abuso corno el medio para decir mentiras. Y en efecto,

es así. Cuando ha acontecido un hecho, y éste ha de ser justi­

ncado ante el Juez por la declaración de las personas que fue­

ren presentes ó que lo supieron: si hay verdad, debe dejarse

que ella resulte naturalmente del espontáneo y propio dicho
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del testigo; porque entonces, siendo uno el hecho y la verdad,

habrá pequeñas diferencias en el modo de expresarse cada

uno; pero el fondo será el mismo. Es imposible que la cosa

pareciera distinta en la percepción de los sentidos que atesti­

guan: de manera, que esa verdad vendría á resaltar, á mos­

trarse por sí misma, aunque por boca de di fe rentes personas.

Preguntas hemos visto de más de media llana de papel, deta­

liando con sus pelos y señales todo el hecho que se supone

acontecido, si malo es esto" aunque los testigos sean personas

de reconocida probidad, peor es cuando no son conocidos ',

La lista.de testigos podrá ser ampliada antes que elfos hw­

bieren empezado á declarar. Art. 289.

¿ Qué objeto tiene esta regla?

Una de suma importancia y que forma parte de las re­

glas precaucionales adoptadas por el Código.

Si las partes pudieran presentar sus testigos en cualquier

momento y ampliar esta lista cuando quisieran, aunque siem­

pre fuera dentro del término probatorio, resultaría que cono­

ciéndose las declaraciones á medida que se van produciendo.

para desvirtuarlas, el contrario buscarían testigos ad hoc, que

por desgracia es fácil que los encuentre. Otro de los inconve­

nientes que traería esta libertad, sería que el litigante de mala

fe ofrecería los testigos en los últimos días del término, á fin

de impedir al contrario hacer uso del derecho de tachas.

il) La declaración de "arios testigos, que solo hacen referencia al único tes­
timonio .de visu», no basta para constituir plena prueba, del hecho IÍ Que ellos
se refieren.--Cám. Civ, Cárdoba., T. 1, p. 93.

Debe rechazarse la prueba tcstirnonlal, ofrecida después de los cinco días
de empezar á correr el término de aquella, en los incidentes seguidos con el
trámite de juicio de menor cU8ntía.--Cám. ctv, Cárdooa., T. 1, p. 204.
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Manresa y Reus exponen: los litigantes podían presentar

antes, cuantos testigos les conviniera, durante todo el término

de prueba, quedando reservadas sus declaraciones hasta la pu­

blicación de probanza. Esa libertad sería peligrosa con la pu­

biicación que ahora se establece porque podría conducir al abuso

de buscar testigos, acaso amañados para contrariar, suplir y

enmendar declaraciones ya conocidas,. por haber sido presta­

das á presencia de partes.

Para evitar estos abusos hasta donde sea posible, es que

nuestra legislación fija un término perentorio, dentro del cual

las partes pueden ofrecer los testigos, pudiéndose ampliar esa

lista siempre que no hubieren empezado á declarar. Además.

el Juzgado no ordena esa recepción mientras no fenezca el

término para el ofrecimiento, medida esta precaucional, ten­

diente á evitar, como decimos, los abusos á que hemos hecho

referencia.

- ¿ Qué número de testigos se pueden presentar? El Có­

digo establece en el artículo 287 que el interesado deberá de­
signar los testigos que deban declarar, y la disposición que

comentamos dice, que esa lista puede ser ampliada, pero nada

S(~ estatuye con respecto al número que de ellos se pueden ofre­

cer, á pesar de revestir importancia al caso, dado que hay plei­

tos en que se acumulan innurnerbles testigos sin necesidad al­

guna, cuyo único resultado es abultar inútilmente el proceso.

Una ley de Espéculo limitaba el número de testigos á seis.

la ley de Partidas permitía la presentación de doce que des­

pués se elevó á quince en los juicios ordinarios y cinco en los
sumarios.

Creo que lo que no se puede probar con cinco testigos,

COo. PROC. S. FE
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no se conseguirá justificar con diez ó más. y como el valor de

las pruebas no depende de la cantidad de testigos, sino de su

clase y cantidad, su número no debe ser excesivo inútilmente,

ni tan exiguo que afecte la defensa.

La inadmisibilidad de la prueba testimonial no puede ser

objeto de articulaciones, y los jueces deberán siempre decretar

el examen de los testigos, sea cual fuere su opinión al respecto.

Art. 290 (1).
Esta disposición concuerda con el artículo 168 que esta­

blece que el Juez no podrá pronunciarse antes de la sentencia

sobre la pertinencia de los hechos alegados, ni de la prueba

producida. y no negará en ningún caso la apertura á prueba

ni el despacho de las diligencias probatorias.

Supongamos el caso que se trata de un juicio sobre cum­

plimiento de un contrato, cuyo valor no exceda de doscientos

pesos, que por la ley civil (artículo 119). no puede ser probado

por testigos, y á pesar de ello, la parte interesada ofrece prueba

testimonial. ¿debe admitirla ó rechazarla el Juez? Dado los
términos de la disposición que comentamos, el Juez no podrá

(1) Aunque en el auto de prueba se haya hecho exclusión de los testigos,
puede 'Y debe admitirse la testimonial que se solicita dentro del término, de­
jando su apreciación para la sentencia definitiva.--Sup. Corte Nac., T. 75, p. 149.

No trae gravámen el auto que admite la prueba testimonial, con calidad de
apreciar su mérito al dictarse definitiva.--Sup. Corte Nac., T.86, p. 172.

Cualquiera que sea e! monto del litigio, el Juzgado no puede negar la recep­
ción de prueba testimonial; la fuerza probatoria debe resolverse al dictar sen­
tencia.--Cám. ctv.,T.66, p. 124.

La procedencia de la prueba testimonial solo puede ser juzgada al dictar
sentencia definitiva.--Cám. ct«, T. GO, p.259.

La prueba testimonial y de posiciones solo puede declararse ineficaz en
segunda instancia, en las condiciones del arto 1262; no puede declararse su pero
tinencia sino al pronunciarse sentencia, una vez abierta á prueba la causa.»
Supo 7rib. Sta. Fé (Do(dan), T. 1, p,48.
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negar su admisión, ni permitirá que se articule al respecto nin­

gún incidente, sin perjuicio de apreciar. luego, su mérito le­

gal al pronunciar sentencia.

El Código de la Capital, siguiendo un procedimiento dis­

tinto, transcribe y hace suyo el arto II93 del Código Civil, es­

tableciendo expresamente que, la prueba de testigos sólo se

admitirá en los contratos cuyo valor no exceda de cinco mil

pesos moneda corriente, salvo el caso de que existiera un prin­

cipio de prueba por escrito.

Esta disposición obliga al Juez á apreciar la prueba antes

de la sentencia, pre] uzgando, lo que por otra parte es peli­

groso, como 10 hemos demostrado al comentar el artículo 168.

Además, como muy bien dice el Dr. Rodríguez, comentando

ese artículo, si los litigantes tienen derecho de producir otras

pruebas en la primera y segunda mitad del término probato­

rio, si pueden exigir absolución de posiciones hasta la cita­

ción para sentencia, si pueden presentar documentos, ¿cómo

podría declararse inadmisible la prueba testifical en la época

en que deben presentarse los testigos por falta de principio de

prueba por escrito?

Es indudable que estos son inconvenientes legales que

impiden al Juez pronunciarse sobre la admisibilidad hasta el

momento de dictar sentencia, circunstancias que han tenido en

cuenta nuestros legisladores, para establecer razonada)' lógi­

camente, que los jueces deben decretar siempre el examen de

los testigos, sea cual fuere su opinión al respecto.

En esta y en otras muchas disposiciones, se revela el cri­

terio claro y consciente que ha guiado á nuestros legisladores

en la formación de este cuerpo de leyes, indiscutiblemente su-
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perior á sus similares en vigencia en la Capital Federal y er:

la mayoría de las provincias argentinas.

-¿ En qué se funda la prohibición del Código Civil de qu:

10s contratos cuyo valor exceda de doscientos pesos, se justi

fique por testigos, si no existe un principio de prueba por es

crito, que haga verosímil el hecho litigioso? (1).

La sociedad tiene interés en que los derechos de los par

ticulares sean ciertos y no dependan de la frágil memoria di

los testigos, ó de su ignorancia, respecto de la voluntad de 10

contratantes ; de ahí, que no se admita la prueba de testigos

para justificar contratos que excedan de la ínfima cantidad d,

doscientos pesos. Excluyendo de los juicios, la prueba ora'

(1) No son un principio de prueba por escrito las anotaciones de los libre
informales de quien la alega.-Sup. Corle Nac., T.7, p.47.

La calificación é importancia legal del principio de prueba por escrito qt

haga verosimil el hecho y procedente la prueba testimonial, queda librada e
cada caso á la sana apreciación de los jueces.--(,ám. Clv., T. 90, p.296.

El principio de prueba por escrito que la ley exige debe de proceder d

demandado, las copias de las cartas del demandante no bastan para justifici
la prueba testimonial, aun cuando exista recibo.--Cám. Civ., T. 11, p. 276.

Las cartas reconocidas como auténticas, forman el principio de prueba e
crita que la ley exige para hacer procedente la testimonial, en contratos CUl

valor exceda de doscientos pesos moneda nacional.--Cám. Civ., T. 14, 201.
El principio de prueba por escrito siendo deficiente la de testigos que 1

virtud de ella se ha producido, no basta para justificar la demanda.--Sup. COI

Nac., T. ¡5, p.185.
Para que el principio de prueba por escrito haga procedente la testimoni

los documentos deben de emanar del contrario ó de quien lo represente leg2
mente.--Cám. Civ., T. 91, p.291.

Cualquier documento privado en que se reconozca la obligación, s in expr
sar su monto, basta como principio de prueba por escrito, para hacer adrnit

ble la prueba testimonial, al solo objeto de fijar la cantidad adeudada.-·Cti,
Civ., T.10, p. R1.

Para que un documento sirva y pueda considerarse como principio de pru
ha por escrito, no es indispensable que esté suscrito por una de las partes
quien se opone, bastando qne emane de ella aunque haya sido firmada á
ruego.··Sup. Corte Bs. As., 11, T. 4, p. 3,10.
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se obliga á los contratantes á procurarse una prueba cierta de

sus derechos, como es la documental, á la que Montesquieu

llama testigos di/lciles de corromper; á la vez que se logra ha­

cer más expeditos y fáciles los litigios.

El legislador, dice el Dr. Avelino Ferreyra en su mono­

grafía sobre "La prueba testimonial en materia civil", ha que­

rido mantener á cierta distancia de los juicios, la prueba tes­

tunonial. por las deficiencias que le son inherentes. Ha restrin­

gido así su esfera de acción y para evitar que los particulares

sacrificasen á la seguridad del momento la seguridad del porve­

nir, ha procurado compelerlos de un modo indirecto á que se

munan de la prueba preconstituída, de la literal, la más valiosa

y menos sujeta á error, cuando sean árbitros de escoger entre

ambas.

-Vencido el término fijado para la desiqnacián de los tes­

tujos, el Iuec determinará la audiencia en que deban ser exa­

minados, con dos días por lo menos de anticipacián, Ó con tér­

111 ino menor en caso de urgencia. Art. 291.

EI Luce podrá, por razones especiales á algttn testigo, re­

cibir su declaración antes del 'vencimiento del término en que

deba ser examinado. Art. 292 (1).

El término dentro del cual debe de determinarse la au­

diencia para examinar los testigos, concuerda con el arto 175.

que establece. que para toda diligencia' probatoria, se citará á

1.1 parte contraria por lo menos el día anterior al designado

para que ella tenga lugar, ó el mismo día, en caso de urgencia.

(1) La enfermedad de un testigo no autoriza la suspensión indefinida del
término probatorio.--(,ám. Civ., T.2, p.596.

El auto en que así se disponga no es apelable.-Cám. Civ., T. 13, p. 98.
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~sí tenemos que, una audiencia para testigos solicitada el ~

mero de mes, puede decretarse para el tres, á fin de que el l

dos se notifique al contrario y se cite á los testigos, dando

lugar á que se cumplan los requistos exigidos por la ley.

Esta regla tiene su excepción, cuando se trata de ca:

especiales en que se hace necesasio fijar un término men

por razones de urgencia, como 10 prevee la ley.

Esta excepción se encuentra perfectamente justificada.

el artículo 177 faculta á los interesados para que puedan se

citar diligencias probatorias antes de la apertura del térmi

de prueba, cuando hubiera peligro de que con la demora que

frustrada, justo y lógico es, que se consienta en que se abrev:

los términos, para recibir la declaración de un testigo, que 1

su enfermedad, por ejemplo, haya peligro que fallezca antes

prestar su concurso á la justicia.

De acuerdo con el principio general establecido en el

tículo 167 citado, el Juez deberá acceder á la solicitud que

haga en este sentido, sin sustanciación, siempre que 10 cor

dere procedente, sin perjuicio de disponer 10 que crea nece

rio para cerciorarse de la verdad de los hechos en que la
licitud se funda.

-¿ La audiencia para la declaración de testigos, deberá
páblica Ó secreta?

Antiguamente el testigo era examinado en secreto por

Juez, ante el Escribano, sin que nadie más pudiera concur
al acto.

Inútil es criticar este sistema peligroso y absurdo, que fel
mente ha desaparecido de nuestra legislación. Las audienc
serán siempre públicas, dice nuestro Código en su artículo 1



DE LA PRUEBA TESTBIONIAL 327

á no ser que causas especiales exijan lo contrario.

La prueba pública es una gran conquista, y lo que hay

que admirar es que se haya realizado después de tantos siglos.

La publicidad, dice Betham, es una de las seguridades

más eficaces que puede darse al testimonio, así como á las de­

cisiones que de él dependan; es el alma de la justicia, y debe

hacerse extensiva á todas las partes del procedimiento.

En lo que produce mayor efecto, es en la veracidad de los

testigos; la mentira puede ser audaz en un interrogatorio se­

creto, pero es muy difícil que lo sea en público, y aun casi del

todo imposible de parte de un hombre que no haya llegado al

extremo de la depravación.

Considerándolo con relación á los jueces, tiene resultados

importantes, ya sea para asegurar su probidad, ya para ga­

nar e:p favor de sus fallos la confianza pública, la cual es ne­

cesario aun par ellos, porque les sirve de freno, en el ejercicio

de un poder, del que es tan fácil abusar.

-Los testigos serán citados con un día por lo menos de an­

ticipación ó con horas en caso de urgencia} por medio de cé­

dula en que se transcriba el artículo siguiente. Art. 293.

El testigo que siendo citado en debida forma no compa­

reciere sin excusar SI' ausencia con justa causa} podrá ser pe­

nado sin lugar á apelación con una multa de diez á cincuenta

¡J,esos, y ser conducido por la fuerza pública y manteniendo en

arresto hasta tontársele declaración. Art, 294 (1).

(1) Si la inasistencia de los testigos no es imputable á la parte, debe seña­
larse nueva audiencia.--Cóm. ct«, T. 3R, p.241.

El domicilio de los testigos sólo puede reputar falso del acto de la notifi­
cación. Las indicaciones de las partes no pueden ser atendidas.--Cam. Civ.,

T.38, p.432.
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¿ Por qué el artículo 293 establece que los testigos debe­

rán ser citados por cédula y no de otra manera?

La ley exige esta forma especial, á fin de contralorear la

veracidad del domicilio denunciado por la parte interesada, á la

vez que hacerle conocer las penas establecidas en el artículo 294,

dado que es obligatorio consignar expresamente en la cédula,

dicha pena, transcribiendo íntegramente la disposición que la

contiene, á fin de que más tarde no se alegue ignorancia.

-Se ha discutido siempre si los testigos están obligados á

decíarar .

Sostienen unos que nadie debe ser obligado á ello, por va­

rias consideraciones, entre ellas, la libertad. de obrar de la per­

sona; si ella no tiene interés en declarar porque el asunto de

que se trata no afecta ni se roza con sus derechos, no habría

razón para obligarla, y menos, llegar hasta el uso de la fuerza

con ese fin. Por otra parte, la presentación al Juzgado en aca­

tamiento á la citación, le irroga directa ó indirectamente gastos

que, frecuentemente, no le son reembolsados al testigo. Y por

último, que su declaración puede acarrearle enemistades, que

pueden degenerar en cuestiones personales de irreparables con­

secuencias.

Otros autores enseñan todo 10 contrario. Dicen, que toda

persona está obligada á comparecer en obsequio de la causa pú­

blica. La organización de la administración de la justicia, que­

daría debilitada ú obstaculizada si los miembros de la sociedad

se negaran á prestarle su concurso, para hacer que los fallos de

La parte Que presenta un testigo puede desistir de su declaración.--Cóm. ctv.,
T.39, p.6.

No es excusa legal la enemistad del testigo con la parte Que lo presenta.»
Cómo ct«, T.5, p.388.
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los jueces se acerquen en cuanto sea posible á la verdad.

Y, por último, otros autores sostienen un principio inter­

mediario, que ha sido aceptado por la mayor parte de las legis­

laciones. Así dicen, que si bien los testigos están obligados á

comparecer al llamado judicial, en bien de la administración

de la justicia, que es de orden público, cargando muchas veces

con el odio y las persecuciones de los perjudicados con sus tes­

timonios, tal obligación, no debe llevar aparejado daño patrimo­

nial alguno, pudiendo, en su consecuencia, pedir una adecuada

indemnización.

Nuestro Código acepta esta doctrina.

Así el arto 297 dice textualmente: Las partes tendrán de­

recho á pedir que I!.OS testigos que residan dentro de la jurisdic­

ción del Juez de la causa comparezcan ante él, ofreciendo satis­

facer las indemnizaciones que el mismo determine, sin perjui­

cio de la condenación definitiva en costas. El Tribunal podrá

ordenar que se consigne previamente la suma necesaria para el

pago de dicha indemnización.

y el artículo 320, dice: Si los testigos reclamasen (J/gm~a

indemnización, lo que podrán hacer verbalmente, el ] uez la fija­

rá con arreqlo á las circunstancias y sin trámite ni recurso al­

guno.

La regla de que el testimonio es una obligación, una carga

que la sociedad impone á sus miembros. tiene sus excepciones.

fácilmente explicables. Un abogado, un médico, no están obli­

gados á declarar, exigiéndolo así no sólo el sigilo profesional,

sino la ley y la moral.

Si los testigos residieran fuera del lugar de! juicio, se libra­

rá oficio ú exhorto al Juez correspondiente para que {os esa-
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mine, pudiendo la parte contra quien hubiesen sido presentada,

formular interrogatorios de repreguntas, en cuyo caso éste ten

drá derecho á pedir la apertura del pliego si se hubiese presen

tado cerrado. Art , 295 (1).

Los litigantes tendrán derecho á nombrar un encargad,

que los represente en elluqar en que haya de recibirse la prueba

Art· 2g6.

Los exhortos ú oficios podrán librarse durante el términc

establecido para la designación de los testigos; pero el estime)

no tendrá lugar sino después de transcurrido dicho término

Art. 298.
Los exhortos ú oficios que se dirigen con estos objetos,

11) Admitido el interrogatorio de preguntas, presentado por una parte, pue­
de la contraria, antes que aquél sea evacuado, presentar en cualquier tiempo
un interrogatorio de repreguntas para los mismos testigos.--Sup. corte Nac.,
T.38, p.65.

El interrogatorio, para los testigos residentes fuera del lugar del asiento
del juzgado, debe ser presentado al Juez de la causa, para que determine las
preguntas á su juicio pertinentes y admisibles, á cuyo tenor tengan aquéllos
que declarar ante las aatoridades encargadas.--Sup. Corte Nac., T. 89, p. 415,

El Juez comisionado para recibir declaraciones se halla facnltado para tras­
ladarse al efecto al domicilio de las personas que deban producir aquellas.-­
Cám, rea. Córdoba, T. 1, p. 42.

El auto que ordena practicar una declaración de testigos, ante el juzgado
de la residencia de los mismos, no causa gravámen irreparable y por lo tan­
to es inapelable.--Cóm. Fcd. Cap., T. 1, p. 439.

No hay derecho para exigir que comparezcan ante el juez de la causa Y
sean examinados en el lugar del juicio, los testigos ofrecidos que residen fue­
ra de él.--Sup. Corte Nac., T. !12, p. 162.

No puede citarse á un testigo domiciliado fuera de la Capital, POr medio de
exhorto, para que comparezca á prestar declaración.--C'óm. ctv., T.77, p.286.

No es necesario poder en forma, para que una persona represente á la par­
te ó á su apoderado, en la recepción de declaraciones ante un juez comisio­
nado, bastando á su efecto la presentación de un escrito solicitándolo, y un
decreto que lo autorice.--C'ám. Fcd. Córdoba, T. 3, p. 256.
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deben reunir los requisitos exigidos por la ley, en la Sección

VII. y en ellos se hará constar el nombre y domicilio de los tes­

tigos que deben declarar, y se acompañará el interrogatorio que

la parte interesada hubiere presentado, de acuerdo al arto 287.

Si la parte contraria quisiera asistir ó designar la persona que en

el acto de la declaración deba representarla, se consignará en el

exhorto con toda claridad, á fin de evitar confusiones al Juez
exhortado ó comisionado.

Las repreguntas al testigo pueden hacerse, ya pidiendo'

que se abra el interrogatorio, si se ha presentado cerrado, y

enterado de él, formar á su 'Vez un pliego de repreguntas para

que se adjunten al exhorto ú oficio, ya esperando el día de la

audiencia para formularlas en el acto, en persona, si asiste, Ó

por intermedio del representante que haya designado.

Si Ias declaraciones deben prestarse ante un Juez exhor­

tado, éste deberá fijar la audiencia respectiva para la recepción

de los testigos; pero si el comisionado es un Juez de Paz de la

campaña de la provincia, subordinado al comitente, se podrá

frjar en el oficio el día que deba tener lugar la audiencia. El

Juez de Paz debe ajustarse en un todo al procedimiento mar­

cado por la ley para esta clase de actos, so pena de nulidad.

Solicitada y decretada en tiempo la prueba testimonial, no

obsta á su recepción el que se haya vencido el término de prue­

ba; y sin perjuicio de la prosecucián del procedimiento, lOJ

testigos podrán ser examinados hasta el llamamiento de autos

cuando no hubiera sido posible hacerlo antes por causa no im­

putable á la parte. Art. 299 (1).

11) Las diligencias de prueba deben practicarse dentro del término: la tar­
danza de un testigo que debe declarar por informe importa negligencia de la
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Frecuentemente, en nuestros Tribunales no se toma decla­

ración á los testigos sino después de haberse designado por

décima ó más veces, audiencias que no han negado á tener lugar

ya por falta de citación á los testigos. ya por incomparencia de

é-tos, ya por recargo de trabajo en el Juzgado; siendo esto últi-

mo la causa predominante y fácilmente explicable, si se tienen en

cuenta la innumerable cantidad de juicios iniciados diaria­

mente, y el número exiguo de Juzgados, con personal poco

idóneo. existente en la actualidad.

De modo que nada de extraño tiene que se clausure el tér­

mino de prueba. sin haberse producido aún, la testimonial ofre

cida por las partes en los juicios, y no seria justo ni racional

que por causas no imputables á los litigantes, quedara frustra­

do este medio de defensa.

Vencido, pues, el término de prueba, el actuario agregará

la producida á los autos, y la causa seguirá su curso sin espe­

rar el resultado de las diligencias de testigos; pero si éstas de­

claraciones se recibieran antes del llamamiento de autos, serán

parte; no puede reputarse culpa de la autoridad.-Cám. ctv., T. 50, p. 67.
La demora no imputable á la parte no la priva del derecho de que se reciba

una declaración solicitada dentro del término legat.-C'ám. Com., T. 1 p.150.
Los testigos deben de ser examinados dentro del término de prueba, salvo

el caso en que, por hecho no imputable á la parte que los presenta, no hubie­
ran podido serlo.-Sup. Corte Nac., T. 12, p.76.

Si la parte ha urgido la producción de la prueba testimonial, deben recibirse
las declaraciones después de vencido el término.-Cám. Civ., T. 118, p. 184.

Si la parte ha urgido la producción de la prueba testimonial, deben recibirse
las declaraciones después de vencido el término.-Cám. Com., T. 72, p. 130

No debe admitirse el examen de testigos después de vencido el término de
prueba, si la parte no ha urgido en oportunidad para que aquéllos sean cita­
dos.-Sup. Corte sa«, T. !.l2, p. 179.

La demora en pedir nueva audiencia para los testigos hace perder el dere­
cho para presentarlos después del término.-Cám. Civ., T. 114,p. 442.



DE LA PRl:EBA TESTIMONIAL 33~

tomadas en consideración, siempre que la demora no pueda im­

putarse á culpa ó negligencia de las partes, de acuerdo al prin­

cipio general establecido por el artículo 178, concordante con

el que estudiamos.

El Juez procurará, en cuando sea posible, que el exámen

de los testigos de una y otra parte tenga lugar en una sola au­

diencia. Art. 300.

Los testigos permanecerán durante la audiencia en lugar

donde los unos no puedan oir las declaraciones de los otros, y

serán examinados sucesivamente en presencia de ambas par­

tes si asistieren. Art. 301.

Estas dos disposiciones encierran medidas precaucionales

que ha adoptado el legislador, á fin de impedir á los testigos

confabulaciones, ó ponerse de acuerdo para decir una misma

cosa, faltando á la verdad, lo cual se oonseguiría si se permitie­

ra á los que ya han declarado conferenciar con los otros.

El Juez debe propender, para evitar estas confabulaciones, á
examinar á todos los testigos ofrecidos, en una misma audien­

cia; pero como frecuentemente esto es imposible, por las con­

sideraciones ya apuntadas en otro lugar, debe evitar, por lo

menos, que estos acuerdos tengan lugar en el recinto del J uz­

gado, adoptando las precauciones y medidas que según las cir­

cunstancias, le dicte su prudencia, para impedir, no sólo que los

testigos se oigan las declaraciones los unos á los otros, sino

también que los que han declarado conferencien con los que es­

tán por verificarlo.

El Iuez no podrá examinar á ninglin testigo que no haya

sido designado en el término correspondiente. Art. 30 2 .

Si los testigos deben ser ofrecidos dentro del término es-
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tablecido en el artículo 287, pudiendo ser ampliada la !ista

siempre que no hayan empezado á declarar, y vencido el térmi­

no, recién el Juez podrá determinar la audiencia correspon­

diente para proceder al exámen de aquéllos, es natural que sólo

deberá tomar declaración á los ofrecidos dentro del término;

de 10contrario la diligencia sería nula, de ningún valor.

Los testigos prestarán, antes de declarar juramento ó afir­

mación, según el caso, con arreglo á sus creencias religiosas, y
serán interrogados aunque las partes no lo pidan, por las gene­

rales de la ley)' por su nombre, edad, estado} profesión y do­

micilio. Art. 303.

La conveniencia del juramento al objeto indicado, aunque

no ha dejado de ser discutida, es un hecho que no puede des­

conocerse.

Muchos escritores, y Betham tal vez con más rigor que nin­

guno, dice Reus, han combatido el juramento, fundándose en

que la sanción legal que pena al testigo falso y la sanción popu­

lar que castiga con el desprestigio y el desprecio al mentiroso.

son más eficaces que la sanción religiosa, cuyos efectos no se

palpan en la vida; en que el juramento religioso ha pasado á

ser una forma vana por los abusos que de él se ha heho y ha

caído en desprestigio por las reservas mentales que algunos

creen permitidas por las relajaciones autorizadas por la Iglesia,
oue en España mismo dieron lugar á que se introdujera la cos­
tumbre de hacer en los contratos tantos juramentos y uno más

que los que pudieran relajarse; en que por todas estas causas

ha llegado el juramento á ser tan inútil, que los jueces, aun­
que llenan esa formalidad, porque las leyes lo exigen, no le

dan valor alguno en la apreciación de las pruebas y las exarni-
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nan prescindiendo por completo de que el jurmento prestado

pueda ser un dato para estimar el crédito que merezcan; en

que si los jueces le dieran más valor del que puedan conceder­

les las personas que lo prestan, el juramento sería en vez de

inútil, perjudicial, porque tendería á producir una confianza in-

fundada; y por último, en que cualquiera fórmula religiosa ó

civil en que el juramento se exija, lleva en el fondo una dis­

tinción perjudicial en cuanto supone dos maneras de decir la

verdad, una jurada y otra sencilla, y tiende á disminuir la fuer­

za de una para aumentar el valor de la otra.

El progreso de la sociedad hará desaparecer el juramen­

to; pero mientras la rectitud natural no lo haga innecesario,

mientras la sanción religiosa tenga un influjo preponderante

en las conciencias; mientras haya persona que, siendo capaz de

faltar á la verdad á pesar de las sanciones moral, popular y le-

gal, retrocedan ante la prestación de un juramento falso, el ju­

ramento se conservará en las leyes como se conserva en las cos­

bres y será útil para aumentar el crédito de las pruebas perso­

nales, sin perjuicio de la libertad de apreciación que para pre­

venir cualquier fraude debe dejarse á los tribunales de justi-

cia. Tal vez lo conveniente hubiera sido rodearlo de mayores so­

lemnidades. como han hecho algunas <legislaciones extranjeras

para hacer comprender al que 10 presta la importancia del acto

que realiza y para que su admisión en ,los juicios contribuyera

á su enaltecimiento, en lugar de ser una causa de su despres­

tigio, por la poca atención ó la absoluta indiferencia con que

en la práctica se presta y se recibe.

-El artículo que comentamos dice que debe preguntársele

al testigo por las generales de la ley ¿ cuáles son éstas? el Có-
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digo no las establece taxativamente, como lo hace el de la Ca­

pital; pero puede decirse que éllas comprenden á las pregun­

tas que se les hacen al testigo de si es pariente de alguna de

las partes en el juicio, porque si lo fuera dentro del cuarto

g-rado de consanguinidad ó segundo de afinidad del litigante

que lo haya presentado, le correspondería tas tachas expresa­

das por el inciso 60. del artículo 322; si es acreedor ó deudor

de alguno de éllos, por si le corresponde el inciso 10; amigo ín­

timo ó enemigo, concordante con la tacha expresada en el in­

ciso 13; si tiene directa ó indirectamente interés en e11 juicio ; si

los tuviera concurriría con éllos en la tacha expresada en el in­

ciso 7° de dicho artículo 322.

En la práctica se acostumbra á interrogar también al tes­

tigo, si tiene noticias del asunto en el que ha sido llamado á

declarar, si conoce á las partes, etc.

Se le pregunta al testigo por el nombre y apellido, para sa­

ber si ha sido ó no presentado como tal; por la edad, para sa­

ber si tiene la que la ley requiere; por la profesión, porque se­

gún élla ha de ser lo que merezca su declaración; y por el do­

micilio, por si es el denunciado.

- Los litigantes podrán hacer á los testigos por medio del

] uez y en la medida que éste lo permita, las preguntas que ere­

yeren convenientes al esclarecimiento de los hechos, además

de las que consten en los interrogatorios. Art. 304 (1).

(l) Cuando la parte hubiere formulado por escrito las preguntas que deben
hacerse á los testigos Y el juez omitiera algunas en el interrogatorio, debe
citarse de nuevo al testigo para salvar el olvido.--Cám. Com.IRecop.I, T.2, p.3J:1.

El testimonio no escrito no puede ser opuesto al testimonio escrito.­
Cám. COmo IRecop.l, T. 2, p. 21.

No son admisibles las preguntas dirigidas á pedir al testigo la apreciación
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Los testigos darán siemp.re la razón de su dicho y si no

la dieren el Juez la exigirá. Si algunos de los litigantes inte­

rrumpiere al testigo ó alterase el orden de otra manera, podrá

ser multado hasta en la cantidad de diez pesos, precediendo

apercibimiento di!l! Juez, y aún ser expulsado de la audiencia en

caso necesario. Art. 305 (2).

Si el testigo no hablare el idioma español, será examinado

con la intervención de uno ó dos intérpretes nombrados por el

Juez, que aceptarán el cargo bajo juramento ó afirmación de

verter fielmente de uno á otro idioma las preguntas y cantes­

taciones que se hicieren. Art. 306.

De la declaración de testigos se levantará acta que firma­

rá el Juez, el actuario y el testigo si pudiera hacerlo. Art. 307.

Llegado el día para el que han sido citados los testigos,

y no la declaración sobre un hecho.-Sup. Carie Nac., T. sn, p. 65.
El derecho que acuerda el art. 201del Código de Procedimientos para diri­

iir las preguntas á los testigos, pueden ejercerlos las partes, no sólo a los
presentados por la contraria, sino también á los mismos que ella hubiera pre­
sentado.-Sup. Carie s». As., 11, T. 6. p. 384.

Las preguntas impertinentes no pueden ser dirigidas al testigo.-Cám. Civ.,
T. :17, p. 393.

Los mandatarios ó procuradores no pueden formular preguntas á los tes­
tigos.-Cám. Civ., T.87, p. 84.

(2) No deben considerarse con fuerza probatoria las declaraciones de tes­
tigos, que al ser interrogados no dieren explicación satisfactoria de sus dichos.
<Cám, Civ, Cárdoba, T. 2, p. 293. ,

Los testigos, que declarando sobre el importe de la pérdida sufrida por el
actor no dan otra razón que la suposición ó cálculo que ellos hacen, deben
ser considerados como de mera creencia, y sus declaraciones no revisten
Valor jurídico.-Sup. Carie Nac., T. 85, p. 221.

Pueden ser presentados documentos durante la prueba á efecto de que sean
reconocidos por los testigos.-C'ám. ctv., T. 129,p. 196.

El reconocimiento de documentos procedentes de terceros importa prueba
testimonial y está sujeta á las prescripciones que rigen dicha prueba.-Sup.
Corte so«, T. 55, p. 55.

CODoPROC. S. Fa
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y presentes éstos y las partes, el Juez declarará abierto el ac­

to, y procederá á examinarlos sucesivamente. Una vez tomado

juramento al testigo, se le preguntará por su nombre, edad.

estado, profesión y domicilio, si tiene noticias del asunto, si

conoce á las partes y si le comprenden las generales de la ley.

A continuación se abrirá el interrogatorio, si ha sido presenta­

do cerrado, y se le preguntará al1 testigo al tenor de él, y en el

orden numérico en que estuviesen redactadas las preguntas.

Terminado el interrogatorio, la parte que presente al testigo

podrá hacerle nuevas preguntas, ya para conseguir explicación

de las respuestas dadas anteriormente, ya para esclarecer' al­

gún concepto oscuro ó dudoso. A su vez, la parte contraria

puede hacerle al testigo ías preguntas que crea convenientes,

pero éllas deben de referirse siempre, única y exclusivamente,

á las preguntas formuladas y respuestas dadas por el testigo, y

no sobre otros hechos, aunque interesen á la parte repregun

tante, porque el testigo no ha sido presentado para probar he­

chos suyos.

El Juez debe impedir que las repreguntas envuelvan tal

objeto, como no debe admitir que ellas versen sobre preguntas

ya hechas al testigo, á fin de evitar contradicciones ó con fusio­

nes al deponente, fácilmente de conseguir por medio de un in­

terrogatorio extenso; mayormente si se trata de una personé

poco habituada á estos actos, cuya solemnidad y naturaleza pro­

ducen fácilmente una tensión nerviosa, que degenera frecuen

temente en un enervamiento de las facultades intelectuales.

Las preguntas y repreguntas, si bien son formuladas por

las partes, deben ser hechas siempre por intermedio del Juez.

quien deberá dirigirse al testigo, de buenas maneras, explicán-
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dole lo que se le quiere preguntar, aclarándole cualquier con­

cepto obscuro que no entienda, permitiéndole que se extienda

en sus declaraciones sin interrwnpirle, á no ser que se saliera

de la cuestión, relatando hechos ó cosas inconducentes sobre

las cuales no hubiere sido preguntado.

Si el Juez no debe interrumpir al testigo, claro es que no

lo podrá ser' tampoco por las partes; y si éstas, apesar del aper­

cibimiento del Juez, reincidieran interrumpiendo al testigo ó

alterando de otra manera el orden que debe reinar en la au­

diencia, el litigante culpable podrá ser multado y aún expulsa­

do de la audiencia, en caso necesario.

Los testigos deberán dar razón de su dicho, á fin de que

el Juez pueda apreciar en su justo valor las respuestas.

El Juez podrá de oficio hacerle preguntas al testigo, siem­

pre que conduzcan al esclarecimiento de la verdad de los he­

chos sobre que ha versado el interrogatorio, pero en este caso.

debe ser sumamente discreto, por razones fáciles de com­

prender.

Si el testigo no hablara idioma español, deberá declarar por

medio de intérprete, el que deberá ser nombrado por el Juez y no

por las partes. Se ha entendido por algunos autores que los in­

térpretes deben ser dos. á semejanza de los testigos; pero es

indiscutible que semejante sistema sería de resultados contra­

producentes, por las dificultades que ~ cada momento surgirían

por la distinta interpretación.

El Juez deberá tomar juramento al intérprete, de que

cumplirá legalmente su cargo, vertiendo con fidelidad al espa­

iiol, las respuestas del testigo; éste, á su vez, recibirá el jura­

mento al testigo; las preguntas se dirigirán al intérprete para
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que éste las haga C1Il testigo, y las respuestas vertidas al españo

las dará el primero al Juez.

De la declaración del testigo, como de todas las cuestio

nes suscitadas en la audiencia, se levantará acta, la que debed

leerse para que el testigo se ratifique en lo declardo, ó mani

fieste si tiene algo que agregar ó erunendar, lo que se har:

constar si así lo hiciere. Una vez que los testigos se hayar

retirado de la audiencia, no podrán volver á rectificarse, alte­

rar ó ampliar sus declaraciones, sin perj uicio de la facultac

del Juez de llamar nuevamente al testigo, para que dé razón

de su declaración, si así no lo hubiera hecho, ó para hacerle

alguna pregunta que se hubiera omitido -en la audiencia.

Al final del acta se salvarán todas las enmendaduras, in­

terliniaduras ó testaduras en que se hubiere incurrido en el

texto, y será firmada por el Juez, el testigo, partes que

hubieran asistido, sus letrados, etc', y el secretario.

Si el testigo no supiere ... no pudiere ó no quisiere firmar,

se hará constar en el acta, sin que sea necesario la firma de dos

testigos, ó de alguien, á ruego, dado que la declaración es

prestada ante el Juez.

- Los testigos después de prestar su declaración permane­

ce,rán en el Juzgado hasta que concluya la audiencia, si el Juez

por razones especiales no dispusiera lo contrario. Art. 308.
¿Qué objeto tiene esta permanencia de los testigos en el

J uzgado después que han prestado su declaración? Parece lo
más racional que una vez terminado el acto para el que ha

sido llamado, pudiera retirarse.

El objeto de ello no puede ser otro que el facilitar el ca­

reo, cuando se sospeche que se trata de testigos complacientes
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ó falsos, de acuerdo al artículo 311, que establece expresamen­

te que los testigos cuyas declaraciones sean contradictorias,

podrán ser careados entre sí. Este cateo no ha dado nunca

resultado práctico, no se ha visto un solo caso que haya con­

tribuído al esclarecimiento de los hechos, cada testigo se afir­

ma en sus propias declaraciones, y esta diligencia de prueba

pierde, por 10 tanto, su importancia.

Si no pudieran ser examinados todos los testigos :?n el

día designado, se suspenderá el acto para continuarlo en los

siguientes, sin necesidad de nueua citación. Art. :'·~I.

Si la inspección, de algún sitio contribuyere á la ctarida.i

del testimonio, podrá recibirse en él la dedoraciá» á los testi­

gos. Art. 310.

Estas son disposiciones cuya claridad dispensan todo co­

mentario.

La diligencia establecida en el articulo 310, deberá decre­

tarse á petición de parte ó de oficio por el Juez. haciendo u-o

de la facultad para mejor proveer, y tie re por objeto facili­

tar el esclarecimiento de la verdad de IfJS hechos, cuando la

naturaleza de ellos haga necesario que el Tribunal se traslade

al lugar donde ha ocurrido.

Cuando aigún testigo se hallare en la imposibilidad de com­

parecer al Juzgado, será examinado en su domicilio. Art. 312.

Serán examinadas en su domicilio las personas que por su

edad ó sexo merezcan esta consideración. Art , 313.

La ley 35, título 16, partida 3:, exceptuaba de la obligación

de comparecer ante el Juez á prestar declaración á las muje­

res honestas, á las que tuvieran setenta años y á los enfermos

imposibilitados.
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A estos últimos se refiere la disposición que comentamos,

dejando al arbitrio del Juez disponerlo así cuando 10 creyera

conveniente ó justo, sin que tal resolución pueda ser recurrida,

nu sólo porque dentro del término de prueba están debidamente

especificadas las causas que pueden ser objeto de recursos y no

otras, sino porque la medida que expresa el Juez en esta cir­

cunstancia no causa ningún gravamen ó perjuicio, dado que las

partes pueden concurrir con el Juez á oir la declaración, sin

que haya disposición que lo prohiba, como sucede en la absolu­

ción de posiciones, en el artículo 208.

Prestarán su declaración por medio de informe y expre­

sando que lo hacen bajo [uramento Ó afirmación, el Presidente

de la N ación y los gobernadores de provincia, sus ministros,

los miembros de las Cámaras nacionales ó provinciales y de los

tribunales de justicia, los jueces letrados, los prelados eclesiás­

ticos y los militares de la N ación, desde co-ronel inclusive.

Art , 314.
En Roma, la dispensa de acudir personalmente á decla­

rar en juicios, dice Bonnier, se concedía con suma dificultad.

Las mismas vestales no tenían este privilegio, y Tácito refiere,

como una prueba de crédito, de una cierta Urgulania, en tiem­

pe de Tiburcio, el permiso que obtuvo de hacer ir á su casa

al pretor para recibir su testimonio.

En Francia eran raras las inmunidades de esta especie.

En Inglaterra, dice Betnan, que allí no existe privilegio.

que se sostiene extrictamente la obligación que tienen todos de

acudir á declarar en juicio.

Entre nosotros, el doctor de la Colina no encuentra justi­

ficada la regla que comentamos, porque nada hay más ilustre
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que la justicia, dice, y cita la frase de San Agustín: hagan la

justicia y que los cielos se hundan" "fiat justitia ruatque coe­

lium", y agrega, "si tan elevado y grande es su concepto los

más encumbrados magistrados reciben honra en acatarla y ser­

virla á la par del humilde ciudadano."

y en otro párrafo dice: "Estos informes mientras tanto

ofrecen muy grandes dificultades. Desde luego, hacerlos eva­

cuar, pues, tratándose de magnates de pega y aun de verdad,

cuesta un triunfo la diligencia. No cualquiera tiene acceso á

los personajes."

Mucha verdad hay en ello, pues frecuentemente sucede

que es imposible conseguir el diligenciamiento de est.os infor­

mes, ya por una causa, ya por otra, lo que causa demoras y

dilaciones, siendo, pues, de desear, que estas excepciones se

reduzcan á casos muy justificados.

Los abogados, procuradores, médicos, boticarios y parte­

ras no podrán ser presentados como testigos contra sus clientes

sobre hechos que éstos le hubieren comunicado confidencial­

mente en el ejercicio de su profesión. Art. 315 (1).

Esta disposición, como se ve, se refiere al secreto pro fe­

sional . Tienen dispensa completa de declarar las personas á

quienes su profesión obliga á guardar silencio. La ley penal,

dice que los abogados y procuradores que revelen los secretos

que el defendido ó poderdante les' hubiere confiado para la

defensa, cometerán delito de prevalicato, y el que se haga reo

de este delito sufrirá multa de cien á quinientos pesos, y sus­

pensión del ejercicio de la profesión por cuatro á seis años'

(1) El abogado patrocinante no puede ser presentado como testigo.e- Cám,

ot«, T. 53, p. 352.
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Tampoco podrán ser presentados como testigos contra

f,4r.a de las partes el cónyugue, aunque 'esté separado, los pa­

rientes y afines en linea recta ó en segundo grado de la colate­

ral, y 'os tutores ó pupilos. Art. 316.

La excepción que se consigna está perfectamente justifi­

cada, como dice Rodríguez, desde que repugna á la moral

y á 10s sentimientos naturales de los individuos, el que se les

obligue á declarar contra aquellos á quienes les ligan vínculos de

sangre ó de especial afecto, creados por las relaciones de fami­

lia, cuando resultan favorables al pariente sería sospechado de

parcialidad.

Exceptúese de io dispuesto en el artículo anterior:

1 . o El caso en que las personas hubieren sido testigos o
agentes instrumentales de un acto jurídico y la declaración ver­

sare sobre el hecho de que hayan sido agentes ó testigos.

a." El caso en que la declaración versare sobre nacimien­

tos, defunciones ó matrimonios de los miembros de la fa'mi/ia.

J\'rt. 317.
Esta disposición concuerda con la opinión de la mayor

parte de los autores que tratan esta materia; porque en estos

casos, desaparecen las causales que motivan la exclusión, sin

perjuicio de que el Juez aprecie estos testimonios en la forma

que determine la ley, como veremos más adelante.

El testigo puede rehusarse á contestar las preguntas que

se le hicieren:

l. o Si la respuesta debiera comprometer su honor ó expo­

nerlo á enjuiciamiento criminal.

2. o Si no pudiera responder sin re'velar un secreto cientí­

fico, artístico ó industrial. Art. 318.
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El auto en que el Juez acepte ó no la negativa del testigo

,21 prestar declaración es irrecurrible. Art. 319.

Formuladas las preguntas al testigo, si éste se rehusase

contestarlas alegando alguna de las causales determinadas en

estos artículos, el Juez deberá de apreciar en el mismo acto

de la audiencia, si la causa es ó no justa, y en consecuencia si

debe ó no aceptarse Ia negativa, de cuya resolución no se admi­

tirá recurso alguno.

La disposición es racional, dado que nadie está obligado á
declara contra sí mismo, ni se lo pueden exigir que dé una de­

claración que pueda comprometer su honor, ó que más tarde

pueda acarrearle perjuicios irreparables, ya civiles, ya crimi­

nales.

- Cada parte podrá tachar por justa causa los testigos pre­

sentados por la contraria, sin que esto obste á que se les tome

declaración. Art· 321.

Son tachas legales:

LO N o tener el testigo catorce años cumplidos.

2. o La ebriedad consuetudinaria.

3. o La falta de industria ó p.rofesión cuando el testigo ca­

reciere de fortuna,

4. o La clasificación de quebrado fraudulento.

S. o Haber sido condenado por cohecho, falso testimonio

ú otro delito que merezca pena corporal.

6. 0 Ser el testigo pariente por consanguinidad, dentro de!

cuarto grado, ó por afinidad dentro del segundo, con el litigante

que lo haya presentado.

7. o Tener el testigo, Ó sus parientes dentro de los grados
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antedichos, interés directo ó indirecto en el pleito ó en otro se­

mejante.

8. o Tener al testigo ó los mismos parientes, comunidad ó

sociedad con quien lo hubiere presentado.

9. o Ser dependiente de la parte que lo presente.

10 Ser acreedor ó deudor de quien lo presente, por canti­

dad considerable en concepto del Juez.

II Haber recibido de la parte beneficios de importancia,

antes ó después de haber comenzado el pleito.

12 Haber el testigo dado recomendaciones sobre la causa.

13 Ser amigo íntimo ó enemigo manifiesto de alguno de

tos litigantes. Art. 322 (1).

(1) Son tachables los testigos deudores del apoderado, de la parte que los
presenta.-C'ám. Civ, Córdoba, T. 1, p. 374.

El testigo presentado por las dos partes no puede ser tachado por razón
de su persona.-Sltp. Corte Nac., T. 13, p. 150.

No es tacha legal de un testigo, presentado en juicio por el actor la cir­
cunstancia de que aquél pueda tener reclamos iguales que hacer contra el de­
mandado.-('ám. Fed. Córdoba, T. 2, p. 56.

El soldado desertor se considera como perjuro por haber faltado al jura­
mento que se presume de haber hecho de sostener su bandera, y por lo tanto es
testigo inhabil.-Sup. Corte Nac., T. 3, p. 282.

El interés que quiere suponerse en un testigo, de ser consecuente con las
declaraciones que haya prestado extrajudicialmente, no hace sospechosa su
veracidad, ni tachable su declaración judiciaL-Supo Corte Sac., T. 1, p. 353.

La calidad de acreedor de una de las partes no es tacha legal, siempre que
la veracidad del testimonio resulte contraria á los intereses del declarante.­
Cómo civ., T. 17, p. 104.

Las declaraciones de los testigos tachados deben agregarse; su valor solo
puede resolverse en la sentencia.-C'ám. Civ., T. 132, p. 135.

Las tachas que la ley admite contra los testigos deben juzgarse relativas,
según el hecho que con eJJas se pretenda probar: nc deben admitirse como ab­
solutas: la confesión del testigo sobre parentesco no basta para justificar el
hecho; la parte que tacha S1l declaración debe justificarlo con las partidas res­
pectivas.--('óm. t'tv., T. 80, p. 134.

Cualquiera que sea la tacha que proceda contra el testigo, debe presentarse
á prestar declaración.-Cóm. Com., T. 46, p. 30.
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Para los efectos de la tacha se considerarán una misma

persona el cliente, el procurador y el abogado. Art. 323.

Estas disposiciones se dirigen á asegurarse de la capaci­

dad física ó aptitudes intelectuales del testigo, así como asegu­

rarse de la actitud moral del mismo.

Nuestro Código, siguiendo la ley de las Partidas, ha con­

siderado con capacidad suficiente para deponer sobre los he­

chos controvertidos á Ios que han cumplido catorce años, sean

varones ó mujeres, porque en realidad no hay razón para esta·

blecer diferencias en relación al sexo.

Un demente no puede ser testigo. No faltan, sin embargo,

autores que instruyan que éste podrá declarar en sus intervalos

lúcidos, pero es indiscutible que ello daría lugar á múltiples

dificultades que complicarían el pleito. 1\uestra legislación no

admite como testigo el demente'

Se sostiene que 10s ciegos no pueden ser testigos; em­

pero, si un ciego no puede decir que vió, podrá referir lo que

oyó, lo mismo que un mudo, si sabe escribir, podrá manifestar

por escrito lo que vió.

-Otro de los requisitos es la probidad, es necesario que el

testigo sea honrado, de buenas costumbres. Las leyes de las

Partidas no permitían ser testigos á los hombres que ejercían

La tacha de haber sido el testigo dependiente del que lo presenta no es
procedente, si el carácter no subsiste al prestar declaración.-Cám. Civ., T.
15, p. 66.

No son tachables los testigos, por ser hijos de las personas con quien una
de la!'. partes tenga motivos de desavenencias, ~i su declaración, al perjudicar
á ésta, perjudica también ti su padre.-Sup. Corle ,vac., T. 3, p. 328.

El testigo tachado, por falso testimonio en el dicho, debe serlo en el acto
de prestar declaración, si el término está vencido.-Cám. Civ., T. 69, p.413.

El interés, como causa de inhabilidad de los testigos, debe ser un interés
probable, presente.-Sup. Corte Bs, As., V, T. 2, p. 5.
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profesiones viles. por ejemplo. las prostitutas, los rufianes etc.

Entre nosotros. la ebriedad consuetudinaria, la falta de industria

ó profesión, cuando el testigo carece de fortuna; la clasificación

c'e quebrado fraudulento ó haber sido condenado por un

delito que merecza pena corporal, inhabilitan á 1a persona para

ser testigo.

Es. pues, menos que imposible, dice el doctor Avelino P.

Ferreyra, en su monografía sobre "Prueba testimonial en ma­

teria civil", que la honradez y la probidad se hallen aí lado de

los vicios y delitos á que aquellos dicen relacionarse: siendo

razonable suponer que la persona que no tuvo reparo en incu­

rrir en ellos y en perder de tal manera su buen concepto en la

opinión pública, no lo tendrá tampoco en prestar un falso tes­

timonio, en dejarse sobornar y consentir cuando se le pro­

ponga.

-En tercer lugar, es necesario que el testigo sea imparcial.

Es decir, que no existan entre él y las partes vínculos de pa­

rentesco, relaciones de dependencia, deberes de gratitud, inte­

rés directo ó indirecto en el pleito, etc., que son causas que las

leyes consideran sospechosas de parcialidad, ó por lo menos, es

de temerse que se resienta gravemente la imparcialidad del

testigo.

El Código de la Capital divide las tachas en absolutas y

relativas, colocando en las primeras la falta de capacidad y

probidad, y en las segundas, la falta de imparcialidad.

Esta división es justa, desde que si se opone al testigo

falta de capacidad ó de probidad, su declaración carece en abso­
luto de valor, mientras que si se le tacha por falta de impar­

cialidad, no quitará todo el valor de la declaración, cuyo mé-
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rito será juzgado según las reglas de la sana crítica.

Además son tachas absolutas, porque la ley les niega efi­

cacia en todos los pleitos, mientras que las relativas, carecen

de eficacia en determinadas causas.

Cada parte puede tachar sus propios testigos cuando con

posterioridad á la presentación descubra que se hallan, respec­

to del adversario, en algunas de las relaciones que constituyan

tacha legal. Art. 324.

Puede realmente suceder que el litigante ofrezca el testi­

monio de una persona, ignorando que hubiera recibido del con­

trario beneficios de importancia, como también puede suceder

que con posterioridad á la presentación, el testigo reciba dádi­

vas del adversario, y en estos casos, es justo que se permita

al litigante tachar á sus propios testigos, desde que ha desapa­

recido la condición de imparcialidad que motivó su presen­

tación.

Las tachas no tendrán sustanciación alguna, y su prueba

será producida durante el término probatorio, pero los testi­

gos que hayan de declarar sobre ellas deberán presentarse, tJ

más tardar, dentro de seis días después de vencido el término

para presentar la lista de testigos, ó desde que ésta fuere am­

pliada. Art. 325 (1).

(1) La procedencia de la prueba, para jusmicar las tachas opuestas á los
testigos, sólo puede ser juzgada al dictar sentencia.-Cá17l. com., T. 25, p. 49

Las tachas sólo pueden ser deducidas Y probadas, en la época fijada por el
Código de Procedimientos.-Cám. ctv., T. 122,p. 435.

Cualquiera que sea la fecha de la declaración de los testigos, las tachas
sólo pueden deducirse Y probarse en la oportunidad que la ley determina.­
Cám, Civ, , T. 144, p. 166.

Las tachas opuestas á los testigos no pueden ser probadas fuera del tér­
mino que fije la ley.-Cóm. ctv., T. 122, p. 68.
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Hemos visto, que dentro de los diez primeros días del tér­

mino de prueba, en el juicio declarativo de mayor cuantía, y

dentro de los cinco, en los de menor cuantía y juicios especia­

les, deberán los litigantes designar los testigos que han de de­

clarar, y que esta lista podrá ser ampliada, antes que ellos hu­

bieran empezado á declarar'

Según la disposición que comentamos, los testigos que

deben declarar sobre las tachas, deberán presentarse á más tar­

dar. dentro de seis días después de vencido el término de pre­

sentar aquella lista ó su ampliación, debiendo las pruebas pro­

ducirse dentro del término probatorio.

Si las tachas se formulan antes de que los testigos ernpie­

cen á declarar, no hay dificultad alguna; Jo mismo sucedería

si los testigos empezaran á declarar inmediatamente después

de vencido el término para la presentación, por cuanto el litio

gante tendría tiempo suficiente para presentar Ia lista de tes­

tigos de tachas, dentro del término establecido por la ley.

Pero si los testigos se examinaran después de vencido los

seis días después de su presentación, ó después de vencido el

término probatorio, como frecuentemente sucede, ¿cómo se
probarían las tachas?

Sabido es que un testigo puede tacharse en el momento de

su declaración, cuando de ella resulta alguna de las causales

determinadas como constitutivas de tachas; luego, si pueden

tachar. pueden probar la tacha. aunque la presentación de tes-

La prueba de tachas debe producirse en la oportunidad Que fija la le}', sln
auto Que ordene expresamente su recepci6n.-Cám. ctv., T.117, p.328.

Las tachas contra los testigos deben proponerse Y probarse dentro del tér­
mino probatorio, no pueden, por consiguiente, aceptarse las propuestas en el
último día de dicho término.-Sup. Corte Nac .• T. 8, p.200.
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tigo para ello hubiera vencido, Por otra parte, si uno de los in­

teresados tiene derecho para que se reciba el testimonio des­

pués de vencido el término de prueba, cuando el examen de

los testigos no ha podido tener lugar antes, por causas no im­

putanles ti la parte que ios presentó, natural es que el contra­

rio deba tener derecho para impugnar la declaración y probar

la tacha. El término de prueba se considerará prorrogado

para las diligencias pendientes que no se han practicado antes

sin culpa del interesado, y la prórroga tácita aprovecha á to­

dos, así como es común el término para lo principal.

Mejor hubiera sido que el Código fijara el término de

tres días posteriores á la declaración del testigo tachado, para

que se pudiera presentar la lista de testigos de tacha, quienes

debieran de poder ser examinados hasta el llamamiento de

autos en lo principal.

El Código establece que las tachas no tendrán substan­

ciación, pero creemos que hubiera sido conveniente que si las

tachas se hacen por escrito, se corra un breve traslado al con­

trario, antes de recibir la prueba de tachas, y si se hace en el

acto de la audiencia, oir al contrario, á fin de que tanto en uno

como en otro caso, si el que presenta al testigo está conforme

con la tacha, omita la prueba, que en tal circunstancia seria

inútil. Todo en obsequio de la brevedad en que deben trami­

tarse los juicios.

El encargado para representar el litigante en el examen

de testigos fuera del lugar del juicio puede oponer y P!obar

tachas ante e! Juez comisionado ; pero si hubiera de ualersc

df la prueba testimonial, deberá designar los testigos dentro

de tres d-ías de la primera audiencia, que tenga lugar ante
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aquí/o Art. 326.

Este artículo trae la misma dificultad que el anterior, en

cuanto se refiere al término de presentación de testigos para

tachas. Dice que deberá designarlos dentro de tres días de

la primera audiencia. Si en la segunda audiencia depusiera

un testigo falto de imparcialidad, ¿ qué término tendría para

presentar la lista de testigos que justificaran este hecho?

Habría sido más prudente, como decimos en la nota ante

rior, que el término probatorio partiera del día en que prestó

declarción el testigo tachado.

Los testigos que hayan declarado sobre tachas pueden ser

tachados á su vez, pero las tachas no podrán ser probadas COII

testigos. Art. 327 (1).

Es naturaJI., pues de otra manera serían interminables los

juicios, y originarían las tachas tal cúmulo de incidentes que

los jueces se verían en verdaderos apuros para no confundir­

se, á la vez que sería casi imposible poder formar un criterio

exacto del valor de la prueba testimonial. No hay más que

suponer un testigo tachado, tachado el testigo de tacha, y para

probar esta última tacha se ofrecieran testigos que á su vez

fueran tachados, para comprender fácilmente Ia madeja de

incidentes que se formaría en cada expediente, por litigantes de

mala fé·

Las tachas extinguen por completo el crédito de los testi-

O) La nónima de testigos. para probar las tachas. no se encuentra com­
prendida en la disposición de la ley sobre exposición por tres dlas antes de
vencerse el término.-Cám. ct«, T. io, p. 407.

En el incidente sobre prueba de tachas no pueden ponerse posiciones.­
Cómo ct«, T. 101, p. 188.

Los testigos sobre tachas, deducidas dentro del término. pueden ser presen­
tados el penúltimo día del término probatorlo.-Cám. Com., T. 94, p. 11.
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gos, á no ser que por sus condiciones personales Ú otras cir­

cunstancias merezcan sus declaraciones ser tomadas como pre­

sunción. Art. 328.

De manera que cualquiera que fuera la declaración del tes­

tigo tachado y probada la tacha, no va:ldrá sino como mera

presunción, yeso sólo en el caso que así lo merezcan las con­

diciones personales, ó morales del testigo.

Este artículo debe entenderse, que se refiere á las tachas

por falta de imparcialidad, porque la declaración del testigo ta­

chado por falta de capacidad ó probidad, no vale ni como pre­

sunción.

En efecto, ¿qué valor probatorio puede dársele á un me­

nor de catorce años ó á un ebrio ó demente?

La prueba de tachas será considerada en la sentencia de­

finitiva. Art. 329.

Ni las tachas ni su prueba interrumpen la marcha del jui­

cio; juntamente con lo principal deben ser apreciadas al dictar­

se sentencia, porque es la oportunidad en que el Juez ha de

emitir su opinión sobre el mérito de los justificativos rendidos,

que serán apreciados de lo que resulte de cada uno de ellos re-

lacionando los unos con los otros.

Los litigantes pueden alegar y probar, además de las ta­

chas, cualquier circunstancia que tienda á disminuir ó corro­

borar la fuerza probatoria de las declaraciones. Art. 330 .

Las declaraciones de testigos hechas por carta no forma­

rán prueba en juicio, aunque fOS firmantes recouq:.;can judi­

cialmente las firmas. 'Art. 331 (1).

11) No procede el reconocimiento por terceros de cartas dirigidas á las par­
tes, aún cuando se presenten como testigos.-Cám. Civ., T. 44, p. 253.

COo. PROC. S. Fa
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Fácilmente se conciben los motivos de la última disposición.

La ley quiere que el testigo deponga ante el Juez, y las partes

puedan cerciorarse de su capacidad física é intelectual, de su

probidad é imparcialidad; luego, el simple reconocimiento de la

firma puesta al pié de una declaración, que quizás no la ha re­

dactado el testigo, no puede servir como prueba testimonial.

Esta prueba de por sí peligrosa, lo sería mucha más si se admi­

tiesen como tales, las cartas firmadas. La precaución adoptada

por la ley para hacerla más ó menos eficaz, desaparecería, de­

generando en un medio de prueba ridículo que se prestaría á

los mayores abusos.

La parte que ha presentado testigos puede renunciar al

exámen de éllos, pero la contraria tendrá derecho para exigl~r

que e.l exémen se verifique. Art. 332 (1).

Debe entenderse que si el exámen tiene lugar por exigen­

cia de la parte contraria, apesar de la renuncia hecha por la

parte que los presentó, éste puede asistir y ampliar su interro­

gatorio, en la misma forma que si la renuncia no se hubiere ve­

rificado.

Los jueces aprecia1'án la prueba testimonial según las re­

glas de la sana crítica )' el crédito que inspiren las condiciones

Rechazada la prueba de testigos, debe rechazarse la presentación de los
miamos á reconocer documentos procedentes de ellos.-Sup. Corte Nac., T. 55,
p.56.

El reconocimiento de documentos procedentes de terceros importa prueba
testimonial y está suíeta á las prescripciones que rigen dicha prueba.-Sur·
corte Nac., T. 55, p. 55.

(1) Sólo puede tenerse por renunciado el testigo expresamente designado.­
Cám. ctv., T. 88, p. 59.
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personales de los testigos. Art. 333 (1).
¿ Cuáles son estas reglas de la sana crítica?

Son, dice Reus, aquéllas que nos conducen al descubrimien­

to de la verdad por los medios que aconseje la razón: son el

criterio racional puesto en ejercicio.

Estas reglas si bien no ligan al criterio judicial, como se

hallan fundadas en la recta razón, se deben tener en cuenta al

apreciar la declaración de los testigos, aplicándolas, en cada ca-

(11 Existiendo prueba testimonial contradictoría, el Juez debe apreciar el mé­
rito de los testigos, de acuerdo á las reglas de la sana crítica, aceptando los
que según ellas ofrezcan mayores garantías de verdad.-Cám. Civ, Córdoba,
T. 2, p.l05.

La Cámara sentenciadora aprecia soberanamente el mérito de la prueba
testimonial.-Sup. Corte Sta. Fé, T. 2, p. 133.

Corresponde al Juez, en la estación oportuna. apreciar, según las reglas de
la sana crítica, la fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos.e­
rn». Supo Corrientes, T. 14, p. SI.

No puede considerarse como prueba una información de testigos recibida
fuera del término probatorio y sin citación de la contraparte.-Sup. Corte Nac.,

T. 22, p. 263.
En causa de mayor cuantía, la prueba testimonial no puede ser tomada en

consideración si no está apoyada en una semiplena prueba por escrito.-Supr.
Corte Nac., T. 4, p. 75.

La singularidad de los testigos, en cuanto á los hechos se refieren, no es
obstativa ni puede destruir el valor probatorio de sus declaraciones confirma­
torias del reconocimiento ó confesión extrajudicial de una obligación.-Cóm.
Civ., T. 114, p. 323.

El valor jurídico de la prueba, y especialmente de la testimonial, debe ser
apreciado por el T'ribunal sentenciador, cuya decisión al respecto no puede ser
reformada por la Corte sino cuando se hayan violado las leyes de la prueba.-
Supo Corte Sta. Fé, T.2, p. 64. •

La apreciación de la prueba testimonial será librada al sano criterio del
Tribunal sentenciador, sin que existan leyes preestablecidas que fijen las re­
gias de dicho criterio.-Sup. Corte Sta. Fé, T. 2, p. 19.

Las declaraciones de testigos sobre circunstancias parciales y diferentes
valen solo como simple presunción.-Sup. Trib. Sta. Fé rDoldan), T. 1, p. 7~).

Para que la prueba testimonial pueda ser plena, es menester que concurran
sobre el hecho las declaraciones de dos testigos hábiles, por lo menos con­
testes en el hecho, lugar y tiempo.-Sup. trt«. Sta. Fé (Doldam, T. 1, p. 93.
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so. con la discreción consiguiente.

Una de éllas es que no se ha de prestar entera fe á la de­

claración de un testigo: inicis testimonius non cece credendum-;

testis unos testis nullum, Un testigo por más imparcial y probo

que sea, no puede producir jamás prueba plena, porque la ex­

periencia demuestra que un hombre fácilmente se engaña Ó

equivoca, pero el Juez podrá darle á su declaración más ó me­

nos valor, según las ci..cunstancias que en él concurran, para

tener ó no justificado el hecho, con otras presunciones ó prue­

bas que resulten de autos.

A propósito de esto, el doctor Avelino P. Ferreyra, opi­

na, que una declaración puede, en casos 'especiales, revestir ca­

racteres de verdad que no se encuentran perfectamente reuni­

dos en testimonios numerosos y llevar al ánimo el convenci­

miento de la existencia de los hechos sobre que versa, de tal

manera que habría que acordarle fe y crédito, á menos, como

dice Bonnier, agrega, que se sostenga que pueda hacerse impu­

nemente todo en presencia de un sólo testigo, 10 que se halla

enteramente fuera de razón.

La aplicación de esta doctrina ofrece menos dificultad en

el caso que la deposición del testigo se halle corroborada por la

confesión incompleta del litigante, en contra del escrito pre­

sentado como principio de prueba, y así, si fuera preciso, libre

de vacilaciones y verosimil, concurriendo en la persona del de­

ponente circunstancias que acrediten su imparcialidad no po­

dría menos que producir prueba plena.

Otra regla es, que las declaraciones contestes de dos testi­

gos mayores de toda excepción basta para formar la convic­

ción, porque dos personas que se examinan por separado, no



1>1': LA PRV¡';HA TESTIMOKU,L 3,17

pueden relatar idénticamente los hechos, si éstos no hubieran

realmente sucedido.

La unanimidad de estas declaraciones, dice Camvantes,

asegura su veracidad; la una se confirma por la otra; no pue­

ele creerse que el testimonio de un testigo sea el resultado del

error ó de la malicia, cuando se agrega á él otra declaración in­

dependiente y no obstante idéntica. La palabra del primero ad­

quiere más fuerza por esta comparación, y para que fuese fal­

sa sería necesario nada menos que una confabulación criminal,

puesto que no de otro modo se atreverá el testigo á declarar

falsamente, cuando vé que se presenta en el pleito otro testigo

que. conocedor del hecho puede hacer patente la 'Verdad del

mismo.

Las consideraciones que preceden demuestran, sin duda,

que esta regla es perfectamente conforme á razón, mas es me­

nester guardarse de convertirla en un principio absoluto, en cuya

virtud quede ilógicamente encadenado el poder de apreciación

deferido á 'los jueces, creándose una convicción artificial ql.l~

tendría por ba.se una absurda infalibilidad acordada al testimo­

nio de dos hombres. Para ser exacta es necesario además li­

mitarla. exclusivamente á declaraciones de testigos, á quienes

nada puede oponerse por razón de sus personas ó de sus di­

chos, según el criterio racional con que aquellos magistrados

deben examinarlas y apreciarlas.

Estas declaraciones no podrían ser desechadas.

Lo contrario importaría desechar, en el hecho, y en ab­

soluto, la fe del testimonio sin la cual la sociedad es imposible;

ó bien reconocer en los jueces un poder excesivamente am­

plio y arbitrario,. que la ley no les acuerda, y que vendría á
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constituirlos en verdaderos jurados, con serio peligro de los

graves intereses que ante ellos se ventilan.

Pero este principio no debe admitirse como regla general

y absoluta. Así dos testigos aunque contestes y sin tacha no

pueden sus declaraciones hacer prueba plena, cuando élIas

han sido desvirtuadas por algún otro medio de prueba, ó cuan­

dos los hechos sobre que declaran son inverosimiles en el or­

den natural de las cosas; como si se atribuyeran á una persona

actos que sus facultades físicas ó su estado de debilidad no

I .idiese ejecutar, ócuando no concurren en los testigos, como

dice Reus, 1as condiciones necesarias para poder apreciar los

hechos debidamente, sin temer de que puede haber sido enga­

ñado.

Tratándose de las declaraciones de diversos testigos, las

leyes de las partidas establecieron:

10. Cuando los dichos de unos testigos son contrarios á

los de los otros y cada una de las partes probase "su inten­

ción por ellos", entonces el Juez debe creer los dichos de aque­

llos testigos que entendiera que dicen la verdad y se acerquen

más á élla, atendiendo á aquéllos de mejor fama, aunque los

que dijesen 10 contrario fuesen mayor número.

20. Si hubiese igualdad en las declaraciones en razón de

les testigos y de las personas de éstos, porque afirmasen 10

que puede ser y fuesen de iguaJ1 fama, deben los jueces creer

f. los que en mayor número estuviesen contestes, juzgando tam­

bién según sea la parte que los adujo; el demandado tiene la

presunción en su favor.

30. Si los testigos de una misma parte están en desacuer­

do con los hechos, debe creerse á los que digan 10 más vero-
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sirnil y sean de mejor fama, aún cuando los demás sean de

mayor nmero.

Además el Juez debe tener en cuenta las condiciones per­

sonales del testigo, según su moralidad y estado de sus facul­

tades intelectuales.

Los defectos intelectuales en los testigos quitan valor á

~l1S declaraciones, así como no puede darse una importancia

reall á la de aquel que provisto de perfectas condiciones inte­

lectuales, le falte probidad.

Debe también tenerse en vista la naturaleza y cualidad

de los hechos á probarse, si como dice Toullier, son posibles,

ó imposibles, ordinarios y verosimiles, extraordinarios é inve­

rosimiles recientes ó antiguos, si han ocurrido cerca ó lejos

del testigo, si s~n particulares ó públicos, permanentes ó tran­

sitorios, claros y simples ó complicados, en fin, las circunstan­

cias que siempre lo acompañan y que influyen sobre el mé­

rito del testimonio y el grado de confianza que se le debe

acordar.

Si de las declaraciones de los testigos ofrecieran indicios

graves de falso testimonio ó de cohecho, el Juez podrá decre­

tar, acto continuo, la prisión de los presuntos culpables y re­

mitirlos con los antecedentes á disposición del Juez de Ins­

trucción. Wrt. 334.
Existe la costumbre de hacer leer este artículo antes de

tomar declaración á los testigos para que sepan á lo que se

exponen si declararan en falso y como intimación moral al

testigo complicado; pero creo que es una práctica que debe

abolirse, no sólo porque debe suponerse que el testigo conoce

la ley, sino también porque dicha __ lectura contribuye á turbar



360 C(l\)H~O 1>1<. PIWCH)DIIF.NTO~ In: SASTA FE

al testigo si es pusilárnine, aunque cuando fuera veraz.

CAPITULO VI

Del juramento

Los autores definen el juramento diciendo que, es la

invocación que se hace poniendo por testigo al Ser Supremo

de la verdad de un hecho ó de una promesa.

El juramento requiere verdad. juicio y justicia: Verdad,

porque es necesario que sea cierto lo 'que afirma ó niega, ó

pcr lo menos que el que lo dé, de buena fe lo respete como

tal; juicio, porque el juramento debe prestarse con discreción

y por cosa que no sea leve; justicia, porque debe recaer sobre

10 que es lícito y honesto.

Se impugna en general el juramento, dice Casarino, ar­

guyendo: primero, que obliga al Juez á considerarlo como ex­

presión de la verdad, lo induce á tener gran confianza en él y

puede dar lugar á resoluciones injustas. Un hombre movido

por el interés, por l1.a pasión y que dá muy poca importancia

al juramento, puede jurar una falsedad y el Juez sobre tal

apoyo, sentenciar.

En segundo lugar, que las personas que una vez han pres­

tado un juramento falso, después se ven obligadas á seguir

afirmando lo mismo que ellos saben que es falso; el amor

propio del hombre hace que le sea muy duro y muy difícil re­

tractarse de lo que ha declarado. En talles casos, el juramento

viene á favorecer la falsedad.
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Bl tercer argumento es que, con el hecho de jurar repeti­

das veces, resulta que este elmento de prueba llega á conside­

rarse como de muy poca importancia, y más todavía por aque­

llas personas que carecen de toda verguenza para jurar en

falso. La forma del juramento varía además y prestándose,

f,(J1" ejemplo, sobre 105 santos evangelios, por un individuo

que no cree en éllos, ha de tener muy pocos escrúpulos para

jurar en lo que no cree.

Por último, se dice que, el juramento admitido como me­

dio de prueba haría que numerosas personas - como los cuá­

keros - se alejaran de los juicios, porque, como se sabe. les

está prohibido jurar.

Cuando tratamos de la confesión, dijimos que era la de­

claración hecha por una de Ias partes respecto de la existencia

de un hecho que tiene valor jurífico; el juramento también es

la afirmación de un hecho, luego ¿ en qué se distingue uno de

otro? en el fin distinto que cada uno de estos medios de prue­

ba persigue; en la confesión se llama al litigante con el fin de

obtener una declaración jurada; en el juramento se llama al li­

tigante para obtener la decisión del pleito, y su papel es el de

Juez de su propia causa.

Hay dos Clases de juramentos probatorios: el deferido

por el Juez de oficio, y el deferido por las partes.

Siguiendo el método de nuestro' Código, trataremos pri­

meramente del deferido de oficio y en segundo término del

decisorio, que ha sido motivo de grandes controversias entre

los autores respecto á su índole, objeto, y valor. como vere­

mos más adelante.

El [uramento judicial - ó de oficio - puede ser deje-
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rido por el Juez al demandante en la sentencia para la esti­

mación de la responsabi'idad civil procedente de delitos ó he­

chos ilícitos, ó, en el caso de rendición de cuentas, mediando

las siguientes circunstancias:

J. Que el delito, el hecho ilícito ó la obligación de rendir

cuentas estén previamente probados.

JJ. Que '.'a duda del Juez no recaiga sino sobre el número ó

e! valor de ,'as cosas ó sobre la cuantía de los daños y perjui­

cios que se reclamen.

JIJ. Que por culpa del demandado no haya sido posible

determinar los extremos á que se refiere el iwciso anterior por

los demás medios de prueba, ni haya base para remitir su fi­

,tación á juicio arbitral. Art. 335 (1).

11) Cuando se ejercitan acciones personales por cobro de pesos, el jura­

mento estimatorio no procede.-Cóm. Ctv., T.6. p.204.
No procede juramento estimatorio para fijar el monto de la deuda si de

autos resulta cantidad Iiquida.-Cóm. ci«, T. i4, p. 52.
El juramento estimatorio es improcedente siempre que por documento otor­

gado por el deudor se reconozca la verdad del precio demandado.-Cóm. Civ.,
T. 1~, p. 236.

No procede el pago de gastos, si éstos fueran incluidos en el juramento
estimatorio.--Cóm. tiv., T. n, p. 9.

Si de autos no resultan elementos bastantes para dictar un pronunciamien­
to condenando cj absolviendo, dehe deferirselo á los juramentos estimatorios,
en tanto hayan justificado la existencia de derecho á cobrar, pero no el irn­
porte.-Cám. Civ., T. (j4, p.225.

La sentencia deferirá al juramento del actor la fijación del importe de lo
reclamado, siempre que su existencia estuviese legalmente comprobada y no
resulte justificado su importe.-Cóm. Civ., T. 113, p. 223.

Corresponde la justificación por. juramento estimatorio de todas aquellas
sumas cuya fijación por otros medios resultaria onerosa.- Cómo Civ., T. 142,
p.3(¡(t.

La sentencia deferirá al juramento del actor la fijación del importe del
crédito ci perjuicios reclamados, siempre que su existencia estuviese legal­
mente comprobada y no resultase justificado Sil importe. - Cám, Com., T. 2,
p.549.
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El juramento deberá deferirse dentro de la suma que

determine el Juez en la sentencia. Art. 336.

En algunas legislaciones, el Juez puede deferir el jura­

mento á una de ~as partes para hacer depender del mismo la

decisión del pleito, ó solamente para determinar en la senten­

cia la cantidad debida. De ahí, que el juramento deferido de

oficio, se divida en dos clases, según tienda á satisfacer uno

ú otro de los dos fines indicados.

En el primero, se defiere para suplir la falta de los me­

dios de prueba, por lo que se llama supletorio; en el segundo,

se tiene en autos elementos suficientes de prueba para decidir­

la condena de una de las partes, pero éstos son insuficientes

para establecer el cuánto de dicha condena; en tal caso. el ju­

i amento que el Juez defiera para fijar ese cuánto. Ilámase esti­

matorio.

Este último es el adoptado por nuestra legislación. no fi­

gurando en élla el juramento supletorio, tal como lo hemos

La suma fijada por juez para el juramento estimatorio de las mejoras, debe
confirmarse si de los autos resulta equitativa.-('am. Civ., T. 1I~, p. 22;.

Comprobada legalmente en juicio la existencia de un crédito ó de un pero
juicio sufrido y reclamado, si no se alcanza á justificar el importe del cré­
dito ó perjuicio, debe deferirse al juramento estimatorio del acreedor la
fijación del monto, con sujeción al procedimiento prescripto por la ley de la

materia.- -Tr, SU". Corrientes, T. 3. p. 39.
Del juramento estimatorio sólo debe usarse en los casos en Que la exis­

tencia del crédito estuviere legalmente comprobado y no resultare justificado
su importe, pero no cuando se ha justificado parcialmente aquél. - Tr. Supo

Corrientes, T. 10, p. 242.
Para la validez del juramento estimatorio no es necesario la presencia del

vencido, la suma fijada por juramento estimatorio es titulo hábil para iniciar
la ejecución.-Cam. Civ., T. 50, p. 240.
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definido, por ser él, contrario á las reglas que rigen los pleitos

entre nosotros.

El juramento deferido por el Juez, tiene por objeto en

mestra legislación: la determinación del número ó valor de las

cosas ó la cuantía de los daños y perjuicios emergentes de una

rendición de cuentas ó responsabilidad civil, por delitos ó he­

chos ilícitos respectivamente, y esto, sólo en el caso de que por

culpa del demandado no haya sido posible determinarlo ni ha­

ya bases para remitir su fijación al juicio arbitral.

El fin del juramento, es pues, la estimación, no la exis­

tencia ele la obligación, que debe estar comprobada.

- El juramento deberá deferirse, dice el artículo 3.,6. den­

tro de la suma de que determine el Juez en la sentencia.

El motivo de esta disposición es natural. Dejando al liti­

gante en plena libertad de determina~ la cuantía de la condena

que debe dictarse contra su adversario, se pondría á éste en

gran peligro ante una persona que no fuera honrada. Para

conciliar, pues, los derechos de ambas partes y á fin de irnpe­

dii que una ele ellas esté por completo á discreción de la otra.

,tI legislador ha querido que el Juez fije una suma de la cual

no puede pasarse.

A este respecto, el doctor de la Colina, hace notar 10 po­

co práctico del sistema que tratamos, diciendo: Nunca he vis­

to jurar por una suma menor que la señalada por el Juez co­

mo máximum, de lo que deduzco que se trata de un octo sin

otro resultado práctico que aumentar actuaciones y perder

,tiempo. Lo más corto es señalar para la indemnización dicho

máximum.
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Antes de comenzado el pleito y en cualquier estado de él,

hasta la sentencia, puede el litigante dejerir el juramento á

su adversario sobre hechos persona/es ó sobre el conocimiento

que tenga de hechos aqenos. Art. 337 (1).

Este artículo y los siguientes versan sobre el juramento

que hemos llamado decisorio, porque decide la cuestión en li­

tigio.

El juramento así considerado no es tan sólo un medio

ce prueba, cuanto una transacción, [usjurandum specien trans­

actiones continet, según la definición de Pablo. Es un medio

para zanjar sin más los litigios, y el Juez está obligado á ad­

mitirlo, siempre que las partes sean capaces de transigir y el

litigio sea susceptible de transacción.

Empero, el juramento se diferencia de las demás transac­

ciones en que, mientras éstas son expontáneas, el juramento

implica una transacción impuesta á la parte que no tiene de­

recho de negarse á aceptarla.

Cuando en juicio se ha obtenido la prueba que plenamen­

te establece la existencia del hecho controvertido, ó que ple-

111 El juramento in titcm, no puede acordarse fuera de los casos especifi­
cados en la ley 2, tít. 11, parte 3a.-Sup. Corte Bs, As., 1, T. 1, p. 188.

El juramento in liIem, puede deferirse cuando solo existe semiplena prueba
y Su objeto es complementarla; no procede su deferimiento exabrupto sino con
conocimiento de la causa: sólo al tiempo de 'pronunciar sentencia puede el
juez llegar jurídicamente al conocimiento de la causa. Debiendo librarse el
pleito según lo que dijere aquel é quien se dió la jura, deferirse esto causa
cógnita, es en el acto de pronunciar sentencia que debe decretarse.-Sup. Coro

Bs. As., 1, T. 3, p. 358.
Para deferir el juramento in litem, que autoriza la ley 2, tito 11, parto 3.& es

indispensable que exista cuando menos semiplena prueba sobre los hechos
articulados.-Sup. Corte Ss. As., JI, T.4, p. 321.
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namente lo excluye ¿ es admisible el juramento decisorio?

Si el juramento, dice Rici, no fuera más que un simple

medio de prueba, habría que responder desde luego negati­

VI3II11ente á la cuestión. Pero el juramento es transacción y na­

da impide que el litigio se transija aún cuando una de las par­

tes haya probado plenamente su derecho y destruído el del

contrario. Con el juramento una de las partes se constituye por

1a. otra como Juez del litigio; ahora, ¿qué importa que el he­

cho objeto del juramento deferido resulte admitido ó excluído

de 10s autos con prueba plena y convincente? Sólo puede éste

favorecer el empeño de la parte á cuya conciencia ha sometido

la otra la resolución del litigio.

Una resolución del Tribunal Supremo de Florencia sos­

tiene, sin embargo, ~a opinión contraria, diciendo que habién­

dose probado al demandado su excepción, no se podía contre­

ñir á éste, por voluntad del actor, á reafirmar la prueba mis­

ma con juramento que en tal caso era una injusta molestia.

Que si bien el juramento podía deferirse en cualquier estado

del pleito, no quiere decir esto que se admita el juramento de­

cisorio, aún cuando según el Juez la acción ó excepción esté

plenamente probada, pues, no puede creerse que el legislador

haya querido autorizar un capricho, autorizando la aplicación

del juramento deducido al puro espíritu de vejación contra la

conocida máxima malatis non est indulgendum.

'Entre nosotros no puede admitirse esta última doctrina.

La ley expresamente establece que antes de comenzado el plei­

to y en cualquier estado de él hasta la sentencia, puede el ¡iti­

gante deferir el juramento á su adversario; y el artículo yóR

dice que, el Juez no podrá pronunciarse antes de la sentencia
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sobre la pertinencia de la prueba solicitada, ni negará el des­

pacho de las diligencias probatorias; luego solicitado el jura­

mento deberá decretarse aún en el caso de que según el Juez

esté probada: plenamente la acción ó excepción y no podrá apre­

ciar esta prueba sino en sentencia, debiendo tener muy especial­

mente en cuenta que según el artículo 348, prestado el jura­

mnto se tendrá por verdad 110 declarado, aunque se descubrie­

ra la falsedad de la declaración; lo que importa decir que el

Juez, sea cual fuere la prueba existente, no debe tener en vis­

f a sino la declaración jurada por la persona contra quien

fué deferido el juramento; y según sea ella, dictará su sen­
tencia.

El hecho sobre que debe versar el juramento decisorio

debe ser tal, que de su admisión ó exclusión dependa la solu­

ción del juicio; porque si no fuera así, si después del juramento

quedaria algo por decidir, dejaría de reunir los caracteres que les

son inherentes y por tanto no debe de admitirse.

Lo mismo sucedería si las fórmulas del juramento fueran

evasivas y dieran lugar á respuestas susceptibles de diversas

interpretaciones, no adecuadas, por tanto, para el objeto y fin

que tiene el juramento decisorio de resolver el litigio.

-.:El artículo que comentamos dice que el litigante ruede de­
ferir el juramento á su adversario, sobre hechos personales ó

sobre el conocimiento que tenga de hechos agenos.

El hecho, pues, debe ser siempre el objeto del juramento

decisorio; no puede deferirse sobre una cuestión de derecho.

En efecto: el juramento, aún cuando contenga una especie v'e

transacción, es siempre un elemento probatorio, y se ha in­

troducido para suplir la falta de prueba y llenar el fin que
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con éllas se llena. Ahora bien, las pruebas como hemos visto

ya, sólo versan sobre hechos y no sobre derecho Iuego, el ju­

ramento como prueba, debe versar sobre hechos, sin exten­

derse á las consecuencias jurídicas y á efectos del derecho

uue son independientes de la existencia de los hechos. Así, si

se opone la prescripción al juramento, queda sin valor, porque

no importa que la deuda hubiese ó no existido siempre que

se halla extinguida con la prescripción liberatoria.

Cuando el juramento verse sobre el conocimiento que se

tenga de hechos ajenos no obliga al que debe prestarlo. á una

respuesta cierta, afirmativa ó negativa, categórica, como cuan­

do se trata de un hecho personal. En- el juramento indicado

se parte del supuesto, como dice Rici, de que quien jura ten­

ga conocimiento del hecho; por donde cuando tal conocimien­

to falta, basta que lo declare bajo juramento, sin que pueda

pretenderse una contestación más categórica, lo que en el caso

aludido, es imposible.

El juramento no puede deferirse más que á personas ca­

paces y sobre cuestiones que se puedan transigir.

El juramento no es más que una confesión solemne; y

si la confesión, para que produzca sus efectos, es necesario que
sea hecha por personas capaces, es claro que el juramento está

sometido an mismo principio.

Ahora bien, para obligarse, no sólo es preciso la capaci­

dad de la persona, sino que la obligación ha de recaer sobre

cosa de que se pueda disponer, de ahí que el juramento no

sólo debe ser prestado por persona capaz, sino también que

tiene que recaer sobre cosa que el litigante pueda libremente

disponer.
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Así, por ejemplo, se dice que la confesión de la madre

no basta para excluir la paternidad del marido, y si este hecho

está sustraído á la confesión, debe estarlo al juramento, que

no es más, cómo hemos dicho, que una confesión jurada. Es­
tando contenido en el juramento una especie de transacción, y

no pudiendo tener éste por objeto sino cosas que están en el co­

mercio, de que libremente se puedan disponer, es natural que

e-tá sustraído al juramento, el estado de las personas, que no»

est res non pecunia.

-Nadie puede jurar por medio de apoderado ó procurador;

pero las personas jurídicas y los incapaces pueden hacerlo por

medios de sus representantes legales. Art. 338.

Luego, pues, el juramento se debe prestar por los dueños

del pleito, y no por sus apoderados, y en el caso en que se

trate de una persona jurídica ó de una incapaz, 10 harán sus

representantes legales.

Se ha discutido por los autores, si los representantes le­

gales de las personas jurídicas ó incapaces, pueden deferir ju­

ramento ó pueden serles deferidos.

Sostienen unos que el juramento contiene una transac­

ción por lo que todos los que pueden transigir la cuestión que

se debate, pueden deferir el juramento y que por la misma ra­

zón no puede ser deferido más que á los que pueden transi­

gir el litigio. ~'sí los tutores y administradores, etc., tienen fa­

cultades limitadas respecto de los Bienes de sus administra­

dos, luego no tiene la! libre administración de estos bienes, no

pueden deferir el juramento ni pueden serles deferidos.

Otros enseñan que estos representantes legales pueden

deferir ó aceptar el juramento decisorio, sólo en aquellas con-

CÓD. PROC. s. Fa;
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tiendas referentes á simples actos de administración que están

sometidos por la ley á su autoridad, pero fuera de esto, siem­

pre que se trata del cumplimiento de una obligación no relati­

va a los actos de administración, el juramento decisorio no se

podrá deferir á éllos, ni éllos podrán deferirlo.

Entre nosotros no hay que apelar á las interpretaciones

para determinar quien puede pedir ó prestar la confesión en

juicio, bajo juramento decisorio. El artículo 337 establece que

antes de comenzado el pleito y en cualquier estado de él has­

ta la sentencia, puede el litigante deferir al juramento, sin ha­

cerse distinción alguna, lo que implica que se refiere á todo

litigante. Por otra parte, el artículo q~e comentamos estable­

ce expresamente que puede jurar por la persona jurídica y

los incapaces, sus representantes legales, sin distinguir litigio

ni limitarlo á hechos determinados; y donde la ley no distin-

gue, no debemos hacer distinciones.

El litigante á quien se haya defrido el [uramento, está

obligado á jurar ó á deferido á su oduersario. Art. 339.

Para que el. litigante esté obligado á jurar ó á deferir á

su vez el juramento, es necesario que este acto no repugne á

sus creencias religiosas. Art. 340.

La parte á quien el juramento fuera deferido está obli­

gada á prestarlo, porque la otra parte tiene derecho de consti­

tuirla Juez de la propia contienda, y no puede 3.11 efecto, elu­

dirla: y recíprocamente, si éste 10 refiere, el que lo ha deferi-

do está obligado á jurar.

Si el que defiere el juramento, dice Rici, tiene derecho

de constituir al contrario en Juez de la propia causa, aquel

derecho compete á éste frente á quien le ha deferido el ju-
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ramento, y en virtud de semejante derecho; por 10 que el le-

gislador dispone que se puede deferir el juramento al contra­

rio por la parte á quien se ha deferido. No pudiendo dolerse

de esto aquél á quien se ha referido, é insistir en que su con­

trario jure; en efecto, el que difiere el juramento, es el que

ha iniciado el deseo de transigir el litigio por tal medio, por

tanto, no puede rechazar iRs consecuencias de esto, y es una

de éllas el que pueda 'verse convertido en Juez del litigio; así

pi.es, si se excusa; es necesario tenerlo por. 'Vencido.

Empero, para que pueda deferirse el juramento, es nece­

sario que el hecho sobre que versa sea común á las dos par­

tes, porque si fuera propio tan sólo de quien lo hubiera defe­

rido, no puede pretenderse que su adversario jure respecto del

conocimiento que tenga de él; fuera de que esta pretensión

no importaría nunca la deferencia del juramento sin que se

difiriera uno nuevo, dado que para que tenga lugar aquélla

debe ser en los mismos términos en los cuales fué deferido.

La condición impuesta por la ley para que tenga lugar

el juramento decisorio entre las partes, es que éste no repug­

ne á las creencias religiosas del que debe jurar; luego, basta

que éste lo manifieste así, para que la obligación impuesta por

la Iey desaparezca inmediatamente.

El juramento tiene su fuerza y eficacia en las creencias

religiosas del individuo, por tanto es natural que no se le im­

ponga tal obligación si contraría la religión que profesa. Así

Un cuákero, por ejemplo, á quien está prohibido jurar, no se

le podría exigir que abdicara sus creencias en obsequio á su

adverario.

El que hubiere deferido el juramento podrá retractarse
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antes de que /raya sido prestado, é igual derecho- tendrá el li-­

tigante que lo hubiera declinado en su adversario. Art. 341.

Sabido es que la oferta ó propuesta mientras no sea acep­

tada por la persona á quien se dirige, puede ser retirada :'or

el proponente Ú ofertante. Conteniendo el juramento una es­

pecie de transacción, la persona que ofrece zanjar el litigio

por medio del juramento, puede retirar la oferta mientras no

se haya creado el vínculo jurídico constitutivo de la obliga­

ción por medio de la aceptación; lo mismo sucede en el caso

de deferirse el juramento, mientras no haya sido aceptado por

el que lo defirió.

La parte que se negare á jurar será declarada confeso Ar.

ticulo 342.

Este artículo viene á determinar la sanción bajo la cual

se ha dictado la regla contenida en el artículo 339, debiendo

tenerse presente que élla no regirá si el obligado á jurar ma­

nifiesta que esta fórmula repugna á sus creencias religiosas.

El que defiere el juramento puede expresar los hecnos

sobre los que haya de versar la declaración ó reservarlos pa~

ra el momento en que ésta tenga lugar. Art. 343.

Presentado el escrito en que se defiera el juramento, el

Juez fijará el día y hora en que debe comparecer el que haya

de prestarlo, quien será notificado por cédula para ese acto.

Art. 344.
Si el litigante á quien SI! hubiere deferido juramento, fue­

se citado personalmente y no compareciera en el día designa­

do, ni el que nuevamente se determine cuando por justa cau­

sa no hubiere comparecido, será tenido por confeso al senten:

ciarse la causa, siempre que los hechos deferidos al juramento
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hubieran sido expresados antes de va audiencia. Art, 345.
Cuando el interesado presente el escrito defiriendo el ju­

ramento á su adversario, podrá expresar los hechos sobre que

ha de versar éste, ó podrá reservarlos para el día de la audien­

cia. Puesto el escrito a,¡l despacho, el Juez deberá designar el

día y hora en que deba tener lugar la audiencia, y deberá ser

citado el que haya de prestarlo, por medio de cédula.

En esta disposición se nota que á diferencia de las demás

audiencias, en las que la Iey preceptúa que sólo se fije día,

aquí se debe señalar no sólo día sino también la hora. Además

la notificación podrá hacerse personalmente ó por cédula, á

diferencia de la citación para Ia absolución de posiciones y re­

conocimiento de firma, que son actos personales como el ju­

ramento, y en los cuales la citación debe practicarse personal­

mente, so pena de nulidad.

Llegado el día de la audiencia, si no hubiera comparecido

el citado, será tenido por confeso de los hechos deferidos al

juramento, siempre que éstos se hubieran expresados antes de

la audiencia. Si hubiera alegado justa causa que lo imposibi­

lite comparecer, el Juez designará una nueva audiencia y si

no concurre se procederá como dejamos expuesto.

Si hubiera comparecido, el Juez procederá á tomarle ju­

ramento en la forma común. En seguida se procederá á pre­

guntarle sobre los hechos que versa el 'juramento, ya éstos ha­

yan sido expresados antes de la audiencia, ya en ese acto, y

sus contestaciones serán anotadas en una acta que al efecto se

levantará, la que será firmada por el Juez, las partes y el Se­

cretario. Si el que hubiese jurado no supiere, no quisiere ó no

pudiere firmar, se hará constar así, sin necesidad de firman-
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tes á ruego ni testigos, dado que el juramento se toma ante

el Juez.

Si el que jura se negara á firmar el acta, ¿ se considera­

rá 'como prestado el juramento, á pesar de ello, ó por el con­

trario, tal circunstancia hará que se tenga como no prestado?

Algunos autores sostienen que la negativa, del que jura, á

firmar el acta, no implica sólo la falta de una prueba plena y le­

gal del juramento prestado, sino que implica algo más, cual es

la retractación implícita de 10 que bajo juramento se ha decla-

rado.

Otros dicen que la condición requerida por la ley para la

existencia de tales actos, de que consta en acta, no implica que

se imponga, so pena de nulidad, la firma de la parte, como en

otras ocasiones la exige para mayor garantía. Que la firma de

la parte es en verdad una condición esencial para la prueba

únicamente de los actos privados, pues cuando no está reque-

rido por la ley bajo pena de nulidad es sólo una fórmula ac­

cidental en los documentos públicos. Así sería extraño decla­

rar nula una venta de objetos empeñados sólo porque el deu­

dor presente al acto, no hubiera suscrito el acta, y sería aún

más estraño adimitir que un documento prestado y no firma­

do debe presumirse legalmente negado, cuando tal presunción

ha querido la ley limitarla sólo al caso en que la parte no se

presente á prestarlo sin justificar un impedimento legal.

Nuestro Código nada dice al respecto, y como ningún

acto que tenga los elementos que constituyen su esencia, pue­

de anularse, á no ser que la nulidad sea textualmente declara­

da por la ley en virtud de defecto de cualquier formalidad,

creemos que la negativa á firmar el acta no invalide el jura-
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mento. Por otra parte, ya ha previsto la ley el caso que el obli­

gado á jurar se negare á ello. Art. 342. imponiendo la pena de

considerarlo confeso, en la sentencia.

Ar. 346. Si el litigante citado defiriese á su vez el jura­

mento, se procederá del mismo modo con el adversario.

Art. 347. Si la parte que hubiese deferido el [urcw ento

no compareciere á la audiencia, para expresar los hechos so­

bre que debe recaer la declaración, se tendrá por desistida de

la diligencia probatoria.

Peto en el caso que los hechos hubieren sido expresados

antes de la audiencia, ésta tendrá lugar en la forma indicada,

aún cuando el que hubiere deferido el juramento no compare­

ciere; pues en ese caso no puede suponerse que haya desistido

de tal medida de prueba.

Prestado el juramento, se tendrá por verdad lo declara­

do, aunque se descubriese la falsedad de la declaración.

Esta disposición es de la esencia del juramento, dado que

su objeto es solucionar el conflicto y para ello ha hecho Juez

de la causa al propio adversario, juramento que viene á tener

todos los ca~acteres de cosas juzgadas.

Por tanto, el Juez al dictar sentencia debe hacerlo d\

acuerdo con el juramento prestado, sin que obste para ello. que

haya otra clase de prueba en contrario; ó que se tenga cons­

tancia de la falsedad del juramento:

El magistrado está sin duda obligado á examinar si el

que jura satisfizo con sus contestaciones la fórmula deducida,

si presentan contradicciones ó equívocos que hagan incierta la

hforma:ción del que juró, cual fué el sentido que éste ha que­

1ido dar á sus palabras; pero no le está permitido más inves-
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tigaciones, ya. sea para cerciorarse de la verdad de cuanto ha

asegurado ó negado, ya sea para examinar la contienda desde

otro punto de vista distinto de aquel que la fórmula implica.

CAPITULO VII

De las presunciones

Hasta aquí hemos tratado de las pruebas propiamente di­

chas, de las que se fundan en el testimonio del hombre, como

dice Bonnier; ahora trataremos de las presunciones, es decir

de la prueba que se basa en la relación que puede existir entre

ciertos hechos consignados en autos y otros que se trata de

acreditar; prueba, que llama Bethan, circunstancial.

Aquí sólo obra la inteligencia del Juez sacando la conse­

cnencia del hecho conocido al hecho desconocido, como dice

el Código Civil franés. Esta definición ha sido criticada por

los autores, desde que la inducción es en el fondo el procedi­

miento empleado en todas las pruebas, pero si esto es verdad,

también 10 es que en unas la inducción es tan clara y tan rá­

pida que pasa desapercibida, mientras que en la presunción

aquélla es lenta y compleja.

11. Wils tratando de la operación inte1ctua1 que conduce

del testimonio al hecho dice: que el procedimiento intelectual

es tan rápido que muchas veces es casi imposible percibir el

lazo que une el juicio al raciocinio de que es el resultado, pues

ambos parecen sucederse simultáneamente por una especie de
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necesidad, como sigue el trueno al relámpago. No sucede 10

mismo con las presunciones, el procedimiento es más lento, el

lazo que une el hecho conocido al desconocido es puramente

conjetural, y es conveniente, dice Bonnier, acreditar con cui­

dado la exactitud á veces más sólida que aparente del racio­

cinio que conduce de uno al otro.

Algunos autores sostienen que indicios y presunciones son

sinónimos por lo que los legisladores suelen emplearlas indi­

ferentemente.

Sin embargo, si atendemos al origen etimológico de las pa­

labras, no podemos menos de notar, como dice López More­

no, (Prueb. de Ind. pág. 318) que ofrecen distintas ideas.

Presunciones según el Diccionario de la Real Academia viene

de la palabra latina proesumptio del verbo procslllllo que equi­

vale á tener antes por cierto un hecho ó derecho ante- que se

pruebe. Indicio viene de indicium del verbo indico, compuesta de

proposición in y del verbo duco, ducere in, llevar á. La pri­

mera etimología dá perfectamente el concepto del indicio en

cuanto se refiere al hecho generador ó que indica, ind.c: .. pe-­

ro 10 segundo comprende la relación entre ambos hechos. ge­

nerador y generado, dando más acabada idea de lo que es el

indicio y del procedimiento que en él se emplea, el inductivo ó de

inducción.

Se ve, pues, que la presunción denota un juicio incornple­

to, que puede surgir del indicio pero no identificarse con él;

el indicio supone la inducción ó vía inductiva; las presuncio­

nes se conciben también por deducción. De donde se infiere.

agrega López Moreno, que así como el indicio puede consti­

tuir y constituye una verdadera prueba, no así la presunción
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que no es sino el juicio más ó menos exacto que de las prue­

bas ó de los hechos pueden tener los jueces.

Las leyes de las Partidas admiten en el número de las

pruebas las presunciones y así las define: Y aún hay otra na­

tura de probar á que llaman presunciones, que quiere tanto

decir como grande sospecha que vale tanto en algunos casos

como averiguamiento de prueba.

-Las presunciones se dividen en legales, ó de derecho y en

naturales ó de hombres. Las primeras son las establecidas por

la ley y se subdividen en presunción juris tantum y en pre­

sunciones juris et de jure. Las de juris tantum son las estable­

cidas por la ley para determinar la verdad de un hecho, pero

admitiendo la prueba en contrario en virtud del cual .iue.le

quedar destruída.

Así por ejemplo, el que posee un bien inmueble, tiene á

su favor la presunción de que posee de buena fe, y el que de­

manda la restitución se halla obligado á destruir esa presun­

ción de buena fe que tiene todo poseedor.

Otro ejemplo de presunción juris tantum lo tenemos en

la ausencia de una persona del lugar de' su domicilio ó resi­

dencia en la República sin que de ella se tenga noticias por

el término de seis años, causa la presunción de su fallecimien­
to, presunción que puede ser destruida por la comprobación

de que el ausente vive.

Causa también presunción juris tantum de fallecimiento,

la desaparición de cualquier persona, domiciliada en la Repú­

blica que hubiera sido herida en un conflicto de guerra ó que

naufragare en un buque perdido ó reputado como tal que se ha­
llase en el lugar de un incendio ó terremoto ú otro suceso se-
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mejante en que hubieran muerto varias personas sin que de

éllas se tenga noticias por tres años consecutivos. Esta pre­

sunción también admite prueba en contrario.

Las presunciones juris et de jure son las que no admiten

piueba en contrario. Tal sería la presunción de capacidad que

tiene toda persona mayor de veinte y dos años de edad y de la

incapaciad que tienen los menores de edad. La ley teniendo en

cuenta razones de utilidad y conveniencias sociales presume

que toda persona mayor de veinte y dos años esté en pleno uso

de sus facultades físicas, intelectuales y morales, y no se po­

drá admitir sin grave riesgo la prueba de que esa persona es

incapaz.

Tampoco admite prueba en contrario la presunción esta­

blecida por la ley de que el hij o nacido dentro de los diez me­

ses posteriores á la disolución del matrimonio de la madre ha

sido concebido durante el matrimonio de élla, aún cuando la

madre ú otro que se diga su padre lo reconociera como hijo

natural.
Otro ejemplo es el que se refiere al maximum }' al mini­

m.m del tiempo del embarazo presumido flor :a ley, que el

primero es de trescientos días y el segundo de ciento c.chenta,

Esta presunción no admite prueba en contra y obliga al .na­

gistrado á no separarse de estos preceptos.

U na especie de presunción [uris et de jure es la que re­

sulta de la autoridad de la cosa juzgada. Res [uticata pro ¡C·

rita te accipitur, La autoridad de la cosa juzgada sólo tiene lu­

gar entre los litigantes, sus herederos y causa-habientes por

el principio de que las convenciones sólo tienen efecto entre

las partes contratantes, pero para ello han de concurrir las
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tres unidaes que exigen las leyes: unidad de persona, de cosas

y de acción.

¿Por qué las decisiones de la justicia han de ser incon­

testables, pudiendo los jueces errar, ó no tener la probidad ó

ilustración que se requiere?

Decimos con el doctor Ferreyra que la razón es obvia.

La administración de justicia es inherente al poder público.

Los particulares no pueden hacer justicia por sí mismos, es­

tán obligados á respetar las decisiones dictadas legalmente por

los magistrados en ejercicio de la autoridad de que se hallan

investidos. Si pudieran sustraerse á sus resoluciones, si éstas

nc fueran irrevocables, carecerían de toda -fuerza y eficacia las

leyes de las que no son aquéllos sino uno de sus órganos y se

destruiría el orden público. Esta presunción consagra pues,

la autoridad del poder social.

Tratando de la fuerza probatoria de esta clase de presun­

ción, nuestro Código dice: Las presunciones legales y absolu­

tas hacen plena prueba por si mismas. Art. 349 no admitiendo

de consiguiente prueba en contrario.

Mientras que refiriéndose á la presunción juris tantum

dice: las presunciones legales que no sean establecidas expre­

samente de un modo absoluto hacen prueba plena en defecto

de prucba en contrario. Art. 350.

Las presunciones simples ó de hombre quedan enteramen­

te libradas al criterio del magistrado, con la sola condición de

que se funde en hechos reales y comprobados.

En el derecho Español estas presunciones sólo hacen se­

miplena prueba más ó menos fuertes. según el grado de pro­

babilidad en el raciocinio y que quedan abandonadas, cerno en el
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nuestro, á las luces y á la prudencia del magistrado, no produ­

ciendo plena prueba sino en unión con otras pruebas legales

como dice la Ley 8 tít. 14 Parto 3a., con estas palabras: pero

todo pleito no debe ser cabido solamente prueba de señales ó
de sospechas.

Nuestro Código establece: que las presunciones que no

son establecidas por las leyes hacen prueba solamente cuando

por su qrauedad, número ó conexión con el hecho de que se

trata de averiguar sean capaces de producir el convencimiento

sobre su existencia. Art. 351 (1).

Grave, es decir, que el hecho conocido en que se apoya

la presunción haga sacar la consecuencia casi necesaria del he­

cho desconocido.

Concordantes, porque las presunciones no deben destruir­

se las unas por las otras. En una palabra, para que esta clase

de presunciones haga prueba es necesario que reuna caracte­

res tales que cause impresión en el espíritu del magistrado,

(1) Se puede condenar por la sola prueba de presunciones cuando estas
tienen el carácter de indicios indubitados equivalentes á los requisitos de
precisión, gravedad ó concordancia, exigido por la doctrina moderna para con­
ducir la prueba plena.-SlIp. Corte Bs. As., 111, T. 9, p. 48.

No es eficaz la prueba circunstancial cuando la presunciones que la consti­
tuyen son vagas y susceptibles de un sentido diverso del que se les atribuye;
las presunciones pueden ser neutralizadas ó debilitadas por la existencia de
circunstancias ó contra-indicios que la destituyen de su valor probatoria.-Sup.
Oorte Sta. Fé, T. 2, p. 2i7. •

Para que las presunciones produzcan prueba plena es menester que sean
graves, precisas y concordantes de manera que excluyan toda posibilidad de
error.--Sup. Corte Sta. Fe, T. 3, p. 298.

Los indicios, cuando dependen unos de otros Y su fuerza consiste en la
verdad de uno solo, merecen poca consideración -y su mímero no ai'lade ni
quita nada á la probabilidad del hecho.-Sup. Corte Sta. Fe, T. 1, p. 85.

La confesión extra judicial no vale como una prueba plena, pero si cove­
hemente presunción.-Sup. Corte Sta. Fe, T. 1, p. 76.
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que se imponga por su propia fuerza al criterio del Juez, no

dejando duda alguna, disipando toda vacilación.

Debe tenerse en cuenta que las presunciones no es neceo

sario que sean graves, numerosas y concordantes, basta que

éllas sean graves, ó numerosas ó concordantes; la conjunción

disyuntiva ó que emplea el artículo lo explica. Lo esencial es,

ya reunan estos caracteres en conjunto ya singularmente, que

produzcan en el Juez el convencimiento de la existencia del

hecho que se trata de averiguar,

Hay casos en que las presunciones constituyen el único

elemento probatorio de que se puede disponer para justificar

en hecho llevado á cabo ocultamente con el objeto precon­

cebido de impedir su exclarecimiento; tal sucede, por ejem­

plo, en una enagenación simulada en fraude de los acreedores,

que seguramente no se ha de hacer en presencia de persona

que más tarde pueda declarar, ni se ha de dejar documento

alguno que pueda descubrir este acto. En estos casos, como en

otros muchos que no es posible disponer de otros medios

probatorios, las presunciones desempeñan un papel importan-

tísimo.

CAPITULO VIII

De la inspección ocular

Entre los medios de prueba de que se puede hacer uso se

encuentra el de la inspección ocular, llamado también vista ocu­

lar, ó rec.onocimiento judicial, el cual consiste en el examen
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personal que hace el Juez con arreglo á derecho, de las cosas

controvertidas y que puede influir para el averiguamiento de

la verdad de los hechos Iitigiqsos,

Las leyes de las Partidas reconocieron también este medio

probatorio y así dicen: Contienda acaecen entre los omes que

non se pueda departir por prueba de testigos, de carta ó de

sospecha, á menos que el juzgador vea primeramente aquella

cosa sobre que es la contienda ó el pleito.

Esta prueba debe ser practicada personalmente por el

Juez, no debiendo delegarse en manos de los Secretarios como

suele frecuentemente hacerse, dado que su eficacia y valor se

encuentra precisamente en el exámen que el Juez en persona

hace.

Se ha discutido si la inspección ocular es ó no una prueba,

sosteniendo unos que no lo es, porque el Juez lo ordena sólo

cuando la cree necesaria, y no es un derecho del que arbitra­

riamente pueden usar los litigantes; mientras que otros en-

señan que no puede considerarse sino como medio de prue­

ba, aunque sui-qeneris, porque si es verdad que es potestativo

en el Juez decretarla ó no, según lo crea ó no necesario, no

puede negarse que es útil y contribuye á formar la convicción

del Juez.
Indiscutiblemente el examen ocular tiene suma importan­

cia, por cuanto no hay prueba más completa que aquella que

permite ver, palpar, por los sentidos la 'verdad de los hechos.

La evidencia moral, dice Casarino, se puede demostrar por los

otros medios de prueba, pero esta apreciación puede ser con­

trovertida, mientras que la evidencia material no admite dis­

cusión alguna, élla se impone á las partes y al Juez. Por ejern-
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plo, si una de las partes alega que tal hecho se ha realizado

en tal parte y el Juez se traslada al punto señalado y ve que

este hecho no se ha realizado ni se puede realizar, es induda­

ble que la inspección, en tal caso, basta y sobra para terminar

el pleito.

Cuando el Tribunal crea necesaria la inspección ocular

de algún sitio, podrá ordenarla de oficio, ó á instancia de par­

te, designando en la providencia que la decrete, el día y hora

en que deba tener lugar. Art. 352.

N uestro Código acepta, como se ve, este medio probato­

rio, pero dejando al Juez el derecho potestativo de decretarla

aún en el caso de que no fuera solicitada por los litigantes,

mientras la crea necesaria, por lo que éstos no deben fiarse de

este medio probatorio que viene á depender del a.bitrio del

Juez, por disposicón de la misma ley.

Es innegable que tal medida debe de solicitarse dentro

del término probatorio, para que en todo caso pueda decretar­

se, pero el Juez podrá reservar el pedido para resolverlo en el

momento de dictar sentencia, accediendo á él si 10 cree nece­

sario, después de haber estudiado las demás pruebas, hacien­

do uso de la facultad para mejor proveer.

Ordenada la inspección ocular, el Juez designará día y ho­

ra en que ella deba verificarse. Las partes deberán ser ci­

tadas con la anticipación conveniente, y podrán asistir con sus

letrados JI hacer al Juez las observaciones que crec« oportu:

nas, debiendo extenderse acta. Art. 353.

De manera que llegado el día y la hora se trasladarán al

lugar precisado, el Juez, las partes ó sus apoderados, acornpa-
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ñados si quieren de sus letrados y el Secretario quien deberá

levantar acta de cuanto ocurra.

El derecho que tienen las partes de hacer observaciones,

es absoluto, pero éstas deberán ser pertinentes y dirigidas á

esclarecer la verdad de los hechos para que el Juez pueda ad­

mitirlas.

Se ha revestido á esta diligencia de ciertas formalidades

que deben ser cumplidas, ya se decrete á petición de parte, ya

de oficio, porque el Juez ha de adquirir el convencimiento con­

siguiente en su carácter de Juez y no como simple particular.

Caravantes dice: es un principio en los juicios. no sólo

que la sentencia sea justa, sino que es necesario que se ofrez­

ca á la sociedad con los caracteres que demuestren esta justi­

cia. Non sufficit ut judex sciat, sed necesse est ut ordine ju­

ris sciat. Puede muy bien sospecharse del Juez como hombre

por la ley que aplica: como magistrado. Si quiere ser testigo

que se quite la toga, que preste juramento, que se someta á las

preguntas de los magistrados y de las partes que podrían dis­

cutir SU" declaraciones, pero que no se condene por una per

suasión secreta que no pueden combatir los litigantes y cuya!'

razones ignora también el público.

Si en la inspección ocular debe de recibirse la declara­

ción de algún testigo ó peritos deben practicar alguna diligen­

cia, se procederá en la forma que tiene determinada la ley pa­
ra producirse estos medios de prueba'.

CÓD.PROC. S. Fa 25
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SECCIÓN CUARTA

De la sentencia

Después de vencido el término de prueba y producidos por

las partes sus respectivos alegatos, el Juez llamará autos para

sentencia.

En este estado del juicio es, que podemos decir que el

Juez entra en plena actividad, dado que durante el procedi­

miento su actitud es pasiva en cierto modo, circunscribiéndose

su misión á proveer á las peticiones de los interesados y re­

solver los incidentes que pudieran entorpecer 'la marcha re­

gular del litigio.

En la sentencia, el Juez entra de lleno al estudio deteni­

do de los autos, y su responsabilidad, por consiguiente, es gra­

ve y trascendental, desde que su fallo determinará el derecho

de los que litigan, ya absolviendo ya condenado al ó los de­

mandados.

El Juez como representante de la justicia social, en este

caso, debe dictar su fallo con extricta justicia, sereno é im­

parcialmente, inaccesible á las influencias de los interesados,

con inquebrantable decisión de hacer respetar el derecho age­

no, con prescindencia absoluta de toda pasión ó prejuicio que

pueda separarlo un ápice del camino recto y sin escollos que

tiene trazado por la ley el magistrado honesto y probo.

En su mano ha confiado la sociedad el honor, la vida y

los intereses de sus miembros que debe de hacer respetar por

los medios conducentes y legales puestos á su alcance, llenan-
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do esta delicada y grave misión con toda rigidez y ecuanimi­

dad en los asuntos sometidos á su decisión.

Cualquier acto realizado en menoscabo de los principios

de rectitud y justicia que con toda extrictez debe seguir el

magistrado que dicta una sentencia, no sólo importa un des­

conocimiento completo de los sagrados deberes que le impo­

nen el cargo que se le ha confiado, sino que faltando el res­

peto á las leyes que debe ser el primero en cumplirlas y hacer­

las observar, infiere el más grave ultraje á la magestad de la

justicia de la que la sociedad le ha delegado su representación.

Estos principios de rectitud é imparcialidad que deben

presidir los fallos judiciales, está consignado en todas las le­

gislaciones antiguas y modernas como base fundamental de la

estabilidad de la institución judiciara; y es de desear que entre

nosotros ellos se mantengan sin mácula que los empañe ni man­

cha que los desdore.

Supongamos, dice Esteves Saguí, llenadas todas las for­

malidades, instruída la sentencia en todos sus trámites, la ver­

dad suficientemente esclarecida y puesto ya el proceso en ma­

nos del Juez: veamos sus sagrados deberes, deberes que des­

empeñándolos honrada y entendidamente, se hará acreedor á

un respeto entre sus conciudadanos que nada habrá capaz de sus-

tituirle, deberes que si los quebrantan por ignorancia, será un

ente despreciable aún más que aquellos que se privan de su

razón porque siquiera mueven á la compasión y si los quebran­

tan por malignidad sobre el desprecio que lleva en pos de sí las

maldiciones de sus semejantes, la perdurable execración que

lanzan la justicia y el honor, y el semblante siempre antipático

de la criminalidad.
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En otro párrafo este mismo autor dirigiéndose á los jue-

ces, dice: No haya amor, no haya odios, no haya preocupación

ni venganza, ni interés ni temor, ni sombra de pasión alguna

que ofusque la más grande imparcialidad. Recuerden el solem­

ne juramento que sobre los evangelios y por la cruz han pres­

tado si no quieren ser infames perjuros malditos de Dios y de

los hombres y aunque la hipócrita arteria y destreza en ocul­

tar bajo la exterioridad de las formas, puede aparecer el Juez

de otra manera, piense que la conciencia del criminal les ha de

seguir por todas partes y que el dedo de las gentes honradas

le ha de señalar aunque sea silenciosamente.

-Nuestro Código antes de tratar de la forma en que debe

ser redactada la sentencia y lo que ésta debe contener, inter­

cala en esta sección un artículo sobre las medidas que el Juez

antes de la sentencia puede dictar, para mejor proveer.

A fin de seguir el método del Código que nos hemos im­

puesto, vamos á tratar de él con la detención debida.

"Los jueces podrán) para mejor proveer".

ro. Decretar que se traiga á la vista cualquier documento

que crean necesario para esclarecer el derecho de los litigantes.

20. Exigir confesión judicial á cualquiera de las partes so­

bre hechos que estimen de influencia en la cuestión.

30. Ordenar inspecciones oculares) reconocimientos} az'a­

lúos ú otras dilgencias periciales que reputen necesarias.

40. Ordenar que se practique cualquiera otra diligencia

que estimen conducente) y que no sea prohibida por derecho.

~rt. 354.

(l) La facultad conferida á los Jueces y Tribunales para dictar, con arreglo
al Art. 57 del Código de Procedimientos, providencias de pruebas en calidad



DJt: LA 8ENTJt:NCIA 389

Estando los autos para sentencia, el Juez debe proceder

á estudiar los hechos controvertidos y analizar la prueba pro­

ducida; de este estudio y análisis ha de surgir la verdad de las

cosas y se podrá con verdadera convicción declarar ó no el

derecho que se pretenda.

Empero esta verdad suele no aparecer con la evidencia re­

(;uerida, ya porque no se han producido elementos suficientes

sobre alguna cuestión que ha sido sin embargo relacionada en

forma, ya porque el interesado no ha conseguido por lo an­

gustioso de los términos, producir alguna prueba ofrecida en

tiempo, y como no es justo que por dicha causa se decida la

de mejor proveer no puede ejercitarse cuando en autos no exista prueba que
deba ampliarse. Estas providencias corresponden dictarse en los Tribunales
colegiados, á estos '9 no á sus presidentes.-Sup. Corte, Bs. As., 1/1, T. 9, p. 286.

No son apelables los autos dictados con la calidad de para mejor proveer,
pues son facultativas del juzgado estas diligencias.-Sllp. Corte Nac., T. (j, p. 35.

Las diligencias para mejor proveer no son susceptibles del recurso de
reposición.-Cóm. Fed. La Ptata, T. 1, p. 292.

Los documentos, traídos como medios de prueba, con calidad de para me­
jor proveer, tienen toda la fuerza legal de que carecerían si hubieran sido
presentados por las partes después de haber vencido el término.-Sup. Corte
s». As., 11, T. 5, p. 201.

Los jueces pueden ordenar, para meíor proveer, la presentación de toda
'rueba que crean corrceniente para formar su prudente criterio.-Cám. Civ,

T. 132, p. 52.
Las diligencias dictadas para mejor proveer, forman prueba y las partes

tienen el derecho de intervenir en ellas y controlarla. Las diligencias de ese
carácter, practicadas por el actuario sin intervención de las partes ó testigos,
no tienen fuerza de instrumentos públicos. •

Los autos para mejor proveer no causan estado, ni impiden que el juez pre­
cinda de ellos en la sentencia.-Sup. Corte Sta, FiJ., T. 1, p. 250.

La providencia que ordena diligencias para mejor proveer no causa estado
y tiene por fin agregar elementos de estudio que ilustren el criterio del juez
de la causa. La oportunidad y conveniencia de ellos quedan librados al ex­
clusivo criterio del Tribunal.-SlIp. 7rib. Santa Fé I Doldan ), T. 1, p. ~3.
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cuestión en su contra, existiendo medios conducentes á prac-

ticar mejor justicia, la ley ha facultado á los jueces decre­

tar las medidas enumeradas en el artículo que tratamos, facul­

tad que usada con prudencia y acierto aporta beneficios y ecuá­

nimes resultados, así como puede ser fecunda en perjuicios si

se abusa de ella.

Con este medio de proceder, dice Everih, puede causar per­

j uicio á las partes como se echa de ver á primera vista, sin ne­

cesidad de demostración para más confusión á los principios

del derecho que el Juez se atenga á 10 que resulte de autos y

pronuncie la sentencia según 10 alegado y probado dejando la

puerta abierta á la parte agraviada para que acuda al Tribunal

Superior y allí subsanar sus omisiones.

A pesar de los peligros que ofrece si se aplica con espíritu

parcial, no debemos asignarle á esta facultad sino bondades,

porque no es natural ni ilícito suponer que los hombres encar­

gados por la sociedad de velar por los intereses de sus miem­

bros, sean 'capaces de abusar del poder que tienen en sus ma­

llOS para cometer venalidades ó injusticias. Al contrario, es ló­

gico presumir que ellos tienen la suficiente rectitud é impar­

cialidad y juicio para hacer uso digno y prudente de las facul­

tades que la ley les acuerda, ofreciéndoles la oportunidad de
levantar á mayor altura el nivel moral sobre que reposa la jus­
ticia.

Las leyes de las partidas decían: La verdad es cosa que
los juzgadores deben catar en los pleitos sobre todas las otras
cesas del mundo, ó por ende, cuando las partes contiendan so­
bre algún pleito en juicio, deben los juzgadores ser acuciosos
en puñar de saber la verdad por cuantas maneras pudieren.
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Otras leyes mandan practicar de oficio las inspecciones ocula­

res si las partes litigaran sobre terrenos de villas ú otros lin­

deros.
Las diligencias para mejor proveer forman prueba y las

partes pueden intervenir en ellas y controlarlas. Sin esta inter­

vención no tiene la fuerza de los instrumentos públicos que

tienen las demás actuaciones.

- Deben tenerse presente dos limitaciones de esta facultad

ac.:ordada á los Jueces que pueden considerarse como reglas in­

dicadas por los autores conducentes á evitar que los Jueces

quebranten la imparcialidad á que están obligados.

L° Debe usarse de esa facultad exclusivamente en el caso

de duda, la que debe surgir' de las pruebas rendidas por las par­

tes. No existiendo ésta, no debe decretarse ninguna diligencia

para mejor proveer, desde que no se encuentra la razón que

les da origen. Si la prueba no existe, dice el doctor de la Co­

lina y de los autos resulta, por ejemplo, que el litigante, cono­

ciendo la existencia de documentos que hacen á su derecho y

el lugar en que se encuentran, no los aportó como prueba el

juzgado no puede suplir su omisión. Aparte de que en ello asu­

miría la defensa de una de las partes, á la otra dejaría en ma­

nifiestas condiciones de inferioridad en el debate, como es fá­

cil observarlo. En efecto, si aquel á quien aprovecha los docu­

mentos, los hubiera exhibido en su oportunidad como prueba,

la contraria los habría tal vez controvertido por medio de otros

Ó de eficaces observaciones en su alegato de bien probado.
2.° La medida para mejor proveer, debe resultar espontá­

neamente del examen y estudio de la prueba y hechos centro­

vertidos como medio conducente á salvar alguna duda que de
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dicho examen surgiera, y no impulsado por petición de alguna

de las partes que por omisión ó negligencia ha dejado de llenar

algún requisito que interesa á los derechos que defiende. Toda

petición á este respecto debe ser rechazada inexorablemente,

pues de otra manera sería beneficiar al omiso ó negligente con

perjuicio flagrante del contrario.

- U na de las medidas enunciadas por el artículo que es­

tudiamos, y que el Juez puede decretar para mejor proveer, es

la de hacer traer á su vista cualquier documento que sea nece­

sario para esclarecer el derecho de los litigantes.

Aunque la ley emplea la frase "cual.quier documento", debe

ce entenderse que se refiere á aquellos mencionados en alguna

forma por los interesados en los autos" que tenga realmente re­

lación con la cuestión del litigio y que exista en el Juez la con­

vicción de que él podrá contribuir al esdarecimiento de la

verdad; de lo contrario, tal medida sería incongruente; falta­

ría la razón legal generadora de la facultad acordada á los jue­

ces en estos casos.

- La segunda medida consiste en exigir confesión judi­

cial á los litigantes sobre hechos que estimen de influencia en

la cuestión.

La forma de la declaración debe ajustarse á lo prescripto

(Jara esta clase de prueba en el Capítulo H, Sección lII; pero

ella no debe contener posiciones que hayan sido ya absueltas

en el curso de la contienda; ni debe versar sobre hechos no

controvertidos. En tal caso el litigante lógicamente se negará

á contestar, aunque expresamente se le tenga por confeso en la

sentencia, si el Juez estima lo contrarie.

Las partes pueden asistir al acto de la absolución, pero
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110 pueden hacer ninguna pregunta al absolvente; siendo ex­

elusiva facultad del Juez formularlas y dirigirlas, dado que el

único objeto de ella es salvar de dudas al Juez y no á las par­

tes que han podido hacer uso de este medio probatorio en la

estación oportuna; y si han dejado de ejercitar tal derecho no

podrán hacerlo valer después de cerrada toda discusión.

- La tercer medida se refiere á inspecciones oculares, re­

conocimientos, etc., que deben practicarse en la forma deter­

minada por la ley en el lugar respectivo.

- Por último. el Juez puede ordenar cualquier otra dili­

gencia además de las 'enunciadas, siempre que 10 estime con­

veniente y no sea prohibido por derecho.

¿ PocI~á ordenar la declaración de testigos? Esta prueba

ha sido excluí da de la facultad para proveer que acuerda la

mayor parte de los Códigos, entre ellos el de la Capital Fede­

ral, pero entre nosotros no podemos decir lo mismo, dado los

términos amplios en que está concebida la disposición que ca­

mentam<?s. La prueba de testigos no está prohibida por dere­

cho y puede el Juez creer conveniente decretar un nuevo exa­

men de los testigos que han declarado ó entre los que sus de­

claraciones aparezcan contradictorias, en cuyo caso puede ha­

cerlo con las formalidades determinadas para la recepción de

esta clase de prueba.

Lo que debe procurar el Juez al usar de esta facultad casi

ilimitada que le da la ley, es, como hemos dicho antes, averiguar

la verdad, ordenando que se practique cualquier diligencia que

surja de las circunstancias de autos y no del conocimiento que

personalmente tenga de los hechos que se discuten, á fin de no

convertirse en litigante ó defensor de éstos.
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-s-Sentencia, en sentido general es definida por los auto­

1es como la decisión que pronuncia el Juez con arreglo á dere­

cho sobre las cuestiones controvertidas condenando o. absol­

viendo.

Esta definición contiene, pues, dos términos. En primer

lugar, la decisión debe de pronunciarse con arreglo á derecho,

es decir, de acuerdo á la ley cuya aplicación es el deber pri­

mordial del encargado de administrar justicia. En segundo lu­

gar, debe condenar ó absolver, es decir, se debe decidir el liti­

gio sin dejar lugar á dudas ó vacilaciones que se produciría.n

innegablemente si no contuviera la sentencia en una forma

clara y expresa, la absolución ó condenación del demandado.

- Las sentencias se dividen en definitivas é interlocuto-

das.

La sentencia definitiva cuyo nombre viene de definiré, que

significa concluir, finalizar, es la decisión final del Juez en el

pleito que le ha sido sometido. La Ley 2, Tít. 2, Parto 3, dice

que sentencia definitií.Ja quiere decir tanto como juicio acaba­

do que da á la demanda principal finiquitando ó condenando al

demandado.

Sentencia interlocutoria, dice la Ley 2, Tít. 22, Parto 3·,

es la que el Juez pronuncia en el discurso del pleito entre su

principio ó fin sobre algún incidente y todo preparatorio para

la definitiva. La sentencia interlocutoria puede revocarse, am­

pliarse ó enmendarse en cualquier parte del juicio antes de la

definitiva. á no ser que la confirme ó la revoque el Superior,

á diferencia ele la definitiva que no puede revocarse sino en

ciertos casos.

La sentencia debe contener decisión expresa con arreqlo
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á la acción deducida y á los hechos y derechos controvertidos,

declarando el derecho de los litigan~es y dictando la absolucián

ó condenación á que hubiere lugar. ~rt. 355 (1).

La sentencia contendrá una breve exposición de los hechos

alegados y probados, la ley aplicable y la resolución que sea su

consecuencia. i\'rt. 359 (2).

Este artículo que anteriormente se hallaba redactado en

(1) El demandado debe ser condenado á dar ó hacer lo que le demandan si
si ha opuesto excepción y no la prueba. El Juez debe sentenciar á favor del
demandante que justifique su acción.-Sup. Corte Bs. As., 1, T. VII, p. 104.

Si la contestación de la demanda es evasiva y el actor presenta prueba coad­
yuvante debe condenarse al demandado al pago, determinando el monto por ju­
ramento estimatorio si no resulta plenamente justificado.-Cám. ctv., T. 94,
p. 112.

El silencio del demandado, no obstante su conocimiento é intervención en el
juicio hace procedente la condenación fundada en la confesión ficta que resulta
de las poslciones absueltas en rebeldia.-Cám. Com., T. 34,p. 57.

No justificando el actor los hechos en que funda su acción, el demandado
debe ser absuelto aunque por su parte no justifique las excepciones opuestas.­
Supo m». si« Fé, T. 2, p. 19.

La prueba de los hechos en que se funda la demanda incumbe al actor, á falta
de ella debe ser absuelto el demandado aunque no justifique sus excepciones.­
Supo t-t». si«. Fé, T. 1, p. 363.

La apariencia de la verdad debe ceder ante la verdad misma 'i solo este debe
ser el fundamento de la justicia.-cám. Com., T. ~,p. 82,

La disposición del articulo 355del Codo de Proc. no autoriza él. los Tribu­
nales á pronunciarse sobre las cuestiones no sometidas en los escritos de
demanda, contestación y sus respectivas ampliaciones, sinó que tan solo
sanciona la regla de interpretación segun la cual debe atenerse más á la
verdadera intención de las partes que á los términos literales con que ella se
expresa.-Sup. 7rlb. Santa Fé, T. 4. p. su,

(2) La sentencia debe limitarse á dccidir sobre el contcnido de la demanda
y de la reconvención, cuando la hubiere.-Sup. corte sta. Fé, T. 1, p. 74.

Basta que la sentencia st: funde en una consideración de derecho, aunque sea
errónea para que se considere cumplido el precepto consagrado en los artícu­
los 17 y 128de la Consto Provincal.-Sup. Corte st«. Fé, T. 2, p. 189.

Para que la sentencia sea fundada en la ley como lo prescribe la Constitu­
ción basta que en ella se expresen las razones que le sirven de base, aunque
no sean concluyentes.-Sup. Corte st«. Fé, T. 2, p. 198,
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los siguientes términos: "La sentencia contendrá la relación de

la causa, con expresión del nombre de los litigantes, el objeto

de ella, los hechos alegados y el derecho aplicable y la resolu­

ción que sea su consecuencia", fué modificado por la Ley nú­

mero 1454 en la forma transcripta, salvando no pocas objecio­

nes que surgian de su aplicación en la práctica

Hemos dicho que la sentencia es la decisión que pone fin

á la controversia y como tal debe reunir ciertas formalidades

indispensables que inevitablemente ponen de manifiesto la

atención prestada por el Juez al asunto, el estudio efectuado

ce los hechos controvertidos y de las pruebas suministradas

respectivamente por las partes y hasta el grado de ilustración

que el magistrado posee. El fallo es el gran revelador de las

condiciones morales é intelectuales de quien lo dicta y la base

ó pedestal de su reputación en la sociedad en que actúa. Ha

habido Jueces que sus decisiones los han hecho célberes y

acreedores del respeto y veneración de sus semejantes, quie­

nes no han titubeado en levantarles estatuas, no sólo para per­

petuar su memoria al través del tiempo, sino corno ejemplo de

sabiduría y virtudes dignas de imitarse por las generaciones

presentes y futuras. Ahí tenemos en la Capital el monumento

"La gratitud nacional al Juez Tedín".

- Toda sentencia debe contener tres partes: Los resul­

tandos, los considerandos y la parte dispositiva.

Lo primero 10 constituye 10 que comúnmente se denomina

la relación de la causa, que comprende una síntesis clara y sen­

cilla de lo expuesto en la demanda y su contestación, prueba

ofrecida y producida y demás referencias útiles, según las cons­

tancias de autos. Tales resultandos no deben ser ni muy ex-
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tensos ociosamente, ni tan breves que los haga confusos.

No ha faltado, sin embargo, quién sostenga que esta rela­

ción ya sea breve, ya extensa, es manifiestamente inútil, des­

de que no es sino repetición de las constancias de los autos;

prro es innegable su utilidad en caso de estravío ó pérdida del

expediente, por cuanto las sentencias se copian y se transcri­

ben en libros especiales destinados á este solo objeto.

- A continuación de los resultandos deben redactarse los

considerandos, ó sea el mérito que el Juez hace de los hechos

controvertidos, de la prueba reunida y de los principios de de­

rechos in~cados ó que juzgue aplicables al caso.

En este estudio el Juez debe ser minucioso, analizando

con conciencia los hechos controvertidos y una por una las

pruebas producidas, relacionándolas entre sí, examinando de­

claración por declaración, no dejando un solo detalle ó ele­

mento de juicio por más insignificante que á primera vista

parezca, sin dedicarle toda la atención debida.

Debe examinar también los puntos pertinentes del de­

recho que fija la discusión. Una de las obligaciones impues­

tas á los jueces es aplicar extrictamente la ley según lo ale­

gado y probado, pero no puede fundar su sentencia, dice el

Dr. Casarino, en la jurisprudencia de los Tribunales, su guía

es el texto de la ley, interpreta la ley según su conciencia

y ciencia, podrá equivocarse en la apreciación ó inteligencia

del texto, pero éstos son errores propios de la naturaleza hu­

mana que no se pueden impedir.
Creemos, sin embargo, que cuando exista una jurispru­

dencia uniforme sobre un punto de derecho, los jueces de-
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ben conformarse con esa interpretación y ajustar á ella su

fallo.
La característica principal de la jurisprudencia reside

en su naturaleza práctica. Los Tribunales son instituciones

sociales creadas para dirimir las dificultades que se suscitan

entre los ciudadanos; su misión no es resolver teóricamente

cuestiones de derecho, sino estatuir sobre cuestiones de in­

terés que tendrán sus efectos en la vida de los individuos.

La jurisprudencia es el verdadero derecho, porque es el

derecho que se da diariamente, al cual nosotros y nuestros

bienes estamos sometidos eventuahnente. Su autoridad nace

por la repetición de decisiones en un .misrno sentido que le

da la expresión de una opinión general: cada decisión con­

forme á las precedentes es una nueva prueba de su justicia.

De aquí es que la jurisprudencia tenga un rol creador de

naturaleza legislativa; ella suministra reglas nuevas sobre las
materias que no están oficialmente reglamentadas, y sobre

aquéllas que 10 están por prescripciones que necesitan una
interpretación, evitando los inconvenientes inherentes á la
incertidumbre del derecho.

No es, pues, aventurado, augurar que el poder de la ju­
risprudencia es superior al de la ley. La ley tiene necesidad
de interpretación; la jurisprudencia está obligada á suminis­
trar el verdadero sentido de ella, y así ésta toma el lugar de
la ley.

De consiguiente, el Juez, al dictar su fallo no sólo debe
ajustarse á la ley, sino que es necesario que tenga presente
á la vez la jurisprudencia creada en contacto inmediato con
la realidad, que ha visto los acontecimientos bajo su aspecto
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vivo y concreto determinado, en sus exactos límites, el campo

de aplicación de una disposición legal.

¿y si la sentencia no pudiera fundarse en el texto expreso
de la ley ni en la jurisprudencia?

En este caso, de acuerdo con el principio de que los jue­

ces no pueden negarse á fallar so pretexto de silencio ú obs­

curidad de la ley, se basarán en los principios jurídicos de la

legislación vigente en materia respectiva, P' en defecto de

éstos, en los principios generales del derecho, teniendo en

cuenta las circunstancias expresadas en cada caso.

- ¿ Con qué objeto se impone á los jueces la obligación

de fundar sus sentencias? Porque de este modo la sentencia

adquiere mayor autoridad por cuanto las partes pueden

comprobar que no es el fruto de la arbitrariedad, sino del

estudio, conciente y detenido, de todas y cada una de las

constancias del expediente.

De la Rua dice: á pesar de que conozcamos toda la

importancia, que da el prestigio de la autoridad judicial, el

acatamiento de sus preceptos, sin necesidad de explicar la cau­

sa en que lo fundan, con todo, creemos que aquel prestigio

crece sobremanera, siempre que no sea la servil obediencia la

que obliga á acatar y respetar sus mandatos, sino el conven­

cimiento. de la justicia en que se apoyen. Cuando la leyes res­

petada por la fuerza del convencimiento: cuando reconocida

su utilidad y su justicia se le presta acatamiento sincero y re­

conocido, vale más entonces la fuerza moral que adquiere el

legislador, que la humillación y obediencia que ~ nace del te­

mor é impone la fuerza, cuando no se la puede resistir; por­

que en el primer caso el convencimiento compromete á obede-
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cer, no tan sólo en el caso presente de que se trata, sino en

adelante los preceptos de la autoridad por la conciencia que

tiene de su rectitud, mientras que en el segundo no se obedece

sino porque no se puede resistir.

- Una vez terminados los considerandos se dictará la

parte dispositiva de la sentencia, la que deberá contener como

dice el Art. 355, decisión expresa con arreglo á la acción de­

ducida y á los hechos y derechos controvertidos, declarando el

derecho de los litigantes y dictando la absolución ó condena­

ción á que hubiere lugar.

La ley de la partida decía: "e debe ser distado el juyzio

por buenas palabras, e apuestas que las pu,eden bien entender

sin duda alguna e señaladamente debe ser escrito en él como

quita ó condena al demandado".

Es indiscutiblemente necesario que la sentencia contenga

decisión expresa con arreplo á la acción deducida, por cuanto

siendo el objeto de ella dirimir definitivamente la cuestión sus­

citada, no será ni jurídico ni lógico que aquélla contuviera va­

guedades ó incertidumbres que provocaran nuevas dudas y ori­

ginaran nuevos pleitos.

Para que la sentencia sea arreglada á la demanda, debe

comprender á la causa en que se funda, á las personas que

litigan y á la cosa que se pida, y no sobre otras que no han

sido materia de juicio, aun cuando resultase probado que per­

tenece al demandante ó sobre ella tomase algún derecho.

Las leyes de las Partidas dicen al respecto: "Ca si fuera

fecha la demanda cantal (el Juez) sobre un campo ó sobre

una viña y él quisiere des juycios sobre cosas ó bestias ó
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sobre otra cosa que non perteneciera á la demanda, non deve

valer tal juyzío".

- Al establecer la ley que debe decidirse con arreglo á
la acción deducida, parece que fuera esencial enunciar en la

demanda la acción que se intenta, como en el antiguo derecho

Romano. Sin embargo, no es así, porque á continuación es­
tablece que la acción deducida es la que procede jurídicamente de

los hechos expuestos en la demanda y de la petición formulada,

sea cual fuere la calificación que le hubiera dado el actor. Ar.

tículo 356 ( 1 ) , concordante con la disposición contenida en

el Art. 152, in fine} que estatuye que no será necesario dar su

nombre técnico y propio á la acción que se ejercita.

Luego, si el que es turbado en la posesión entabla inter­

dicto denominándole de recuperar, el Juez sólo debe atenerse

á. lo que resulte de los hechos expuestos y tendrá como dedu­

cida la acción de mantener la posesión.

- La sentencia debe declarar el derecho de los litigan­

tes, dice la ley, y dictando la condenación ó absolución á que

hubiere lugar.
No siempre se deducen las acciones, corno dice el doc­

tor Rodríguez, con el fin exclusivo de obtener el cumpli­
miento de una obligación, muchas veces tienen también por

(1) Determinada por ~el fallo la acción intentada no puede hacerse en él
reserva de derecho que no hubieran sido materia del juicio.-Sup. t rto, de

Santa Fé, T. 2, p. 24. '
La errónea clasificación de la acción no impide al Juez resolver en consi­

deración á su verdadera naturaleza atendiendo á los hechos expuestos y de­
más circunstancias de la causa.- Cám, Fed. de Córdoba, T. 1, p. 336; T. 3, p.
332.

El error material de la clasificación de la acción no obsta para que el Juez
se pronuncie sobre la realmente intentada.-Cóm. Fed, de Córdoba, T. 3, p. 352.

La clasificasión que se le dé á una acción por el Juez ó por el litigante no
cambia su naturaleza.-Sup. Corte .Yac., T. 15, p. 27...

CÓD.PROC. S. Fá
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objeto obtener declaraciones ó el reconocimiento de un dere­

cho, en tal caso corresponde declarar el derecho, porque no

sólo se había pedido una condenación. Cuando se pide una

condenación en la demada, el Juez debe fallar, no sólo con­

denando ó absolviendo, sino también declarando el derecho

de los litigantes cuando esa declaración sea precisa.

- Puede suceder que la prueba suministrada por las

partes no sean suficientes para determinar fijamente la deci­

sión en un sentido ó en otro, que el Juez vacile ó tenga du­

das que ni las diligencias para mejor proveer que pueda de­

cretar, fueran capaces de salvarlas, ¿qué debe hacer el Juez

en este caso? La antigua legislación establecía que en tales

circunstancias el Juez debía preguntar á los hombres sabe­

dores) sin sospechas, de aquellos lugares en que ellos han de

juzgar y si no saliera de la duda con sus respuestas, que con­

sultara con el Soberano para que resolviera la duda.

Entre nosotros los Jueces no pueden recurrir á esos me­

dios, por cuanto deben fallar con arreglo á su ciencia y con­

ciencia y no según la opinión de los otros, por 10 que creemos

que en caso de duda debe estarse por la absolución del de­

mandado - es la doctrina más lógica, razonable y menos

odiosa.

Si la petición resultara justificada, en virtud de hechos;
que no hubiesen sido expuestos en la demanda, y que impli­

casen un cambio de acción, la sentencia absolverá al demon-.
dado tan sólo de la acción deducida. Art. 357 (1).

(1) Procede la absolución de una demanda cuando de las constancias de au­
tos no resulta comprobada la obligación en que se la funda.-Cóm. Fed. cap.,

T. 2, p. 283.
Corresponde la absolución de la demanda fundada en hechos que, de la prue-



DE LA. SENTENCIA 403

El Juez debe dictar su fallo de acuerdo á 10 alegado y

probado, luego si se ha alegado que el demandado es deudor

de una suma de dinero por alquileres y se comprueba en el

juicio que si es deudor el demandado de esa suma, no lo es

por aquel concepto, sino por una hipoteca, la que implicaría

un cambio de acción el Juez absolverá solamente la acción

por alquileres, sin decidir nada respecto á la hipoteca, lo que

no obstará para que el actor inicie un nuevo juicio por cobro

hipotecario,

Si la petición resultare justificada en parte solamente, la

sentencia, condenará al demandado en la parte justificada. ~T";~

ticulo 358.
Así, por ejemplo, si se demandase la devolución de una

cantidad de maíz é implementos de agricultura y sólo se jus­

tificase por el actor la obligación del demandado, respecto al

cereal, el Juez no podrá condenarlo-á devolver los implemen­

tos sobre los que no se ha rendido prueba que justifique tal

condenación, y la sentencia deberá ordenar la entrega del ce­

real exclusivamente.

Si fueran varios los puntos litigiosos, la sentencia con-

ba producida no ha resultado lustificada.-Cám. Fed. Cap., T. 1, p. 122.
Si las pruebas producidas justifican solo en parte las pretensiones del au­

tor, la sentencia debe solo limitarse á reconocer las que hubiere acreditado en
forma legal.- Cómo Com., T. 1, p. 459.

La prueba sobre hechos no articulados en la'demanda no puede ser recha­
zada al dictar sentencia si genéricamente fueron alegados, Y no se opuso la
excepción de defecto legal en el modo de proponerla.-Cóm. Civ., T.82, p. 301.

Para decir que una sentencia es notoriamente injusta Ynula es necesario que
exista en ella una violación palmaria de la ley, evidente, prima [aciae y re­
sultante sin discusión ni argumentos.-Sup. Corte Nac., T. 12,p. 134.
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tendrá la resolución especial correspondiente á cada uno de

ellos. !Art. 360 (1).

Al referirse la ley á los puntos litigiosos, no es, como

dice Hemández de Rua, respecto á la numeración y separa­

ción de las partes subalternas que reunidas constituyen el

todo de la demanda y de la materia litigiosa, pero que son

un todo compacto y único, sino á los diversos particula­

res y dependientes entre sí, que pueden ser objeto de una

acción ó de varias, ya procedan de una misma causa obliga­

toria ó de varias.

En efecto, el actor, antes que conteste la demanda, puede

acumular todas las acciones que tuvi~ra contra una persona,
con tal que no se excluyan entre sí, que pertenezcan á una

misma jurisdicción y que deban sustanciarse por los mismos

trámites; y la sentencia debe contener la resolución especial

correspondiente á cada una de estas acciones. Lo mismo po­

dernos decir cuando una acción dé lugar á diversos pedidos ó

se discutan varios pedidos, en cuyo caso el Juez debe decidir

sobre cada uno de ellos. Si procediera en esta forma, si omi­
tiera en las resoluciones decidir sobre una de las acciones

acumuladas ó respecto á alguno de los puntos discutidos, ten­
dríamos que se requiriría un nuevo fallo que resolviera estas
cuestiones, 10 que no dejaría de ocasionar nuevos estudios en

(1) Cuando una acción comprende varios puntos, aunque sean diferentes,
no por eso deben dividirse en otros tantos pleitos sinó ventilarlos conjun­
tamente y resolverse haciendo en la sentencia tantos capítulos cuantos sean
los puntos de la demanda.-Sup. Corte Nac., T. 9, p. 155.

En la demanda en que se ha deducido una cuestión principal contra una
persona, y otra accesoria contra otra, no puede resolverse ésta sin resolver
aquella al mismo tiempo.-Sup. Corte Nac., T. 20. p. 45.
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los autos y con la consiguiente pérdida de tiempo, á la par

que los juicios se harían interminables.

Uno de los objetos primordiales que se tiene en vista al

acumular todas las acciones que procedan contra el dernan­

dado, es obtener en un solo fallo la decisión de todas y cada

una de ellas, y desaparecería este fin y los beneficios que re­

portan si la sentencia no abarcare en la decisión sino unas ú
otras, sin mencionar los perjuicios que pudiera acarrear con

ello á los litigantes.

Cuando la sentencia conltenga condenación al pago de

frutos, intereses, daños ó perjuicios, fijará su importe en can­

tidad líquida, ó establecerá las bases sobre que haya de ha­

cerse la liquidación, si hubiese méritos para determinadas, en

justicia ó equidad. Art. 361 (1).

Si no fuere posible fijar las bases para la liquidación, la

sentencia dispondrá que se nombren árbitros para uerificarla,

soluo lo dispuesto en el arto 335. Art. 362 (2).

Debe entenderse que la disposición se refiere á la con-

(1) Cuando el crédito esté subordinado al resultado de la sentencia, no
procede condenación al pago de intereses y cost'ls.-Cám. Civ., T. 145,p. 224.

Aun cuando se reclame en la demanda, mayor suma que la que reconoce la
sentencia, el demandado adeuda los intereses, si niega en absoluto la deu­
da. No procede condenación en costas si se reconoce menor suma que la re­
clamada.-Cám. Com., T. 74, p. 350.

No procede la condenación al pago de las coatas y de los intereses poste­
riores á la demanda si 19 sentencia ha reducido las pretensiones en ella
deducida.-Cám. ct«, T. 45, p. 415.

Los Jueces pueden y deben fijar en todo juicio las indemnizaciones que se
deben á las partes.-Sup. Corte Nac., T. 8, p. 94.

(2) No puede encerrar contradicción la parte dispositiva de un fallo que no
tiene más que una proposición simple.-Sup. trt». Sta. Fé, T. 1, p. i4.

Si ambas partes han omitido las pruebas de sus afirmaciones debe conde­
narse al demandado al pago de la suma reconocida, y por juramento estima­
torio para las que reconozca indeterminadame~te.-Cám.Civ., T. 125,p. 124.
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denación del pago de frutos é intereses, daños y perjuicios soli­

citados en debida forma por las partes interesadas; pues de

10 contrario, es decir, si no hubiera mediado la petición, aun

cuando surja de las constancias de autos, el Juez no se pro­

nunciará al respecto. Por ejemplo, si en una acción reivin­

dicatoria se ordena por la sentencia que se devuelva al actor

la propiedad, no condenará al demandado al pago de frutos

é intereses, si no le hubiera sido solicitado expresamente por

el actor de la demanda.

Además, es necesario no sólo la petición, sino la estima­

ción de esos intereses y frutos, estimación que debe servir de

base á la resolución, pues si ellas estuvieran justificadas, el

Juez debe fijar el importe ó en su defecto las bases para la

liquidación de los mismos.

Si no fuera posible fijar las bases, la sentencia dispon­

drá que se determine por árbitros, los que deberán ser nom­

brados por las partes ó en su defecto por el Juez en la forma

y condiciones establecidas por la ley en el título correspon­

diente.

La resolución del Juez de que se determine por árbitro'>

las bases de la liquidación debe entenderse que es sin perjui­

cio de la facultad que tiene de deferir juramento al deman­

dante, en la sentencia, cuando medie la circunstancia enun­

ciada en el arto 335, es decir, cuando el delito, ó hecho ili­
cito ú obligación de rendir cuentas esté previamente probado;

que la duda del Juez recaiga sobre el número ó el valor de
las cosas ó sobre la cuantía de los daños y perjuicios que se

rec:1amaren, y que por culpa del demandado no haya sido po­
sible determinar estos extremos por los demás medios de
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prueba ni haya bases para remitir á Juece árbitros.

La sentencia dictada en segunda instancia no podrá re­

caer sobre puntos que no hubiesen sido sometidos á juicio en
primera, á no ser:

1° Sobre excepciones nacidas después de la sentencia.

2° Sobre daños, perjuicios, intereses ú otras prestaciones

accesorias debidas con posterioridad á la sentencia de primera
Instancia.

3° Sobre prescripción con arreglo á lo dispuesto por el

e6digo Civil. Art. 363 (1).

La primera parte del artículo contiene la regla' de que la

sentencia dictada en segunda Instancia, no podrá recaer

sobre puntos que no hubiesen sido sometidos á juicio en pri­
mera - regla que es consecuencia de la litis contestatio y

(1) No existe inconstitucionalidad en una sentencia, cuando la Cámara ha
votado todas las cuestiones pertinentes á la acción deducida.-Sup. Corte Bs,
As., IV, T. 3, p. 252.

No puede reputarse inconstitucional la sentencia definitiva dictada en un
juicio sobre cumplimiento de un contrato por no haberse hecho estimación
por separado de los honorarios que corresponden por la intervención de las
partes en la instancia, si la solución dada á la cuestión respectiva no importa
un verdadero englobamiento por los honorarios de las dos instancias, habién­
dose limitado el Tribunal á declarar que eran elevados los regulados en la
sentencia apelada.-Sup. Corte Bs. As., IV, T. 3, p.50.

El Tribunal solo puede conocer, en grado de apelación, y no podrá fallar en
segunda instancia, sobre ningún capitulo que no se hubiere propuesto á la deci­
sión del inferior.-7rib. Slip. Corrientes, T.•U, p. :?li.

La Cámara de Apelaciones debe establecer los hechos que sirven de base á
sus fallos.rdirectarnente y no por referencia.. vagas á las constancias de autos;
no haciéndolo, la Corte debe establecer por si misma los antecedentes de he­
chos sobre que estriba Ia cuestión, y decidir ésta según el mérito de aquellas.
Supo Corte Santa Fé, T. 3, p. 146.

Dos vocales de la Cámara de Apelaciones no bastan para formar Tribunal;
vigente el auto de integración de un Tribunal colegiado, por excusación de uno
de los vocales titulares, no puede el miembro excluido formar parte del
Tribunal para dictar sentencia.-Sup. Corte Santa Fé, T. e, p. 1:?3.
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tiene por objeto mantener la instancia en los límtes que le

han señalado las partes desde un principio, con la demanda y

contestación, é impedir que nuevas pretensiones ante el Su­

perior prive á los contrarios de las dos Instancias á que tiene

derecho por la ley.

Esta regla tiene sus salvedades:

(a) Cuando se trata de excepciones nacidas después de

fa sentencia. como, por ejeernplo, la de falta de personería en

el apoderado del actor por haber fallecido su poderdante, des­

pués de haberse dictado resolución definitiva en primera Ins­

tancia.

(b) Cuando se trata de daños y perjuicios, intereses ú
otras prestaciones accesorias debidas con posterioridad á fa

sentencia de primera Instancia, siempre que tenga una relación

inmediata y directa con el objeto principal del pleito; que sean

una consecuencia necesaria del mismo, porque de la sentencia

no podrá ser objeto de decisión en segunda Instancia, sino de

otro juicio que tendría que sustanciarse en la forma correspon­

diente.

( e) Cuando se trata de la prescripción que según el Có­

digo Civil puede oponerse en cualquier instancia y en todo esta­

do del juicio.

Si se opone en segunda Instancia es porque el interesa­

do ha renunciado el primer grado y el Superior en única Ins­

tancia debe conocer de ella, debiendo tenerse presente que

según el Código Civil, Art. 3962, la prescripción no puede

oponerse ante los Tribunales Superiores sí no resulta probado

por instrumentos presentados ó testigos recibidos en primera

Irstancia.
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Luego, esta excepción se justificará con la prueba do­

cumental ó testimonial producida en primera Instancia; si

asi no lo fuera, deberá rechazarse sin admitirse mayores pro­

banzas de las que ya existen.

El Dr. de la Colina hace una observación muy atinada en

presencia de esta limitación de la ley de fondo, y pregunta:

¿cuál será la situación del adversario? ¿estará igualmente li­

gado á esas pruebas sin poder desvirtuarlas con otras?

Supongamos que el demandado, con la mira de valerse de

esta defensa ante los Tribunales Superiores, hubiera produ­

cido cautelosamente pruebas sobre ellas, ora presentando do­

cumentos de que pudiera resultar prima [acie, ora introdu­

ciendo en los interrogatorios preguntas tendientes á este fin.

Nada más fácil que la maniobra pasara inapercibida; porque

no estando ese punto en debate, el colitigante no tendría por

qué ni para qué preocuparse de contrarrestar otras pruebas

que las pertinentes á los hechos articulados en la litis con­

testatio.
¿ Cómo, pues, se le obligaría á estar y pasar por compro­

baciones no fiscalizadas por él, introducidas subrepticiamente,

obra quizás de mucha astucia, pero contraria al principio in­

quebrantable de lealtad é igualdad en las lides judiciales?
En su consecuencia, piensa el Dr. de la Colina con mu­

cha equidad, que deducida la prescripción en segunda Instan­
cia, 'Corresponde que la causa se abra á prueba para el único

efecto de que el excepcionante pueda ofrecer y producir las

que convenga á sus derechos.
La sentencia será siempre notificada en el lugar del juicio
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)' en ninqún. caso por oficio ó exhorto. Art. 364 (1).

En el lugar del juicio se notificará personalmente en la

oficina ó por cédula á las partes ó sus representantes y en el

caso de haberse. dictado en rebeldía de alguna de las partes, se

publicará cinco veces en el diario ó periódico en el lugar del

juicio, de acuerdo al artículo 474.
Si habiéndose hecho la notificación por cédula no hubiera

sido entregada ésta en persona al litigante, se le dejará en su

domicilio otra cédula de emplazamiento por tres días, esté ó no

en el lugar del juicio, y si no compareciere se tendrá por hecha

la notificación, y correrá desde entonces el término para inter­

[oncr los recursos legales. Art. 365 (2)-.

Pronunciada y notificada la sentencia concluye la jurisdic­

ción del Juez respecto del pleito, con excepción de los inciden­

tes seguidos en pieza separada, pero podrá corregir cualquier

error material, aclarar algún concepto obscuro, ó suplt"r cua!­

quier omisión, siempre que se solicite á más tardar en el día

(1) La sentencia definitiva debe notificarse á los que han litigado en Primera
Instancia; se entiende que ha litigado en Primera Instancia el que ha contestado
la demanda, ha producido prueba y alegado, de conformidad con los demás in-
teresados.-Sup. Corte Nac., T.7, p.l09. .

No puede notificarse una sentencia á quien no ha sido parte ni tenido inter­
vención en el juicio.-Sllp. Corte Nac., T. 13, p. !la.

(21 Se consider a válidamente notificada la sentencia si en la cédula se trans­
cribe la parte disrositiva.-Cám. Com., T. 88, p. 214.

No es nula la sentencia que no se ha notificado á una de las partes dentro
del término legal, por haber sido feriados los dias siguientes al de una fecha '1
haber cesado la jurisdicción del juez Que la dictó.-Sup. Corte Nac., T. 24, p. 153.

Es nula la notificación de la sentencia verificada en un domicilio que ha Que­
dado sin efecto por la constitución de otro posterior.-Cám. Com., T. 59, p. 344.

Consentido el auto Que declara válida la notificación de una sentencia, no
pueden concederse los recursos que se interpongan contra ésta, después del
términdo legal, contado desde dicha notificación.-Sup. Corte Nac., T. 65, p. 98.
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siguiente a! de la última notificación. Art. 366 (1).

Solicitada la aclaración 6 reforma de la sentencia, el Juez

'resolverá sin sustanciación de ningún género. Art. 367 (2).

Lo dispuesto en el artículo 366 no obsta á la facultad de

inte.rpretar las sentencias en cualquier tiempo en que se trate

de su ejecución, ó se discuta su inteligencia en juicio contradic­

torio. Art. 369.
Es indiscutiblemente necesario que los pleitos tengan su

fin y si las sentencias pudieran ser motivo de modificaciones en

Primera Instancia, jamás tendrían solución definitiva. De ahí

que nuestro Código, siguiendo la práctica de todas las legisla­

dones modernas y antiguas establece imperativamente, que con

12 sentencia concluye la jurisdicción del Juez, siempre que ésta

se encuentre debidamente notificada á las partes, porque de lo

contrario sólo se reputa proyecto, pudiendo ser alterado y hasta

sustituído por otro.

(1) Cuando una decisión judicial se funda en un error material ó de cálculo
ó presenta en sus cláusulas alguna obscuridad ó ambigüedad, es á los mismos
Jueces que la han dictado, á quienes corresponde reparar el error, si es repa­
rable 'J explicar el sentido de lo que fuere ambiguo.-Sup. Corte .\'ac., T. 17,
p. 358.

Cualesquiera que sean los derechos que conceda una sentencia o las omisio­
nes en que incurra, no procede aclaratoria después del término perentorio que
la ley fija.-Cám. Civ., T. 68, p. 380.

La aclaración de una sentencia no procede cuando importa la revisión de
la sentencia en el fondo.-Sup. Corte Santa Fe, T. 1, p,7.

(2) Los errores aritméticos, practicados en una sentencia" pueden rectifi­
carse en cualquier tiempo.-Sllp. Corte Xac., T. 3~, p. 65.

Los errores de copia de que puede adolecer la sentencia solo pueden ser
subsanados en el término que la ley fija para la aclaratoria. - Cám, Corn., T.
95, p. 172.

El error evidente cometido en el nombre de la persona condenada por la
sentencia no vicia á esta de nulidad. Mucho más si la persona realmente con­
denada, después de haber sido notificada de la sentencia, no hizo uso del
recurso autorizado por el Art. 232de la ley de procedimientos.-Sup Corte .Vac.

T. 1l,p. HIl.



412 CÓrHGO In: PROCEDDIlENTOS DE BANTA FÉ

En consecuencia, notificada la sentencia, el Juez no dará

trámite á ningún escrito ó petición que se haga por la parte,

que pueda alterar 10 más mínimo los resultados de aquélla ó

la situación legal 'creada por la misma á los litigantes, salvo los

escritos interponiendo recursos.

Empero, las partes pueden pedir en el mismo día ó á más
tardar en el día siguiente á la última notificación, que se co­

rrija cualquier error material, aclarar algún concepto oscuro

ó suplir cualquiera omisión en que se hubiera incurrido res­

pecto á lo alegado ó probado, ó como dice el Código de la Ca­

pital, sobre alguna de las pretensiones deducidas y discutidas

en el juicio.

¿y si no se hubiera reclamado de alguna omisión dentro

del angustioso termino que determina la ley?

Supongamos, por ejemplo, que se demanda una suma de

dinero y sus intereses y el Juez condena al demandado al pago

de esa suma, pero omite decidir sobre lo intereses alegados y

probados ¿ perderá el acreedor 'esos intereses por el hecho de

haber vencido el término para pedir que se supliera esa omi­

sión ? No habrá perdido ese derecho que ha dejado de usar en

momento oportuno y quedará remediada la cuestión apelando

ante el Superior para que repare tal irregularidad.

-El error puramente numérico no perjudica y puede Ser

corregido por el Juez en cualquier tiempo. Art. 368; como,

por ejemplo, si en una expropiación condenara el Juez á pagar

por el bien expropiado SOO $, y por los perjuicios 200 $ Y dijera

que son 800 pesos.
La Ley 19, título 22, Parto 38

, establecía que tal juicio no
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debe valer sino en la cantidad justa y en lo resultante del error
numérico.

La sentencia sobre relaciones civiles, salvo el caso de obli­

gaciones solidarias, no perjudica sino á los litigantes y sus he­

rcderos, y á los que suceden en e.! derecho litigado, durante el

pleito ó después de fenecido. Art. 370.

La sentencia no podrá oponerse á terceros interesados aun­

que hubieren tenido noticia del pleito y no lo hubieren contra­

dicho; pero podrá ser invocada por ellos contra los que hayal.

sido parte en el juicio. Art. 37I.

La Ley 20, tít. 22, Part. 3&, decía: "Cuizada cosa es é de­

recha que el juyzio que fuere dado contra alguno, non empezca

á otro".

Se ha discutido por los autores respecto del fundamento

jurídico de esta condición.

Se ha señalado como tal el 'contrato judicial que forma la

base misma de la instancia. Se ha dicho que no puede tener

efectos sino respecto de aquellos que en él han tomado parte.

Se agrega que la verdad de la cosa juzgada es relativa, de ma­

nera que, lo que es verdadero en las relaciones entre unas par­

tes, puede no serlo en las relaciones entre otras.

Laurent critica esta doctrina, diciendo que la analogía es

una comparación más que una razón. Según él, no es el con­

sentimiento de las partes lo que constituye la esencia de las

sentencias, sino el ejercicio del poder judicial soberano que la

Nación delega en los Tribunales. Y es también, añade, de la

esencia del poder judicial que sus decisiones no tengan efecto
sino entre las partes que están en 'causa. La sentencia que hace
lugar á las conclusiones de una de las partes, rechaza las de
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la otra; esto supone que el Juez ha oído á las dos partes y que

ellas han podido hacer valer sus pretensiones. - Toda senten­

cia implica, pues, que el Juez pronuncia con conocimiento de

causa; de 10 que se sigue que no puede tener ningún efecto res­

pecto de los que no han figurado en el proceso. El Juez no hace

sino declarar cuáles son los derechos de las partes; para decla­

rarlos debe conocerlos; y ¿ cómo conocería derechos contesta­

dos, cuando no han sido debatidos ante él? ..

Este raciocinio es indudablemente el que se halla más en

armonía con los principios, pudiendo decirse que el fundamento

~e la sentencia está constituído por estos elementos; la

autoridad de que se halla investido el juez-y la litis contestatio

celebrada entre las partes, por 10 que sus efectos se limitan ex­

clusivamente á las partes que han intervenido.

El Código, sin embargo, dice que la sentencia no sólo per-

judica á litigantes sino también á sus herederos, pero ello es

por la sencilla razón que suceden activa y pasivamente en la uni­

versalidad de bienes del patrimonio del difunto, y continúa su

persona cuando por el ministerio de la ley ó por orden del Juez

competente han entrado en posesión de la herencia; luego, la

sentencia dictada contra el causante produce los mismos efec­

tos que si el juicio hubiera sido seguido personalmente por los

herederos.

No se debe hacer di ferencia entre heredero simple y he­

redero beneficiario porque una sentencia favorable al uno será

aprovechada por ellos en igual forma con la única limitación que

el heredero beneficiario no responderá á la condenación sino
con el patrimonio del causante hasta la concurrencia de su va-
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lor, sin que pueda hacerse ella efectiva en sus bienes particu­

lares.

- La sentencia no perjudica sino á las partes que han in.

tervenido, dice el Código, salvo el caso de obligaciones solida­

rias.

Hay diversidad de opiniones respecto á los efectos que

la sentencia dictada con la intervención del acreedor y uno de

los deudores solidarios, pueda producir para los otros codeu­

dores que no fueron llamados al juicio.

Sin embargo, todos están de acuerdo en la siguiente con­

clusión : l. Que la sentencia dictada en favor ó en contra de

uno de los deudores solidarios en virtud de una excepción per­

sonal no surte efecto respecto á sus codeudores ; 2. que el deudor

solidario no está ligado por la sentencia obtenida contra su co­

deudor, si tiene excepciones personales que hacer valer, por

ejemplo, si niega la existencia ó validez de su obligación; 3. que

la sentencia dictada en el litigio que verse no sobre el hecho

absoluto de la existencia de la deuda común ó su extinción,

sino sobre el hecho relativo de la solidaridad no produce efec­

tos sino para el deudor que estuvo en causa; 4. que los codeu­

dores puedan atacar la sentencia fundándose en que el resul­

tado de su colisión fraudulenta entre el deudor y el acreedor

que litigaban; y 5. que la sentencia no pueda oponerse á los

codeucIores que no fueron citados á juicio cuando se dictó en

virtud de una renuncia por el codeudor, de medios comunes de

defensa ó por haber prestado su conformidad con la demanda.

Estas conclusiones las hemos obtenido de la monografía
sobre "Cosa juzgada", del distinguido abogado de nuestro foro,

doctor f\'velino P. Ferreyra, quien á su vez cita las fuentes de
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donde las ha sacado, viéndose figurar en ello la mayor parte

de los autores franceses.

La sentencia recaida en el juicio seguido por el acreedor

contra su deudor solidario y dictado sobre un medio de defen­

sa común á todos, como pago, prescripción, etc. ¿ aprovecha y

perjudica á los demás codeudores?

Esta cuestión que ha sido motivo de diversas soluciones

por los autores se halla resuelta en nuestro Código Civil. En
efecto, los artículos 713, 714 Y 715, establecen que cualquier

acto que interrumpa la prescripción en favor de uno de los

acreedores (solidarios) ó en contra de uno de los deudores

(solidarios), aprovecha ó perjudica á .10s demás~ - Que la

demanda entablada contra uno de los deudores solidarios hace

correr los intereses respectivos de todos; y por último, que

cada uno de los deudores puede oponer á la acción del acree­

dor todas las excepciones que sean comunes á todos los codeu­

dcres.

Luego, la sentencia intervenida entre un deudor y un

acreedor sobre un medio común inherente á la causa, apto­

vecha ó perjudica á todos los demás condenados.

La sentencia sobre filiación, dictada entre padre é hijo}

4provechará Ó perjudicará á los parientes, aunque no hubie

ren tomado parte en el juicio. Art. 372.

El arto 260 del Código Civil establece, que la acción

de filiación no puede ser intentada sino contra el padre y la

madre conjuntamente y po~ fallecimiento de ambos, ante sus

herederos.

De donde tenemos, que el padre y la madre no se repre­

sentan mutuamente y que la acción debe deducirse conjunta-
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mente contra ambos y no solamente contra uno de ellos. Que

conjuntamente tienen la representación de sus herederos á
quienes por tanto perjudica la sentencia que recayese aun

cuando no intervengan en el juicio de filiación que, por otra

parte, no pueden hacerlo por su manifiesta falta de persone­

fía. Que si falleciera el supuesto padre ó madre, como no se

representan entre si, la sentencia no aprovecha ni perjudica

á los herederos del fallecido que no hubieran intervenido en

el juicio. Y, por fin, que si fallecieran padre y madre, deben

ser llamados á juicio todos los herederos para que la sen­

tencia que se dicte tenga realmente efecto contra ellos.

Es esta la interpretación que debemos dar á las disposi­

dones que comentamos, á pesar de que sus términos pueden

dar lugar á suponer otra intención.

En efecto, ella se refiere á la sentencia sobre filiación dictada

entre padre é hijo, excluyendo aparentemente á la madre y

dice que en este caso aprovecha ó perjudica á los parientes,

10 que sería ilógico dado 10 expuesto antes.

Si la madre no hubiera intervenido en el juicio no puede

la sentencia perjudicar ni aprovechar á los herederos de ésta,

de quienes tiene su representación.

Si la ley de fondo citada, estatuye que la filiación no

puede ser intentada sino contra el padre y la madre conjun­

tamente, no podemos suponer que la de forma haya querido

fijar una regla contraria, y debernos interpretarla por tanto

en armonia con aquélla, estableciendo que se refiere á la sen­

tencia sobre filiación entre padres conjuntamente é hijos.

La sentencia sobre validez ó nulidad de un testamento,

dictada en juicio con el heredero instituido, aprovecha ó per-

Cóo. PROC. S. FIt
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judica al legatario, aunque no hubiera sido parte en el pteito.

F\rt. 373.
Creemos que esta disposición no guarda armonía con la

ley de fondo que nos rige. El legatario no es representante

del heredero ni el heredero del legatario.

Por tanto, un juicio que declare nulo un testamento en

virtud de un vicio que por su naturaleza entrañaría el re­

chazo del legado, no podría ser opuesto al legatario si se dicta

sin su intervención, pues no habría identidad de persona ni

de cosas, como muy bien hace notar el doctor Ferreyra.

Se explica lo contrario en el derecho romano" pero no entre

nosotros, que los derechos del legatario no dependen de la

institución de heredero, siendo independientes entre sí las di­

'Versas disposiciones que contiene un testamento. Además, el

arto 3710 del Código Civil, establece que el testamento puede
instituir ó dejar de instituir herederos; y si no instituye he­

rederos sus disposiciones deben cumplirse y en el remanente

de sus bienes se sucederá como ordena en las sucesiones in­
testadas.

SECCION QUINTA

De las costas judiciales

Costas son los gastos que hacen los litigantes para la de­
fensa de sus derechos. En ellas se comprenden los honora­
rios de los abogados, procuradores, peritos, gastos de papel
sellado y otros, hechos durante la secuela del juicio, siempre
que sean legítimos.
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En todas las legislaciones antiguas, la condenación en cos­

tas se encontraba legislada como principio general de que el

litigante que deducía un pleito sin razón, inspirado por su

mala fe, era 'lógico que cargara con todos los gastos que el

contrario había tenido que hacer para defenderse.

¿ Cuál es el fundamento jurídico de Ia imposición de

costas? Sostienen unos que su imposición proviene de una

pena ó castigo que se aplica á litigantes temerarios ó de mala

fe. La Ley de Partidas así la consideraba, diciendo: "los que

maliciosamente, sabiendo que non han derecho en la cosa que

demanda, mueven á sus contendores pleyto es gu.isado

que non sean sin pena para que los otros se recelen de 10

facer".
Dalloz, fundándose en que no se concibe la idea de pena

sin existencia de un delito, sostiene que la condenación en

costas no es una pena. El individuo que se defiende ó ejer­

cita una acción ante los jueces, hace uso de uno de los dere­

chos más sagrados del ciudadano, y nadie puede considerar

cerno delito el ejercicio de tal derecho. Las costas, según este

autor, se funda en el contrato judicial verificado por las par­

tes, por el hecho de presentarse ante la justicia reclamando

algo en virtud del cual se obligan á pagar 10 que decide el

Juez, lo juzgado, porque nemo loedere videtur qui suo cure

utitur.
Esta doctrina es la que está más en armonía con los prin­

cipios de justicia. La condenación en costas, no es sino la
aplicación del principio jurídico de que todo aquel que por su
culpa ó negligencia causa un daño á otro, está obligado á resar­

cirlo ; es, pues, una indemnización á la parte vencedora de los
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gastos que le ha ocasionado la prosecución forzosa de un

pleito.

-¿ Puede imponerse las costas sin necesidad de petición de

parte?

Existen legislaciones, entre ellas la francesa, que

establecen que siempre que los jueces noten que la parte

vencida ha procedido con dolo ó malicia, deben condenarla en

costas, aun en el caso que el interesado no lo hubiera solici­

tado. Por nuestra legislación, que tiene establecido que 1')5

jueces no pueden proceder de oficio, para que éstos en sus

fallos se pronuncien sobre las costas, es indispensable que

medie petición de parte, y si así no resultare de las constancias

de autos, se presume que se ha renunciado á este derecho.

La ~'elición de costas debe formularse en los escritos de

demanda y contestación, que son los que constituyen el cuasi

contrato de la litis contestatio.

Cada litigante deberá satisfacer las costas causadas á su

instancia y la parte que le corresponda en las comunes. Art. 374.

La parte vencida será condenada á reintegrar las costas

causadas á su adversario, con excepción de lo dispuesto en

los artículos siguientes. Art. 375 (1).

(1) El abandono del juicio por el actor, hace procedente su condenación en
costas.-Cám. ci«, T. 4i, p. In.

El abandono del iuicio hecho por el demandado hace ineludible su conde­
nación en costas si el actor ha justificado plenamente su acción.-Cám. com.,
T.4.2, p. 52.

Declarado Que la acción es improcedente, el Que la dedujo debe cargar con
las costas del juicio.-7rib. Supo Corrientes, T. 13, p. 141.

Las costas del juicio deben ser á cargo de los actores vencidos, si la deman­
da no se funda en motivos atendibles, Que hagan dudosa la existencia de la
apelación deducida.-Sup. Corte Nac., T. 86,p. 4.43.

Cuando la acción deducida resulta de autos Quees completamente infundada,
deben declararse las costas á cargo del actor.-Sup. Corte Nae., T. 64., p. 334.
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El principio general es, que, á la parte vencedora deben

reintegrársele por la vencida todos los gastos que hubiera te­

nido que hacer para la defensa de sus derechos, en virtud' de

la máxima prealudida, Se presume, de consiguiente, la culpa

en el vencido que ha obrado en contra derecho; pero como

esta presunción de jure tantum puede desaparecer por hechos

ó circunstancias que surjan ele autos; el Juez ó Tribunal debe

de eximirlo de este deber, en todo ó en parte, siempre que en­

cuentre mérito para ello.

¿ Pero cuáles serían esos hechos ó circunstancias que pu­

dieran hacer' desaparecer la¡ presunción de culpa ó negligen­

cia en el vencido?
Nuestro código enumera estas circunstancias, diciendo:

N o procederá la condcnaciáw en costas:

1.0 - Cuando la parte vencida reconociere como funda­

das las pretensiones de su adversario dentro del término le­

gal para contestar, allanándose á satisfacerlas, saluo que hu­

biera incurrido en m-ora ó que, por su culpa, haya dado lugar

á {a reclamación.

2.0 - Cuando aceptare los extremos de la petición con­

traria al dársele conocimiento de los títulos ó instrumentos

tardíamente presentados.

3.0 - Cuando procediere de igual modo al oponérsele la

prescripción, siempre que ésta haq« decidir el pleito en su

contra.

4.0 - Cuando ,!a sentencia fuere revocada en uirtud de

truebas que no se produjeron oen primera Instancia, Art, 376.

Si interpuesta una acción, el demandado reconoce el de­
recho del adversario, no hay lugar á costas porque no hay li­

tigio, y ellas se deben propter litem.
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Empero, no hay que considerar esta regla en su carácter

absoluto porque podría darse lugar á abusos que fácilmente

se cometerían por litigantes de mala fe. ~sí, el deudor obli­

gado á cumplir sus compromisos en el término fijado de an­

temano por un contrato, no se apresuraría á satisfacer su

obligación mientras el acreedor no recurriera á los tribuna­

es, por cuanto sería bastante que reconociera el derecho del

adversario, para quedar exonerado de todas lai; tostas, á

pesar de que el acreedor haya tenido que hacer gastos á fin

de obtener 10 adeudado. En presencia de ello, la ley establece

que la parte vencida quede exonerada de costas, si recono­

ciera los derechos del adversario, salvo. que hubiera incurrido

en mora, ó que por su culpa haya dado lugar á la reclamación.

La segunda circunstancia que tiene en cuenta la ley para

exonerar de costas al vencido, es perfectamente justa. El
actor como el demandado deben de acompañar á ,sus respecti­

vos escritos de demanda y contestación, las escrituras y do­
cumentos en que funden sus derechos, y si no los tuvieran,

deberán determinarlos con la precisión posible, designando

el lugar donde se encuentren, á fin de evitar que una de las
partes pueda sorprender á su contrario con documentos im­
portantes, cuando el pleito se halle en un estado en que le
sea difícil buscar titulos ó razones con que contrarrestarlos, á

la vez que con el objeto de evitar un pleito inútil, seguido por
la ignorancia de la existencia de un documento que, conocido
oportunamente por el contrario, hubiera, ó desistido del jui­
cio ó reconocido los derechos alegados en su contra.

Si el litigante niega los hechos de la demanda y con pos­
terioridad á ella se presenta un documento que permite reco-



DE LAS COSTAS JUDICIALES 423

nacer que su adversario tiene razón, y así lo declara, no se le

puede imputar, en ningún sentido, culpa ó negligencia, y por

tanto, no se le puede condenar á pagar las costas del vence­

dor, que por haber presentado los docwnentos en su oportu­

nidad, ha sido el único y verdadero culpable de la prosecu­

ción del juicio.

Lo mismo sucede si en lugar de documentos tardíamente

presentados, se tratare de la excepción de prescripción, la que,

como sabemos, puede oponerse en cualquier instancia y sea

cual fuere el estado del juicio.

La prescrpción es un derecho de la parte interesada que

puede ó no oponerlo, según sea su voluntad. Luego, si la

opone en cualquier estado del juicio y su adversario la acepta,

no hay razón jurídica ni lógica que lo haga responsable de las

costas orginadas al oponente, antes de valerse de tal derecho.

Si el resultado del pleito fuere parcialmente favorable

para ambos litigantJes, las costas se compensarán ó se distri­

buirán prudenciaimente por el Juez, en proporción al éxito

obtenido por cada uno de ellos; pero si la reducción de las

pretensiones de una de las partes fuere relativamente insigni­

ficante, procederá la condenación total en costas al adversario.

Art·377·
Esta disposición es también tina 'consecuencia del princi-

pio que rige esta materia. Si ha habido justa causa para liti­

gar y el resultado del pleito fuere parcialmente favorable á

ambos litigantes, es claro que ninguno de ellos ha tenido 'a

culpa ó la han tenido ambos, en parte; luego, no pueden im­

ponerse las costas á ninguno de ellos, sin cometer una injus­

ticia.
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Los autores dicen que hay justa causa para litigar, cuan­

do hubiera incertidumbre en el hecho, ó ignorancia de la ver­

dad, ambiguedad y obscuridad en el punto litigioso, posesión

de la cosa litigiosa con buena fe y título hereditario ó cuando

el vencido probó su intención con dos testigos, y, sin embargo,

fué condenado por habérsele repelido en razón de su persona,

no de sus derechos, y en otros casos semejantes que se dejan

al arbitrio del Juez por no poder dar reglas fijas sobre ello.

El litigante que incurra en plus-petición, será condenado

e"1 costas si el adversario hubiere reconocido oportunamente

la justicia de ~a reclamación hasta el límite establecido por la

sentencia.

Si ambas partes incurrieran en plus-petición regirá lo

dispuesto en el artículo precedente. Art. 378.

N o Jle entenderá que hay plus-petición, á los efectos de­

terminados en los artículos anteriores, cuando el ua'or de la

condena dependiese leqalmente del arbitrio judicial, de dicta­

men de peritos ó de rendición de cuentas, ó cuando las pre­

tensiones de las partes no fuesen reducidas por la sentencia

.n más de un vigésimo. Art. 379.
El que desista del juicio será condenado en (as costas,

~al~lo lo dispuesto en el artículo 376. Art. 380 (1).

11)El desistimiento del actor, en juicio, le impone el cargo de las costas cau­
sadas en eJ.-Sup. Corte Nac., T. 27, p. 158.

El haber convenido el demandado en pagar la suma reclamada bajo condición
de desistimiento del pleito por parte del actor, no es razón para eximir á este
de las costas impuestas por el desistlmiento.e-Sss. Corte xae., T. 86, p. 334.

El desistimiento del juicio ohliga al actor al pago de la costas si no justifica
que el pago alegado es posterior á Sil iniciación.-Cám. Civ., T. 413, p. 353.

El litigante que demanda ó se defiende sin justa causa para litigar debe ser
condenado en costas. El arto 2:i8 de la Ley de Enjuiciamiento sienta el mismo
principio que la ley 8, tito 22, p. 3.-Sup. Oortc e». As., n, T. 3, p. 174.
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El litigante que desiste de la demanda intentada: ó desiste

del juicio se supone que reconoce su propia culpa ó la falta

de todo derecho para litigarJo por eso es que la ley lo condena

en costas, salvo si hubiera mediado la circunstancia enumera­

da en el arto 376, del que ya. hemos tratado.

Si el procedimiento se ante/ase por causa imputable á una

de las partes, serán á su cargo las costas producidas desde el

acto ó la omisión que dió origen á la nulidad, Si ésta debiera

atribuirse á culpa del Juez ó Tribunal que sentenció la causa,

se le impondrán ias costas á instancia de parte. Art, 381.

En este último caso, se supone la apelación ante el Su­

perior, por cuanto éste sólo puede imponer las costas á un

Juez por nulidades de procedimientos.

Las costas, como hemos dicho, deben ser impuestas siem­

pre que medie petición de parte, por cuanto el Juez no debe

proceder de oficio; luego, está demás que la ley establezca

que sólo á instancia de parte se impondrán las costas al Juez,
dado que en ningún caso puede irnponérseles oficiosamente.

Los funcionarios de los ministerios públicos 1/0 responde­

1'án personalmente por las costas causadas en los juicios que

intervengan. !A:rt. 383.
El 1\1initerio Fiscal puede representar como entidad po-

lítica ó como persona del derecho común. En este último caso
puede ser condenado en costas como cualquier particular;

pero como representante de la entidad política, á fin de de­
jarle completa libertad de acción y no trabarle, como dice el
doctor de la Colina, por el temor de hacer íncurrrr en gastos

al tesoro público, no está sujeto á este gravamen.
Esto no quiere decir que como representante de la causa
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pública, no es responsable por el desempeño de sus funciones

6 por la comisión de errores por necesidad ó no entender el

derecho, como decían las leyes de las Partidas; porque el prin­

cipio general de que aquel que causa un daño á otro debe re­

pararlo, rige para todos, y como dice Segovia, es para los fun­

cionarios públicos un dogma de los gobiernos libres, ~ por qué

estarían exceptuados los Fiscales? La nota al arto 1112 los

comprende expresamente.

Toda resolución que contenga condenación en costas re­
~'ulará las honorarios de Procurador y Abogado de la parte

'i encedora y los que correspondan á los demás funcionarios

que hayan intervenido en el juicio, si antes no hubieren sido

estimados. Si el interesado no estuviere conforme con la re­

gulación podrá imponer tf. recurso de reposición ó apelación

subsidiaria, formándose incidente aparte que no paralizará el

juicio principal. Art. 382 (1) Y agregado de la Ley N.o 1454

de fecha 23 de Octubre de 1907.
Los honorarios de los procuradores y abogados se hallan

comprendidos-entre las costas del juicio.
En toda sentencia que se dicte, si la parte dispositiva con­

dena en costas á uno de los litigantes, debe regular los hono­
rarios devengados por el letrado y procurador de la parte ven­
cedora, sin necesidad de petición expresa, y 'como parte inte­
grante de la sentencia.

En esta estimación el Juez debe tener en cuenta la cuan-

111 En cuanto al agravio que causa é los efectos de la procedencia de la
apelación, se toma separadamente cada regulación y no en conjunto, caso de
haberse hecho varias en un mismo auto.-Sup. corte Santa F¿ ( Doldán ), T. 1,
p.3i.
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tía del asunto y la importancia jurídica y éxitos de los tra­

bajos.

Se ha criticado esta disposición, que se aparta de la re­

gla de que el Juez debe dictar su sentencia con arreglo á lo

alegado y probado. El monto de los honorarios devengados

por el letrado y procurador de la parte vencedora no ha sido

puesto en tela de juicio, el objeto del pleito no ha sido segu­

ramente estos trabajos, luego el Juez no puede entrar á de­

cidir respecto de una cuestión que no ha sido sometida á

su fallo.

Es cierto que se da rec:urso para ante el Superior, no sólo

á los interesados sino á las partes perjudicadas, que en todo

caso este Tribunal podrá remediar el gravamen, pero no por

eso dej a de ser contrario á los principios generales del dere­

cho procesal.

En efecto, no sólo se hace dicha regulación de oficio, sin

mediar petición de ninguna de las partes, sino que ni se oye

al propio interesado, que en este caso es el abogado ó el pro­

curador, desde que se trata de la estimación de su trabajo

profesional, de algo suyo que no pertenece á las partes ni al

Juez.
Los abogados, procuradores, contadores, partidores, tasa­

dores)' demás personas que desem-peñen en los juicios 'trobaios

que no estén sujetos á arancel, y cuyo valor no haya sido es­

tipulado por contrato escrito, podrdn pedir requtacián de ello

al Juez 6 Tribunal ante quién hubieren sido verificados, des­

pués de llamados los autos para sentencia en cada Instancia,

pudiendo solicitarse antes, cuando cesare su intervenci6n en
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el juicio. Art. 384 (1).

En uso del derecho que tienen las Provincias para est

tuir 10 que estimen conveniente respecto á abogados y proci

radores y demás personas que intervengan en los juicios h

autorizado á éstos para contratar 6 estipular por escrit

el precio de la defensa.

Suele estipularse también, no un precio en dinero, sim

una parte de los derechos en litigio. Tal acto es 10 que SI

llama quoto-litis, que importa la formación de una socieda:

entre el abogado que presta sus servicios y el cliente que lo!

recibe. El uno aporta su trabajo y algunas veces los gastos, )

e~ otro sus derechos litigiosos.

¿Es admitido entre nosotros la quota-litis?
1ndudablemente que si, desde que no hay ninguna dis­

posición al respecto y nadie puede ser privado de lo que la

ley no prohibe.

(1) Cuando se ha celebrado un convenio por el cuál se libra á una persona
determinada la estimación de honorarios que uno de los contratantes ha de
abonar al otro, debiendo aceptársela sin apelación, si esta estimación es in­
mensamente desproporcionada, se aparte de las nociones racionales y de todo
principio en equidad, no es valida y asl debe declararse á petición de parte, á
pesar de dicho pacto; en los términos del convenio de la referencia, la esti­
mación que comprende gastos no regutabtes para cuya apreciación no fué
nombrada la persona designada, no es valida.-7rib. Supo Corrientes, T. 8, p. i.

El convenio sobre el monto de los honorarios subsiste aun cuando por reso­
lución ejecutoriada se modifique la forma del pago.-Cám. Com., T.30, p. 165.

No habiéndose acreditado el convenio en Virtud del cual se pretende no estar
obligado al pago de determinados honorarios ni mediado arreglo entre las par­
tes que fije la remuneración debida en suma determinada, corresponde la re gu­
laclón de aquellos en forma prevenida en el arto 2°. de la ley número 3094.-Sup.
Corte sa«, T. !l2, p. 228.

Declarándose por el interesado que no hay convenio escrito sobre sus hono­
rarios y que la existencia del que se dice ajustado verbalmente con la parte
ó su representante es desconocida por éste, procede la regulación de aque­
los.-Sup. Corte Nac., T. 97, p. 41.
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Las legislaciones romana y española, y aún actualmente

la de la Capital Federal prohibe la quota-litis, fundándose en

que el abogado no debe tener en el proceso más interés que

el de la verdad y el derecho de su cliente, no siéndole per­

mitido comprometer su independencia y su dignidad con la

aceptación de cualquier otro.

Tal prohibición, dice Machado con muchísima razón, está

en pugna con los principios de una adelantada legislación;

porque favorece al rico contra el pobre y restringe la liber­

tad de las convenciones, sin provecho para las partes. La

prohibición es un resto de la antigua legislación que tomaba

al hombre 'como un menor, que era necesario mantener en

prudente curatela, impidiéndole disponer libremente de sus

bienes.

El doctor de la Colina dice, que aunque la prohibición

tiende á realzar la profesión de abogado, le parece preferi­

ble suprimirla, porque se la puede eludir con facilidad y es

perjudicial para el menesteroso, al que se le cierra el único

camino que podría tener para defender sus derechos.

Creo que los litigantes quedan más garantidos estipulando

con anticipación lo que tendrán que pagar, si el éxito les fa­

vorece, que con el sistema actual, entregados á la buena ó mala.

'fe de sus defensores y á la condiciones inciertas de regulaciones

y gastos previstos é imprevistos, se gane ó se pierda el asunto.

El peligro de que todos los 'abogados pretendieran con­

venciones de esta clase, es ilusorio; porque si el litigante

tiene responsabilidad, no faltará quien lo defienda con ó sin

quoto-tiüs. A los que puede faltar defensor y verse obligados

á abandonar sus derechos, es á los que carecen de recursos

para litigar.
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En cuanto á que los abogados tratarán de ganar el pleito,

quier á tuerto, quier á derecho, basta observar que lo mismo

sucederá en la actualidad, siempre que falte la suficiente mo­

ralidad y se trate de litigios que por su importancia ú otras

circunstancias ofrezcan alicientes apreciables. La quota-litis

nada nuevo agrega para la temida corrupción de la justi­

cia, que seguirá siendo tan buena ó tan mala como antes.

El Juez ó Tribunal, teniendo en cuenta la importancia de

los trabajos y la cuantía del asunto, hará la regulación den­

tro de tercero día. Contra el auto que recayere} procederán los

recursos de reposición y de apelación en subsidio. Art. 385 (1).

Elevados los autos al Superior, éste hará la regulación

dentro de tres días sin tramitación alguna. -Art. 386.

Si se tratase de honorarios de abogados, 6 de procurado­

res, la regulación se hará teniendo en cuenta siempre que

fuere posible, el éxito de los trabajos. Art. 387 (2).

Tenemos, pues, que solicitada la regulación de honora­
rios por la parte interesada, el Juez sin sustanciación alguna,

(1) La manifestación de conformidad sobre los honorarios importa una
novación y hace inapelable la prescripción especial que la ley establece antes
de la fijación.-Cóm. Civ., T. 125, p. 279.

En la intimación sobre conformidad de los honararios no puede declarse si
procede el derecho á cobrarlos.-Cám. CiV., T. 126, p. 853.

Se conseptuan útiles f provechosos los escritos Que han aportado un bene­
ficio común y han hecho proseguir un juicio con ventajas, aunque el que los ori­
ginó no sea parte legítima en el asunto.-Sup. rns. Entre Rios, T. 1, p. 246.

El agravio de una regulación á los efectos del recurso, se considera uni­
camente respecto del Quedebe pagar los honorarIos en su total y no con re­
lación á los acreedores considerados individualmente siempre Que la estimación
esté comprendida coa un solo auto. - Supo 1rib. Santa Fé, (Doldan), T. 1

p.9.
12) Habiendo sido util á los dueños de los efectos salvados la intervención

del defensor de estos, debe abonársele sus honorarios. - Supo Corte Nac., T. 3,
p.187.
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los estima, sin perjuicio de los recursos de reposición y ape­

lación en subsidio que se acuerda á los interesados, y el Su­

perior hará la regulación sin oir tampoco á las partes.

Este sistema ha sido objeto de acerbas críticas, porque

en efecto, está en pugna con el principio constitucional que

nadie debe ser condenado sin ser oído.

El abogado que solicita regulación de honorarios, es para

que se lo pague su parte ó la parte vencida, como lo dispone

el arto 391; luego, si estas personas están obligadas á satis­

facer los honorarios que estime el juez, justo es que inter­

venga en dicha regulación y haga las observaciones que crea

pertinentes.

Somos de opinión que tal procedimiento debía de refor­

marse, siguiendo el que actualmente rige en la Capital, en

el que los honorarios se estiman en juicio, que se sustancian

con una vista á los interesados, á quienes se les oye acerca de

la estimación que hace el peticionante de sus trabajos, y el

Juez en presencia de dichas estimaciones, lo alegado por las
partes, la cuantía del asunto y los trabajos efectuados, con el

expediente á la vista, hace la regulación de los honorarios

que se solicita.
Los jueces podrán aconsejarse de las oficinas técnicas}

cuando lo creyeren necesario para practicar alguna resolu­

ción, sin estar obligados á aceptar su dictamen. Art. 388.
Para la regulación de honorarios' sólo se tendrán en

cuenta los trabajos que el Juez considere útiles á la defensa

Art, 389.
Tratándose, por ejemplo, de honorarios devengados !IOI

un médico que ha prestado sus servicios profesionales, en un
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JUiCIO de insania, puede el Juez asesorarse del Consejo de

Higiene, sin que quede ligado á dicho informe ó dictamen,

desde que esta medida está considerada por analogía al ik.

tamen pericial, en el que el Juez no está obligado por la ley

á seguir, y aun puede prescindir de él en la sentencia.

No solamente debe el Juez tener en cuenta para la re­

gulación de honorarios, la utilidad de los trabajos de la de­

fensa, sino también la labor intelectual que han demandado

dichos trabajos, y la cuantía del asunto. En un negocio que

Sf' discuta el valor de dos mil pesos, no puede regularse le

mismo que en el que se litigan doscientos mil.

Para la estimación de las costas en que haya sido cande

nada una de las partes, no se tomarán en cuenta las corres

pondientes á cualquier pretensión del adversario que en el

curso del pleito hubiere sido rechazada. Art. 390 (1).

Esto es obvio. El vencido no deberá pagar sino los gas­

tos que el vencedor haya tenido que realizar en defensa de

sus derechos ó pretensienes reconocidas por la sentencia,

pero no de aquellos que se hayan rechazado, desde que en este

caso no ha causado daño alguno, y por tanto, no está obli­

gado á repararlos.

El abogado y procurador de la parte vencida podrán co­

brar directamente al condenado en costas los honorarios que

(1) La tasa fijada por el artículo 1056 del Código de Procedimientos (ante­
rIor al vigente), se refiere á los autos de cada una de las partes; aunque las
costas reguladas, con intervención de la parte que deba pagarlas, excedan de
la taza legal, esta circunstancia le exime de la obligación de satisfacer los
honorarios que no fueron comprendidos en las anteriores regulaciones.-Sup.
Corte Santa Fé, T. 1, p. 239.
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les correspondan. ~rt. 391 (1).

Esta disposición está en pugna abierta contra las reglas

fundamentales que rigen los contratos.

El acto jurídico por el cual los abogados y procurado­

res intervienen en patrocinio y representación de los litigan­

tes, es un contrato de locación de servicios ó mandato en su

caso, del cual emanan para los contratantes obligaciones re­

cíprocas. (Arts. 1623, 16p7 Y 1871 del Código Civil).

Los efectos de los contratos se extienden entre los con­

tratantes ó sus herederos y no pueden imponerse ni invocarse

llar terceros, ~·rt. 1195. C. Civil.

La condenación en costas á la parte vencida en juicio se

funda en el principio de que aquel que causa un daño á otro

tiene la obligación de repararlo, de acuerdo á lo que estatuo

yen los arts, 903. 1068 del C. Civil.

De lo expuesto se deduce que en juicios en que una de

las partes ha sido vencida y condenada en costas, la acción

para el cobro de éstas sólo compete á la vencedora, que á

su vez se halla obligada á pagar al abogado y procurador cu­

yos servicios haya utilizado, los honorarios estipulados, ó en

(1) La inacción durante cinco años sin pedir regulación de honorarios hace
caducar el derecho para pedir el pago.-Cám. Uiv., T. 96, p. 2i2.

El término para la prescripción de los créditos por honorarios Y gastos
causfdicos solo empieza en la fecha en que puede verificarse el pago.-Cám.

Com., T. 53, p. 294.
El auto de regulación de honorarios que no ha sido notificado á la parte que

debe satisfacerlos, no trae aparejada contra el la vía de apremio.-$up. corte

Santa Fi, T. 1, p. 161.
La ejecución por cobro de honorarios establecida en el principal, es un

incidente del mismo, y el apoderado del ejecutado tiene derecho á intervenir en
ella si no ha cesado su mandato.-Sllp. rrtb. Santa Fé (Dotdan}, T. 1, p. 28.

CÓD. PROC. S. Fti:
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su falta de estipulación. expresa los que les hayan sido regu­

lados por el Juez.
¿ Qué vínculo jurídico puede existir entre el abogado de

la parte vencedora y la condenada en costas, para que tenga

personería para cobrar de esta última, derechamente sus ho­

norarios? Ninguno, desde que con ella no ha celebrado con­

trar vlguno, y el convenio con su defendido no puede opo­

nerk, contra aquel que no ha sido parte en tal convenio, que

es un tercero que no tiene ninguna relación jurídica que le

ligue con el abogado patrocinante de la parte vencedora.

Numerosos fallos de la Cámara de Apelación de la Ca­

j-ital han consagrado esta doctrina, entre- ellos los que se re­

gistran en la Serie 4, T. E. pág. 377; Serie 4, T. 10, pág. 81;

Serie 5, T. 1, pág. 126.

La disposición que comentamos origina" por otra parte,

graves perturbaciones en las causas ó litigios desde que por
ella, las sentencias que regulan honorarios deben ser notifi­

cadas á los interesados, sin cuyo requisito no pueden que­

dar ejecutoriadas, y muchas veces son varios los abogados

que intervienen y algunos de ellos se ausentan ó no se encuen­

tran; sin contar con los trastornos que traen en la sustancia­

ción de los juicios, el derecho de seguir individualmente la
via de apremio contra la parte condenada en costas; en vez
de hacerlo la parte vencedora.

En los juicios de concurso civii los honorarios á cargo

de la masa no podrán exceder del treinta por ciento del valor

realizado con la venta de los bienes) debiendo regul!arse los

del Síndico dentro del diez por ciento de ese valor.

N o pod,rá hacerse anticipo de fondos, á cuenta de hono-
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rarios, mientras no se encuentren definitivamente aprobados

los estados de graduación y distribución del concurso. Esta

¡)rescripción regirá aun cuando cesare la intervención del

acreedor de honorarios en el juicio. Art. 392.

Esta disposición debe estar entre las que rigen el proce­

(jimiento del concurso civil de acreedor y no en esta sección

que trata de honorarios y costas de todos los juicios en carác­

ter general.

Su implantación extraña se comprueba yendo á leyes del

concurso civil en donde se encuentra el arto 744, que es una

reproducción casi fiel de esta regla.

Por lo demás, ella es clara, no necesita interpretación,

desde que se reduce á fijar el límite á que pueden ascender

las costas originadas en la sustanciación del juicio y el má­

ximum á que puede llegar la regulación que se haga de los

honorarios del Síndica con el objeto de evitar que los bienes

del concurso se consuman en gastos.

FIN DEL TOl\lO I
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